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eh. ~ Juan á!. ~¡¡j1Urqi;

Presente.

empeña usted, mi joven amigo, en que haya de
escribir, yo, tan quebrantado hoy de cuerpo y de

espíritu, un prólogo á éste, su interesante libro, que; en
medio de muchas y muy diversas ocupaciones, he podido
leer apenas, apremiado por la brevedad del tiempo que
para ello me concede; y no quiero, apesar de estas desveno
tajas mías que señalo, desatender á usted: sea. Vayan
estas líneas al frente de su obra. Vayan á decir á los cu
banos que en el libro se plantea por usted el pavoroso
problema de nuestra vida política, que es el de nuestra
vida toda: vayan, para decir á los defensores del Gobierno
español en Cuba que en estas páginas se comprueba una
vez más la iniquidad que sustentan: vayan para decir al
mundo que este estudio, obra de un hombre de color,
prueba una vez más que en la isla sangrienta que nos
dió cuna, somos, para sentir y llorar nuestro infortunio
político, todos uno: que allí, entre los que son capaces de
elevarse al concept'J de la dignidad humana-y son los
más-no hay blaucos ni- negros: que uno es el ideaIde
todas las conciencias, como una fué é idéntica para todos
é igualmente corruptora para todos también, la tiral1ía se
cular que nos hizo su víctima.

Todo esto, es bueno, es útil, es ejemplar j y, aún e»
bello, }' pu~de y debe decirse siempre.
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Podrá, por singular aberración moral, la América libre
mostrarse indiferente á nuestra miseria j porlrá hacerse
sorda al clamor de muerte qnc sale del pecho de todo un
pueblo, hermano suyo, que marcha consciente y resuelto
al sacrificio, impelido por la desesperaci6n de todo: podrá la
~ociedad cristiana rlel viejo y del nuevo mundo cerrar los
ojos para no ver-c6mplice voluntario de nuestros verdugos
-cómo, en Cuba, la guerra cruel que nos hacen impla
cables los españoles, alcanza, en el hogar cubano, al ano
ciano, á la matrona, á la virgen y aún al infante en brazos
de la madre: podrá ver impasible á la familia cubana-su
hermana en la fe religiosa y en las capacidades todas de la
civilización expatriada, y dispersa por la haz de la tierra
al rigor .de una persecución anacr6nica é impía: podrá ver
que todo un 1Jueblo de Europa, y un pueblo decrépito
cnanto feroz y sanguinario, erija aquí, en la tierra de Bo
lívar y de Washington el asesinato eu ley, y tienda á
exterminamos y salpique y manche el rostro de todos con
nuestra sangre, pero nosotros debemos levantar nuestro
grito y ponerlo en el cielo: nosotros debemos, aún sabiendo
que clamamos en desierto, consignar en todas ocasiones,
ante el hecho, nuestra protesta.

Sí j porquc no es posible que, en nosotros, y solo en
daño nuestro, sufra excepción ni más retardo la justicia,
sol único de la vida moral.

Si es verdad que no se pierde una energ-ía en el mundo
ñsico, 110 hay tampoco aspiración noble y generosa qne
pueda en el mundo del espíritu, morir sin que fecunde el
campo de la conciencia humana: la vida del hombre está
tanto en los hechos consumados como en las a<;piraciones
de su mente: y, á cada instante, y en cumplimiento de
una ley civilizadora, ha de moralizar la conciencia la His
toria rectificando el pasado y preparando el porvenir.

Usted, en la medida de su capacidad actual, y despro--
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~isto aquí de todo auxilio, acopia datos para el proceSo de
la colonización española en Cuba: usted indignado como
cubano, é indignado como individuo distinguido que es de
la raza negra, contesta los cargos sarcásticos de ingratitud
que España, en su soberbia concupiscente nQS dirige.....

Es meritoria la obra de su corazón y de su inteligencia
de usted.

Además, (¿ por qué no declararlo?) me complace en
usted más que pudiera complacerme en 'nn blanco la pro·
testa: primero, porqne el hecho' revela una capacidad;
acredita un progreso real por ustedes en medio de tantas'
desventuras alcanzado; y yo, como hombre, los amé siem.
pre, y luego porque sn raza de lIsted, después de haber
servido al torpe gobierno de España para 'echar los delez·
nables fundamentos y el cimiento de la colonia, era á sus
ojos, y quería que fnese para nosotros, como una cadena
que á todos, por el odio y el temor nos sugetase y mantu
viese siempre quietos y sumisos, sin volver jamás la vista
al mundo de las reivindicaciones políticas posibles..... y
esto me conforta como cubano de coraz6n que soy. A este
respecto de su progreso moral é intelectual de ustedes
apuntaría aquí, si fnesen del caso, algunas consideraciones
que señalasen siquiera el cnrioso y sorprendente fen6meno: de
un salto, como quien dice, se ha puesto la raza negra á la altura
de la blanca, emulándola en patriotismo: nosotros, los hijos
de los conquistadore,hemos podido enconfrar en muchos de
los que fueron nuestros siervos, nuestros hermanos en aspi.
raciones política, y nuestros hermanos de armas también
en los campos de batalla en la guerra de los diez años y
ahora; por mucho que Oriente lleve en este sentido la
prelación.

La verdad es que, si antes y en todas ocasiones los li.
berales ~ubanos prepararon por sus ideas abolicionistas la
cQnfrateruidaq Q~ todos 10R hijos del país, los revoluciona-
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ríos del 68 rompieron á tiempo, gallardamente, y de una
vez para siempre, aquella cadena, cuando, por la Consti.
tución que se dieron en Guáymaro ella de Abril del 69,
declararon iguales en Cuba, y libres, á todos los hombres.

No tiene, por cierto, la patria de Lincoln, que es tam·
hién la de Booth j esta grandiosa república americana del
Norte, que es también la del Sur, hecho alguno en toda su
historia que con aquél pueda, ventajosamente, compararse.

Así, vea usted lo que es hoy aquella cadena! Crom,·
bet y Maceo hicieron, con el grueso eslab6n de ella que

. representaban, la terrible espada que blandió incansable,
hasta la muerte gloriosa, en los campos de Cuba guerrera,
su heróico brazo: con ella diezmaron cien veces las filas
del Ejército de la España prostitutora.

El Genio de la Libertad obr6 ese milagro.
Así cayera, á su influjo convertida en arma de muerte

para ellos, la fábrica toda de vanos terrores con que los
déspotls amedrer¡tan y sugetall al hombre, su igual y su
hermano para conducirlo á servidumbre! Y, j así caerá!

Pero, advierto que he escrito ya demasiado: su libro de
usted dirá más que todo esto j no quiero robar el tiempo á
sus lectores.

Adiós j y que no sea esta la única obra que deba Cuba.
á la aplicación fructuosa de su inteligencia.

B. S. M.

ESTEBAN BORRERO ECHEVERRIA.

Key West, Abril 24 de 1897.
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ALGUNAS PALABRAS

~

~MPORTA .mucho que diga al lector, al lector benévolo
dR qne lleve á sus TIlanos esta modesta obra, cuanto en uso

de su derecho debe saber.
No quiero escl\timar esa satisfacción y como deuda que

reconozco, con verdadero gusto la pago. Hela aquí:
Escribí este modesto libro en la emigración; en tie1Ta

Rara mi extraña, y no por ello deja de sermo querida,-cul\udo
e' héroe se Rlzabl\ más gigante en la guerra por la indepen
dencia; cuando cl ardor del patriotismo puro y sano se levan
taba más alto, tan alto como las palmas de mi Cuba; dando la
mujer cubanR su hijo para la guerra, su esposo para cl com

'bate, su hermano para el azar, su padre para el sacrificio; y
cuando ya no tenía más hombres ni dinero que dar, daba sus
prendas para engrosar el tesoro de la Revoluciím, prendas que
convertidas en balas y machetes sublimaban el heroísmo del
cubano y hacían más digno el sacrificio de nuestras púdicas
hermanas.

Entonces, sí, cnando el despotismo secular de España se
enseñorel\ba en nuestra vírgen Cuba, queriendo ahogar en
sangre la purificadora Revolución, escribí estas Rectificacio
nes h~tórica8, las cuales, por carencia de recursos como emi
grado pobre, no pude publicar, apesar de mis deseos vehemen
tes de contribuir una vcz más á la redención de la Patria
esclava que el déspota sacrificaba á Sil antojó y hollaba la tira
nía brutalmente. Fuá en aquel peñón-amado de todos los
cubanos--eQ donde, on el mes lIe Enero de 1892, escribi6,
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magnífico y divino, el inmortal Martí, las Bases del Partido
Revolucionario Cubano, que son-pudiera decirse propia
mente-:-el Código fundamental de nuestra gloriosa Revolu
ción. en donde escribí la presente obra, que hoy tengo el gnsto
de poner á la consideración de mis compatriotas y amigos.

No he querido tocarla en el sentido de rectificación. Pro
ducto de la emigracioIl, lu:i querido déjÍl.rle tOdo su sabor. He
querido que vayan en estas plÍgin!t8 impregnadas, por decirlo
así,-el orobías purísimo que emhalsama el sentimiento noble
y generoso de la emigración cuhana, que lle\'aba sohre sus
hombros, como un Atlante, todo el peso de la RevolucilJll, toda
la fé del creyente'y toda la COI. vicciÍln lle un sublime aposto
lado. Por eso, porque allá, en aquel Cayo querido, haluarte
inexpugnable de lIuestra independencia, concebí J escribí este
libro, como réplica á las opiniones de nuestros eternQS enemi
gos; de aquellas opinioncs, falsas ullas veces é injuriosas siem
pre, en que la pasión mal aconsejada dcl déspota .y sus aliados
se desbordaba como río que se sale de madre, cargándonos ~e

insultos é injurias, sólo porque en uso de Iluestro perfectísimo
derecho, el derecho de la mayoría de edad, el derecho que da
la conviceión; el sublime derecho (~e la protesta, combatía el
pueblo digno de Cuba, el pueblo de Céspedes, de Martí, de
Agramonte, de .Mllceo y de Crombet. la insoportable tiranía
española que durante cuatro centurias holló sin piedad J con

.ensañamiento,-por eso, porque allá fueron escritas, repito,
las páginas de este libro, las dejo intactas. Quiero que sean
el reflejo de mis sentimientos de emigrado, qne eql1Í\'ale á
decir mis con vicciones de cu bano.

Quiero que vayan á decir á e808 señores que tanto nos
calumniaban, cuanto es digno, cuanto debe repetirse sin odios
ni prejuicios, sin insultos ni ofensas, sin hlasfemias ~ rQnie
gos, sino con datos, convenciendo por medio de los hecho¡:, de
cuanto es verdad: que no entra en decoro de homhres, libres
de extrañas sugestiones, callar con diBimulo lo que debe dedrse
á tiempo; ni entraría en .conse.cuencia de arraigado patriotis
irio,dejar á los partidarios dflla i~orauciay 1(\ ~l\ldad hacialloo
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vergonzoso monopolio de la bondad de un pueblo noble, vii..
liente y generoso, á quien después de haberlo explotado y
sacrificado sin picdad, estuvo llamando durante toda la guerra
de 1895 á 1898 ingrato y mal agradecido. A csos, que tau
mal.nos han tratado dUi"ante cuatro siglos, y á sus partidarios
que no eesaban en llamar al cubano negro salvajc, mal.agra_
decido é ingrato; á csos, que decían haber roto la cadena del
esclavo que le ataba al poste dc la servidumbre, habiendo sido
precisamente los que más se oponían á su liberación; á esos,
-que porque el hombre de color cubano supo combatir alIado
de su hermano blanco, con la misma entereza y valentía por
la misma causa y por un mismo ideal, la independencia abso
luta de la Isla; á esos y á sus partidarios qne tanto nos han
calumniado, van dirigidas estas páginas con el bHen deseo de
que rectifiquen sn criterio ó su error de inteligencia, ya que
parece la pasión se va ahogando un tanto, aunque esto sea más
por conveniencia que por convicción.

De todos modos, creo cumplir con un deher dando á luz la
presente obra, qne ha venido rodando--y permítaseme la
frase-junto conmigo cerca de tres años. Léanla, pues, mis
compatriotas y amigos, convencidos de que solamente me guía
la mejor intención cuando pretendo ('on mis débiles fuerzas
intelectuales tomar parte en el gran concierto de las rectifica
ciones históricas.

Careciendo de erudición, creo abunda en sinceridad ¡pá_
lida en el estilo, me parece guarda enseñanza, á lo meno~ en
cuanto á la manera de sentir, de pensar .y juzgar las materias
que me propongo tratar.

Si tengo la suerte dc llevar lÍo las conciencias obscuras algu.
na cantidad de luz, y á los nobles corazones y á las almas
buenas y á los hombres de fé un auxilio más que unir á sus
múltiples conocimientos, mucha. será la satisfacción que le ha
de caber á

Habana, Febrero (le 1900.
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l.

ANTECEDENTES

~UE el pueblo de Cuba, en sU justa g'uerra de independen-
,~' cia, al defenderse con el ardor y entereza de que son
dignos los pueblos convencido!!, ha sido injuriado más de una

:vez, y más de una vez negada maliciosamente la razón, el dere
cho y la justicia, que le cabe, al querer expulllar á. la. España do
minadora de nuestro territono, que nos envilece, que nos
explota y aniquila, no cabe duda; es una verdad absoluta. ,Lo
qne no es verdad, son los argumentos que emplean para
anublar nuestros prestigios, los falsos benefactores del pueblo.

,cubano ,en general, y en particular de la cla.se de color.,
Que lo~ cubanos somos malos agradecidos é iTJ~ratos, no

solamente no es una verdad absoluta, sino, que no lo es ni re
lativa. i Cuándo, y porqué nos hemos mostrado ingratos y

, malos agradecid<?R ~ l Qué os hemos hecho, para ser así califi
cados ~ ~,Donde está la ingratitud, y c!1ál es ella ~ Porque
Cuba; 'cansada ya. de tutela aborrecible y triste, rompiendo' el
cítculo' estrecho de la tiranía, apelllTa al último recurso, al
suprcmo recurso de las armas, no es eso motivo justificado

, 'para que se nos trate tan mal, qi se nos inculpe tan rudamente.
Hay que calmar la pasión si se quiere hablar, ó no se hable

, para' faltar á la verdad y calumniar á. un pueblo, que la
, única falta que ha cometido en su vida es la de haber hecho
un pacto con una nación que tras de desangrarla, aniquilarla y
envilecerla, acabó por acumular centenares de miles de sol-
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dados en todo el territorio, con el maldito propósito de ahogar
en sangre la santa y purificadora revolución, ya que los cn
banos--convencidüs de lo que el Gobieruo de España nos
puede dar-jnram08 solemne y dignamente recabar la inde
pendencia de la Patria ó perecer en la demanda.

. i Es eso motivo para tantos ataques de que hemos sido
objeto diariamente, p0t: distintos hombres y en distintos tonos 1
i No tienen los pueblos' como los hombres" derecho á su eman
cipación tan pronto como su mayor edad y sus aptitudes se lo
permitan? i O es que el hecho de haber permanecido tantos
años sometidos á la tiranía de hombre!' sin conciencia, como
los que hau tenido en Cuba la preponderancia, lús autoriza
para usar, de todol; 108 medios y de todas las armas contra el
pueblo cub~no en general y en particular contra una parte de
esa población virtuosa y honmda como 10 es la clase de color,
tI¡,n digna y. noble, como digna es de consideración y de
respeto.. ·.. '. ~

N ó, no hay. razón .paraello. Los cubanos nos hemos rebe
lado. contra la maldad, la opresión y la tiranía, después de
cuatrocientos años de explotación, de iniquidades é ipjusticias j

después de haber sufrido nuestros hombres más notables, los
vejámenes más tristes d~ que puede ser objeto pueblo alguno,
representado por hombres tan dignos como losquc han repre
scntadQ á Cuba en las Cortes españolas.

Se rebeló el pueblo de Cuba contra su Metrópoli, después
de haber apelado á todos JOB medios posibles dentro de las
leyes e~rañolas, para recabar de ella sin dorramapliento de
sanA're, los derechos' que creyó deber -recabar. Esto cs, por
medio de los elementos más pacíficos y evolutivos, plantear en
puoa para salud de la Patria y honra de España, un régimen

.de gobierno y administración, toler!lble,s al menos, ya que no
.r~dical é independiente." .
'. . Pero no fué para España, la actitud noble y levantada de
los preclaros hijos de Ouba, motivo de estímulo, ni siquiera
objeto de respeto, sino que fué, por el contrario,-:-conser
vando siempre como vieja tradición su espíritu autoritario y
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eallgriento--el medio más oportuno para mistificar en Cuba,
todo lo que oliera á libel'tau y diera al país el más leve asomo
de esperanzá.

Naturalmente, todo efecto tiene su causa. Había ya
pasado Cuba por el siniestl'o torno de la uesfachatez más infa
mante, cuando en 1868 recurrió á las armas para recabar su
derecho de pueblo y su autoridad de continente libre, digno
de ejercer sus funciones de pueblo soberano. Habianse ago
tado todos los recursos viables para convenCer al Gobierno de
España de la justicia de nuestras demandas. Había ya soportado
Cuba la inmortal injuria (1) inferida á sus hijos, excluyendo
del Congreso Nacional á los diputados antillanos en 1836; Y
antes de realizarse ese inmoral acto de ofensa nacional, se
había estado viviendo en la Isla de Cuba sometido al régimen
de gobierno más opresivo y tiránico que puede concebirse.
Como para que no quedara duda alguna al pueblo cubauo de
que España todo ~o confiaba al poder de la espada y del sol
dado, por real cédula de 28 de Mayo de 1825 se le concedió
lÍo los capitanes generllles los podere8 de gobernadores de plaza
8itiada, aon autorizaoión para extrañar de la Isla á todo indi
viduo que por 8U conducta p'l"l~vada Ó pública les inspirase
rlesoonflvnza. Sometido á ese régimen monstruoso vivió la
Isla vida amarga y desesperada, privados los cubanos-como
sabiamente dice el autor del folleto de Ginebra-" del primero
y más elemental de los derechos políticos, del derecho de
petición." Porque en Ouba, los hijos del país no han sido
para el Gobierno español y sus funcionarios más que siervos
que dehían estar sOlfletidos á sus arbitrariedades y capr.ichos, á
sobra de mucho rigor y uingnna concesión.

y solamente era el cubano para los gobernantes españoles
digno de alguna confianza. y pasajera atención cuando por
al~ún motivo, en su calidad de colono español-aunque colono
al fin-por su condición noble, generosa. y franca, se veía al

(li. Frases ele Don J, S. Jarrío, Folleto "Espál'!ay Cuba. Ginebra 8 de
Febrero de 1876.

•

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-18-

Ayo de Duba identificado con el de Espaf'ía en los mismos pe·
ligros y los múmos intereses, (1) cosa qne acontecía frecuente
mente, antes de que la ira de Tacon y Ü'Donnell se desatase
sembrando en Cuba la división de cubanos y españoles, Prueba
de ello son los múltiples rasgos de heroismos y grandezas
realizados por los hijos del país, ya en la propia Isla de Cuba
amenazada ó invadida por los aventureros ingleses por ejem
plo,-como lo recuerdan las fecIJas entre otras notables, la de
1762 á 63, cuando el sitio, toma .r ~obernación de la Habana
por los mismos in~leses; ya también figurando en las expedi
ciones con que el Gobierno de España pretendiera ó realizara
la conquista de algún territorio ó düminio, como el de la Lui
siana, hecha por tropas y milicias de la Habana en 1780; ó ya
por último, com') para inmortal memoria de la nación hispana,
cubano fué el primero que disparó valiente, fuertes cañonazos
contra las huestes de Murat el 2 de :Mayo de 1808.

N o obstante no hemos sido los cubanos para los gobier
nos de España, más que entes insignifican'tes que no le hemos
merecido respeto, ni consideraciones~--salvolos casos en fjne
el Gohierno, y por ende la nación entera, haya sido auxiliada,
protegida y defendida absolutamente por algún cubano ó cu
banos, en los casos de mayor peligro y decisión,-mientl'as
que sin cuidarse de nada,-ha continuado ese Gobierno cada
nue"o día sacrificando al pueblo cubano todo, con sus presu
púestos monstruosos para sostener sn empleomaía en Cuba, y la
masa abigarrada-rémora de toda reforma liberal en Es
paña, Con tal orden de C08as, naturalmente insoportables,
se hacía imposible la vida de los cuhanos. La prepon
derancia de los gobernadores de la colonia y al mismo tiempo
la tolerancia J' protección de qlie vivían amparados los demás
funcionarios españoles, hacía, por otra parte, que los procedi
mie.ntos monstruosos del gobierno de la Metrópoli fueran más
funestos y odiosos cada día.

(1) Frases de Don Manuel Sanguily de la obra José de la Luz y Ca
ballero, "Estudio Crítico"-Página 23.
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As{ es que, después de la concurrencia de los cubanos á las
Cortes españoles e1l los años de 1812, 1820 Y 1834, infructuo
samente, sólo porque "simbolizaba el reconocimiento de
un legíti~o dereeho", (1) los diputados cubanos volvieron
á España con la noble esperanza de conileguir algo en obsequio
de Ouba. De aquí que tras de no conseguir nada en obsequio
del reconocimiento de 8U8 legítirrws derechos el año 1836,
fUeJ'an excluidos de las Oortes espai'lolas al siguiente año.

Pero hay más:-y pcrmítasenos estas ligeras digresiones, ya
que la índole de nuestro trab~jo tiene más carácter social que
político, aunque sin perdei'por eso este último carácter-ci
taremos ell concreto una fccha para cerrar este cuadro bos
quejado á. grandes rasgos.

Como decíamos en párrafos anteriores, antes del glorioso le
vantamiento de Yara, apesar de los múltiples motivos que tenia
el pneblo cubano para rebelarse, hubo de aguardar, como para
]~ayor justificación de su justa rebeldía, cl incalificable proce
der del Gobierno, cnando después de desatender las justas
solicitudes de la Junta de Información, declaró en 15- de
Febrero de 1867' cerrada la información y "expedía un decreto
aumentando en un diez por ciento las contribll(~iones de Cuba,
y en el que insinuaba que esta resolución descansaba en lo ex
puetltú por los delegados de aquella Isla." (2) Oomo se ,e
huelgan los comentarios que pudiéramos hacer, aparte de que
toda opinión por Rarte nuestra sería efímera, ante las múltiples
ya dadRil en di¡¡¡tiA~as formas y en su oportunidad por autori
dades competentíilimas.

Por tanto, siendo la guerra de independencia, que estalló
en 24 de Febrero de 189[;, la continuación de la del 68, no
podíamos pasar por alto algunos rasgos de la historia de Es
paña en Ouba antes del grito de Yara; de aqui nuestra
digresión.

(1) "España y Cuba". Folleto de Ginebra ya citado.
(2) Véase el folleto citado, "España y Ouba",
NOTA.-No citamos las páginas en donde pueden leerse las citas que de

este folleto hacemos, porque gracias á la amabilidad de un amigo lo hemo~

podido conseguir manuscrito.
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LA REVOLUCION DEL 95

Elv ABIENDüNOS ocupado-aunque lDUY urevementc-JIrI de las causas que originaron la Revolución del 68, séanos
permitido señalar algunos rasgos determinantes de la Re

volución de Ibarra y Baire.
N o vamos por eso á hacer el proceso colonial durante los

18 años de paz: que hubo en Cuba, no; solamente vamos á
señllar algunos rasgos del período indicado, como anteceden.
tes naturales de nuestro modesto trabajo. que es lo que pmlié
T'dmOS decir el compendio de nuestro punto de vista.

Terminada la guelTa del 68 con el engaño que el Gobier
no- de España hizo á los cuhanos en Zaujón (Fehrero de 1878,)
parecía, no obstante, natural que el régimen de Gobieruoy
Administración hubieran sid" en Cuha una cosa soportable
al menos, ya que no satisfactoria en absoluto. Pero no hubo
tal. El Gobierno, que no ha sahido enmendarse, ha sabido,
sL darles nombres distintos á toda,; la~ cosas. El autoritarismo,
la proponderancia· del elemento peninsula¡', más creciente
eada día, la protec(~ión entre ellos, tan exajerada como exce
siva, ha sido su norma de conducta. La exclusión de los cubanos
de la participación en el manejo de sus intereses ha sido mo
neda tan corriente, como el componte, la deportación, el atro
pello, el fraude ó el impuesto constante de contl"Íbuciones. Y 110

se diga que eso ha acontecido por haberse quedado la Isla huér
fana de representllción en las Oortes españolas ó en Ouba misma
después del 78, nó; porque por encima de sus representantes
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ha estado siempre impuesto el Gobernador de la Colonia y sus
delegados qne cumplen fielmente sns disposiciones, euanno
éstas redundan en desdoro de los hijos del país; y más que
por encima de todos está el Gohierno de la Metrópoli, qne ha
sabido siempre prometer todo lo qneno ha sabido ni deseado
cumplir.

Así es que la Isla de Cuba ha tenido sus representantes en
las Cortes españolas inútilmente; pues "en ocasiones, la repre
sentación de los cubanos en el Parlamento es?añol ha sido ne
tres diputados, y el número de repreEientantes en las épocas
más favorables no ha excedido de sejs." (1) Los casos se ex
tremaban, por tanto" la genuina representación de Cuba no
ha llegado á veces al 0.96 por ciento del total de miembros del
Congreso español," aparte de que, habiendo á ocasiones tres
diputados cubanos ante cuatN)CI:entús veintisiete, no han me
recido la atención ni el respeto del resto de los hombres del
Congreso, ni mncho menos han sido ateudidas sus solicitudes,
-en cuanto á lo político Be refiere.

Por el mismo tenor ha sido todo cuanto en nomhre de la
justicia haya pretendido el pueblo. cubano re('abar de su
Metrópoli. Díganlo si no los benejWios que el puehlo de
Cuba ha obtenido (sic) durante los 18 años de paz que disfrutó
la Isla de Cuba representada por el Partido Autonomista.
Apesar de la gran preponderancia que en cierta época tuvo
ese Partido, qne llevaba la voz del pueblo cubano autonomista
ante la nación española, compuesto en sus mejores tiempoe de
los hombres más notables del país-con excepción justísima
de muchos cubanos qne permanecieron corno espectadores, y
de otros tantos que, firmes en sns convicdones separatistas, no
quisieron engrosar las filas del susodicho Partido,-solo obtu
vo, naturalmente, la gracia de ser para los peninsulares la
genuina representación del pueblo cubano, que parecía con
fomle con las conclusiones definitivas del Partido Alltono-

(l) "Cuba-contra. España," por Enrique José Varona, el¡ Diputlldo á.
Cortrs,-New York 1~9ó, página 9,
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mista; no las de la constituyente de aquel alto cuerpo, suscri
tas en 1.0 de Agosto de 1878, sino las de la Jun ta Magna del
Partido Liberal celebrada en 1? de Abril de 1882, que amo
pliaba el Programa del 78.

Pues para los que de algún mojo creyeron en la eficacia
del autonomismo, ó para los peninsulares y cubanos que se
creían por este medio respetados y atendidos, en común con
cierto con el pueblo cubano representado por el autonomismo;
ha sido también el fracaso de ese Partido una dura lección,
que se ha convertido-como tenía que suceder-por parte dcl
pueblo, caDE ado de promesas, de. engaños, de opresión y tiranía,
en ruda pero noble acometida.

Por eso fué Ouba á la guerra; por las amargas pruebas y
su honda convicción, .Y por eso van á la guerra también sus
valerosos hijos, al mismo tiempo que por el deber y la necesi
dad de salvarla.

No tenía Ouba ya nada que esperar despué5 de diez Y ocho
años de inútiles esperas, período de tiempo que se pasó en
promesas de reformas, que-aparte de no satisfacer, no ya la opi.
nión de los cuuanos todos, sino qlIe ni la de los autonomistas,
-no se llegaron á implantar cuando sobró oportunidad.

En los últimos tiern pos de gran agitación autonómica, y acaso
coincidiendo ésta con la aparición más potente y vigorosa del
Partido Revolucionario Oubaw) en N ew York, no se hizo en
Ouba otra cosa más que predisponer los ánimos del pueblo
desesperado, que por de pronto ('reyó en cl plan de reformas
que propuso el Ministro Maura, plan que,como se ha visto,
degeneró tanto, qne aun cuando eíl nada respondh á las ne
eesidadcs del país, era más tolerable que las mistificadas é
irrisorias reformas tIel Ministro Abarzuza.

Por lo demás, ahí están los hechos: mucho fraude, lo mis
mo por parte de los altos qne de los bajos funcionarios:
mU<lha ley de \Oagancia, y ninguna onra de fomento ó recons
trucción por parte del Gobierno para emplear á los vago8;
muchos bandid08, que hecholl por el Gobi~rno y sus fUllcioo'
parios in~dr4b~T) ñItirp.amente bajQ' ll\. protección qe lo~
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representantes y delegados de la nación española; funcio
na.rios que de algún modo recibían la. utilidad de tal orden
de cosas. En cuanto al orden y atención de la em1eñanza,
ménos que en coalquiera otr'a población. Por ejemplo
Haití, que solo tiene 1.000,000 de almas, de8tina más en su
presupuesto de enseñanza que lo que en Cuba destina el Go
hierno para atenuer á ese ramo de primera nece¡lidltd pública,
apesar de vt'nir soportando el pa~o de un impuet>to enormí-

. simo, como lo comprueban los de los anos 1878 á 79, montan
te en $46.59!,000. Fluctuando desde esa fecha hasta 1885
en 35 á 36 millones de duros; y desde esta. última fecha hasta
1895 no ha bajado el presupuesto de $26.000,000, mientras por
otra parte, el détieit que hall dejado tan enormes presupuestos
han aumentado la deuda, que ascendía, J!llsta la fecha f¡Ue estalló
la Revolución en Febrero de 1895, á cerca de 300 millones de
pesos. Resultando desde luego que Cuba, que es una, población
de poco más de millón y medio de habitantes, pagaba más por
esos conceptos que las demás poblaciones de la América, inclu
sive los Estados Unidos.

.. ¿Pero á qué continuar tratando dt'sde el punto de vista
financiero este asunto tan Rabiamente tratado por el ilustre
Varona en su folleto Cltba contra E8paña'! Ni debemos tam
poco-atendida las dimensiones que nos proponemos darle
á este modesto trabajo-continuar paso á paso, como de
seáramos, este largo proceso. Además, son muy conocidas y
estudiadas las recientes publicaciones de los magist.rales fo
lletos El Gobierno dfj España en Cuba, por el docto Fidel G.
Pierra, y el no menos erudito Clarence King, quienes con irre
futables razones han demostrado lo que ha sido España en
Cuba. Ni i cómo seguir los pasos de esta gente mañosa y sis
temática, si SIl historia en Cuba es una cadena de desaciertos,
maldades, autoritarismo, desfachatez, corrupción, iniquidades
é injusticias? i Cómo ocuparnos detenidamente de esa larga
historia, si e., materia de nunca acabad Se pueden escribil'
volúmenes inmensos citando solamente algunos actos de atroci
dad, y cuenta que esos actos !lerían los ordenados y perpet.radoB
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por militares que en Cuba han gobernado. N o hay para qné
ocnparile de los jefes y oficiale8 suhalternos, ni de la soldades
ca desenfrenada, bajo el maldito estímulo de conservar incr/
lume lo que ellos llaman" la integridad de la Patria," porque
entonce8, i ah! entonces j cómo parecería Cuba un río de san
gre, cuyo cance ha abierto la ferocidad española! !

N o úbstante, podemoi' y debemos recordar las proclamas del
General Valmaseda, sobre todo la dada en Abril de 1869 en
Rayamo, y así se verá una vez máil la piedad española puesta
en práctica y la hidalguía militar dejándose admirar mons
truosamente.

Dice así la proclama: "11? Todo hombre, ocsde la eJad
de quillce años en adela-nte, que se cncue:ltre fuera de finca,
como no acredite un motivo justificado para haberlo hecho,
8erá pasado por las a rrnas.

2~ Todo caserío que no el;té hahitado, será incendiado
por la6 tropas.

3~ Todo caserío donde no campee un lienzo blanco en
forma de handera, para acreditar que SlIS dueño;; desean la paz,
'será reducido {¡ cenizas.

4~ Las llIujer':l8 que no estén en sus respectivas fincas {¡

vivienda, 6 en casa de ~IlS pariente~, se reconcentrarán en los
pnehl08 de Jiguaní ó Bayalllo, donde 8e proveerá á su manu
tención; la8 que así no lo hicieran scrán conducidas por la
fuerza. Estas determinaciones empezanín á cumplir,,:e desde
el 14 del corriente mes."

. (Joma se \'e, esa proclama del conde de Valma"eda ella
sola se comenta. Era inútil que ningún hombre, niño ó mu
jer cumpliera lo prescrito antcriormente, pues esa proclama,
como todas las de su índole, no fueron €iIlO publicadas más que
para llenar la forma ante la vmdicta pública y atenuar 1m tanto
los constantes asesinatos cometidos diariamente con los pací
ficos; aten nación imposible, porque -al: cauo,'.los asesinatos, 110

son manos malos cuando se cometen anunciándolos, que cuan·
do no se aH uncían.
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Por otra parte, se argüirá qne la anterior proclama fué
dada por efecto de la guerra que ardía en los campos de Cuba.
N o objetaremos nada. Vamos en tal virtud á ocuparnos de
hechos menos remotos, mejor dicho, de hechos realizados des
pués de la paz de Cuba.

En 1879, cuando la Guei'ra Ohiquüa, y desde luego, después
del pacto del Zanjón, pliSO el General Polavieja al entonces coro
nel Pín, que mandaba en Mayarí Ahajo, el siguiente telegra
ma: "Se conspira y la rebelión toma proporciones. Leyte
Vidal es hoy jefe del movimiento en esa. Con él están Car
tagena y otros jefes capitulados. Es necesario prenda V. S. á
aquellos dos y á algún otro, si se sospecha de él, en el mismo
día y á la misma hora. Acúseme recibo.-CA~IILOPOLAVIF-JA."

El precedente telegrama es el comprobante del asesinato
perpetrado en la persona del brigadier cuhano Arcadio LeJte
Vidal, del que habla en su ilustrado folleto E. J. Val"Ofia. (1)
Yeso que e] referido brigadier, como todos los demás capitu
ladofl, vivían en sus respectivas comarcas bajo la segnridarl de
que no serían molestado8. Pero esos incalificables procedi
mientos se repetían diariamente, lo mismo que se repetían las
órdenes más severas por !>ospechas. V éase, pues, la siguiente
orden dada por Polavieja en 20 del referido .Septiembre, al
Jefe de Baracoa :

" Tan pronto reciba usted ]a presente comunicación, pren
derá á don Pedro María Delgado, don Pedro Mercier, don
Santiago Medci~; José (a) Gallego, Sargento capitulado, don
Antonio Romero, don Luis Arrue, don M. Alhadalejo y don S·
Vernier. Si tuviese sospechas de Limbano Sánchez, préllda]o
también."

Mas el 22 de aquel mismo mes repitió la orden mandando
prender á Limballo Sáncher., y el 23 decía: "Prenda á Lim
bano Sánchez, y si viere que su hermano puede tomar a]g-una
determinación Yiolenta, préudalo tambiéll", i Qué hay de h.i-

(1) "Cllbl4 (lontra Espai'ja", Pá&inl\ ~,
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dalgufa caballeresca y militar? Pues así es corno han proce
dido siempre los qne han mandado ó p:obernado en Cnba. No
ha habido consideración ni en la ~uerra ni en la ]lflZ.

Mas para concluir este ligero bosquejo extractemos sola
mente las últimas frases con que concluye un telegrama
cifrado del General Blllnco, Capitán General de la Isla de
Cuba, en la época á que nos venimos refiriendo. Dice entre
otras cosas del mismo tenor: "Procédase con todo el rigor
de la ordenanza con los desertores, siendo inexorables con los
peninsulares, no admitiendo en nnestros poblados á ninguna
familia que tenga padre, hijo ó hermano en la insurrección,
cualquiera que Eea su p08ición socíal, y si qniere pasar al ex
tranjero no se le dé pasaporte, que vayan al monte con sus
deudos-llamón Blanco." j Qué hay de consecuencia! Qué
contraste resulta del proceder de los ~oberl:aIltes, con
lo prometido en el Zaujón ; y para ma,yor prueba veamos la
cláusula 5~ de las Base~ de tratado de Paz con la Junta Central
de Camagüey. Dice así: "5~ Todo individuo que desee mar
ehar fuera de la Isla queda fa:lultado y se le proporcionará por
el Gohierno español lus medios de hacerlo sin tocar en pobla
ción si así lo deseare." Pues no obstante de esas injusticias,
que son las menos por los tiranos cometidas, en todas las
formas y en todos los tiempos en nnesb'a infeliz euba; injns
ticias que como decíamos al comenzar este capítulo, dan
materia para escribir volúmenes inmensos, dicen nuestros apó
crifos benefactores que los cubanos somos malos agradecidos é
ingratos. .

No sahemos nosotros lo que hubieran hecho nuestros-gra
tuitos detractores en nuestro lugar; pero lo que sí nos atre
vernos á decir es que: IDllCho hubieran hecho por emanciparse
de tan odiosa tiranía, y á mayor comprobación para no citar
más ejemplo-véase la actitud de los republicanos, que 8010

por lo que estiman necesidad de transformación de gobierno,
sin que sea por la imperiosa necesidad de expulsar á un
gobierno corrompido, tirano y corruptor del territorio, como
aconte~9 !:n Cuba-p se aprest4J1 19S patriotas parll wrificar 1&
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transformación gubernamental española; esto es, proclamar la
República. Verdad es también qne los republicanos que ya que
se aprestan á la lucha, no son á la usanza de Castelar,-por
ejemplo-sino que aquellos, á diferencia de ese señor, le
tienen menos miedo y más amor á la libertad que él.

Por lo demás, todo cuanto el pneblo éubano posee tiene que
agradecérselo á si propio y nada á. los que en Cuba han gober
nado-salvo hor:rosaB excepciones-ni menos á la Metrópoli.

*¿ Será el sistema de gobier~1O y administración que en
Cuba ha habido, cada día más lamentltble é indigno, lo (jlle
debemos agradecer á nuestros falsos benefactores? O será
la decantada cultura y civilización que dicen habernos dado?
Si es eso, examinemos, aunque á grandes rasgos, la eultma y
civilización cubana como se ha hecho; porque sí sabemos que
en Cnba todo lo que vale Y8ignitica algo en cualquier orden
de la dda civilizada, se debe al gran esfnerzo de sus laborio
sos hijos, con la cooperación, en especiales ocasioneB, de algunoB
peninsulares emprendedores y liberale3.

.Ahora bien: para que no se nos trate de 3pasionados
aparte de nUl:lstra obediencia á la se'"erifiad de la historia-no
pasaremos por alto lo" recuerJ08 que el puehlo de Cuba tiene
de los peninsulares ljue en particnldl'-á diferencia del Go
hierno-han hecho algo digno de gl'an reconocimiento é impe
recedera memoria. Análisis será este BUtrlamente breve, pues
no queremos ni debemos darle mayol' dimensiún á est08 ante
cedentes, al mismo tiempo que no podemos, como quisiéramos,
lmcer más voluminoso nuestro modesto lihro.

Por tanto no" eoncretaremos, despué8 de concluir el si
guiente capítulo, á poner de manifiest() lo que en obst'quio de los
cubanos negros ha hecho el Gobierno de España en Cuba; el
grado de. cultura que e8a parte del pueblo cuhano ha alcanzado
apesar de la doble opresión á que ha estado sometida en su
propio país, y el prestigio'y valer que ha akanzado, aun cnando
se le ha negado siempre todos SIlS derechos'y todas SUl' aptitudes.
Pues nuestras rectificaciones se encaminan, l'in descuidar ell nada
la cuestión política, á rectiticar un tanto la cue!'tión social.
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LIGERA OJEADA

sobre el desenvolvimiento intelectual en Cuba

~

~.1 fuéramos á examinar con el detenimiento que merece
'iiB la vida del desenvolvimiento intelectual y aún material
de la Isla de Cuba, habría parh escribir centenares de páginas;
lo mismo que sobra tema para escribir de política. Pero no
vamos más que á pasa.' una lijera ojeada sobre el desenvolvi
miento intelectual en Cuba, y algo tambiéu sobre su fomento;
y de e8ta manera se verá que todo cuanto vale y significa algo
en ese país es obra local debida á la iniciativa de SUB hijos y
nunca á la iniciativa del gobierno; pues éste, por el contrario,
siempre ha ejercido presión sobre la b\lena voluntad de los ini
ciadores de alguna buena obra, ó cuando nó, ha mandado á clau
surarla deBpué8 de hecha, ó perseguido á sus más preclaros hijos.
Porque para esas gentes, que ahora Be la dan de civilizadores
de los cubanos, todo ha sido motivo de recelo, viendo al mismo
tiempo en cada uno de los criollos infortunados, siempre un
enemigo, con ta] de que hayan despuntado en el saber, y
siempre que hayan pretendido alguna mejora para su Patria,

La cultura y la civilización cubana. se la debe el país á sus
propios hijos. Argüirán que i quién preparó á los primeros
que difulldierorl en Cuba la enseñanza ~ A éstos se les repli.
cará: que la necesidad de asegurar administrando los intereses
que en nombre de conquista y colonización hicieron en Cnba
los españoles, fué la que dió á los primeros cubanos el conoci
miento en el manejo de intereses. Aparte de que, como es
natural, al ser españoles los conquistadores y colonizadores de
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aquel-en otros tiempos-rico territorio, es lógico que los cu.
banos aprendieran de ellos lo qne ignoraban en esas manifes
taciones de la vida social, lo mismo qne aprcndió ese mismo
pueblo á ser valiente y á pelear por su más absoluta indepen.
dencia; todo lo cual no quiere decir que á ellos se deha exclu
sivamente la cultura y civilizllCiólI del país; pues sus hijos, una
vez adquiridos los primeros rudimentos de la enseñanza, han
tenido qUE:- emigrar á otros países si verdaderamente han que_
rido aprender algo más que no fnera la limitada instrucdón
primaria, cargada, repleta, mejor dicho, de mucha religión tácita
y única. De aquí que basta á fines del siglo pasado, como es
sabido, no se verificara en Ouba ningún acto en que pudiera
ponerse de manifiesto el estímulo que á la enseñanza debió de
mostrar el gobierno ó sus representantet:. Yeso, como veremos,
fué por haber venido en el último cuarto del siglo pasado á
Ouba un Gobernador Genera.l, más liheral que soldado, y más
hacendoso que palabrero.

Desde esa fecha puelle decirse que comienza en Cuba la
vida del dcsenvolvimiento intelectual. El espíritu de aventura
que embargaba á los gobernantes de la colonia, no los dejaba-
aparte de su natural condición de impericia é incompetencia
en el desempeño de sus fllnciones--atender á la vida cívica

. del país.
De aquí que la Isla de Ouba, con hijos de su propio suelo

capaces de concebir y realizar cualquiera obra, hubieran per
manecido hasta cierto punto iguorados y desapercibidos. Pero
ya en 1790 esto era otra cosa. El Gobernador Don Luis de
las Casas demostró algún estímulo po)" la enseñanza y cultura
del país; siendo así qne en 1799 él mism.o en personafué
á presidir los primeros exárnen~públicos que se dieron en l(e
e.~cuela de Belén. (1) Actitud que tomara si no tanto por amor
á la enseñanza-aunque creemos que por esto fuera.,-al menos
porque vió en la fecha indicada, cuando llegó á gobernar la Isla

(1) Vida de [)on José de la Luz y Caballero, POI' José 1. Rodl'íguez.
New York, 1874.-Página 7.
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de Cuba, que por c-le1'to contaba la IIabana con rJMty poco
elemento de educación. Mientras que en el país no liabía un
periódico, ni una Biblioteca, n?: á derechas más escuelas q1te
la 68tablecida en el Oonvento de Belén por los Reverendos
Padres de este nornore (1). Motivo acaso por el cual el Ge
neral las Oasas prestó su protección á la Sociedad Económica
de la Habana que naJió en 1792; no teniendo más recursos
en toda su larga vida que los donativos de algunos buenos pa
triotas y las cnotas .de sns amantes socios. Y he aquí que á
esa patriótica Institución de amigos del país se deben los
estudios de los problemas económicos verificados en Ouba. Así
como también se debe á esa Sociedad la poca tendencia á
reformar ell el país la vida agrícola, industrial, etc.

Mas la educación le debe mucho á esa Oorporación, así
corno la difusión de los conocimientos científicos, como lo
comprueban, entre otras razones, ]a publicación del primer
periódico que por mucho tiempo fué el único que vió la luz
en ]a Habana.

Pero hay más respecto de, la vida del desenvoh-imiento
intelectual de aquel país. Por la época á que nos venimos re
firiendo existió en Ouba un hombre ilustre y patriota fervo
roso, de quien Jice el erudito escritor cubano Don José
Ignacio Rodríguez qne fné el "fundador de los verdaderos
estudiosfilosóticos." Ese hombre ilustre es el Padre Don
J osé Agustín Oaballero, tío de Don José de la Luz, 1tna de Úis
fif/uras más eminentes en la historia del de8envolvimienw in
telectual de la, Isla d,e Ouba (2). El primer periódico qne se
fundó en la Isla se debe en gran parte á BU iniciativa; pnbli
cación que vió la luz en la ciudad de ]a Habana en Octubre de
1790, la cnal tuvo la valiosa cooperación de otro cubano ilustre :
la del Dr. Don Tomás Romay (3). N o siendo esas solamente

(1) Rodríguez.-obra citada.-Página 7.
(2) Rodríguez-obra citada-página 5.
(3) Según 1/\ obra citada-Vida de Don José de la Luz y Caballero, por

Don José Ignacio Rodríguez, esa publicación llegó á ser dirigida exclusi
vamente en 1799 por Don José Agustín Caballero en Compañía del Dr.
Romay.
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las hucnas obras que realizara aquel buen sacerdote y mejor
patriota,-pues que entre otras' obras benéficas qUl'! el país le
debe-se cuenta cl que fuera uno dc 108 que más contribuyó á
que el Obispo de la Habana, Don J uan José Díaz Espada y
I ..anda introdujera reformas en el' Colegio Seminario que
entonces estaba unido á la Catedral de la Diócesis.

Mas, como veremos, la Sociedad Económica, fundada por
hijos del país,-así como la Junta de Fomento, de que
más adelante uos oCllparemos ;-llegó tÍ ser el árbitro del
país, pues se ocupaba dicha Sociedad Económica de la vida
J buena marcha de las fuerzas vivas de la sociedad cubana
en todos los ramos de la vida civilizada. De esa Ins
titución nació la fundación de la mejor Biblioteca que hay en
la lIabana-.y acaso la única pública. Así como también, por
haberlos editado la Societlad Económica, figuran los treinta
tomos que se publicaron de sus memorias; en cuyas obras
constan los notabilísimos debates de los ilustres Calvo, Pel'lal
ver, Arango, O'Farrill, Do~ningo del Monte, Sirga10, .Tuan
]?erraty J' otros.

Pero no es eso sólo 10 que en honor del país ha hecho esa
ilustre Corporación. Fundó Cátedras y cursos públicos, de
artes, ciencias, letras, etc., como 10 comprueban los celebrados
en la Eiscuelit gener(tl preparatoria en 1855. De agricultura
en los años de 1825 y 1832. De dibujo en 1818 y de mecá
nica 1839. Debemos hacer constar que el Estado llegó á con
eeder Ulla ligera subvención á la Sociedad Económica; lo que
estuvo haciendo tan poco. tiempo que, á haberse pnesto esa
Sociedad á contar COIl la dicha subvención, no existiría ha
muchos años, pues además de ser demasiado exig~a tal
subvención, fueron 1O\1('h08 los años que no se la otorga
ron.

Mas volviendo á la difusión de la enseñanza vernos también
cómo, por el interés pal'ticularísimo del Obispo Espada, lIegóse
Ji establecer, bajo la protección de ese hombre piadoso, la
Cátedra de que hemos hablado, en donde se distinguió, entre
otros llotablemente, "el virtuosisimo cubano, Presbitero, Don
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Félix Varela'" (1). :Esa Cátedra, lo mismo que la Aca
demia teórieo-práctica de Jurisprudencia, de donde saltet-on-'-'
según las propiasfraaes del sabio biógrafo de Don Jos6
de la Luz, José 1. Rodríguez-"casi todas las notabili"
dades forenses' que han existido en Cuba", fueron creadas con
las reformas introducidas en el Seminario anexo á la Catcdra1
de la Diócesis bajo la protección del Obispo Espada.

•
Hemos dicho que todo cuanto en Cuba vale y significa

progreso y civili?,ación ha sido obra de sus hijos, con la inter"
vención en algunos casos de alguna particular persona, no
nacida en el país j lo que debemos y poJemos decir, que: en
Cuba todo es obra debiQa á la iniciativa local, y no por la in
tervención ni auxilio del Gobierno ú Estado, sino por los ~u"

banos y de algún ~odo especial ,por la ayuda de algún
f9rastero caritativo y generoso. '

Por lo dem/Ís, el espíritu de autoritarismo y de opresión á
que ha ,estado sometiya la Isla de Cuba hubiera tenido á este

~ país en el estado de obscurantismo y de ignorancia más erasa,
á no haber sido sus hijos tan laboriosos y emprendedores. Pues
el. Gobierno siempre ha sido en Cuba la rémora de toda
obra de progreso: de aquí que en 1774 se negara á los ve·
cinos de la Habana la solicitud que, apoyada por el entonces
Gobernador Conde de RicIa, hicieran aquellos para el estable
cimiento de imprenta", (2) motivando la Real, Cédula de 20
de Enero del año referido, expedida con motivo de la solicitud
expresada. Pero apesardel espíritu restrictivo del Gobierno 108

hijos del pais que han sido generalmente desairados, siempre
qne han solicitado algo en obsequio de Cuba, como pueblo ver
daderamente emprendedor y laborioso, han abrigado la esperan
za de matar el espíritu de mala fe de los elementos extraños al
país, con ]a más acrisfj)lada abnegación y ejemplar sacrificio.
Por eso han sido sacrificados en aras del progreso, de la civi·

(1) VéMe la obra tantas veces citada de Don José J. Rodríguez.
(2) Véase la obra citada por Don José I. Rodríguez.

:t J,
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lizaeión y de la libertad j tantos de SU8 hijos digníllimos! Por
eso ha tenido Ouba que ver vagar en la emigraci6n tantos de
8U8 más valiosos y mejores hijos, como Heredia y Saco, por
ejemplo; tenielldo Heredia que fugarse de ia patria infeliz y
desdichada en 1823 y refugiarse en Boston; mientras que en
1834, debido á las iras del funesto Tacón, salió Saco expatriado
de Ouba.

La tendencia funesta de esa gente que se ha empeñado en
llamarse nuestros benefactores, no ha sido siempre más que la
de matar en Cuba todo lo que oliera á espíritu de libertad ó
difunción de la enseñanza; díganlo, si no, los bárbaros proce
dimientos de Tacón, el que sin miramientos de nin~ún género,
no 'conforme con su política de terror, llegó á suprimir la pu
blicación de la notable Revista Bimestre Oubana j la cual
había comenzado á ver la luz á mediado del año de 1831 ;
publicación aquella que llegó á ser'la mejor que habia en cas
tellano, al menos por aqliellos tiempos, según se desprende de
las frases que extractamos de la obra. (Vida de Don José de
la Luz y Oaballeru por Don José 1., Hodríguez. (1). y
apcsar de girarse Bumamente oprimidos dentro del círculo de
hierro tan terrible como el en que se giraba por aquella época,
hacían, sin embargo, los culJl'.nos peticiones para ampliar el
orden de la enseiíanza. Tanto es así, que el nunca bien sentido
sabio don José de la Lnz y Oaballero había hecho peticiones
antes y después de gobernar la Isla Don Miguel Tacón; como

. se demuestra,. por la que hizo al Gobernador, Capitán General
Don Mariano Hicafort, cuya licencia fué obtenida para fundar
un colegio. Y asi mismo la pidió por separado para una Oá
tedra de Química en 1.0 de enero de 1833 (2). Y gobernando
la Isla el hijo de la Habana Don Joaquín de Espeleta obtuvo li-

(1) Según la opinión de Don Manuel José Quintana., "era la Rel'ista
Bimestre Cubana el mejor periódico espal'iol qué se había publicado de menos
tiempos á esa parte." "Don Francisco Martinez de la. Rosa. también expresÓ
}Dás tarue la misma opinión."

(2) J. l. Rod¡:íB'uez,~bracitada.--páginas 96 y 97.
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cencia el propio don José de la J...uz para fundar una Cá.tedra
de Filosofía. (1)

Por otra parte, nos parece inoficioso continuar investigando
la vida. del desemolvimiento intelectual de la Isla de Cuba.
Las vicisitudes porque ha. pasado el pueblo cubano son harto
conocidas, así como son conocidos también sns educadores,
como lo son entre otros bien notables, el Padre don José
Agustín Caballero-de quien brevemente nos hemol! ocupado,
-el sabio naturalista don Felipe Poey; los Zayas, (don Fran
ci6co, don José María y don Juan Bruno). Mestre; el céleore
orador Don Nicolás María Escobedo; los notables médicos,
Don Agustín Ahren, y el que fué Presidente de la Academia
de Ciencias de la Habana, Don Nicolás José Gutiérrez; Don
Antonio Saco; el notabilísimo Jurisconsulto Don José Agus
tín Govantes; los hermanos Valle; Lemus; el Presbitero
Licenciado Tristán de .Tesús Medina; y el predestinado di
ViDO maestro don José de la Luz y Caballero (2) de quien
dice .su dil'cípl1I0, el sabio crítico don Manuel Sanguily, que:
"D{lsde que llegó á su paí!J-despué8 de varios viajes por lo's
." Estados Unidos y Europa-con el caudal de sus nuevos estu-
"dios y variadas observaciones, había sentido vivísimo deseo de
"aplicar las mejoras que conociera examinando prolijamente
" la instrucción en los Estados Unidos y en la Gran Bretaña,
"y de introducir en la enseñanza primaria las reformas que
"Varela inauguró en los altos estudios. En presencia de la
"profunda y universal desmoralización de la Isla creyó en-

(1) José de la Luz y Caballero. Estudio critico por Don Manuel San
guily-Opúsculo Ill-página 41, llamada (2) de la misma página. Habana
1890.

(2) No se crea-que al citar los euucadores, g-eneralmente habaneros,
y en particular á don Pept,--Io hacp,mos con olvide ue otros notables
del resto de la Isla, como son de Santiago de Cuba, por ejemplo, don Juan
Portuondo y don Pedro Gutiérrez y el notable don José María Izaguirre, y
en Santa Clara, don Miguel Gerónimo Gutiérrez. Es que al hablarse de 1&
enseflsnza en Cuba se ha hecho uso corrientlr-por sus excepcionales dotes y
virtudes-citar entre los educadores de la juventud blauca á don Pep~ de
la. Luz. y entre los educadores de color al inolvidl\ble Antonio MediIJa.
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"contrat' un medio eficaz de combatir los males públicos, en 18.
" educación de la niñez y en la cultura del pueblo, y RSÍ, arras
"trado por su natural vocación y su patriotismo inteligente y
"generoso, d~sde aquel momento se propuso, en 111Iión de sus
"colegas de la Sociedad, formada por nn grupo de varones
" desinteresados, sacudir el marasmo de los eBplritl1s y levantar
" el abatido nivel moral." (1)

Por otra parte, demasiado conocida es tamhién la vida ad
mirable y ejemplar de don Pepe de la I.uz, que hizo de sus
discipulos muchos 1Iomb'res, sin quP dejara de hacer algunos
académicos, (2) apesar de que tenía que luchar y venció lu
chando-gracias :i sus condiciones excepcionalcs--á los ene
migos de la enseñanza en Cuba. De tal modo se ve que: solo
en tres ocasione,y ha visto la Oap1:tal de Ouba la predicación de
alguna doctrina de filosofía: hace unos diez años,-eacribiaen
1890 el señor Sanguily-"cuando el señor don Enriqne José
" Varona, hombre de vigorüsa inteligencia é instrucción sólida,
"preparaba los espíritus para recibir la goran síntesis contem
"poránea de Hcrbet Spencer, en conferencias, publicadas
"luego en tres libros, que son lo mejor en el ramo que
"se ha producido en nuestros días dentro de los dominios de la
" lengua española; en el primer ·cul,lrto del siglo, cuando Va
"rela-de quien dijo el mismo José de la Luz Caballero,
"en hipérbole incomprensible, que fué "el primero que
"nos enseñó á pensar,"-explicaba doctrinas cartesianas y em
" píricas, y posteriormente, cuando Luz Caballero, con el apa
"sionamiento de ¡;n natural afectivo y vehemente, combatía el
"eclecticismo de Víctor Cousin y exponía é inculcaba el sen
" sualismo crítico, (3)

(1) Obra citada por ddn Manuel Sangui1y-Opúsculo lII-Página 35.

(2) Obra citada por Manuel Sanguily-página 36.--'·Hombres más bien
que académicos"---dice el seffor Sanguily que salia exclamar el divino don
Pepe. Pero nosotros creemos que hizo algunos acadbn;cos también, al mismo
tiempo que hizo IlOmbres, acaso el senor Sanguily posee esas condicio
nes.

(3) Obra citada por don Manuel Sanguily-Opúsculo VI, página 81.
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Mas, ~ qué mucho, pues, objetar respecto ge la enseñanza.
en Cuba, obra puramente verificada por el amor y virtual
energía de los más preclaros hijos de aquel en otros tiempos
floreciente país 1 A querer alargar más estos antecedentes
qne tan ligeramente hemos tratado, mucho pudiéramos aducir
COmo probanza de nue~tras aseveraciones. Pero hemos !lola
mente tocado algunos puntos-que nos ha parecido necesidad
tocar sin dete:lernos en los múltiples detalles que su rigor de
manda-que con mejor ocasión y oportunidad, pudiéramos
analizar y comparar. Por lo cual no hemos-atendida la
dimensión que nOtl proponemos dar á esta obra-entrado
de lleno y decididamente á tratar de la Instrucción Primaria;
problema este que en 1823 y 1826, período de la orgll
nización-me:'ced á los grandes esfuerzos de los hijos del país,
dió el resultado de cientocuarerita escuelas, de las cuales solo ha
bía diez y 8eis gratuitas. Onenta con que al no detenernos á
tratar preferentemente este asunto, que-por otra parte-nos
haría demasiado largo este capítulo,-lo hacemos tlimbién con
dol,)r, porqu J tendríamos que señalar el orden de la ense
ñanza en CulJa, el número de Escuelas que sostiene el Esta
do; y más que esto, el sueldo señalado á los profesores,
y la malísima conducta que se observa en Ouba con los
que desemp~ñan la noble carrera del magisterio; pues ade
más de carecer de los auxilios que son in!-,erentes á la
onseñanza, y (iue todo Gobierno que se llama civilizado no
descuida; no es obligatoria la enseñanza; mientras que, por
otra parte, los mae8Í1'os de Escuelas no. perciben sus ha
beres, dándc)jc el caso de que son muchos los que tienen que
negociar los recibos que el Estado les da á cuenta de sns no
bles labores, por la tercera parte de BU valor nominal. Eso,
cuando no tienen que estar solicitando, como por caridad,
el pago de dÜ3 Ó tres meses vencidos, en virtud de que les han
debido á ocasiones, á los maestros, hasta año y medio y dos
años de sns trabajos y no poder eneontrar quien les qniera ne
gociar un solo recibo más.

Sin embargo <le tqqas esas maldades, injusticias y desafp~~
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ros, dicen nuestros falsos benefactores que los cubanos somos
malos agradeddos é ingratos. Pues no sabemOi; nosotros cuáles
son los beneficio~ que á ellos tenemos que agradecer. Sí sabe
mos que mucho mal han hecho en lo que en Cuba depende de
ellos, y es todo; mientras qne muchas veces no han dejado
hacer nada útil; sin que por eso dejaran de levantar un euai'
tel ó una plaza de toros en donde debiera h!l ber ulIa Escuela.
Por lo demás, allí está su obra, que ha tl'ddo como conse
cuencias naturales las gnerras del 68 y la del 95, que conclui
rá únicamente con la independencia de la Isla. Por eso es que
ohrando siempre de manera tan terrible y calamitosa, como
han obrado en Cuba, no han podido construir ninguna obra,
como no sea alguna de segunda importancia, á excepción de
las fortalezas para seguridad de su dominio. N o sin que
muchas veces haya la expontañeidad del país contribuído en
mucho, sobre todo en los últimos años del siglo pasado, cuan
do hizo más de un empréstito la Junta de.Fomento para cons
trucción de buques y fortificaciones de las costas cubanas contra
los franceses é ingleses, actos que se repitieron hasta los pri
moros años del siglo presente.

ALGO SOBRE FOMENTO

La Junta de Fomento, que había sido una sección del Con
sulado de la Habana, fuudado en 1794, fué la que impulsó el de
sarrollo en materia de obras públicas en la Isla de Cuba.
Pues habiendo tomado á su cargo, 1831,-cuando se separó y
fundó aparte del Oonsulado-Ia buena marcha del país hizo
aumentar los medios de vida de que se carecían, al extremo
de levantar en poco tiempo, primero: uh ingreso á su tesoro
que duró varios años, de $144,000 anuales; y luego, esos
mismos ingresos fueron creciendo hasta aumentar los recaudos
anualmente hasta la suma de $400,000. Así S6 ve que cuandoen
la Pen1nsula española no había en 183411n ferrocarril, en Ouba,
por los eefLlerZO& de la patriótica Junta de FOloento, se habia
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comenzado esa ohra mediante un empréstito de dos millones y
pico de pesos. Es esa obra el ferrocarril de la Habana á Güi
nes, que fué paesto en explotación en 1838. Las PllCas carre
teras que en (Juba ha,Y ooras son de la Junta. Averígüese
quién hizo la de Guanajay, la de Güines, la de Guanabacoa
y otras mu.y pocas que en Ouba existen. Preguntad cómo
y por tIué lo,(raron hacerse los grandes almacenes del
muelle de la Habana ,Y los de Regla y hasta las líneas de
vapores; hechos fueron por particulares. Los puentes de
ma,yor importancia, como los de la Ohorrera, las Vegas,
el del Rineóa. el de Gamiza, el de Ricavar, obras son de
la Junta de Fomento. Pues de tal modo~ pudiéramos se
ñalar muchas obras hechas en Ouba, merced al esfuerzo de sus
hijos y de algunos indidduos en particular, y generalmente á
institucio!les cubanas. '

El Gobierno lo que síha hecho-para no citar más que este
caso, fué que-al crear en 1854 la Dirección de Obras Públi
cas anuló en absoluto á la Junta de Fomento; pues en 1855
se les dib los puestos de Presidente y Vicepresidente á las
primeraR autoridades de la colonia; quedando desde luego
aquella institución sin ninguna importancia, aparte de, que
quedó meramente como un cuerpo consultivo, mientras al mis
mo tiempo no se le admitió más que hiciera el recaudo de sus
entradas.

Asi es como se ha procedido en Oubahasta con las insti
tuciones mái' útiles y beneficiosaf'l. Por ese mismo espíritu
de demolici/m, de que no pueden apartarse nuestros falsos
benefactore!', fué mandada á clausurar la Escuela de Naútica
fundada por la Junta de Fomento, acción tan incorrecta,
como injustificada é imperdonahle.

Mas levalltemos manos en este capítulo, qne l3e va ha
ciendo demasiUflo largo, y pasemos á la, cueetión de la escla
vitud, para ver cuánto es lo que tenemoa que agradecer al
Gobierno de EepQií~ y sus aliados <Ille hoy ¡¡§ 11' ~hm ele civHi.
zlntell y bonofaotoree nnolltrQlI.
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LA CUESTION DE LA TRATA

SilE aquí la cuestión que podemos decir, que sirve de punto
~ de vista á nuestras rectijicacione8.

Pues, como llaman-los enemigos de las lihertades eu
banas-ingratos á los hijos de aquel desdichado paílll, y en
particular á los cubanos ne,\Zros, justo es que cxammemos las.
causas en que se basan, y demos á cada cual lo que le corros".
ponde. No tendríamos nosotros ningún inconveniente en
declarar, con toda sinceriJad,~si huhieran sido elloB los reden
tores de los cubanos lIegros-que fueron ellos, los que tal COB&
hicieron; porque por encima de la pasión está la justicia, y á
ésta es á la que rendimos culto. Pero no es eso cierto; no
han sido ellos .tales redelltores. .Muy al contrario, han. sido
ellos los enemigos de los derechos y libertades de la clase de
color, los que contribuyeron á remachar las cadenas de los-.quo
realmente iniciaron Sil ruptura en los campos de batalla, desa
fiando con serenidad pasmosa, y con grandeza in~upe.rable, á
un ejército, que después de ser valiente y aguerrjdo, tiene el
recurso de disponer de lo que estima elementos indiBpen~

sables para la guert"a, y sobre todo, el núml;lro de hombr.c!ii dis
ponibleA, que poco aprecia y deja mltar como bestias; aunque
no siempre son sus hombres tan buenoA corno debieran ser
para la lucha.

La historia. auxiliar único con que contamos, nos dará el
alcance de los hechos inenarrables, hechos que esa ,gente ha
realizadQ con la clase d", color cubana. y sus asc~mqien~ ;. y.:de
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e8e modo veremos que no es verdad lo que ellos dicen, y que
antes que la nación española, hay otra nación en Europa que
procedió con más nobleza que España, en e,te asunto que única
mente debió ser de ella, en lo que á Cllba se refiere,-y des
pués de e8a nación que es Inglaterra, está-aparte del e8fuerzo
y valimento propios del cubano negro,-la generación cubana
del año glorioso de 1868, que se sublevó en Yara ellO de
Octubre, por dar á los hombres libertad, gloria á la Patria,
pre8tigio á 8U8 amante.s hijos, y como complúmento de grandeza
tanta heroismo y virtud á la cubana estirpe.

Todo eso lo ha olvidado esa gente, en su insano delirio de
querer anular 108 esfuerzos agenos, por nna parte, mientras
que por la otra, se arrogan glorias qn(; no son suyas.

~ Habrán olvidado tan pronto, 101 esfuerzos de la vieja
Inglaterra, la que más de una vez anduvo p~raigueindo los
buques negreros españole3 en los mares ~ Y habráu olvidado
también, la indemnización que Inglaterra hizo á E,paña para
que no continuaran sus traficante" negreros r )bando hombres de
Africa, para traerlos ti la Amér¡c~ corno mera mercancía de in
diferente valer; y que con España cu"tó m!Í.'1 de una queja y de
un disgusto, en virtud de que habiendo entrado en t,ratados--que
á haberl08 cumplido dígnamente--los honraría un tanto y ate
nuaría en algo tan repetidas y hor:·orosas quejas ~ Si han
olvidado todo e80, y más, que no~otro8 no hemos oh,idado,
vamos á recordarlo.

Comenzó la ~mbición egoísta y fUllet>ta de los hombres del
mal, ti arrancar lÍo los hijo8 del Africa tostada, que libres vi
vieran en 811 tierra, para traerlos á la América y esclavizarlos
en ella. La tan decantada ley de humanidad, se quebrantaba
una vez más, por la ingerencia ,y contrabando que de hombres
hiciera la nación de Isabel la Oatólica y F~I'nando de A,·agón.
El odio jurado por Torquemada á. la hl1lnaní lad que no parti
cipara de 8US inquisitoriales doc~rinas, atrav)Sl1.ndo los mares
de la loberbia EllrOpa, había de repercntÍl'-y repercuti6
para ote1'OO baldQn de 108 aventureros, en el viejo y lIencillo
continente do la raza africana.
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A allá, como dueños de tierras y de hombre@, fneron otr08
llamados hombres tambiéu,-¡ sarcasmo horrendo !-á bl1ll\Car
esclavos para colonizar nn continente, qne pocos anoll antes
(U·92) había el arrojo é intJ;epidez de un marino genovés; dado
á la egoista España, Desde entoncea comienza la introducción
en Cuba, de hom bres que, libres en Sil tierJ'a, fueron traidos á la
América para ser esclavos.

En ] 520~ según cnenta la Historia introdujeron en Coba
los español€!l, los primeros 500 negros, que procedentes de
Santo Domingo dcsembarcaron en este t.erritorio. Y para sa
tisfacción del manejo de sus intereses creados tÍ la sombra de

.la más indigna usurllllción,-I1o cesalldo la extracción de
homhres que ell Africa comenzaran, para pohlar y colonizar
las posiciones CJne en América tenían los mercenarios reyes de
]a altanera España de aquellos tiempos-comienza en Cuba la
labor incesante del fompnto de bienes é intereses; se abre por
el Gohierno de España á. los anciosos de medro y de holganza
tÍ costa del sacrificio de sus semejantes, lo~ cuales-á haber te
nido más nociones de humanidad, ya que los extrajeron de 811

tieJ'raendondeaqnellos vivían libres y satisfechos, acaso, hasta
en su más pésima condición de homhres, pora eselavizarlos en
nn país que el déspota ha dominado triste y de.spiadada
mente ¡!in mÁs hono}', qne el de ser esclavos uno.." de otra gente
8sclava,-hnbieran cuidado y atendido en algo; -se abre, re
petimos, por el gobierno de España, la puerta marcada con
sangre de h Ilmanos á los barcos ne¡?reros, y lo qne corno privi
legio se estuvo hRciCliuo,-con~edido por carta del Rey ó
convenio verific'ldo por la Casa de Oontratación de Sevilla,
hasta el siglo XVIII, puesto que por la paz de Utrech, Ingla
terra se arrogó el mismo privilegio de monopolizar la trata de
africanos en las Américas; se continuó haciendo por Espafia
franca. y libremente también, después que los ingleses, durante
la toma ,v gohernaoión de la Habana en 1763. Epoca esta, en
que mucho!:! negro~ introdujoron en Cuha esos fllgaQ6S domina·
dores, entooces de la Hahana, y hoy todavía de Gibraltar,

Solamente de 10B l\ñoe 1778 á 1848, llegaron á introducil' en
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Cuba un millón ciento treinta y dos mil bozales, sacrificando
en la travesía i hasta dos cientos ciucuenta y seis mil!

Por todas partes que era posible, en la Isla de Cuba, el
arribo de un barco, desembarcah!)on hombres que desde que
eaÍan en manos de los negreros, y montaban el pestilente y
siniestro buque, eran esclavos. Allí se ve que solo por la Ha
bana desembarcaron del año 1792 á 1810, ochenta y nne\Te mil
treinta y cuatro hombres negros procedentes de Africa. De 1810
á 1817, entraron 80,878. De 1817 ti 1821, entraron p~ando

derecho-apesar de que en esta última fecha concluía el tráfico
negrero-56,365. Pero como para los tralicantes, y por ende
loe gobiernos que lo antorizaban, los tratados con otras nacio
nes para reprimir esa, como otras clases de comercio por ellos
sancionados, no revestían seriedad ni importancia alguna, ,de
aquí que lÍo las colónias españolas se importaran de 1821 á
lS35, sobre 76.000 africanos. Y de 1835 á 1847, ochenta y
cinco mil setecientos.

Así Be ve la Historia de la trata y esclavitud africanas lle
nando páginas enteras de sinnúmero de hombres sacrificados
horrorosa y tristemente por la ambición y rapacidad de los
amos y seilores de aquella colonia de siervos, en donde se hace
doloroso seguir el curso de la vida miserahle'y triste que se
daba lÍo esa gente infeliz y sencilla; aún cuando nos remontá·
]"limos en nuestra investigación en todas EUS fases, y presen
táramos, como en mt-jor ocasión-si fuere necesario-lo
hiciéramos, los horrores de la esclavitnd instituida en Cnba,
por los que hoy-á despecho de la verdat; de la Historia--se
llaman redentores de los cubanos negros. Por eso solamente
n08 concretaremos á señalar algunas cifras, que como las ante
riores, 80n de importancia suma, euyo término medio á contar
de 1'l92 lÍo 1817, por el puerto de la Habana solamente, es de
11,000 africanos. N o haremos, porque no se nos exigirá, señalar
las cifras de los africanos entrados anualmetlte también por los
distintos puertos de la Isla, aunque nos det'mgamos en detalles
que no serán al cabo como deseáramos, para probar que en

, Cub~ nQ ~ ~rtuvo la tr&ta afric~l1!l p~itivalllente, I\ún hasta.
°o ••. ,. -l'

•

J
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después de la irrisoria ley preparatoria de ia aboliciÓn de ia eac1a.
vitud de 1870~ ni ménos en la época en que algunos creen qne
bajo el mando del General don J ot!é de la Concha no se desembar
caran en Cuba africanos; pues si á esa época nos fuéramos á re
ferir, aunque brevemente, veríamos, cómo el mi8mo Genel'al
Concha declara que era "imposible impedir de todo punto el
descmbarco de negros hozales." Negalldo pues, de 'esa manera
la hipótesis de que él levantara manos en la introducción de
africanos, como algunos también han pretendido decir, solo
porque Concha "tratara de reprimir el tráfico de negros sin
descanso," habiendo llegado en más de una ocasión "al extremo
de querer resignar el mando sin otro motivo"--l!egñn SU8 pro
pias palabras-" que las dificultades que esta cuel!tión lepre_
sentaba" (1). I,() que lUlmucstra según la historia de Pirala,
qua no levantó lllanos en la introducción de ellclav06 en ese
perído de tiempo (n que según dicha Historia del autor c~~
y página 113, "mil ochocientos africanos tomaron"tierra~Ca8i

en los mismos muelles de la Habana en que se hacía el eoliiér
cio lícito," lo quc c1ió prctexto al General Concha al tomar el
mando Superior de la Isla por segunda vez, en Agosto de 1854-,
para quc escribiera al Gobierno de la Metrópoli entre otras COBaS,

que: "La sitl1acióu geogrática de la 1\1la de Cnba y sus dos roii
"millas de costas, unidas al espÍ1'itu y letra de los trátadol
"hacen imposible impedir de todo punto el desembarco d~
"negros bozales, no siendo ciertamente más fácil su aprohe
"si6n una vez demro de las fincas, á no producir una alarma
" general y entablsr largos y complicados procedimientos jndi
,: ciales que pocaa veces dan por resultado la declaración de bo.
" zales de los negros apT(~hendid08, porque las leyes, proteetorll8
" de la propiedad, hacen ineficaces las medidas dictadas P&1'8

" reprimir el tráfico (2).:'
Por las notas tran8critas se ve que no exageramos eh nada

(1) Analee de la Guerra de Cuba, por don Antonio Pirala. An.ece.
dentes históricos. Concha segunda vez, en el mando superior de la Isla cJ,
Cuba. Pagina. 18. Tomo 1. MadrId 1895.

(2) Obra citada de Pirala. Página 118.
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afin, cuando pudiéramos-á querer extendernos más en estos
'rasgos--detenernos en las fechas del tráfico llamado de contra_
bando, en que apegar de la rigurosa ley de 1866 se veriticaba. con
poco re8peto. al mismo tiempo de las instituciones abolicio
:nistas,- que ya con ardor venían trabajando parci abolir la
esclavitud de Cuba y Puerto Rico, dándose el caso de que por
10& años de 1872 á 73, dieran cuenta los periódico8 de la IIa
bana de que yac·ía un ouq11e abandonado en agua8 de Ha

-to;nza8, con todas las señales de buque neg1'ero. N o obstante,
dicen lIuestros falsos benefactores, qUtl ellos nos han dado
-dereahos y libertades y que redimieron ti. los esclavos de la
maldita servidumbre. Olvidados tal vez,-dicen eIW,- de que

.ya:eri Cuba ardía la guerra que el inmortal Carlos Manuel de

.Céspedes inició en Yara y que igualando el derecho de todos
·los ciudadanos del territorio cubano, aseguró á los cubanos
negros su libertad, ganada á filo de machete.

. 'Mas, como no son los anteriores argumentos, 10B únicos que
:vambs á aducir, permítaBenos que abramos aquí un paréntesis.

Todo el mundo sabe, que una de las naciones europeas más
esclallistllha sido Inglaterra; mas parece qne -por lo mismo
también, la más Il-bolicionista ha sido ella. De tal modo vemos
que, á princip'ÍoB del siglo presente, comenzó fervorosa y digna
mente, la campaña aholicionista británica i registrándose 18s
fooha81807,'en que se publicara la ley de abolición de la trata
de africanos, y 1833, en que son emancipados definitivamente
75,000 esclavos de las colonias inglesas de Africa y América.
Pero como la supresión de la trata apesar de las leyes, no se

'verificó totalmente, por los llamados á cumplirlas; vemos que
del año 1807 á 1847, fueron robados p'e Afri('a sobre 5.048,506
negros, siendo capturados de ese número expresado 117,380;
lOuertos durante la travesía, 1.121,'299, y destinados á las
COLONIAS ESPA.:R'OLAS,1.44,6,000. J.Jo que muestra bien á las
claras, que á pesar de la ley de 1807, de 1833 y de 1835, no se
había obrado con la equidad que era debida; pel"O, que á pesar
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de las injust.icias é incumplimiento de las leye(l, vemos junta
mente el interés del gobierno británico, en las distintas apre
hensiones qUf' hacen los huques de su nación de bal'ClOs
negreros-aparte también de la gran viwlancia que ejercía ~n

las pososiones ql1e tenía que vigilar y vigilaba,-ya de S118

propios dominios, {¡ ya españolas, por ejemplo, para que el
tráfico no continuara.

Había ya la hl10na voluntad y nobles esfuerzos de ]os in
gleses creado las distinta¡; instituciones abolicionistas, que
habían de influir é influyeron poderosamente en la supl'e8f6n
de la trata y abolición total de la esclavitud. La voz de los
abolicionistas britállicoe, como rayo de lnz inestinguible . al
penetrar con aplaul,os de unos é indiferencia de otros en las
ca8as de hombres de gobiernos, iluminando la mansión de la
justicia, iluminaba también la conciencia de los hombres; y
siendo para ellos como una religión la redención del eEclavo, á
ella se entregaron, pasando sus nombres y hechos, á la posta"
ridad puros y divbos con la grandeza y preponderancia av··
que sólo son dignos los bienhechores de la tiel'ra.

Clarkson había ya fundado la Afrioan Imtitution y
Wilberforce, presentaba á la Cámara de los Comunes en 1775,
su primera moción para la supresión del tráfico negrero; y
nacía ti poco más la. noble institución compuesta entre otros de
los ilustres é insignes bienhechores, Pitt, quefué eruJm~o de
l(l 81tp1'e8ión de la trat(,\ al prinmpio, para ser más ·luego
un ineansable abolicionüta; Fox, Smith, Sidmoud, BurkEl,
Grenvi1le, Wenesley y Sharp, elevando su primera informa
ción en 1787, lo que prodJjo en 1792, la supresión de la trata
por parte de la Cámara dl: los Comunes. Como que las institu
ciones y el interés británicos, en la abolición de la trata y.de la
esclavitud, era sincero y decidido, vemos distintas fechas seña
lando la supresión y abolición de nna y otra. Así por ejemplo,
podemos citar ademús de las fechas ya indicadas de 1807. y
1833, las fechas anteriores :¡ posteriores á aquellas, entre otras
Julio de 1823, Marzo y Noviembre del mismo afio, y la de 11
de Abril de 1838. Pero como podría argüirse que definitiv.-
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mente nó quedó suprimido en absoluto el tl'áfico,.objctaremos,
qne la buena voluntad y esfuerzos del gobierno británico y de
loe abolicionistas ingleses queda demostrado con las distintas
·fechati de declaración de supresión de la trata y abolición de
'}a-esclavitud.' Mientras que así mismo se justifican los esfuer
zos británicos, por realizar ese gran deber que tenían que
cumplir y se impusieron, como redención de sus variadas
Cl1tpas; aparte de otros argumentos, con la iniciación en 1770,
de'la campaña contra el tráfico, que entre otros hechos nota
bles, cuenta el de haLer provocado en 1814-, la intervención dQ
las principa.lell naciones de' Europa, par& concluir con el tráfico
negl'~ró. ,Verificándose en 1813, 1817, 1820, 182H Y 1831, los
pactos con Suecia, España, Portugal y Francia, debiendo
'para verificarse la cesación de dicho tráfico-mediar el recono
cimiento d'dl derecho de v~sit(~o Mas hagamos constar también

,de paso, y permítasenos esta larga digresión, que Inglaterra
d~d'ic6 '1mma1; considerables al sostenimiento de buques de

"'" . ilft'speecion, lo mismo en las costas del Afriea occidental, qne en
América, paloa impedir el tráfico; mientra8 que en 1787, 1809
J 1816, creó colouias en obsequio de los libertos, como la de
SierTa Leona, por ejemplo, y sacrificó su te80ro con millón y
medio de pesos, para que los portugueses cc~aran también en el
tráfico. Al mismo tiempo invirtió dos millones de pesos para
indemnizar á los españoles; lo que demuestra, más que el
mero (lelo de los ingleses, el interés real, efectivo y sincero en
el cumplimiento de su justa y debida misión. Cuenta, conque
en 1847 se fundó, magnífica y eficaz para servir de guardián
perenlle de los sacrificados en cualquier parte del mundo, la
British and Foreing Anti-Slavery Society, que llegó á ser más
queeontinuadores de la falange ilustre compuesta por Wilber
force, Fox, etc., los defensores almegado8 y decididos de 108
oprimidos, sin más interés que el amor á la jm'ticia, ni más
egoisnio, que el de protejer á la humanidad necesitada.

Así es qne á Inglaterra-e01l10 hemos dicho al principio
de el'lte espltulo-es á quien cabe la gloria de haber supri
mido la trata de africanos; así como de haber protegido .,
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deftmdido, generalmente 10, mi8.mo á tms llúbditos que. á lQ~

q~ no lo~aya..n sdo, con tal de .q\le ~aya ella J,lación intcrme~

diado en el recQnocimiento de derecho de gent,es.
.Al'í lo dem.uei:ltransus esfuel'Zos delide el siglo XVIII, 1,0

J;J;li~JDO enlos.años de ~770 yI\72, que en fechas antcri9res,
en que comenzaron las tentativas ue aholición.

,Por ta.nto, no puede negarse la verdad de que, despnés de
haber sido, acaso, la. nación que más traficó con el comercio y
esclavitud africanas, fué la que más liberal )" noblemente p,rq
cedió en el interés de Imprel'ión de la trata y abolición de la
esclavitud. De ~quí. que-aparte de Los esfuerzos ya in,d~

cados-como indemnización tÍ .las naciones comprendiuas en
.~ql1~1 horrible comerdo de carne humana; vigilanc·ia de cns.tas
.a.fricanas y americana!'; creación de instituciones aholicionis
,tas; mociones, in formes y resolnciones favorables.á la !J,poli
ción; propaganda incesante; declaraciones. de Impresión de la
trata y &upresión uc ·Ia esclavitud; .actividad á toda prueb~;

,despnéil ,de crear instituciones para encaminar á la vida de
civilizados á los que antes fueran <'ien'os, y crear colonias
.para los libertos, votara en el acta de 1834 á 38, la crecida
suma de 20 millones de libra!! est~dinas para indemnizar á los
dueños de eliclavos de veintiuna de BUS colonias; JlO sin que
tuderaen cuenta el número de esclavos de cada una de ellas.

Pero todo eso, y más que nos es imposible señalar por
de pronto, lo hizo la poderosa y convencida Inglaterra. Com-

',párese, pues, la conducta scgujda en esa cuestióJI por España, y
¡;everá quiénes fueron los que contribuyeron {\ la supresión
-de· la trata; si los ingleses ó los... . que en 1842-como
.ver~IJ108 en el curso de esta narración-áprcl;endieron y expuL
saron de la Habana al Cónisul de S. M. B. )' superintendente

.de africanos libertGS".:Mr. David Turnbull, que era un e8tor.bo
demasiado grande .1mt'a tantos h.ornbl'e8 h1teresado8 en q'!1e
continuase el tráfico de,etJclavos y fue8en letra 1nnerüi l08 tra
tados con Inglatel'ra, (1) funcionario que produjo al Goberna-.

(1) " José,.de la T.Juz y Caballero. "Estudiu crítico" por Manuel San
guily.---Ob1'8 citada---Capítulo VIlI.--·Ml'. Da"id Turnbull---púgina 149.
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dor General de la isla, don Geronímo Valdés, en virtud del
celo desplegado en el exacto cumplimiento de su deber, más
de una inquietnd y nna pesadilla. Y cnenta que el General
Valdés fné tenido por excepcional persecutor de los trafican
tes d~ esclavos, al extremo de qne en la ohra que hemos citado
de oon Antonio PiraJa, se lee en la página 4-2 lo siguiente,
puesto en boca de lOIJ comüiÍonado8 en la Habana de aquella
l1,o,ción (Inglaterra), en su informe, que: "por primera vez
en la hifiltoria de la comisión se ha observado la mayor buena
fe COlI respecto tÍ. la observancia del tratado." N o se ve, sin
embargo, la corrección del Gobernador General de la Isla,
don Gerónimo VaIdés, apesar de los elogios que mereciera
por parte de los comiRionados en la Habana; ni menos se exO
plican los elogios de varios otros interesados en la supresión
de la trata, ~omo eran Aberdeen, Peel y Broughall; cuando
e8a misma pl'imera autoridad mandó tÍ. perseguir. y detener á.
MI'. Turnbull que demostl·ó ser Un funcionario celoso y abo
7icionista convenCl:r[o y m-doro8o, llcgando á ser relevado de su
puesto y preso más tardl.' por el Oomarula,nte de arma8 de
Gibara; el que conducido á la Ilaballa, fué expulsado por
Valdés, de la Isla. "Ya que no pudo, como descaba, aplicarle
mayor castigo, por estar escudado con el pasaporte quc la es
casa cordura del Vice-cónsul de España en NMSRU le había
concedido." (1)

Lo que sí se ve claro~ y no deja lugar á eludas, es que no
hubo tal celo por parte de los funcional'íos españoles, inclusive
la primera autoridad, para ctimplir los tratados con Inglate~r'd

de 1817 J' 1835--raun cuando no digamos que fuera porque
-participaran de las tres libras dieciseis chelines, que por la in
troducción de cada africano recibía el Gobernador y Capitán
Genera.l de la Isla (2). Mientras sí se haee más creíble que
las condiciones que poseía~fr. TUJ'Jlbull, como abolicionista
convencido demostrado, además de SUIl hechos, en su obra:

(1) Obra citada por Pirala, página 43.
(2) Gobernador General, hubo en Cuba, que lle,8'6 el. sacar del tráfico

negrero 500,000 pesos.
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Travels in West-Cuba with notices qf Po·rto-Rico and the
Slave Tl'ade, publicada en 1840, fué-repetimosj--aparte de
SIlS enérgicall gestiones que como superintendente de. africanos
libertos hiciel'a,-Ia enemiga manifiesta é inexcusable que
desplegaron contra él los gobernantes españoles, y los que
le quel'Ían caer simpáticos á la primera autoridad; llevando
esa misma enemiga contra MI'. Tumbull hHsta el seno de la
Sociedad Económica de Am1~gos del País; en dond~ por
virtud de acusaciones, que uno de los socios, apoyado por una
exigua minoría de esa patriótica institución, hiciera, se cele
braron más de una sesión ('on cargos y acusaciones contra MI'.
Turubull, que había sido nombrado" socio corresponsal" de
aquella ilustre Corporación en Junta General de 18 de Diciem_
bre de 1838. (1) Esa misma injustificada é indisculpable
conducta seguida contra ese enérgico y valiente funcionario
extranjero, fué motivo para que más tarde; bajo el mando
terribl.e de don J_eopoldo O'Donnell, se llevaran á cabo las pre
tensiones de separar de la Sociedad de su carácter de Socio
Corresponsal á MI'. David Turnbull. Realizándose ese acto
injusto, no en virtud de las sesiones verificadas en la Sociedad
l!,conómica durante el mando del General Valdés, sino por el
arrogante é imperativo m~lIdatodel funesto O'Donnell, que dió
la orden desde Palacio ell donde se celebraba una sesión por
él presidida en 1843, Ordeu dada al 1'espetable don Tomats
Rmna!/, caballero que al argüir algnnas palabras que le pare
cieroJl- justas,fué requerido ruda y bárhal'amente por ü'Don
nell, que ansiaba la separación delilu,~trad() viajero inglé8,
dkiéndole al respetable Romay: "Pues hágalo usted en el
acto ó mando pegarleeuatro tiros." (2) De ese modo tan al
tanero é indecoroso han procedido siemprtl, más ó menos en
Cuba, los gobernalltes de la Colonia, Y así qne hasta con eJ
ilustrado viajero y cumplido funcionario de la Gran Bretaña
llevaran sus ensañamientos los representantes de España en
euba, repercutiendo hasta .en las sagradas inttlrioridades de la

(1) Véase la obra citada pOl' don Manuel Sanguily Capto Ct.-Página 150.
[2] Obra citada pOl' don Manuel Sllnguily, capítulo citado, pág. 170•..
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Sociedad Económica-como ya hemos dicllO,-ell la que á no
constar, como constan en sus actas, las prctesta8 hechas enér
gica y dignamente por hombres tan' ínt('~ros como, entre
otros~ el sabio naturalista don Felipe Poey, socio de mérito 'de'
aquella Corporación, y su s~cretario don Antonio Bachiller y
Morales; mucha hubiera sido la responsabilidad (¡re tÍ esa
Corporación le cnpiera; eximida de ella al punto'y al mismo
tiempo por una protesta 'i'ibrante y lIUlrJn?fica de entereza y de
iniiignacián que escribió y rem'ítió tÍ la susodicha Socieda.d el

-integérrimo varón ilustre don Jl'sé de la Luz y Cahallero,
Director qne era de esa Corporación, qne por motivos de en
fermedad no se llalló en la sesión del 28 de Mayo de 1842; ~n
]a que después JeJelebrarse varias votaciones qne habían de
decidir en pro ó en contra de Mr. Turnbull, qnedó separado
dicho señor, pOl' trel:e votos eontra cúwo que le fueronfavora
bles. Esa comunicación-protesta, q1te t!luto ltOnra á S1t gene
1'OSO autor, es un doe1.l1Jlento poco conocido q'lle se rl"fiere á un
incidente ruidoso de 1Plestra historia (1) en que se pone de
manifiesto ulla vez más, la integridad de carácter dcl Sócrates
cubano don Pepe de la Luz.

Mas alegaban entonces los funcionarios españoles .y los
seides del tirano que !fr. David Turnbnll~ Cónsul de S. M. B.
en ]a Habana y á la sazón superintendente de africanos libertos,
"era un peligro para el país," por sus condiciones aholicionis
taso :Mientras que, pOI' otra parte, el Gouernatlor y Capitán
Gcneral dc la Isla don Gerónimo Valdés, al dar oidos á tales
patrañas, que solo la maja fe de los interel'ados en conser\'ar
en la triste colonia la servidumbrc y el tráfico Ilegreros pu
dieron crear, al extremo de decirse como verdad absoluta

(1) Frases de don Manuel Sanguiliy.---übra eitada, capítulo citado,
página 154.

NOTA.---Recrl1lendamos se vea la obra citada' por don Manuel San~ily,
en la cual se halla el doeumemo de refenlia, extractado por elseílor Sanguily
de las actas de la Sociedad I<JconÓmica. El sabio critico lo inse~ta íntegro en su

. libro, tal como fué presentado en la sesión celebrada e122 <le Junio del afto re-
fendo. Desde la página 154 á la 159. '. .,.
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que M.r. Turnbull era "un agitador constante de los negros,
y que si no se le hacía salir de Cuba, acabarían aquéllos (los
negros) por suhlevarse contrs. los blancos y arrasarían con el
país y su civilización." Así que con tales especies, de todo en .
todo infundada~, sólo porqne Mr. Turnbull era un estorbo
para los interesado:; en el comercio de esclavos, al procederse
tÍ su detención, se verificara tarnbién en la persona del pardo
libre José Mic1Jel, rí (luien se acusó de propagandista de una
1:murrección anti-t'8c!a-¿·i8ta. Así mismo fué preso José del
Cannen Zamorano en compañía de otros inocentes é infe
lices, acusados de cómplices en aqnclla supucsta conspiración)
urdida solamcntc. por una parte, para librarse de las justas
energías de Mr. Tnrnbull-ageno en todo á snblevaciones .Y
sí exacto cnmpliJor de sus deberes ;-micntras que por la otra,
al notarse en la m:lyoría de los hijos del país sus contrarias
opiniones á la traLl,--pues que desde el siglo pasado habían
c:IemotMado ~er eT10migos de ellas; al asegurar el comercio de
que tan celosos partidarios se mostJ'ab:m los fnnciunarios espa
ñoles, llevarían, lIatnralmente,-consecnentes con sus ten
dencias,-como llevaron, el pánico á los ánimos de la gente de
color de la Isla de Cuba, por temor de que aquéllos realizaran
algún día lo que tlIlto temían y que nadie aún ha podido jus
tificar realmente.

}fas al verifiearse en Cuba todas esas malditas y deten·
tadas falsedades, de miserias é injusticias, se quiso ir pre
parando durante vi malldo del General don Gerúnimo Valdés
la política de terror y de odio qne más tarde puso en práctica
el General O'Dolll1ell. . La conduct~ segnida por la auto
ridades de la Isla lm la cuestión de la trata de africanos, y aun
la observada con :\[r. Tnrnlmli, qne corno dijera don Pepe de
la Luz en su com micación á la Sociedad Eeonámica, aunque
110 quería ocujJa,.,,~ de su persona, ni recol'dar 811 calidad de e:lJ
tra.n,jero que "en nn país más ilustrado debiera darle derecho
á más generosa cortesanía i" (1) no es más qne la prueba

(1) Obra oitad a por don Ms.nuel Sangllily l1At'ltu!o citá<l¡¡,"""'plÍginl\ lGll.
. .' ,
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tácita, indiscutible, ue que tras de no haher hecho nuestros
sistemáticos detl'actores, en obsclfllio de los negros, que
tanto han oprimido y vejado, sí han tenido y les ha sobrado
mala fé para urdir muchas tramas, en las cuales al figurar los
cubanos blancos y negl'os, llevaran estos últimos la peor parte;
pues el Gobierno de la Metrópoii y, por ende, sus represen
tantes en Cubo, no han pel'dido tiempo ni oportunidad en perpe
trar el] aquella Isla toda elase de t imuía; OI'a duran' e el tráfico de
africanos'y rigor de la esclavitud pam perpetu[lrlH~; ora también
durante el período de tiempo CIl que los ingleses lvs asediaban
con las reclamaciones debidas al incumplimiento de los trata
dos; ó ya, por último, CHanclo el Gobierno y sus aliados, más
tímidos que precavidos, creycron de oportuna Jlcce"idad, para
'l'ealizar sus lines de explotaei6n y tiranía, presentar al pueblo
de color cubano como ellemigo de los blancos; cosa que no l]a
podido realizar la mala fé; porque los blancos cubanos- justi
licando así la convicción profundísima que tienen de lo que es
8U hermano negro--hall estado identificados siempre con la su
frida clase decolor en los mil'1mos sufrimientos y las mismas amar
guras, apel>ar de la supuesta conspiraci()n dcl año 43, que con
tan mala fé fllé urdida por los tiranos y sus !:leides; trama que
no fué urdida con máil propósitos que, por Ilna parte, quitarle al
elemento de colol' de la Isla la mayor riqlleza del país que
entonces estaba en sus manos, mientras que por la otra-cre
yendo cándidamente hace)" renacer el odio del cubano hlanco
hacia el cnbano negro, en virtud de que-scgún las especies
que echaron á volar-" los negros pretendían apoderarse de
las mujeres blancas y luego hacerse dueños de la Isla, en don
de se gobernarían por su cnenta." Creaciones fantásticas y
miserables qnc demustran también el temor que por aquella
época tuviera el Gobierno, que tantas ofensas le había inferido
á los cuhanos todos, de que unos y otros-blancos y negros,-
con el derecho natural y legítimo que ya tenían para procla
mar la independencia de la Isla, juntos pudieron hacerlo.
Mientras que ese mismo temor, y la oposición á la liberación
de I06flllcJavos, fné moti \'0 para que el General Valdé6 se

•
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opusiera "tí las pretensiones de practicar en la Isla la pesqui
sa para averi~uar el número de esclavos que se hubieran in
troducido/' A la vez que al expresar al Gobierno 8U oposi_
ción decía :._" Si me engañase, resignaría el mando para que
otro de hombros mÍls robustos pudiese tomar sobre sí la res
ponsabilidad de cOllservar la Isla unida á la Metrópoli, adop
tada la pesqoisa, ó do presenciar su destrucción y desaparición
para España y para el mundo civilizado. Haría más: no
volverla á pisar el snelo español y pasaría los pocos días que me
restan de "ida en un rincón del mundo, en dondo pudiese
ocultar haoor pertenecido á nna· llación tan gloriosa en otro
tiempo y que en el día se sometía á una humillación tan de.
gradante." (1) .

Como se vé, lo qne Yaldés, Gobenlador y Capitán Gene
'ral de la Isla, llamaba una humillación tan degl'adante, no era
más que lo que IOIll comisionados de Inglaterra en la Habana,

l· por encargo de su Ilación y <mmplimiento de sus deberes, que
rían realizar, teniendo Valdés que apelar á. argumentos tan
fútiles, como son los de que, á realizarse la pesquisa de escla
vos lntroducidos en la Isla, se habría de preaen-CÍar 8U deatruc
ción y aaaparicitÍn pa:ra España y p(wa el m1l1tdo civili
zado. (¡ 1)

De tal modo no responden los procedimientos-de los que
di(:en habernos dado libertades-á sus vanas pl'etensiorles. Si
existen hechos de valer en obsequio de la dase de color,
l, cuá.les son ellos? Pues en los momenfos más oportunos para
atenuar un tanto su malhadada conduc:ta, se declara por uno
de los ~obernaclores de la Isla, qne fué tenido por íntegro y
justicif-ro, al extremo de qne se dice haber sido elogiado hasta
por los- mitlUlOS iuglescs,-aunque también lo fné por el _Go
bierno de Madrid,--su abierta oposición á. la pesquisa en la
Isla; mientras que al mismo tiempo el Gobierno de la Metró
poli, viendo qne don Gcrónimo Valdés no pudo hacer otra
cosa con el representante de la Gran .Bretaña,. d~sVQés de dete·
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nétlo algunas horas, qne expulsarlo de la Isla; p1'eguntú algu
nos meses de81ntf,~ al Capitán Ge7l/.-ral, qué f1lnciollarios me
recían recompen8a ]JOl' ¡'aber,~e lh'8t1'nguido en la ]J1isión dé
Dr. Turnbull. (1) Así se vé qne todos esos hechos--{¡ falta
de otros que pudiéramos preci8ar-deInlle¡;tran qne no solll
¡riente el Gobiemo de Cuba em partidario de los procedimien
tos más funestos, sino que hasÍll el mismo Gohierno de Madrid
estaba conforme en un todo con la malllita cl11-1(1 ¡:cta qne ob
servahan en Cuba deAde el primew lJlu;ta el ú'timo repre~cn"

tante ó funcionario de la lHlción española. Ut.illlnct.it.. tan fn·
nesta y aborrecible que RndaiHlo el tiempo muchas víctima!
costó al pueblo cubano qlle de all!unll manera demostrara su
justa inconformidad hacia los illícuos procedimientos de los
gobernantes de la colonia. PUl' eso fueron proccElados muehos
socios de la Sociedad EccJIlómiclI, 8010 porqne no l;1C mostraroll

.partidarios de las fOl'mus é incaliticable eOllducta que con llt
TLirnbull sig'nierou los gobernantes de la Isla, sobre todo duo
rante el mando del Henel-al Valdés. y hasta el lleí10r don José
dela Luz y Caballero fué sometido tÍ lln juicio, veriticado ti.
su regreso de Francia, en donde se halh.ba en virtud de males
que le aquejaban. Y con anterioridad á este último suceso
fué expulsado de la Isla, por ser enemigo de la trata de africa
nos y aparecer simpatizador de las ideas aholicionistas de :MI'.
Turnbull, el ilustre Domin~o riel MC)JJte, patriota fervo
roso é illsi~ne edncador. Pero todos los a(~ontecilllientos con
cernientes tÍ ese período de tiempo, durante el mando del
General Valdés, son de relati va poca importancia ante los
sucesos de 1843 y 44.

*Los euemigüs en Cuba de la supresión de la trata de afri
canos y del cumplimiento de toda ley nn tanto tolerable, que
han tenido siempre y aún tiene su partido de mala ley,-. apro
vechando la oportunidad que COII :Mr. Turnhnll 8e les presen
tara tle pintarlo corno er agitador de los negros contra 108

O) l\ianuel Sangllily....óbl'a citáda-p4giñ& 168, '. ,

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-·57·-

blanCOf'l, lle~ó al extremo de que tramaran una falsa conspi.
ración en la provincia de MatanzaiJ, que diJeron tenía l'ami"
ficaciones en'toda la Isla; conspiraeión qne no existió'rnásque
en la im8~i1ación de Jos enemigos verdaderos del pueblo en
bano en general J en pllrtieular de la clase de color-; pues
estando empeñados en que la trata Cl)ntinuar:.t,' como continnó,
siu estorbos ni- obstáculos, ningún momento más oportuno que
sqnel en que el celo de MI'. Turnbull Jo había llevado á las
manos del Comandante de Armas de Gibara, al dcsemlJarcar
en aquel puel'to, ('on el 1'/,11,1:('0 o~jet() de rast'nar cí 1l11OS ney'l'OS

1:ngle8es q1/e los contmhwndistas hah1an ({saltado, reducido á
esclavitud'¿ intel'1wdo en r¡qllella,parte de la Iffla de Ouba. (1)
ASÍ, llR.tnraimente, llevaron el pánico por toda Ja Isla; eran
azotados los hombres de color &in cnidados ni re¡,;el'\-aS, Mu·
chos morían instnntáneamente; otl'08 tÍ. las pocas horas ó días;
ni disculpo8 ni defensas valían ante las Comisiones Militares;
porque los negros no t~níau defensores en virtud-con~ecuen_

tes (~on las especies echadas á volar---de que la conspiración
era contra los blancot">; y de tenerlos en valde huhicl'lln sido
las defensas, pues qne se castigaba del mismo cínico mod'O
que lo hizo la Comisión Militar en Mabmzas que sentenció 'R;

mlH~I·te á Galllicl de la COllcep'lión Valdé¡; (Plácido); el' <tuL
ce bardo de lauo de oro; á Dodg-e, el dentista; Pimienta.
Jorge López; .José Migllel Román; l>-edro de la Torre:
Manuel Qniñone!l; Antonio Abad Ramos; José de la d
Harcía'; Br111lo [zquierdo; :Migl1el Naranjo y Luis Gui·
p;ot, ilustrado viajero de la 'clase; de color, que para su
desgracia desembarcó en la Isla precisamente euando se
urdía csa malhadada trama; sirvicndo la coincidencia de su
arribo á las pll\.Jas cuhanas para~qlle los verdaderamentc en.e
migos del pam y de su prosperidad dijerall-y con:eHos el"Go
bierno que lo apl'ohó-qne Guig-ot era agente de la conspira_
ción que MI'. TurnbuU dirigía. (2) Así es cómo se ha vivido

(1) Obra citada por don Manuel Sanguily--página 16-;.

,(2) Muchos de los encausados, fueron á pre!lidio, como lo fué Zamorano
rBl~ consorte j al~ll~os ¡¡bertadC?s.....~os ~Ile 1,m/p' mal saliere~n~e~qs cas,
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en Cuba y cómo han pl"Ocedido 108 que hoy sarcásticamente Be

lIa.man, nucBtros redentore.s.
Cuenta' con qne no nos detenemo~'-por ,ser asunto dema

sia.do tratado,-detal!ando cQmo merece este asunto, al tl'fltarse
de él: señalando las formas, empleadas on casi toda la Isla al
ponerse en práctica, esa tl'ama incalificable cont.ra la clase de
color cubana. Pel'O el mundo todo, sahe cuál fué el propósito
de ella supuest¡¡. conspiración que urdieron lo!! déspotas, la
cnal es (¡horror!) conocida con el nombre de la oonspira
oián de la escalera, por ser 1lI1a eacalera en donde de~garraban

las carnes de aquellos infelices, hasta soltarlos muertos, .y luego
á muchos de sus cadáveres, les pegaban candela, como para
que viva más,latente en la colonia. cubana, el sistema inquisi
torial de Torqne~ada.

i Serán todas eBaa iniqui~lades cometidas con la clase de
~olol' cubana, lo que tiene ese sufrido pueblo que agradecer á
la dominación española.en Gnba? "Pues no ha hecho el Cio
pierno otra cosa COlI ese elemento desgraciado que sacrificarlo
de todas maneras, J en todas Ills forlllas y en todas las épocas;
presentándolo siempre y.al mismo tiempo, ante los blanco8-
~omo si estos no tuvieran sus propios ojos liara \"er las co~a9

que eran como eran,-.y ,no como se las qnerían presentar
~omo sus enemigos, est~) es, enemigos de los blancos cullanoa,
mientras que cl\os.los dO!Jlinado~ef:1, con tal de saciar su seO. de
oro, á costa del sacrificio humano hall Qejado ver-sin quererlo,
porque así es la verdad, qne ella flola se. abre paso;-Ia mala fé
en los procedimientos,'y lo burda que han sido también todas las
tramas que contra el pu~blo cubano en general han preparado.

tigos impucstos-fu{,l'on relegl1uosde la Isla; fueron casi touos los esclavos
castigados con la pena' de 50 azotes á -punta de lod,; pena q'ue general
mente la excedían muriendo JIulChos por los clUltigos, cmlTIdo.no quedaban
inutilizauos. Gonlos libres se procedía lo mismo, con tal de que fueran hom
bres de color,-obligándoseles al salir á la calle de noche--hacerlo con un
farol encendido en las ~anos;,il' por en medio de ll!- .calle, y no pasar de
las diez, so pretexto de recibir cualquiel' castigo, Tpdo lo que no era 6bice,
para que á cad¡t rato, mataran muchos hombl'~s de ItgueU(l~~como si h"
pierlll1 sido pt'rros-el1 mitad ¡le I~ "allílli,
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Así se ve, claro y sin lJinguna duda, sin citar más hechos, que
ciertamente, el (lue en la Habana estorbaba para la libre conti
nna.cion del tráfico neg-rero, era MI'. David Turnbull, que al
ser relevado de sn cargo y expulsado} de la Isla, dejó abierta la
puerta para que entraran, como siguieron elltralldo, inmensos
cargamentos de africanos, al extremo de que un solo bergantín
condujo 1,130 bozales, desembarcados en esas fatídicas fechas
de 1843 á 44, época en que tanto Pllllico se hizo apoderar de
los hlancos, con la .horrible suge¡;tión de la con¡;piración de los
negros. Lo que demuestra una vez más, que toda esa malha
dada hilazón, ele conspiraciones dé los negros cOlltra los blancos,
no filé más que obra del Gvbierno y sus parciales para realizar
todos los hechos.que á grandes rasgos hemos señalado. Y verifi
cados al mismo tiempo, aquellos, que no pudieran los demás
fnrwionarios <le la Gran Bretaña al ir á la Habana á desempeñar
lail fnnciones que había desempeñado MI'. Turnhnll, mostrarse
tan celosos como él, pudiéndose verificar como se verificaba el
desembarco de africanos; al miflmo tiempo que al complicar á
los blancos que hicieron aparecer en la maldita y fantástica
conspiración, que sólo tramó la rapacidad, sirviera de escar
miento, para que Ilinguno de ellos se mostrara enemigo de
la tl·ata ni partidario de la abolición dc la esclavitud.

Cou tales procedimientos, no se halla un Bolo raflgo de la
Historia de España en Ouba, digno de alabanzas ni de encomio.
Por el cOlltrario, sí IJan tenido mucha m8la fé para todo, J no

. han desplegado ningún interés en nada de lo que al pais y á sus
IJatllrales pudiera serie útil. .

Los mismos procedimientos adoptfdos en la vida política y
social, han adaptado como ya hemos visto, en la vida econó
mica, en una palabra en todas las manifestaciones de la rida
ci vilizada.

Así es que la histo"¡a de la trata y esclavitud en Cuba,
tiene rasgos tan tenebrosos, que optamos,-por de pronto dada
h dimensión que queremos darle á este lihro,-por no SOr'l
dea.rlos, como deseáramos: proponiéndonos examina.r en el si
guiente capítnlo el problema de la abolición de la esclavitud.
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';~'S ettie 'proohlll'tliente; 'el-Pl'f)blema que ,fl'ós, ofreeeen 8n
,~ '~ltlcionla'prtn~bahll1s -tácita de ¡qne en: Ouba WG()
lía'sMo dbra: dehida á }()sllTopibs cuhanM y algUnáS Vec8S,
'lail'lfltmOlJ -B algún. 'pen'iDlutlar arraigado en el país,-oomplO
bílndijse' alÚ, 'una vez mátl,qne '110 tenemoll' nad.. que s.gt'adooer,
-nhlegro8'lli blancos cubanú&,-- á los que por mucho tiempo
se han' v~nldo llamando 'nuC8tros'benefactores.

No 011 \"crt!lad,-'-lo comprueban losllt~oh08;---qlle;l~sqRe

'1101'86 l1aman nuestros benefactores hayan hecho nadaeno~
~qtlio\tfe la ciase de COIOT, qtle mhtohan ,StteJ'ifioodo y explotado
.~n tooa '101'01&; ctase' tÍ 'quien han' ex'imido eiomprede todo
-ctlanto á. tlO ti-empo pudieron' dRTle y le han negado, Qlle--a'Ón
81l el'brde~" 80.;' utilizal1dd de !nuchos' !us8ervicilalt cumo
militarefl,,,:ítlaltrataron y ofendieron en 811 dignida40'de,h~-
brcs y en 'St18 derectr.J8 de oiud1ldanos. Y huoo ejem
'plo; nos dQ,do,elloel caso ,"orificado oon elrespetabJo General
Poeyo¡ el enal' no era admitido en JOll lugares públicos vestido
de 'paiSIlDo, al ex'tremo do' no' <ronced'érsele· I$ceeso, en "a:lgún
teatro de 'laCllpital (1)j lo' que démtle6tra, peco estímulo,

'ningnnaOOnIl;deraoión y'poco respeto.
'Má&, ~i 108 etrbanolJ blancos, no hubieran denl'oitrado'en,dill.

'(1) El Brlgad~respaftol,cubauo de nBtlimiento, Don ~'rallci8ooACOlita
y Albear, en 8U oi)ra Pasadu y PreulI,ü de Cuba, refiere 8lJte SUC8lJO, dll.lldonOll-á.
coóocer la actitud de la familia del Generaí Poeyo la cual tuvo que marcfíal'8e
pltrll:- Santo'Domingo, .por no' pódet ~bportar't8le8vejámene~.
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tintas ocasiones, su ardiente'amor ú; 111'- libertad"de los negros
esclavos, y 811 sentimiento ingénito hacia la ignaldad social,
tuvieron tiempo y oportunidad bastantes, 'para dcmostrarlo en
más de un acto y en más de una oC¡lsión. Pero pueblo de
suyo noble y franco, cuando de algún modo quiso la cizaña y
la extraña sugestión tornar parte activa en los aconteci
mientos que al fin hubieran deter~inado su amor á la escla
vitud, ó no tomaron parte en éllos, ó si 10 hizo alguno, fué
para más luego, tornar á la realidad de haber sido engañado y
abstenersEf desecllndar tafes propóslidsl y ese amor ,á la igualdad
de todos los humbres y á la liberación de los esclavos se demues
tra, primero: Por la actitud tomada por los ducñosde -aquellos, ,,~"'

al unirse á la re'"olución cuando dió el gri to de independencia ~n "~, '
8U hacienda L(~ IJemajng1la, Cárlos }l. de' Céspedes, ellO de '.
Octubre de 1868. Segundo: Por la liberación que de sus escla-
vos hicicran anterior y posteriormente, á .este suceso, otrós cu.
banos.Ter~ero: Por el batallar constante de los hijos del país,
para lograr de la Metrópoli la declaratoria de abolición total d,e
la eschlvitlld. Cuarto: Por el espíritu, letra y ctimplimieÍJto de
de la' Constitución de la República en' Cubana, ellO de Abril
de 1669, y por el Decreto de abolición de'la esclavitud, acto este
último, realizado en los campos de Cuba Libre antes de la Cons
titUCión de la República. Y quinto: por la entereza y:patriotis-

,. mo d~~ÍJlegados por la .Iunta de Informaciórl,',ttnte' elGobierno
de la Metrópoli'. '1" ¡;, '"

PerO va~os por orden, comencemos porIa J unt!! ~le Infot'
maci61),<¡~e precedió á los de~nás sucesos, y qu.e~' 9~tI1~estJ,"a al
mism? :tie~p?; que es verdad, que aparte de h~he1'8~ expres,ado
en otras oCasiones, ardiente anhelo por abolir la: esclavitud del
territoribcub~no; se justitica real J' efecti~ame;ltf;JU~a vez 'más;;" • i

cuando la oportunidad se les presentó aunque siempr:e. cOlitrÍt"
la voluntad del Gobierno, que JIegónnevamente á mistificar sus:
preteJisionel:! é informes, tras de desairarlos y hacerlos fracasa.r.

Los comisionados antillanos decían, entreotra!¡'~o.eas"al.ser

llamados, por el Gobiernc;>, de la Metrópoli, paj'a infohne de la"
la situación de Cuba y Puerto Rico en 1866, 10 siguiente:
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"La esclnitud qne·fulgl1ra en Cuba, con sus últimas 11a
11 maradas,y que tal vez tiene para átgnn08, la bella pero tétrica
.~ brillantez de todo lo que se extingue; en la historia despué8
"de haberla llenado largo tiem pa, ,tiene:que desaparecer, porque
11 así 10 quiere la Providencia, y 'porque así lo quiere la PI'o
11 videncia, vemos que:hoy en su hora fatal, basta ser hombre,
11 cualquiera qne sean sus creenciatl, su condición ó su estado, .
11 para votar su perpétua condenación."

II:Es ese 'hombre cristiano? Pues' votará,'porque BU creen
cia le manda amar á. su prójimo, y no, querer para él lo que
para sí mismo no' quiere. ZEs racionalista? PllE!ll la razón
la. hará. votar; porque la razón le enseña á conocer la respon
sabilidad humana y á no violarlll. ~ Es partidal'io de la auto
ridad? Pues votará, Jlorque la autoridad qlle ~xigel8 obe
diencia, descansa en la igualdad ante la ley. ~. Es liLera.l?
Pues ~ cómo no ha de votar si la libertad es la que viene ti ro
gárselo. f Es amo? Pues el ln1:edo, cuando TIa sea virtud
alguna, á. su pesar le arrancará su \'oto. lEs e8<:11.\'0 ~ j ah !
los esclavos no tienen voto en el debate, pero aguardan el fallo
con ansiedad"yel csper.táculo de hermanos á millones que no
arrustran ya cadenas, les infunde la esperanza consoladora de
que ellos á S11 vez no han de ser más desgraciados.

11 Si llna casual y afortunada comhinaoión oe circunstan
cias ha 'lIspEmdido lat! cansas de atraso y da ruina, que hace
años se han ido acumulando en Cnba, y ocultando sus huellas,
hoy que esa combinación va sieiulu adversa; no puede estar
lejos el dia e1l que de súbito hagan .,sentir S11 inflllcneia.

"Tal vez estamos equivocados; y ojalá que as¡ sea. Más
aún; quisiéramo8'qlle nos hubiese sido lícito silenciar tan lú-

- gnhres prevenciones, sin faltar á nuestros deberes; mas invi
tados por el Gobierno Supremo á contestar interrogatorios
formulados con el intento de esclarecer el estado de aquella
provineia y el modó de con801idar su· tranquilidad y S11 ven
tnra, y honrados por nuestros conciudadan(~s con el cargo de
poner de manifiesto 8U situación, Sl1S llecesidades, BUS aspira.
ciones y sus temores, .tpodríamos. ocultar al Gobierni> lo que
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-oon' profundo 'cooveneimiento cODllideram08 la ver.da.d ~ Po
dialD08 encerrarn08 ·en \lona. egoisia· reti('a1cia,. 0UJIUO,Be trata
.;J~&más·caroe jlltere~6S de la.patr.ia ~ .P()r tlavOrosa. que á
~no8'se, presente la- enC8tións~illl de Cuba, por. mnwo que
áI~ciertos intere8ados desagrade que se .ventile, plOS era :per
.mitido terminar un .acto. tan ~lemne como el de esta iui.orma
.oión, sin mencionarla, sin llamar· fel'vor<>samcnte la atenciÓti
hacia el peligro de excll1irla, y sin· expresar oon lealtad mJl'8
tro pareeersobre e\me:ior modo de resolverla 1 .y reF-pee-to á
nuestros compatriotas, almquc sean melancólico!! nuestros au
'Ill'uios,: para el caBO de que no se .atiendan oportunamente· sus
'aspiracioncs, tcumpliríamos lo que debemos á oll-os mitlmos,
disimulándole nuestros temorcs, ~.lllagáudoles,oon esperanzas
itD80rias, ·oe,que 110 participamos, y ocultándoles ópalianoo los
'Pe1igrt>i; ,qne leS' rodean 1 N o por cierto. JlImás pesó sobre
ningún eludadaílo obligaoión 'más imperiOlla ,que. la que IKlS

impnso la aceptación de nuestro nombramiento para esta
Comisión. Al admitirla irrevocablemente oomprometidos,
lo mismo con ·el· Gobierno· que con. nuestros compatricios tÍ

decir en conciencia cuanto cre,}'ésemol:l vcrdaQ~to'~' jnsto y
'ooIweniente,' fiin temor á la desaprobaciónde(nno, Ó ald~~a

grado de los otros; y así hemos procurado hacJerlo, si no en el
orden metódico y sistemátieoj ,que huhiéramos preferido, COIl-

· forme se nos han ido presentandolaboClll!iones."
.y continuaba dioiendo el informe: .
"Por último,. sin dejarnos deslumbrar, por· una Jaláz pros-

peridad, hemos llamado respetuosamente, pero· con ..i nstllnma
I ansiosa, -la atención del Gobierno. de S. M. hacia la sitllación
en realidad prccaria de nuestra provincia, y hacia. las canslls
más ó ménos visibles que fatalmente la van llevando á· Sil
roina. Entre ollas la máa general, la más vergO»ZOBa, y ·tam- .
·hién la que más empeño-se. ha. pr6Cnrado rodear· de tinieblas,
-ó lo que es peor, encomiarla COlno fuente de venturas eS .Ia·cs"
·olaJlitud. Anl«lronismo iot:xplicahle ya de nUQstra época;
· violación· de todos lo¡¡. derechos; .hallamoil: ~~a, jn8tihmiónl,lIe
faria· ahogando en nuestro paí8 la libortad, ncgsndola r-e&pün-
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sahilidad, aniquilando al esclavo, corrompiendo al libre, per
virtiendo 1M conciencias, esterilizando el trabajo y la tierra,
devorando el capital, amenazando la existencia de las Antillas
con peligl"Of' cada vcz más complicados, y convirtiendo á sus
habitantes y á toda la nación en objeto de escarnio y repro
bación para el mundo civilizado.

" La humanidad, la religión, la justieia, el interés mismo,
claman contrll. ella; y convencidos nosotros, profunda, íntima
mente convencidos, de que mielJtras exista en nuestra, patrla,
serán bienes ,'edados para ella, la tranqnilidad en el presente y'
la ventura en el porvenil', hcmos pedido también la abolición
de· la esclavitud como bll8e y complemento de todas las demás
reíormaé, é indicando 10i! medioil dfJ realizarlas; lo primero con
fervorosa determinación, lo segundo con la timidez que .nos
inspira nuestra inEluficieucia."

Corno se ve, los Comisionados del 66, que tan desairados y con
vencidos de lo que es el Gobierno de España en Cuba salieron
de Madrid, interpretaron fielmente en su Información las aspi-
raciones del país cnbano, razones esas más que suficientes-si •
no tuviél'amos otras que aducir-que comprueban los esfuerzos
de los propios hijos de la infeliz tierra cuuana, para contribuir
á la abolición de la esclavitud. Pel'o ha hecho más la iniciativa
deloR cubanos blancos,~sin pl~ocedel' al mismo tiempo, con los
cscla\"os con el absoluto rig()r que las leyes eoncedían en todas
las órdencs.-Así es que antes de ir ála Metrópoli la Junta de
Información del 66, las liberaciones de esclavos habían sido
muchas.

De tal modo vemos, por ejemplo, scgún la estadística de
1862, que el número de manumisiones, anualmente, llegaba á
la cifra de 1876, en virtud de concesioncs graciosas.

Tan sincero y efectivo era el espíritu de abolición entre
los cuba,nos, que podemos citar muchos casos de liberaciones
individuales, del mismo modo que locitam9s colectiva. De
aquí que aun contando también conque ya se habían publi
cado mnchos libros y folletos, que en el sentido abolicionista
levantaron ampollas entre los conserva<iore.s de la esclavitud

s
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qtie predispoD~an Íos ánimos de los que-en todas partes
que ha existido tan funesta iustitución-han deseado 8li perpE
tuidad. Perpetuidad irrisoria, porque teniendo por la fUNzade
la razón y de la justicia que ceder, fueron las mistificaciones
que en sentido contrario hicieran los 17U!lW8, lo que la le\"e paja
arrollada por el fuerte empuje del huracán, que se piCl'de en
el vacío para no vol\"erse á ver...

El ilustre Joaquin de Agüero, mártir que fué de la ira de
los déspotas de la colonia en el Camagüey, donde le\-antó la
gloriosa enseña de la!! libertades patrias, al ir á recibir la he.
rencia que de su familia le" correspondiera, reunió el gran
número de esclavos que hubiera heredado. Y al hacerlo así,
fué para hacerle tlaber á aqnéllof., no que él era su dueño y
~'eñor, sino para mostrarle la carta de libertad á todos, que ya
llevaba en el bolsillo. Por eso al sublevarse en Puel'to Prín
cipe en el año de 1851, no tuvo esclavos qne le siguieran, sino
amigo8 y compañeros. Así e!! como se ha demostrado el es
píritu liberal de los cubanos dueños de esclavos-aunque no
digamos que todos hiciel"an lo mi¡;mo, eso es imposihle-des
prendiéndose noble y generosamente de los que tuvieran.

Semilla fructífera y bendita fué esa que prendió en el Cama
güey, para que más tarde se dieran espectáculos tan grandio
sos como los que ofrecen los rasgos enaltecedores del noble
hijo, también del Oamagüey, Gaspar Betanconrt Cisneros (El
Lugareño.) Patriota este que enseñaba á leer y escribir á sus
esclavos que nunca consideró como tales, pues además de otor
garles graciosamente la libertad á todos los que tuviera, les
regaló cierta cantidad de terrenos en su hermosa hacienda, á cada
uno de aquéllos. Y en ella, en la hacienda de Najaza-situ3_
da entre Puerto Príncipe y Santa Cruz-trabajaban aqucJlos
hombres, franca y libremente, con el derecho propio de dis_
frutar en abSOluto del producto total de sus trabajos. Mien
tras qne al mismo tiempo, continuando en la instrucción de
aqnellos les enseñaha á conocer sus derechos de hombre y los
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miraba como á hijos; sacrificando además su propio lesoro
en las compras que hacía de esclavos de otros dueños para
darles, al llegar á su poder, sus respectivas." absolutas liber
tades. Acaso esas nobles acciones de este hom bre il ustre y
uno de los qne más trabajó por el progreso moral, intelectual
y materiai de la Isla de Cuba, contribuyó-desde luego que
se consideraban perniciot1os esos liberales procedimientos-á
que por los años de 1845 á 46 tuviera que salir de nuestra
querida Patria, al tener alguna!; diferencias con las autori
dades de la colonia; los que Ilegaron--aunque para dcvolvér
selos más tarde-á confiscarle sus bienes.

y el venerable Marqués de Santa Lucía, el primer magis
trado hoy de nue8tra Repúhlica del 95, signiendo la noble
tradiciún de su familia ilustre, al heredar SUB bienes de fami-"
Jia dió libre á todos los esclavos que heredara, los cuales que.
daron en su hermosa. hacienda en calidad de colonos, perci
biendo el sueldo que el generoso Marqués, Salvador Cisneros
Betancourt, les daba pOI' BUlO trabajos. Mas e80S levantados
sentimientos de liberalidad, convicción y democracia, puclle
ron ven<e más tarde pública y notoriamcnte (1) cuando, des
pués de finalizar la guerra del 68 á 78, hubo de morir un
cubano que luchara por la redención de nuestra hermosa, pero
desdichada Patria; y al llegarse á depositar sus rest08,al santo
lugar que iguala á todos los mortales, ¿euál es la fosa-pre.
guntó un concurrente,-donde hemos de darle sepultura ~

En el Panteón nucstl'o,-replicó el Marqués.
Allí ......
Sí, allí,-dijo el Marqués señalando el lugar.-Ábrase el

Panteón del Marque~ado de 8rlnta Lucí,a y depo~ítense los
restos del valiente y digno capitán Gavin() Quesada.

(1) Por esa época en que realizó nuestro Presidente las liberaciones, es
tuvo saliendo largo tiempo un anuncIO en los periódicos del Camagüey, en
donde el noble Marqués hacía saber á todos los que hubieran pertenecido á
él Yno se hallaren trabajando en los terrenos de sus haciendas eu calidad de
colonos, que: podian llegar hasta él á recibir la propiedad de dos caballe
rías de tierra, que gl'adosamente les dODaba á los qne otros tiempos fue
ron sus eselavos.
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y en aquel santo lu~ar donde se hallauanrestos de la fa
milia ilustre y bienhechora del noble adalid dc las libertades
patrias y sincero y sin igual demócrata, fueron guardados los
restos del cubano negro,-que como dijera el maestro amado
José Martí:-Ilevó en sus hombros la Hepública Cuhana.

Mas corno no son eS(18 solamente los ras~os de verdadero
patriotismo y levantados sentimientos realizados en distintas
formas por los cubanos lilJerales y demócratal'o, de aquí que
continnemos sin detenernos en gratules detallcs citando al~ll

nos nombres propiol'o, de los que hicieran liberaciones gracio
l'oas y que mucho trabajaron por la abolieión de la el'oclavitud;
para ver una vez más cómo se verifh:ó la abolición total de
ta'D funesta y maldita institución.

Continuemos.
En su testamento, don José de la J~uz y Cauallero des

tina la cantidad de tres mil pesos, para fjue se liberten los fj1le

8e pueda de los que formaban pm'te del ú¡genio "La L1lisa."
Así corno también legó la lihertad á la esclava Juliana que
fué 'Vend/da: según constancia, á don Antonio Peña, y á Do-
lores, Joaquín y Julio. (1) .

*El día 9 de Octubre de 1868- se' reunieron cerca de dos-
cientos hombres en el Ingenio La De/n(1Jagua, propiedad de
Carlos Manuel de CéspedeE. En aquel histÍJrico y memorable
lugar determinaron comenzar la revolución. I,evantaron el
acta de iudependeneia, y seguidamente el inlllortal redentor
de la Patria el'oclava, declaró libres á todos l'ollS esclavos, los
que confundidos en un solo ideal y única aspiración, lucharon
denodadamente por la Independencia de la patria inerme.
i Hay casos más ~randes en la Historia, de verdadera convic
ción y patriotismo ~ Si grande es la gloria de haberse lanzado
al azar á conq018tar la personalidad política de la colonia, no
menos grande es también la deslumbrante honra qne le cupo

(1 ) Véase el referido Testamento en la obra citadtl, Don José de la Lu.

y Caballero-por don José l. Rodríguez.-Véansc sus apéndices.
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II este ilustre mártir, al <lar libres á los que cou él habían de
compartir los azares ue la guerra, y sufrir las mismas vicisi
tudee y las mismas penalidades.

De idéntica manera procedió el venerahle Vic;epresidente
de.la República del 68, :Francisco Vicente Aguilera, el cual,
al unirse á la gloriosa revoluci6n de Yara y arrastrar tras sí
d 8U8 amigo,~, mayorales y jornalero8, dió libres á todos sus
esclavos. De eae mOllo tan justo y enaltecedor continuaron
procediendo todos los cubanos que tenían esclavos, al unirse á
la rC\Tolución, y fum"un muchos. Mas durante los diez años
de luchas por las libertades patrias, j cúántas liberaciones gl'a
tuitas se hicieron!; innumerables son, (1) Pero la ohm re
sumen de la grandiosidad de la revolución del 68-aparte su
imponderable valer político,--se vé mlís potente, como prueha
inexcusable ue que la libertad de los esclavos, individual y co
lectivamente, toma vuelo absoluto de la fecha indicada en el
Decreto de aholición de la esel:n-itnd, firmado por los Dipuc
tados cm-iados á la Asamblea del Centro en el Uamagüey
antes de la Constitución de la República. Libres declaró á
todos los que fueran esclavos desde el momento en quepi8a
ran el libre territorio de la República. Así como se igualó de
hecho y de derecho, á todo¡; los ciudadanos en la (Jontitución.

Pero vea mas el Decreto de abolición de referencia, dice así:
., La institución de la esclavitud, traída á Cuha por la do

minación española dcbe extinguirse con ella,
" T~a Asamblea de Hepresentantcs del Centro, teniendo en

consideración los principios de ctema jlleticia, en nombre de
la libertad y el puehlo que representa, decreta:

"1 ::? -~Queda aholida la esclavitud..
" 2 ::? ~-Oportunalllente serán indemni7.ados los dueños de

los qllc hasta hoy han sido esclavos,

(1) Aunque contiuuamos citanuo algunos nombres de personas que
teniall esclavos y los uieron libres graciosamente, uebemos hacer constar
que, aparte de que no nos proponemos citarlos á touos porque sería intermí
llable, nos es imposible citar illnchos cnsos míls d\l 811t~s y d\1nmt\l l~ r~YII~

jnción, plles rsrribinJOs (1 IlllllemOrll\, . .

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



- 'jo-

" 3 ~ -Contl,ibuÍl'ílO con sus esfuerzos á la independencia
de Cuba, todos los individuos CJ.ue por virtud de este Decreto
le deben su libertad,

"4: ~~Para ese efecto, los que Rean considerados, aptos y
necesarios para el servicio militar, engro8arán nuestras filM,
~ozando del mismo haber .Y de las pl'lJpill8 consideraciones que
los demás soldados del ejército libertador.

"5 ~ -Los que no lo sean continuarán mientras dure la
guerra ucdicados á los mismos trabajos (Iue hoy dcsempei'ian,
para conservar en produ('ciúlI las propiedades, y suhvenir así
al su!!teuto de los que ofrecen su sangl'e por la libertad común;
obligación qne corre"ponde de la miema manera á todos los
ciudadanos hoy libres, excentos del servicio militar, enalqüie
ra que sea su raza.

" 6 ~ -Un reglamento especial prescrihil'á los detnlles de
cumplimiento de este Decreto.

" Patria .y Libertad, Carnagüey, Fehrero 26 de 1869.
"SALVADOl{ CISNEROS BET&NcouRT.-EouARDo AURAMONTI!:

PI~.\.- IGNACIO AORA.MONTl<~ LOYNAZ. - FRANCISCO SÁNCHEZ

BETANCOURT.-·ANroNIO Z.\MllRANA."

Visto el anterior documento, 'veamos ahora, el otro, ósea
la COllstitución de nuestra R3pública, votada ellO de Abril
del mismo año cs como sigue:

"CONSTITUCION DE LA UEPU BLICA DE CUBA.

" 1.08 Representantes del Pucblo libre de la Isla de Cuba,
en uso de la Soberanía Nacional, establecen la siguimJte CODS
titución Política que regirá lo que dure la gncrra de inde
pendencia.

"Artículo 1 ~ --El Poder Legislativo residirá en una Cá-
mara de Representantes. .

"Art. 2 ~ -A esta Cámara concurrirá igual representación
por cada uno de los cuatl'o Estados en <1l1e queda, desde este
instante, dividida la Tsla.
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"J\rt. 3 ~ --Estos Estados son: Oriente, Camagüe,Y, Las
Villas y Occidente.

"Art. 4 ~ -Solo pueden ser Repre8eutantes los ciudadanos
de la República mayores de 20 años.

"Art. 5 ~ --El cargo de Representante es incompatible
con todos los demás de la República.

"Al't. 6 ~ -Cnando ocurran vacantes en la representaciún
de algún Estado, el Ejecutivo del mismo dictará. las medidas
para una nueva eleccir'lll. '

"Art. 7 ~ -La Cámara de Reprosentantes nombrará. el
Presidente encargado del Poder Ejecutivo, el General en Jefe,
el President.e de las sesiones, .Y demás empleados suyos. El
General en Jefe esta/,á subordinado al Ejecuti\""o y debe darle
cuenta de sns operaciones.

"Art. tl ~ --Ante la Cámara de Representantes deben ser
acusados, cuando huhiera lugar, el Presidente de la Repúbli
ca, el General en Jefe'y los miemhros de la Cámara. Esta
aCl/sación puede hacerse por cualquier ciudadano: si la Cámara
la encontrase atendible someterá el acusado al Poder Judicial.

"Art. H~ -La Cámara de Representantes puede deponer
libremente á los funcionarios cuyo nombramiento le co
rresponde.

~

"Art. 10 ~-Las dl'cisiones legislativa8 de la Cámara ll(~

ce3itan para ser obligatorias la sanción del Presidente.
"Art. 11 ~ --Si no la ohtuviesen, voh-erán á la CárnlUa

para nueva delil,eración en que se tendrán en cuenta las ob
jeciones que el Ejecutivo presente.

"ArL 12 ~ -El Presidente está obligado, en el término
de diez días á impal,tir su aprübación á. los proyectos de ley
ó á negarla. .

"Art. 1:{ ~ --Acordada por Eegnnda vez una resolución de
la Oámara, la sanción será forzosa para el Presidente.

"Art. 14 ~ -Deben ser objetos indispensables de ley, las
contribudone~, los empréstitos públicos, la ratificación de tra.
tados, la declaración y conclusión de la guerra, la autorización
dul Pl'c:iÍd ente para obtener patentes de corso, l~vll:nt~r. tropll&

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-7~-

y mante!lerlas, proveer y sostener llna armada y declaración
•de represalias con respecto al enemi~o.

"Art. 15!=? -La Cámara de Representantee Be constituye
en sesión permanente desde el lJIomento en que los Represen
tantes del Pueblo ratifi'lucn c~ta ley fundamental, hasta que
termine la guerra.

"AI·t. 16 ~ -El Pucler Ejecutivo residirá en 'el Presi
dente de la República.

"Art. 17!=? -Para ser Preeillcnte se requiel'e la edad de
30 años y haber IlnciJo en Uuba.

" 18 ~ -El Presidente puedlJ celebrar tratados con la rati
ficación de la Cámara.

" 19 !=? -Designará los Embajadores, Ministros Plenipoten
ciarios y CÓllsules de la República cn los países extranjeros.

"Art. :20.-·Hecibirá los Embajadores, cuidará de que se
ejecuten fielmente las leyes, y expedirá sus despachos á todos
los emplea,Jos de la Hepública.

"Art. 21.--Los l3ecretarios de despacho serán nombrados
por la Cámara á propuesta del .Prcsillente.

"Art. ~2.-E! Poder Judicial es independiente: sn orga
nir.aci()n será objeto de unm le.y especial.

"Art. 2;3.-Para ser electores se reqnieren las mismas con
~ diciones que para t'er elegidos.

"Art. 24-.--·-Todos los ha!Jitantes de la República son en
teramente libres.

"Art. 25.--Touos los ciudadanos de la Repú!Jlica se ('on
siderarán soldados del Ejército Libertauor.

"Art. 26.--La República no reconoce dignidades espe
ciales, ni privilegio alw~no.

"Art. 27.-L08 ciudadanos de la Repú.blica no püdrán ad
mitir honores ni distinciones de ningún país extrailjero.

"Art. 2i:l.-La Cámara no podrá atacar las libertades de
cnlto, imprenta, reunjón pacífica, ensefiallza y petición ni de
recho algnno inalienable del pueblo.

"Art. 29.-Esta Constitución podrá eJlITlend~rs~ CI11\lIdQ

J~ Cámara unánimemente 10 d~terlllir¡e,
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" Esta CI)J1stitnciún fué votada en el Pueblo libre de Guái
maro en 10 de Abril de 1869, por lo ciudadano CARLOS MA
NUEL DE C~:SPE[)]<;S, Presidente de la A8Umblea COludituyente,
y los ciudadanos Diputados SAL\'ADO:~CI8NEROS BETANCOVRT.
FRANClSCO S,\NCHEZ Bl·:TANCOURT.-MIGUEL lh:TANOOl:RT GeE
RRA.-JESÍJS RODRÍGUEZ.- ANTONIO A LCAr./.,- .Tos~: l\L"RÍA
IZAGUIRRE.~HoNoRATO DEL C..I.STILLO.-MIGUEL GERóNDW G~
TJÉRREZ.-ARCADIO GARcÍA.--TRANQl'ILINO V ALD}:S.--ANTO
NlO LORDA, y EDUARDO MAOHADO Gínmz.--St:Cl'tlifl'io8, IG
NACIO AGRAMONTE LOYNAZ y ANTONIO ZAMBRA~A,"

Oomo se vé, por los docnmeutos transcritos, no ha,Y lugar
á duda5, ni á disimulos. La revolución redentora fué la que
imprimió con su imponderable granueza el verdader'o caráctcr
de transformación á la cue"tión social de la Isla de Cuba. De
aquí que, el Gobierno español, reconocienuo el positiYO valer
de la Revolución, al vcrifical'se el pacto del Zanjón, en lS7~,

no pudo eximirsc de l'ccolloc:er-al acordar la paz con la J uuta
Cen"tral del Oamagiiey que sustituyó al Gol)ierno y Oámara
la declaratoria de abolicié,n de la eselavitnd hecha por los
Repre3cntalltcii del pueblo liLre ue Cuba. Para mayor justi
ficación, veamos el artbulo de las bases de tratado qne con este
partieular se roza, que es cl siguiente:

"Art. 3::: -Libe~tad á los esclavos y colonos a~iáticos que
se hnllan hoy en las filas insnrreetas."

Decidnos ahora, ¿ fué (1))';1 Ó nó, de la Ucn,luciím la
libertad de los esclavos! C<JlnrJ pudiera argüirse qne no con
cluyó definitivamente la esclavitnd con thles 'procellimientos,
n03 ocuparemos de 103 tralnjo3 abolicionistas, que ha sido obra
de los cubanos, hasta deédul'al'8e por las Curtes e8pal101as en
i 1886! la abolición del Patronato. Pero pcrmítllsenos, ·ya
qlle interrumpimos el orden de liberaciones personales,-indicar
también, que después del Decreto de aholición de la escla
vitud en 1869, por los reprOBen tan tes del puehlo libre de
Ollba, Don Miguel Aldama otorgó la libertad á sus mil

~flcl~rosl Cll,y~ ~~\Jrjtljr~ fll~ becha ell loe EstaQos 17 nidos Ó III~
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glaterra (1) Y años postoriores, el incansable batallador de
las libertades patrias y abolicionista convencido Don .José
Antonio Cortina, dió libertad á los qne Ics correspondieran
como parte de la herencia de su padre.

Don Alltonio González de Mendoza hizo lo mismo con 108

que formaban la dotación del ing"enio Santa Get't1'udis, qne le
cupo en herencia á su consorte, doña Mm'cedes Pedroso, y &u

hermano el Pddre belemita, don .Jacinto.
El señor Migllel María Chomat, no ménos convencido aho

licionista ymiembro que fué tam!Jién de la Delegación de laSo
eidad Abob:c¿onista Epañola en la Hallana, logró con ¡ms pre
dicaciones, que 811S familiarcs otorgasen libcrtad gracio~a á
los esclavos que poseían. Así de modo tan real y cfecti\'o se
fueron haciendo por los cuhano.,; verdaderamente liberales y
abolicionistas ardoroóOs, liberaciones graciosas, innumcrab' el,
mucho antcs de puhlica la la ley de abolición en 1886.

No olvidam1s tampoco las liheraciones que mlwho,¡ penin
sulares hicieran graciosamente también-aunque fueran los
menos de los muchos que tenífln esclavos,-como las que hizo
el catalán de nacimiento, don Miguel Steach; así como
también recordamos entre otras, la concesión de lihm;tad que
de d08m:ento.~ cincuenta y un patrocinados hizo don Manuel
Calvo, dueño del ingenio Portllg(tlete, en el añ:> 1885. Lo
que demuestra una vez más h\ intlueneia 'qne ha ejercido
siempre el noble y analtecedor IiberalislJw criollo, 11IIsta en los
ánimos de los propietarios m'Jnos liberales.

Mas la propia influencia dl:¡ liberalismo (JulIano S3 ve ejer
ciendo su poderío, con mayores pl'oporcionee., después de pu
blicada la ley de patrollato; esto es: despllés de pllbl icada
aquella ley disfrazada de 1880, en que (Iuedaban patrocinados
por ocho años lelS esclavos que habían permanecido fieles Íl

Espafla, mejor dicho, 108 que /10 se hallahan en las ti l:ls in-

(1) Repetiremos cuantas veces sea necesario, ljllC escribim(¡s cftsi {tia

memoria, por tanto, no podemos precisar, como lo descáraru<J~, al ocuparnolt
tIe estos hcchos, fi~amente el lugar donde se ot!>r¡ó ,1i"ha Qs(~riturll..
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Burrectas cuando se "erificó el pacto del Zanjón. Fnne"ta
ley que no hubiera acaso, desaparecido en largo tiempo, á no
haher empl'(Jnc1ido la Sociedad Aholicionista Española, cam
paña bm activa, COlllO la que emprendió al reorganizarse por
última 'oez en el año de 1879,.v sobre todo en 1885, con motivo
Ele 108 horribles sucesos vel"ineactos en los ingenios de los
hombres mis influyentes en la politica e'ipañolao

Así vemos qne dd añ') 188'1, fecha en <"¡ne empezú á
regir el Patronato, hasta 1S~4, la., lih~r<lcioncs ascenJían á I1n
número fahuloso. Eu el año de 18S!), l)IIr acnenh lIIútuo de
patrono J patrocinado, ó ya por reuuncia del patronato. ú hien
por indemnización de flervicios Ú otras cal1,as las cifras ascen
dían en ese primer afio de ley de patronato, tÍ 6,:366; en el
segundo, á 10,2-19; en el terCl'rl', á 17,418; J, en el cuarto, á
:¿6,517.

Descomponiénuosc las eifras d'll 8 de ~[ayo de 1s83 al 7
de MaJO de 18S+, de la manera siguiente: (1 ).

1--- l' I ;PUl faltar el pa.1 1
Por aCllen\IJI Por renUll- Por ¡ntlem-¡trono ~ los debe
de fJatruno y tia de pa nizaCl6n de res del Art. 4.° Por otras

p,,'ro.cmado ; .~~:.t~. : ~~Y~~ de la ley. I c.Hlsa~ TOTAL.

Pinar del Río... 8341 4961 534 186

1

1207 3257

Habana.. . . . . 857 1493 542 93 1 1507 5380

4837 1 750 1004 385! 18 57 8833
I

8--1-3773 941 2160 63 12

17 26 3 23 13° 199
I i

Stgo. de Cubo •. 466¡ 3871 256 145 \ 1062 2586

~-94531~ 3;251-~~~---~&;1-;~~1~6~171

RESUME:" TOTAL DEL Af\o DE 1880 A 84: 60,55°.

Santa Clara...

Puerto Príncipel

(1) Nos ha sido imposible hallar, como lo dese,ír:tm()~, el r~SíllJlen de. los
años de Hl85 á 86, encontrando sn]am·nte. como se ve, !lts cifras de 18Ra ,í
84 con sus detll,lles. y el rcsúmell de losulias antcriore" Es muy dificil ps~

crihir désde Ke)' WO!t MllJltos de e~ta natllral~za,
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Toma gran parte de tan positivo resultado la imponder¡\b~e

entereza de la Sociedad Aboliciomsff[ E'iJ)añola, institución
absollltamente e.1Jtrai'ia tÍ todo illtel'é.v de j)([rtidn, á todo e;cclltsi·
vismo de escuela y á todf) f'OIl1jJJ'OIlÚSO (h iglesia; (1) sociedwi
esta, que con su valer incontrastable y grandioso, logró
obtener á fuerza de ah negación il\de~ible, ante el Gobierno
de la Metrópoli, la abolición total del patronato, que afjuellos
poderes no querían conceder y qne sus partidarios fervorosos é
illhu manos querían en Cuba perpetuar.

Pero esa mitlma Sociedad. fundada en 7 de Diciembre de
186! y constituida en Abril de 180;'), fué obra debida tÍ. la ini
ciativa del muy distinguido puertorriqueño don Julio Viz
carrondo, lo que indica que aunque formaban parte de ella
batalladores abolicion istas peninsulares, su aparición es debida
á la inieiativa de nn antillano.

Por otra parte, teniellllo en <'uenta que el 'L'aZo'/' ])()siü'vo
de las cosas, esttí en la8 (','SGS mislIws, podemos apreciar
con justicia el valer de esta Sociedad, qne desde el momento
de su aparición se consag-ró COll decisión y entereza tÍ. la
santa causa de la redención del esclavo, como lo demuestra,
primero: que el 15 de Julio del año de su aparición publicó el
primer número deJ<:l Aóoll:c/oni.vta, publicación cOllsagrada á
propa~ar y defender 10<1 principios de la aholieión inmediata.
Segundo: el gran meeting celebrado ellO de Diciembre de
aquel mismo año; J tel'cel'O: la presentación á las Cortes, en
aquella épocal de la Exposición en demanda de la abolición
in mediata.

En 1866, debido á los sncesos p')lítiGoe, la ,,,'ociedad AóoZi
C?:onista tuvo que desaparecer, para rcaparecl'\" más potente .Y
vigorosa, despuér; de la revolución de Septiembre de 1868.
Comenzó desde entonces á defender con inquebrantable tcsón
sus fundamentales y únicos principios. Y en 1870 logró esta
Sociedad, si no vencer la Ley Moret,~(pJe como dijéramos
en otra ocasión,~" fué el p~ligroso m~dio emplearlo por el

(ti ~~ses de l~ Socje(!ltd Abolicionista ~sr~i'lQln-+\rticlllo~?
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escla\"islTlo para evitar la abolición inmediata," al menos Cotl·
siguió que con el triunfo de la enmienda Rodríguez, fe sus
pendieran los castigos corporales.

Por el apoyo que prestó al Ministerio radical, que en
Marzo de 1873 declaró abolida la esclavitud en Puerto Rico,
obtuvo del :M:inistI'O señor Somi, la libertad de 10,000 eeclavos
que no aparecían registrados en Cuha. CO,fllO se ve, lo que
hasta laR fechas indicadas se obtuvo de la Metrópoli en este
orden, cieRpués de dado el grito de independencia en Yara, fué
debido á la influencia del pueblo cnhanQ en general y á las
gestiones é influenciaB de la Sociedad Abolicioni8ta, que ya'
por medio de libroEl, fo\let(ls, periódicos, rneeting8, suscripcio
nes, etc., defendía la libel·tad de los esclaf"os de la lela de Cuba.
Lo que demuestra que no ha sido obra de los qne hoy se
llaman redentores de los negros, la abolición de la esclavitud.
Mny al contrario, á aquéllos tuvo qne arrancársele,-despnés
de emplear todos los recnrsos~ propagandas y esfuerzos hn
manos posibles, la abolición del patronato en 1886, que t,anto
se hahían negado y eximido conceder-á viva fuerza. Pero
parece que les que hoy se. la dan ~e redentores, dicen que ellos
redimieron á 1m; esclavos, porque la Sociedad Abolicioni8ta
se fundó en Madrid, olvidando la procedencia de su fundador,
que repetimos es un antiIJano j el número de cubanos y puer
torriqueños qne la componía y eran los que más trabajaban,
8in qne digamofl por eso que los demás no lo hicieranj-el éxito
que alcanzó sobre la opinión pública, convenciéndola por
todos los medios de que liJe hacía necesario abolir la esclavitud
en Cuba.

Opinión que dignamente obtenida, contrihuyó con la So
ciedad á los trabajos de emancipación; al mismo tiempo que
parece han olvidado los apócrifos redentoree, las mODllmentales
obras de propaganda del ilnstre república Don Rafael
María de Lahra. Así como también parece han olvidado en
tan poco tiempo aquel momento sublime, magnífico, de per
suasiva elocuencia del gigante tribuno cubano, Diputado á
Cortes, Mignel Figueroa, qne en un desbordado arranque de
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~mpondcrablepersuación logró arrebatar de las Curtes, corno
10 deseaban los abolicionistas sinceros, la abolición del patro
nato que él, con SIlA demás compaiícl'Os, tanto hahía luchado
por obtener.

Rasgo grandios(I es éste de la vida político·social de aquel
abolicionista, que no podrá jarná8 anublar la ma.vor cantidad
de mala fe de los gratnitos detractores del pueblo liberal
cubano. A@í como. tampoco podrán negar la gloria que le
eupo de promover acaso el más gr:lluJiuso y enaltecedor de los
debates parlamentarios que haya presenciado nación alguna,
iniciado fervorosamente por él, en el seno mismo del Con
greso español, al presentar en IR :ncInorable noche del 23 de
;rulio la mociún apoyada y defendida ardorosa y noblemente
por el incansable calldillo de las libertades antillanas y avan
zado centinela de los derechos de la .Jase de color cubana,
Don Rafael -Maria de Labra. Dehate memorahle aquél que
dur() de8de el referido 23 hasta el ~7 del mismo mes, fecha
esta última, en que qnedó sepultado para siempre, en la in
mensa fosa d8 la d~saparición, la maldita escla\'itud que á
todos por igual euvilecÍa.

Pero hay máA de la Sociedad Abolicionista Espai'iola,-y
pcrlllítasenos la alteracitm del orden cronológico. Medió con
titánica entereza en la discusión dc la ley de Patronato dc ] 880,
consiguiendo en lSR:3 la aholición del cepo'y el ~/rillete. Fué
esa Sociedad la que hizo conocer en España el Reglamento
tl3encialmente esclavista dc la ley llamada abolicionista de
11380. Reglamento, que aunque hecho en la Hahana, fué
aprobado clandestinamente por el Gobiel'Tlo metropolitano,
que no \legó á publicar en la (1acdrt de llladrid, acaso para
no poner en evideneia una vez más la directísima complicidad
en el crimen de lesa humanidad de (PlC formaba parle. Rizu
la Sociedad conocer la forma en que se tenían 40,000 esclavos
no inscritos en los censos, cuyos hechos ocultahan, así como el
hecho también dc haber susp~ndido el Gcneral Prendergast,
por disposición que dió rescrvada, la Real Orden de IHciem
bl'e de 1881, fjlle mandaba d los Fiscales ~irar 'L'i8ita8 á loa
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il1gen1~08 para asegurar el c1tml'limiento de la ley. Puso de
manifiesto por mcdio de la prensa, el libro, el folleto, etc., la
mistificación quc hicieron en Cuha de lae leyes abulicionistas, y
en particular de la de 18'30; pues que ampal'lldos por los
gobernantes de la colonia y los poderes públicos de la Metró
poli, lograron bacer, los interesados en conser\"ar la esclavitud
letra muerta la repetida ley que, 6egún dice c; Art, l? , "cesa la
esclavitud en la Isla de Cuba." Cosa qne no fué más que nna
mera forma, pues la llamada ley Moret, primero, que era
la que más agradaba, y la reglamentaciólI á que sometieron á
los infelices esclavos después, haciéndolos tirmar nn Regla
mento terrihle, tan f¡mesto como insolente, mataron--eomo
sabía el Gohierno que tenia que acontecer-los efectos de las
lcye8 que podían favorecer á los esclavos. Pero esta SO'-liedad
al reorganizan;e por última vez en 1879, como hemos dicho,
luchaba con ardor im ponderable, no sólo por obten~r la aboli·
ción total de la esclavitud, en la úniea posesión quc el domi
nio europeo á despecho de las leyes de humanidad y de la
civilización sostenía en América, sino porque también era el
únic'o centinela que tenía en España re"pecto del cuidado,
cultura y \'ida civilizada, la clat'e de color cubana. Sostuvo la
Sociedad pleitos contra los dueños de esclavos, que hurlándot'e
de las leyes-por el encubrimiento y protección ql1e las autori
dades de Cuba le otorgahan,-explotaban J sacrificahan á los que
siendo libres antes y dfspnés de la ley preparatoria de aboli
ción y del patronato, trataban como á 10l'1 esclavos en el rigor
de la esclavitud.

Denunció todos lol'1 abusos de que llogó á tener conoci
miento qne diariamente se cometían con los libertos patroci
nados ; denunció los crímenes, como el verificado en ] 885 en el
ingenio España, propiedad de don Francis('o Romero Rohledo,
en aquella época .Minii'tro de la Gobernación, que se venían
repitiendo en alguno" ingenios, como en lOI! más terribles
tiempos de la nefanda institución. Denunció el Reglamento
de Patronos que anulaba las leyos. Hizo ver cómo las juntas de
aquéllos iba tÍ dar' á man08 de los inte1'CRaaOll en pe11Jet1lar la
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uc!llZ'ifud, posr)'(1/rh los patronos el derecllO de utilizar el trd
bajo de los patrocinados, y conCfdiendo facultades coercitivas
y dúciplinarias )' atribuciones para cast{r,ar por sí las faltas de
los patrocinados. cuya calificación quedlTba á su arbitrio,. suje
tando tÍ los libatos durante el tiempo' de patronato al orden y
discip!T"na que se obsen'ase en la filTca, estabkcímicnto ó casa
partimlar del patrón,. sometiéndolos en cio-(os casos, á la ac
ción de los consrjos de guerra,. prolTibrcndoks la salida sin
permiso escrito de! patrono ó de sus representantes, autorizando
á cualquier persona para detener á patrocinados, prófugos y es
ta/i/eciendo, como estímulo para el trabaJi} el CEPO 'y EL ~RI

LL'ETE. Todo eso y más,que en honor de los infelices
esclavos hizo la 80c/,'([(u[ Aboli(;ionl:8ta Española, á ella se lo
agradece la Isla de Cuba toda, que vió desaparecer defini
tivamente la maldita institución que los gobernantes de la
colonia .Y sus directamcnte favorecidos huhieran dejado per
petuar en Ouba. Y ia ('Iat'c de color eubana-inclmive
la que .i~I;Jás fllera redimida de tal servidumhre por eBOS
medios,~como agradecida, y que nunca olvi(la los heneficios
que en BU ohsequio se otorgaron, agrarlece por siempre y
estima en lo que vale lo que por ella hiciera la ilustre
Corporación.

No así tiene qne agradecer nada á los que hoy dicen haber
sido sus redentol'es, pues al contmrio, esos abolicionistas de
hoy han sido sielIl¡m:) partidarios decididos y abnegados de la
tiranía cn todas las formas 'yen todos los tiempos, gente esa qne
más hien debieran callar cuando de Cuba J sus libertades se trata,
porqne á ese desgraciarlo país le cablJ la glol'ia de haber veri
ficado por sí msmo, como en CUbil sc verificó la tl'alJsforma
ción real y efectiva en el orden social, ya desde antes del
glorioso gTito de Yara, ya durante la guerra de los diez años,
ó 'ya también después de terminada ésta,

l Cómo fné verificada la úl tima batida dada á la escla vitud
en Cuba? l Quiénes sino los cubanos deJ11l1lciahan durante el
Patronato, qne comenzó y conclnyó con el verdadero carácter
de rignrosa esclavitud, disfra~ada en la letra, y viva, positiVR-

.J

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-- 81-

mente, en la práctica, los constantes atropellos, asesinatol!l,
vilezas é injusticias cometidos por los esclavistas, que protegían
las autoridades ~ l Quiénes eran los qlle mandaban ti. la So
ciedad AbolÍ<,·iom:8ta hspañola los sinnúmeros de datos y cOJÍl~

probaciones, de las iniquidades que se cometían con los
patrocinados, para que la Sociedad pudiera formular SltS

denuncias y a\msa~jOlle3, propagandas, meeting8, exposiciones á
las Cortes y al Gobierno en demanda de la abolición inmediatal

i y quiénes, por último,lcvantal'on totalmente la opinión
en Cuba en ohsequio de la redención del esclavo, mientras
remitían á la Sociedad Aboli:cionista centenares de com
probaciones de hechos que solo la nación española en pleno
.siglo XIX toleraba, no ya en los tiempos en qne no se ha
bian publicado. leyes de abolición, sino aun en los años
posteriores, como acontecía en 1885, en que se cometían
horrendos asesinatus, como, por ejemplo,-para no citar
muchos casos,-el de la niña negra Agueda j y crímenes tán
espantosos como los del ingeni0 Providencia, é iniquidades
tan repetidas corno la verificada con el negro libre Faulltino
ü'Farrill en el ing¡¡nio Re8erva? i Quiéne!l, repatimos, apo
yaban en Cuba á esa bienhechora Sociedad que pudo al recibir
los constantes y positivos datos que de la Isla se le remitían,
hacerse responsalJle en absoluto de todas las denuncias y
acusaciones que hiciera citando nombres propios, corno lo
hacía esa Corporación, ftlchas y lugares donde los crímeneS,
atropellos y mistificaciones de leyes lIe hacían, hasta lograr,
con sus esfuerzos incontables, persuadir la opinión pública eh
España de la imperiosa necesidad de lograr al fin la abóli:.
ción del Patronato. Pues obra fué esa del pueblo cubano
liberal que sin anublar los méritos y grandezas de la &oied<Jd
Abolicioni8ta, PApañola, contribuyó á la resolución del pro
blema que por largo tiempo estuvo planteado y sin resolución
definitiva.

Pero hay más: como obedecemos á la voz de la verdad y de la
justicia y no preteudemos en este trabajo plantear el problema
de c1tbanos y e8pañoles, sino simplemente rctificar las torcidas y
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erradas opiuiones de los que no hahiendo hecilO nada en oLseqnÍo
de la lela de Ouba, ni menos en honol' de la clase de color, dicen
haber hecho mncho; de aquí que nos oCl1pemfJs mág adelante de
.citar al~unos heeho8 verificadoil en los propios ingenios de los
~obernantes de la colonia, á despecho de las leyes, que si muy
retardadas publicaron, era, al mismo tiempo, para que no se
cumplieran. Pues I&s autoridades españolas en Onba han re
cihido-siempre que se haJa publicado alguna ley un tanto
intolerahle para la colonia-ól'deneF; secretas para que no las
cumplieran, oparte de qne en sí, muchas de esas autoridades,
verdaderos autócratas, no han necesitado las más de las veces
del estimulo de los señoi'e8 de la Metrópoli, pues se han has
tado ellos solos para cumplir la consabida volnntad dc aquéllos,
Pennítasenos una digresiófl par'a ir por partes,

N o 01 ddarnos que, en este orrleD de ideas, mnchos peninsu
lares muy notahlemente de la Suc:edwl AóoUcionl:8ta ESpañola
y su Delegación en la HabRna, estuvieron íntimamente unidos á
éstas, Pero así y todo, dando por su puesto f( ne la Sociedad
fundada en Madrid y la Dele~ación de la Habana huhieran
sido compuesta8 totalmente y hasta fundada por púninsula¡'es,
eso vendría á demostrar, una vez máfl, que la parte Rana que
existe en todos los pneblos por opresores y tiranos que E>ean,
.indignada ante la negra mancha que á sn nación degrada y
ensorribra, aunque no les quepa individualmente culpa
a'rectas en llis iniquidades tÍ injusticias por la nación come~
tidas, como hijos de aqnélla, y liberales, al menos en cierto
mo~o, más obeuientes á la voz de la justicia que al mandato de
la tiranía, han sabido emanciparse de las filas del autoritarismo
despiadado, para ir á formar parte del grupo de los hom bres
de justicia y de sinceridad,

Asi, por ejemplo, Pi y Murgall ha sido siempre un hombre
liberal, sincero y convencido, que 10 mismo lo demostró
cuando de la abolición de la esclavitnd le tratal'on, que cnando
de la emancipación de Ouha le han hahlado, Pero una cosa
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son las personalidades indh"idual ó colectivamente, que dicen y
practican la verJad porque la sienten, por deber y necesidad, y
al mismo tiempo impetran el auxilio de la opinión pública para
recabar de los gobiernos lo que para vida de los pueblos se
necesita obtener; y otra COS:l muy distinta son los poderes pú
blicos, á quienes se necesita generalmsllte volcar con palancas
fuertes é inflexibles, pal'a arrebatarles de las manos, á viva
fuerza, lo que jamás por su voluntad expresa son capaces de
otorgar.

Mas hechas ya las anteriores y justas consideraciones, po
deiuos continuar. L!l. Sor:iedacl Abolicioni8ta Española que,
como hemos dicho, fué la que dió la última batida á la
esclav itud, tenía, como ya sabemos, su Delegación en la Habana,
y ésta, que dignamente corno aquélla trabajaba sin descanso en
todas las formas posibles, fué la que hizo despertar en Cuba
tobJmente el espiritu de abolición, haciendo llegar á conoci
miento de los patrocinados sus condiciones y derechos. Cosa
que se demuestra sulicienternente, pasando una rápida ojeada
á través del período de grande agitación social, ,"eriticado en
los años de 1884 ,y 85, hasta el 86. En esa época sufrió nna
gran acometida el esclavismo por la campaña abolicionista.

y entre otros hechos todavía latentes se encuentra el Ma
nifiesto que, firmado por casi todos los miembros de la Dele
gación de la Sociedad AoolicionÍ8üt BsprJ,ñola en la Habana,
exhortaba al pueblo cubano para llegar definitivamente á su
anhelado tin: la abolicion total de la esclavitud.

La ira de los que hasta esa fecha conservaban la. tradición
esclavista-3alvo algunas excepeiones,-y sobre todo la ira de
los gobernantes de la colonia que de todos modos querían sos
tener esa fatídica institución, fllé combatida fuerte y justa
mente por aquellos que persevérando con abnegación y cons·
tancia, utilizando todos los medios legales, y en particular El
Aoolidom:8ta, órgano de la Sociedad madrileña, que profusa
mente se repartía gratis.

Así, pues, en Ouba fué talla influencia de eSas institucio
nes y de sus decididos partirlarios, que pel·"nadiendo llasta 4
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los m(¡s retrógado8 de la necesidad y deber de abolir la escla
vitud definitivamente, llegú al mislDO tiempo á instruir con
tal sinceridad y convicción á los qne tan explotados y sacrifi
cados habían venido siendo por tan odioso régimen, que cuan
do al firi la nunca biell ponderada campaña abolicionista logró
arrancar del G0bieruo y las Cortes l~ abolición del Patronato
en 1.886, naturalmente, no pudieron ya, como en otros tiem
pos, los partidarios de la opresión, hacer con los que hahian
sido sus patrocinados lo que hasta aqnella fecha venian ha
ciendo.

Cuenta con que la Delegación en la Habana-sin que des
deñemos nada de la gloriosa Corporación que en España pre
sidía el ilustre' nafael ~faría de Labra, pues al contrario esta
es el tronco de aquella madera,-lmbo de luchar á brazo partido
por la libertad de muchus que, ignorantes de sus derechos, eran
sacrificadus tan despiadadamente como eu los ól~eno8 t1:empos
de la, esclavitud. Yeso acontecía lo mismo en los términos
municipales ó judiciales de la Capital que en cualquiera otra
provincia, al punto de tener I¡Ue ir personalmente muchos
abolicionistas á los DepiJ8itos á amparar á patrocinados que
metían los encargílllos de haceJ'lo en un cepo, profledimientos
que 'tomahan los institutol'es cuando aquellos infelices, á quienes
llamahan ci-/lwl'l'ones, se fugaban de las ca~aFl de sus sefiores
huyendo al terrO!' J efectos de la opresi(¡n y el sacrificio.

Así, pues, con razón hemos dicho y repetido (¡ ue la Socie
dar.{.Abolicionisüt Epllílola fué el poderoRo motor que hizo
girar con 811 poder incontrastable la pujante válvula-y per
mítasenos la frase-del abolicionismo. Y al ser ella la cabeza
pensante J directora, la Delegación en la Habana, y, con ella
los abolicionista.s convcncidos, estuvieran ó no afiliados á la
SOC1:edad madrileña, ó á la Delegación habanera, fueron 108

que llevaron á la práctica en Cuba la ley de Patronato. Pues á
no haber sido a~í, hubieran quizá los conservadores de aquel
régimen logrado un tanto mistificar la ley ú ocultarla á los in
teresados en el conocimiento de ella, como lo venían haciendo
contra la voluntad expresa de todo el país. Y se comprueba
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10 qne venimos diciendo del uso y abusos que los poderosos ha·
cían de las leyes, á despecho de las de 1870, (1) 1888,1881 Y1883,
que se pudo ver bien claro que para ellos no significaba
nada ni la ley de humanidad ni el derecho de gentes, ni
la civilización de que tanto hlasonan, ni aun siquiera los'
puestos, que, como homhres de Gobierno, han ocupado distin
tamente; teniendo al mismo tiempo alguien la desfachatez de
responder, al ser interrogado acerca de los crímenes qne en
sus ingenios se cometían diariamente, que: 8lt,~ hal'ieudas e8t/.t
ban encmnendad(¿b á magnificas administmdores, qne sabían
cumplir con S\lS deberes; dicho eso, convencidos, natural mene
te, de que aquellos funcionarios, como ellos propietarios de
esclavos tamhién, y como ellos opresores y til'an08, conserva
rían en sus haciendas los régimenes que á sus malditos fines
cuadraban.

Así se dieron ]os horribles espectáculos de que ya hemos
hecho mención en los ingenios "España," "Providencia'" y
" Reserva;" mcesos esos de qne seguidamente nos ocupamos
Cuenta que para no hacer demasiada' extensa esta narración,
que da terna para escribir miles de páginap, nos limitamos so
lamente á los monstruosos hechos que tuvieron lugar en 1885
en loE! ingenios de los que siempre han pintlldo el Gohierno
de España en Ouba como cosa magnífica, es?léndida, divina;
y así veremos una 'Tez más cómo han procedido en Ouba los
gobernantcR españoles.

Tiene la palabra El Aboli('ioni8ta, órgano oficial de la SO°
oiedad Aboz,¡cion1'8tlJ, Epa1iola, (1)

*
EL ASESINATO DE LA NEGRITA AGUEDA

"El espantoso crimen de que ha sido teatro el in'gOliio
" España" ha producido honda sensación.

En los círculos científicos y polític08, en los tea'tros, en' los
cafés, han circulado de mano en mano los periódicos de Ctiba

(l¡ Mo 1885-X(lluerO 3, Madrid.
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que relataban la horrorosa mnerte de la infeliz Agueda;
muerte que por eepacio de mnchos días viene siendo el tema
de todas las conversacioneli.'.

y es natural: los que no ven de cerca estoB asunto8; 108
que como nosotros no reciben cada día nnevas prueball de
que á peRar del texto claro y tern:'-innnte de la ley y de los
buenos deseos que pueden tener los ~obiernos, subsiste la e8
clavitud en los ingenios de los poderosos, para quienes nada
suponen los sagrados principios de la hnmanidad y el respeto
á la ley, si todo esto no se compadece con su interés egoista
de estrujar al pobre negro; el público en general, creía qne
esa gran vergüenza de la esclavitud había desaparecido ya de

entre nosotros.

Por eeo no ha podido menos de causal' grande impresión
estall noticias; sobre todo, las de la carta de don Francisco
Zamora, boyero del ingenio "España," re'prooncida por casi
toda la prcnsa de Madrid y de provincias; porque nadie qne
IR ha leído puede abrigar la más pequeña duda de qnc son
esclavos los pobres patroéinados, que, como en los buenos tiem
pos, 8e levantan á la8 dos de la m (l;ñflll a y salen á esa !t(Y)'apaJ'{J,

el trabajo ha8ta las doce del día; á la 'lena V'ltelven para el cam
po hasta el obscurecer empleándost3 entonces en el ba.tty nasta las
diez y media ó las once de llt nocM" y que no pueden dor
mirse porque "hay seis contramayorales provistos de Slt,~ 1'138
pectivo8 C'ttercs y con órdenes terminantes para aviv<tl'l08."

"LA PRENSA

"Son nnmerosos los periódicos do :Madrid que se han ocu
pado en el caso de la negrita Agueda, hasta el punto quo por
esta. vez nos es imposible reproducir, como acostumbramos, lo
que la prensa. dice respeJto á los asuntos esclavistas.

Casi todos han repmducido la carta. del señor Zamora.

y comenzamos á recibir importantes periódicos de provin
~ias que dan cuenta, indignados, de este crimen:
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El ])í,ll, El Libeml, La Repíwli,(JlZ, El P01'veni¡', El Pr'o
greso, La IÓf;l'ia, El Globo, El Correo, El Resumen, La Iz
quierda IJl~násti('a, .Y otros varios de Madrid, han public!tdo
importantes artículos.

Elltre los semanales merecen especial mención lIues
tros colegas Las Dominicales del Libre Pen8mm:ento y
B¿ Motín, denunciados ambos por el pl'Opio motivo, qne ha
costado además dos procesos criminales al ilustrado redactor
del primero que tirma con el pseudónimo de Demófilo.

En la imposibilidad de reproducirlo todo, copiamos á conti
nnación dus cartas dirigidas á El Dí(¿ por Un AboliC1:onista, .
dignas por más de un cOllcepto, de la. atención que le ha dedi- .
cado la prellt'a madrileña, repl'oduciéndolas en sus columnas
ID \lchos pe!'Íód icos" ;

"Señor Director de El D ¿a :

" ~(ucllOs periódicos de :Madrid han reprotlueido, escanda
lizados, la reseña de los diarios habaneros de un monstruoso
crimen cometido en Febrero último en el ingenio "España"
con nna pobre niña negra llamada Agueda, azotada bárbara
mente COIl el modiO de cuero ,y pllesta luego en el (}epo, donde
murió á las pocas horas despué;; de este bárbaro tormento.

,; Después la misma prema ha reproducido un curiOt;Ísimo
.Y edificante comunicado de tllln Francisco Zamol'a, alto .em~
pleado del propio ingeuio, declinando toua responsabilidad en
este atentado, qne confiesa, al pal' que entra en pormenores
admirables respecto del orden de la finca y trato que en ella
se da á los negros.

" Me limito á copial' estas líneas que han publicado con la
fhma del señor Zamora los perií/dicos cubanos de Colón (don
de radica el ingenio "España,") Cárdenas, Matanzas y la'·
HaLana.

"El régimen de trabajo qne se obscrm, en el '-ingenio
E'P(tña es el mismo que se acostumbraba en Jos bueno8 tiempQ8, .
pIJes. allí se hace leva~ltar la dotación lÍ. las do;; de la mañana i .
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salen á esa hora para el trabajo hasta las doce del día; á la
una vuelven para el campo hasta el oscurecer, empleándose
entonces en el batey hasta las diez y media ó las once de la
no(~he, Como consecuencia de esas excesivas horas de trabajo
hay algunos negros que desfallecen; pet'O eso' no importa,
porque en la finca hay seis contramayoralM provistos de sns
respectivos cueros y COII ót'denes severas pst'a R\,i\'ar al que se
duerma."

" Por todo comentario á L(~ Om'J'espont.1mwia de B8jJa'ña
(doude notoriamente colabora el Ministro de Ultramar y em
peñada en estos últimoA días en probarnos la felicidad de
Cuba por el aumento prodigioso de sn exportación) solo se le
ha ocurrido advertir que este es un asunto de la incumhencia
de los tribunales cubanos, qne hanlll plena justicia, sin corres
ponder nada al Gobierno. Con lo cual todos debemos quedar
tranquilos,

"Pero los hombt'es imparciales protestarán enérgicamente
COTltra esa olímpica frescura y este propósito de rebajar la im
portancia del escándalo.

" Aparte del horrendo crímen, apenas concebible en el seno
mismo de la barbarie, porque la víctima es una niña ensan
grentada, destrozada, moribunda, puesta en el martirio después
de golpeada, para que la muerte se ceLe en ella, que quizás no
tiene otro delito que haber querido descansar de un trabajode
diez y ocho horas; aparte de que esa verdadera infamia, que
ningún hombre honrado puede escuchar sin sentir que la
sangre hierve ante tanta vileza y tanta cobardía, aparte
de esto, siempre quedarán en pié tl'es hechos de imposible
preterición..,

"El primero: que en Cuba Hprincipios de 1885, en nna de
sus más ricas jnridicciones, al alcance de las primeras autori·
dades, existe un gran ingenio, famoso en otros tiempos por la
dureza con que se explotaha al esclavo, y que hoy mismo des
p~ecia todaÍl las leyes, todos los reglamentos y todas las t1ccla
raeionea de los' tribunales y de las Oortes y mantiene el
r~~iQ}ell del ceprt, 4~ lqs azot~31 dElI trabajq ~otador ¡~l
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horas diarias! á ciencia y paciencia de todo el mundo, como lo
declaTa el boyero Zamora.

"Segundo: que ese ingenio es de la propiedad de los here
deros de Zulueta, y hoy por tanto, del señor don FranciF-co
Romero Robledo, "Ministro de la Gobernación, una de las
eminencias del partido conscrvador espafíol, y el personaje
quizás más infiuJente de la situación política imperante.

"Y aun cuando ~ea lícito acusarle sin oirle, de conocer y
aprobar lo que en el ingenio España pasa, aun cuando Fe deba
pensar qne 10 ignora y que lo desaprohal'á y corregirá,!lo por
eso es menO¡l sig'nifieati \-0 qne tales monRtruosidades acontezcan
en la propiedad de un hombl'C de tal poder y tal evidencia,
que por lo mismo debiera ser modelo en todos los órdenes y
Ringu larmente en el respeto vigoroso á la ley.

"Tercero: qne el administrador y apoderado general del
señor Romero Robledo en Cuba, por tanto, el .J efe y Direc
tor de ese ingenio ., España." es el señor A lés, Mareplés de Al
tagl'acia y Gobernador Civil de la Habana.

"Dato de mayor valor si se le relaciolla con la campaña que
este cahallero sostiene hoy contra toda la prensa liberal de
aquella ciudad y en favor de los elemelltos cscla\"Ístas de
la jurisdicción, como lo compruelJa el hecho de haucI' des
tituido al Alcalde de Güines, señor Ocejo, (por no allanarse á
sortear la ley), y haber Ilombrado Alcalde completamente
fuera de terna á un vecino de la localidad, al señor Goicochea,
propietario del ingenio" Providencia," cuya dotaC'iím fué dc.
tima á fines de 1883 de ulla bárbara acometida á golpes y lí
tiros por los guardas de la finca, produciéndose un grave es
cándalo, sobre el cual se formaron nada menos que tres expe
dientes, que patentizan la altíl'ima illl'onveniencia de elevar á
ese propio señor Goicoclll'a al cargo de A lealde de la villa y
Presidente (i qué ironía!) de la .Junta de Patr'onato.

"E8tos son hechos que desafían la menor rectificación, y
cualquiera de ellos vale más que la afectada indiferencia de
La Oorrespondencia de E/paila.

"Suplico á 1Jd., señor Director, se sirva publicar estas líneas,
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cuya responsabilidad me reservo íntegra, porque me exalto y
aver~üenzo al considerar que no haya salido ya de todos los
ámbitos de la Península un grito de unánime reprobación ante
sucesos tan infames .y atentados tan trascendentales como el
asesinato de la negrita Agueda del ingenio" ElIpaña."

B. S. M.
eN AnoLTcHJNISTA.

"Marzo 21 tl~ 1t:l8.3 ...

Visto los acontecilllientos del ingenio "Providencia" que
en el anterior documento, firmado por Un Aoolicioni8ta, refiere
á grandes rasgos, al ocnparse detenidamente de 108 sucesos del
ingenio "España"; cuyo horroroso acontecimiento llevó la
pluma á manos del :ABOLIOIONISTA. que la firma, justo es que
veamos lo relativo al ingenio "Reserva," cuya carta tiene la
doble importancia de ser firmada también por el sincero y
veraz autor de la antel'Íor.

Es corno sigue:

"Señor Director de El Dtu:
"El extracto de la Gaceta me informa del diálogo mante

nido ell la última sesión del Con~reso entre los señores Baselga
y el ~Ministro de Ultramar sobre la eS:landalo~a y honihle
cuestión del asesinato de la negrita Agueda en el in~enio "Es
paña." He leido aquellas líneas al propio tiempo que otros
})criódicos me enteraban de la denulleia ante los tribunales
de dos ó tres diarios que se han oC'upado con cierta viveza. del
triste espectáculo qne, á despecho de la España honrada, se da
por el esclavismo sonriente y desbocado en esa pestilente
caldem de las brujas de .Macbeth, que se llama Isla de Cuba.

" Pl'OllIetiéll<.lome asistir á la vista de estas causas y ocu
parme de ellas, si Ud. bondadosamente ro€- presta hospitalidad,
quiero recordar sobre este llamamiento de los tribunales á
intervenir en la cuestión qne nos preocupa, un hec!-,o <.le in
negable importancia y de gran utilidad.
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"Todavía no hace un mes que el Tribullal Snprelno de
Justicia se ha octipado de la esclavitud cnbana. Se trataba de
un negl'O sexagenario africano, que ignorante dc la ley de 1870
que 10 deelaró libre, permaneció en el ingenio "La Reserva,"
sito precisamente en la misma jurisdicción, y 110 lejos del in
genio donde ahora acaba de ser asesinada la negrita Agneda:
en la populosa jurisdicción de Colón.

" El negro, por acaso, tuvo noticia de Sil derecho, y de
noe~he y á c~mpo través, como un malhechor, llllyendl} dc la
junta de )yrotN:tm'c8 (?) de Colón y de Matanzas, llegó á la
Habana, donde pidió J obtyvo, con apoyo de la Delegae'ión
Abolicionista, su libertad detentada por más de nueve años.
Después rngó á su antiguo amo le entregase algun03 mulos
que hahía criado en el ingenio durante el largo período ne su
esclavitud y solicit¡') el pago de los jomales devengados como
contramayoral de la fiuea, desde q ne había CUlll plido sesenta
años ó mejor desde la promulgación retardada de la ley de 1870.

"No hay que olvidar que este negro (Fuustino O'Far¡'ill)
era africano, importado de contrahando en 1823 y, por tanto,
perfectamente libre por los tratados con Illglaterra y la neal
Cédula de Fernando VII de 1817. Pero Fanstino 110 pidió
nada sobre esto. Se atuvo á la ley de 1870, arto 4- ~

"El amo se negó en redondo. Surgió 1111 pleito y el jnz
gado de Guaclalupe y la A udiencia de la Habana condenfll'on
al pobre negro, que á juicio de aquellos" tribunales no lwbía
probado qne eran suyos los animales reclamados, ni que al
permanecer en el ingenio después de 1870 hahía sido forzado
á ello por su dueño. Efectivamente, el pobre negro solo pudo
encontrar un testigo respecto de la propiedad de los mulos:
su hijo rechazado por parcilll. Los demás escÜtv08 dclingcm:o
y por tanto sometido'! al dueño del mismo, reconociendo que
Faustino cuidó .Y fOIll,mtó algllnos animales, no sabían si el'an
suyos ó tenía autorización para ello del amu. Y la Audien
cia inapelable en punto á la estimación de las pruebas, estimó
fIue Faustino nada había probado.

"Pero Sil fallo r¿specto de los jornales I'\O era igualmente

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-92-

inatacable. El poLre sexagenario acudió á la Sociedad .4.boli.
cionista de Madrid, J ésta entregó sn defensa al Presidente se
ñor Labra y al Procurador GlItiérrez Illana. los cnales for
formaron el cOTl'espondiente recurso ue casación, que ha pro
uucido la sentencia de la Sala primera del Tdbunal Supremo
de 13 de Fehrero de 1885, completamente favorable al negro
Faustino.

"De esta suerte se han puesto en eviuencia los gravísimos
errores cometidos por el Juzgado y la Audiencia de la Habana
en la interpretación de las leyes ah(¡licionistas de 1870 y 1880,
Y singularmente de su art. 14 apli<:auo en sentiuo desfavora
ble al negro ¡.¡ctagenario, cuando su espíritu y sn letra era
todo lo opnesto.

"El dato me parece de monta, no solo para que la opinión
pública conozca hien el selitido de las autoddades judieiales
de la capital de CuIla en punto á la aboliciílll, cuanto para
que se forme exacto juicio Je los aires que reinan y de la at
mósfera que se respira en ese distrito de Colón, á pocas horas
de la Habana, cl'uzauo por el ferrocarril y el telégrafo, y donde
acaba de ser asesinada á palos la pobre Agueda, donde, según
el boyero del ingenio" España," subsi8ten las prácticas de los
huenos tiempos de la servidumhre, con el cepo, el látigo y
las veintiuna horas de trablljo; donde el negro Faustino O'Fa
rrill ha podido permanecer en el ing~nio •• Re~erva" ¡nueve
años! sin que \lna autoridau, un Promotur Fiscal (ouligado á
las visitas de los ingenios) ó un miemhro de la Junta de Pro
tectores de libertos tuvieran noticia del secne¡,;tro ó pudiera infor
mar al africano de los derechos consag-rados por la ley de 1870.

"Otro día me ocuparé-si UU. lo consiente-de las ape
nas verosímiles frases del señor Conde de Tejada contestando
como :Ministro de Ultramar á las preguntas del diputado señor
Baselga. Adelanto que un hecho igual no se registra en la.
historia de Parlamento alguno.

"31 de Mar~o de ¡881i."

*
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Los hechos de que nos venimos ocupando, comprobados

una vez más por los documentos que de El Abolicionista de
Madrid, año 1885, número 3 ~, hemos transcrito, dan el alcan
ce más palmario de cómo hay; procedido siempre en Cuba los
Gobernautes Delegado!' y funcionarios españ91c!'.

Así es que los sucesos ya referidos, solamente del año 85,
entre otros no menos notaules de que no podemos ocnparnos
por de pronto, á no hacer demasiado extensa esta narración,
que al mismo tiempo haría muy voluminoso este libro, por
ser innumerables los hechos que contra las leyes se cometían
por los llamados á velar por su exacto cumplimiento, dieron
motivos una vez más para que la Sociedad Abolicionista Española
emprendiera, como emprendió, con ma~'or fnerza moral y ma
terial, si cabe, la campaña que dió al tra8te con la ley del Pa
tronato.

y entonces, en esa época de los sucesos referidos, esa no
bleCorporaciónse dirigió en razonada exposición al Ministro
de Ultramar, en la cual le llamaba la atención 80bre aquellos
sucesos y sobre los hechos gral'ísimos de aplicarse /zabitualmente
á los negros del ingenio España el ¡castigo de azotes! prolúbido por
el arto 2I de la ley de 4 de Julio de I870 y el del ¡cepo! abolido
por Real Decreto de 27 de Novittnbre de I88J,. Y de tener some
tida á la dotación á un rég:men in/um/ano ¡de z'eintiuna horas! de
trabajos, completamente incompatible con la letra y tspíritu de la
ley de IJ de Febrero de I880. -.

y al hacer notar Rqllella 80dedad al Ministro dc Ultramar
los ~ucesos desarrollados en los ingenios referidos, le llamaba
la atención al Ministro acerca del hecho de estar encargado
de la administract'ál1 del ingenio "España" el Gobernador Ci.
vil de la Habana, persona que por su carácter y posición so
cial no debia tolerar e1l la finca que el seiior Romero Robledo
tenía puesta á su cuidado, tra1lsgresiones de ley de tal bulto
como las que dejamos smtadas.

Terminaba - la referida exposici6n so'iclitando 'del señor
Ministro la inmediata presentación ti las Cortes de un pr()
~ecto de ley de abolt'ción de Patronuto.
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'Mas tan.1Jién por entonces tuvo lugar en el Congreso de
los Di putados el interrogatorio que á ~u cargo tomó é hizo al
~Iinistro de Fltrarnar, señor Conde de Tejada de Valdosera,
el diputado republicano miembro de la Sodedad Aóolidonisla

Española señor Buselga.
Cuyo interrogatorio, veriticado el 28 de "Marzo de 1885,

fué publicado cn la Gacela dt Madrid donde constan declara
ciones tan incorrectas del señor Ministro de "Ultramar, como,
entre otras, la que dice: "El Gobierno J la Administración
de las prodncias de Cuba están encomendadas {¡ diguisimas
autoridades, en cuyo celo descansa el Gobierno, seguro de que
si algo ha ocurrido que reclame un procedimiento gubernati,"o
ó judicial, el procedimiento ya estará cntablado." Respuestas
e"as que demuestran claramcnte el comportamiento de los
gobernantes españoles cuando de asuntos de Cuba les han
tratado.

Así, naturalmente, ninguna ley se cumplía, ni siquiera se
respetaba; pOI' lo que no era muy· extraño ver la resistencia
que hacían algunos esclavistas, como la qne 0ruso -aun <les
pués de '"atada por las Cortes la abolición del Patronato, en
1886,--e1 Conde de Casa Moret, Presideute por aquella época
del Partido UUiÓll Constitucional, que dijo, al ir una comi·
sión abolicionista á vi8itarle, con motivo del conocimiento que
aqúélla tenía de sn infundada y terrible rcsistencia,-que: "él
no podía dar libres á aquellos sus esclavos, que le habían cos
tado su dinero, que si el Gobieruo lo indcmnizaba, lo haría,
de lo contrario, no lo pensaba.

Arrogancia tan exagerada como impertinente, que seguida
mente desapareció, pnes el pueblo cubano liberal interesado
en que desapareciera la funesta intltitución que los déspotas
de la colonia habian fomentado y querían perpetuar, no per
dían tiempo haciendo saber á los interesados, de cuantos mo
dos les era posible, sus im'ulnerables derechos. Cumpliendo
así la misión q lIü la convicción y el deber les había impuesto, y
qne también practicaban lo mismo individuos miembros de la
Delegación de la Habana, que muchos que no lo eran; pueli
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las buenas doctrinas del nunca bien sentido José Antonio Cor
tina, que Ja en la fecha de la abolición total había muerto,
fueron estimadas y practicadas por AUS compatriotas con el ardor
que él las eustcntara, patriota con vencido é incansable, que don
de quiera que sahía había un patrocinado qne desconocía sus
derechos, allí estaba él, para hacél'se10 saber, mientras que,
al mismo tiempo, prestaba sus servicios como abogado cons
tante y desinteresadamente á los necesitados, además de tra
bajar tantísimo como en obsequio de la redención del esclavo
hahía trabajado.

Pues esas J muchas más obras de verdadero valer y ver
dadera Binceridad y grandeza, han ten ido Sil verificlición de
bido á los cubanos mismos, á los cubanos verdalieramente pa
triotas y abnegados, y en cierto modo ha contribuído también
la acción de algunos peninsulares que, alejánd03c un tanto de
las influencias deletereas de los gobiernos opresol'cs, han
hecho abstracción de las del orden deRpótico y sistemático de
los caciques y burócratas de la colonia y de la Mctrópoli.

Obras que sonmny distintas de la8 que han practicado
siempre en Cuba, y ensayado en España, los quc han mandado
y gobel"Ilado. Pues é8tos, por el contrario, en su afán de
querer perpetuar aquella nefanda institución qne á todos por
igual degradaba en en existencia, han ido á buscar á su pl'Opia
tierra, en su delirio de explotación y tiranía, lÍo SllS lJropios
paisanos para sacrificarlos también en Cuba, lo mi~mo que se
hacía con los africanos y sus descendientes. De aquí que por
la década de 1855 á 65, el gallego de nacimiento don Oamilo
Sotomayor (coronel español), fnera, si no el único, de los pri
meros que lle"ó inmigrantes blancos á Ouba, escojiendo, re:
petimos, á sus propios paisanos, y sometiéndolos-al ser due
ño, como era, de uno ó más ingenios de fabricar azúcar-á
las duras faenas de los trabajos agrícolas; cClIdenálldolos á
sufrir los mismos ca¡:¡tigos corporales á qne se sometían á los
infelices negros. Lo qne dió origen á que se le sometiera á
un proceso, que no llegó á senlenciarse, porque Sil partida de
bantis molo relevaba de toda persecución.
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A pesar de todas esas iniquidades é injusticias, dicen tos
falsos benefactores de los negros cuhanos y del país todo, que
esa raza tan \~e.iada, sufriJa y explotada, es malagradecida é
ingrata. Al mismo tiempo que dicen haberles dado cultura,
libertades, civilizaciím, etc., etc.~ mientrlls á la vez esos mis
mos gratuitos detractores expresan todo lo contrario cuando
dicen (contradiciéndose) que los negros son incultos y
salvajes.

De la cultura de la clase de color cuhana nos ocuparemos
para vú lo que han hecho los gobiernos y lossostenedol'€s del
funesto régimen que en Cuba, en todos los tiempos, ha habido
política y socialmente vistu. Y ya que hemos examinado con
demasiada brevedad el prublema de la esclavitud muerto mo
ral, y en grande parte, mitterialmente por los efectos de la glo
riosa revolución del 68, fecha que había de perdurar eterna
mente en la memoria de todos los cuballos, combatieran ó nó,
la dominación esp3ñola con las arma¡; en las manos; plles i'U

pOflitiva influencia se palpó real y efectivamente, tanto entre
los elemelltos que lucharon por la emancipación de la patria,
como por los que permanecieron neutrales, ó ya t!lmbién-y
esto es exactísirno--entre los que permanecieron fieles al Go
bienio español. De donde se sigue qne la memorable fecha de
1886 es la que cierra con caracteres imborrables la grandeza
de la revolución de los diez años, y la qlle hace perdurar la
memoria también del agradecimiento debido á la Sociedad
Aboliciomsta Eb1)a1lola, agena d todo interés de partido, todo
exclllsivismo de escuela y todocornpromiso de Igú:sia.
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IV

LA CLASE DE COLOR CUBANA EN PRO.

DE SUS DERECHOS

~OMO es sabido, la clase de color, eEa gran parte del pue
~ hlo cuhallo, ha sido la. más sufrida bajo el régimen de

España. Ha vi\"ido más de tres siglos sometida al do
ble circulo de hierro que el despotisJTlOinstituyó: el horren
do que los extraños al país impusieron desde el arribo tÍ

nuestras hermosas y desdichadas playas de los aventureros
conquistadores tÍ todos los hijos de la tierra cubana, y el mal
dito, hasta donde se pueda, de la esclavitud, á que de hombre.
tÍ hombre estuvo sometida por más de tres centurias esa sufrida
raza. Pero descendiente acaso de comarcas privilegiadas del
Afríca, es lo cierto que en todos los órdenes de la vida civili
zada ha podido la cla8e de color distinguirse, tÍun hajo el régimen
de la esclavitud, y luchando, desde luego que la han considerado
algunos inferior tÍ la raza blanca-aun cuando ambas clases hijas
del país han estado por debajo del forastero mercantil y altanero,
esto es, del peninsular engreído y egoísta,-con todas las
preocupaciones que son susceptibles de haber en un país edu
cado para la servidumbre en todas las formas que puedan ser
posibles.

En sus anhelos de redención moral como de lIt material, la
clase de color jamás apeló tÍ nill~ún procedimiento violento,
y fiel tÍ la tierra cubana en que naciera, estuvo con su herma
no, el blanco cubano, siempre unida para combatir las poten
cias extranjeras que en más de una ocasión acometieron contra
la soberania de España en Cuba, como hemos dicho en otro

1
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capitulo. Mientras que de suyo, amante á la liberhid, a1
derecho y la justicia, sintiendo la opresión" que como cu"
baIlO ..entía esta raza, al mi..mo tiempo que como siervo
de sus 8eñore8 sentía los horrores de la fatídica esclavitud,
al combatirse en Cuba por la independencia de la Patria,
á la guerra fué al lado del blauco el negro que era libre y al
lado de su Jueño elqlle era esclavo á combatir contra el" des
potismo y la tiranía, en dOIlde ganó su libertad detentada por
más de tres centurias,'y en dOIlOO sus talentos .Y pnrezas de
sentimientos,-fundada acaso, políticamente hablando,-esta
última cualidad <:omo una nueva dinastía dentro del maldito
orden de corrupción y de sometimiento á qne á veces suelen"
llegar los pueblos,-pudiéndose demostrar una vez más para
no citar más caso, por el acto realizado porel Aquiles legendario
de nuestral'l gloriosas epopeyas, José Antonio Maceo, lanzando

.sobre la tierra cuajada de enemigos la inmortal Prote8ta c.e Bar
ra~ntá,. allllismo tiem po que, como para gloria á su maJor gran
deza,supo guardar la honra de la Patria quc á su tiempo había
de devolver y devolvió como prueba de fidelidad y de nohleza
incomparables, elevándola á su mayor altura.

Así pues, raza de tales virtudes ha sido siempre amante de
todo lo bucno, de todo lo grande y de todo io Lello.

Resolviendo este problema desde el punto de vista del dere
cho civil y politico, hallamos que siempre que pudo la clase de
color cubana buscar, sin menoscabo de su pudor ni reoajamien
to alguno, el modo de estar cerca de los elementos directores del
país y éomo lo¡,; más amantes del ¡¡aber, la cultura J' el progre
so, lo ha bu~cado, laborando en pro de su mejoramiento moral é
intelectual. Prescindiendo por de pronto de las aptitudes y
talentos de la clase de color cubana, demostrado siempre y en
todos los tiempos, y de cuyas aptitudes nos ocuparemos más
adelante, hallamos más de un hecho notable de que debemos
ocuparnos.

Comencemos por la bolicitud que para fundar una Escuela
para adultos (nocturna) hizo en 1865, ante el Gobernador Ge
neral de la Isla, Manuel GarcÍa Alburquerque.
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Al presentar la primera instancia, solicitaba en ella se le
concediera enseñar las asignaturas de Gramática, Geografía,
Dibujoé Historia, ampliando así con tal petición las clases
que el solicitante uaba á Diños de ambas razas en una escuela
de que él era maeetro y en donde solo se dahan las asignatu
ras de Lectnra, Escritura, Religión y las cuatro reglas sencilla
mente do Aritmética. Mas esa primera instancia no fué con
testada; transcurrió un mcs: Malluel Garcia volvió á presen
tar otra instancia de la misma índole al Gobemador General
que entonces lo era don Domingo Dulce; pero al no recibir
respuesta alguna, volvió al mes siguiente á llacer la misma so
licitud. Entonces fue que el Gobernadol' General mandó
buscar al Comieario del barrio en que vivía en la Habana Ma
nuel García Alburquerque, ordenándole á dicho fUTlcionario
hiciera saber al expresado MaI)uel Garcia que e8taha proMbido
con, ar1'eglo á las Leyes de Indias la clase de enseñanza que
aquel solicitaba. Que si no sabia que estaba prohibido para
los negros tales sabidurías j Que se abstnviera otra vez de
hacer semejante solicitud, so pena de ir á expiar su atrevi
miento á otro lugar en donde con menos ;iLcrtad y más rigor
sería bien castigado.

Manuel Ciarcia, despues de oir la lectura que el referido
Comisario le hizo de lIn pliego que llevaba, ~01l10 para testimo
nio acaso de aquella arbitrariedad, tuvo que firmar aquel docu
mento que el delegado de la autoridad llevaba, pues tales fueron
las instrucciones que el referido funcionario recibiera de su
superior y que tan fic1mente interpretó y cumplió. (1) .

La bumillante acción del déspota de la colonia á aquel fer
voroso y abnegado ciudadano, que con tanta generosidad se
dedicaba á la educación de la niñez, abrió honda herida en su
corazón como tenía que acontecer. Pero así y todo, .Manuel
García Alburquerque, que como muchos hombres y mujeres

(1) Ko sabemos si con anterioridlld á estos sucesos hizo alguna persona
de color-que por entonces tanto se dedicaban á la enseñanza-solicitud de
la índole de la referida. Si hubiere algún caso, mueho nos alegrarill cono.
cerlo, pues sería uno más en nuestro abono.
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de color se dedicaban sentimental y noblemente á la ense
ñanza primaria,-aunque por 10 general indecisos en el desem
peño de esa noble profesión, por serIe de todo en todo antipá
ticas á las autoridades de la Isla, que veían peligro para SUB
fines tan demasiadamente detenninados, tanto en las asi~t1atu

ras que se dieran en esas escuelas, como en la intimidad de las
razas confundidas absolutamente en ellas,-continuó siempre
dedicándose á la enseñanza.

Mientras que por otra parte el espíritu de asociación que tan
to había pretendido matar al Gobierno, y que ha ~erminadosiem
pre y á todo trance en la clase de color, hada que se continuara
también la marcha de las solicitudes-Ja iniciadas-para cons
tituir sociedades de Instrucción y Recreo,pues las asociaciones
quc el Gobierno consentía, mejor dicho, toleraba, eran las deno
minadas Hermandad ó Oqfradía. Esto ce, instituciones que al
mismo tiempo dc eer tan limitadas como sistcmáticaB y amañadas
en cuanto á SI1 constitucióu orgánicas, existían-y esto tuvo buen
cuidado el Gobicr!)o de instituirlo bajo la denuminación tle:
Soc1"edad de pardo8 y Sociedad de moren08. Todo lo que no
era óhice para que cuando mejor les pareciera á los dUC-ñ08

de la colonia, las mandaran á disolverse, por lo menos, corno
aconteció en Matanzas en 1869 con la Hellnandad denomi
nada La Oaridad. Estando esa institnción compuesta en su
mayoría por personas respetables y cultas, y en la qne los ene
migos del progreso "ieron con disgusto y grande recelo q~e

dicha institución, además de ser de Socorros .Mutuos, daba
lrailes y fiestas propias de UIJa institueión que como aquélla
estaba formada por más de cien individuos, tendiendo al
mismo tiempo á transformarec en Sociedad de Instrucción y.
Recreo, surgió el recelo.

En tal vlttud el Gobernador político y ComanJante Ge
neral del distrito de .Matanzas, don Juan N. Eurrier, mandó á
instruir un sumario contra los miembros de Rquélla; sumario
que no llegó á producir sus terribles consecuencias, porque
el Secretario del Gobierno Oivil, cubano de nacimiento, don
:Francisco Nicanor Enrique, logró disuadir al Gobernador de
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tan funestos propósitos. Mas temerosos loa miembros de
la dicha institución de que, andando el tiempo, ulteriores
procedimientos los llevaran á correr los peligros de que esta.
ban siempre rodeados, lograron diseminarse y muchos de flUS

socios fueron á dar al extranjero, y otros-los que otra cosa
lIO pudieron hacer-se fueron á vivir á otras poblaciones de
la Isla.

Yesos mismos procedimientos que con la clase de color se
observaba constantemente; las sombría.~ maquinaciones de
qne era objeto todo propósito noble y levantado de eea parte
del pneblo cubano, y sobre todo la resistencia que oponían los
gobernantes porclne la clase de color no se instruyera, pudo
comprobarse mlÍ3 tal'de~ una vez más, esto es, cuando en 1871
el incansable Ruperto de León, Secretario del Cabildo de
nación Gang'lí, denominado "Purísima Concepción," solicitó
del Gohernador General de Cuba' y del Gobernador Ch-i\ de la
Habana permiso para transformar el :referido Cabildo en un
Círcnlo de Instrucción, con el oqjeto de facilitar la en.yeñanza,
no solo d los africanos S1:no á BUS descendientes. Mas ape"ar
de que Ruperto había presentado á las autoridades repetidas
infltancias sin resultado alguno favorable, comenzaron por
decirle en las oficinas del Gobierno á que iba á huscar infor.
me3 de la snerte de sus instancias, qne: "el asunto estaba
pendiente del Ministerio de Ultramar, ó del Consejo de Es
tado," siendo pues-y repetidas veces lo declaró por medio
de su órgano en la prensa la Sociedad AbolicionistaE:'Pañola~

que semeJante instanoia nunca había sido remitida, tÍ Ma
drid. Tal línea de conducta seguida por esa empleomanía
(lficinesca á donde Ruperto iba decidido y frecnentemente á
buscar alguna resolución favorable, llegó á cansarlo, por de
pronto; pero en 1885, á 17 de Enero, presentó nuevamente al
Gobel'nadorGeneral de la Isla de Cuba la instancia que á
continuación reproducimos, para que todo el mundo pneda
penetrarse de lps sentimientos que han guiado siempre á la
clase de color lo mismo en el orden pohtico que en e1 9rq~I\

social, ó ,ya reElp('cto de la ep8epan~a,
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He aquí 18 instancia:

" Excelentísimo Señor GolJcrnador GeneJ'al :

"El moreno Ruperto de Le6n, de estado ca8ado y vecino
de la calle de .Marqué~ González, número 7, Secretario del
Cabildo de naciún Gangá denominado "Purísima C'oncepción,"
y en representación de los individuoB que constituyen el pre
citado Cabildo, ante V. E. con el mayor respeto expone: Que
en el año de 1880 presentó una instancia al Excelentísimo se
ñor Gohernador General, de acuerdo con los individuos que
forman el Cabildo Gangá, nombrado" Purísima Concepción"
en la que solicitaba la supresión del art. 10 de la Circular del
2 de Enero de 1877, impetrándose la competente autorización
para cstahlecer en el mencionado Cabildo un Circulo de Instruc
ción, con el ohjeto de facilitar la enseñanza, no solo á los afri
canos sino á sus descendientes, pues que viviendo en una so
ciedad de cultura y adelantos, deseaban ilustrarse en las no
ciones más elementa¡"es del humano saber, para hacerse digno
de la consideración de las clases sociales más instruidas, y no
permanecer en el estado de ignorancia y atraso en que na
cieron bajo el eol de la costa de Afriea. Prescntada la ins
tancia, Excelentísimo señor, comencé á formar el oportuno ex
pediente en el Gobierno General, continuando 6US trlÍmites
hasta pa6ar al Excelentísimo Consejo de Administración.

"El 14 de Julio del año siguiente, 1881, pasó el postu
lante á la Secretaría del Consejo, iufol'mándole el señor Se
cretario que se habLt despachado fa\"orablemente, y qne solo
faltaba la firma del hoy difunto señOl' Marqués de A~uas Olaras.

"Después pa,ó de nuevo al Gobierno General, continuán
dose sus trámites hasta que pasó al Ministerio ele Ultramar,
según se le manifestó en el Negociado de Orden Público.

" No he de fati~ar la atención de V, E. enumerando las
ocasiones que acudí al sllpradicho Negociado á la llegada de
cada correo, sin ohtener resultado alguno. por eso acudo de
nuevo á V. E., confiado en su alteza de miras y en su rectitud
reconocida, para que se le conceda lo que piden los individuos
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de su Cabildo, cual es la formación de UII Círculo de Instruc
ción y de Socorros Mutuos, que como no puede ocultarse á la
ilustraciÍln de V. K. ha de reportar positivos bencficios á los
africano8 )' sus descendientes, estiJ'pando de la mayoría los
vicios propios de la falta de cultura en que viven.

"Yen los momentos aetuale8, Excelentísimo ¡,;cíior, en que
la esclavitud va desapareciendo y en que se hace más nece
SllriO fomentar la enseñanza que moraliza y dignifica, con ma
yor solicituri, acndimos tÍ V. K en súplica de lo que venimos
Flolieitando desde 1880.

"1.a fe nos alienta en la justicia uc lo que pedilll08 y más
que todo la confianza que nos inspiran los eleva.los sentimien
tos qne adOl'nan á V. E. No rennnciamos por nada á la sa
tisfacción qne le cabe al Cabildo de nación Gangá "Purísima
Ooncepción" de haber sido el primero en acudir á esa supe
rior autoridad sol¡citando respetuosamente el COIll petente pe r'

lIli"o para constituir un Círculo de Iustrucción en beneficio de
los de su raza, pues no ha de ser la perpetuidad del toque de
lmnbore.y el exclusÍ\'o .Y único ohjeto de sus reuniones.

"Yen la seguridad de que nuestra petición sel'á benévolamen
te acogida por V. K, bajo cnyo amparo J proteceiím la ponemos,
el qne ruega, á nombre de todo" los individuos qlie forman
el ya expresado Cabildo, oenrre á V. E. suplicando se ~il'va

acceder á lo que ee solicita en la presente, previos los requi
sitos del caso, pOI' ser así de justieia, que no dudll alcanzar de
la rectitud .Y elevado cl'Íterio de V, K-Habanll 17 de Enero
de 1885.-·RuPEItTO DE LEÓN."

Como \'emos, las prnebas anteriores-que desde el punto
de vista oficial hemos examinado-parecen baRtar 'para com
probación de Duestros asertos.

Pero bay más, la tenaz resist.encia que á la educación de
la clase de color se oponía en Cuba rayaha en cxftgeraciún,
al extremo de que toda circularqlle se publicara, cuando tÍ ins
tancias de solicitudes insistentes de los interesados, lo hicieran
JOB gohel'llantes, eran generalmepte desatendida; pues lit, .
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mala fe de los enemigos del progreso de la clase de color rayaba
á veces, como hemos visto, CI1 estúpido exceso. De aquí que la
Oircular que en 1879 dirigió el general }[artínez Oampos, enton
ces Gobcrnador General de la Isia de Ouba, á los Ayuntamien
tos recomendando qlle se atendiese la educación de los niños de
color; Oircular en la que se inclinaba á que esa educación
fuera en común; esto es, 'lue no hubiera separación de blan
cos .Y negros,-fué con excepción de algunas pocas Escuelas
municipales, desatendida.

Eso que la Oircn lar decía, entre otras cosas, que: por encim,a
de todas las preocupaciune8 estaba l(~ obligación de en8eñar al
que no sabe. Pero esas circulares, como cualquiera otra dis
posición de esa índole tendente á mejorar la condición en que
se hallaba la clase de color, Ó á su respetu y consideración, al
puhlicarse siem pre iban cojas; esto es: no llenaban las aspi
raciones de la clase necesitada; pues la protesta de los infrac
tores de la ley, reglamüntos ó disposiciones, quedaban en pie,
como se demuestra por la mi!olma Circular del general Martí
nez Campos, que dejaba á los Ayuntamientos, donde las preo
cupaciones estltVie8en ?lI1ty arra?'gadas, la faCilitad de crear
escnelas para los de color separadas de la de los blancos. Fa
cultad concedida á los .Municipios qlle tuviesen recnrsos sobra
dos para ello. No así á los Municipios qne careciesen de los
elementos suficientes para verificar tales anomalías. Pnes á
aquéllos, en virtud de 8U pobreza, prescribía la conjunción de
ambas razas.

Mas aparte de dispoAiciones tan sistemática.;, re¡'11llta que
se crearon en la Isla de Cuha mu'y pocas Escuelas mnnicipales
para niños de la raza de color; y en las que existían frecuen_
tadas por niños blancos, ó no era admitido el de color, ó si lo era
S9 hacía mediante el pago de la enseñanza.

1..0 que demuestra que la conveniencia empleada en las
<1isposicionell gubernati"as eran ellas misma, por Sil forma,
el pretexto más fácil qne en su favor argüían lo!' qlle oponían
resistencia á la enseñanza. Lo que sí parece, .Y es justo, es
gne al dictarse disposiciones encaminadas á favorecer Ull
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tanto tÍ la clase más desheredada de la sociedaü cubana, se
expresara la pena que debía imponerse á los que contravinie
sen lo dispuesto. Pero eso no lo hacían los gobernantes. Así,
naturalmente, de las 715 Escuelas municipales que existían en
toda la Isla, hasta 1892, en muy pocas de ellas tenían entrada
los niños de color; y aun en la misma Habana con una pobla
ción de más de 40,000 personas de esa raza, solo hahía--según
se nos informa, cuatro Escuelas sostenidas por el Mnnicipio
para la edueacifm de los niños de color.

Por tanto, la clase de color c.'ubana, aun cnando pagaba,
como los demás habitantes de la Isla, los mismos impncstos,
las mismas eontribucionec y hasta el ridículo y vejaminoso
impuesto de cédula de vecindad, que es un impuesto perso
Ilal directí8imo y denigrante, además de estar relegada del
disfrute de igualdad de derechos,-tenía que sacrificarse IIna
vez más en el sostenimiento de escuelas que costeaban todas
las Sociedades que en Cuha se llegaron á fundar por personas
de color. Pues su objeto' pl'imordial era la instrucción; no
para la dase de color solamente, sino para todos los niños ne
cesitados. Así se veía esa herm(\sa conjunción de niños ber
manados por la Patria y los sufrimientos, más todavía qne en
las escnelas de la Habana, en las escnelas de las Sociedades del
interior de la Isla. Lo que demuestra una vez más que míen
tras que la clase más desheredada se afanaba y sacrificaba por
su mejoramiento intelectual y moral, la otra clase, la clase pri
vilegiada, uniéndose á ella á recibir el benéfico pan de la ins
trucción, demostraba hasta la saciedad su tendente espíritu de
igualdad social en la~ prácticas del pl'iucipio dcm(lcráti(lo.

Mas volviendo á los esfuerzos é iniciativa de la clase de
color desde el pnnto de vista de dererho civil, \"emos qne sn
virilidad prudente y digna fué la que-unida á la entereza y
convicción de algunos cubanos liheralés y desinteresados de la
raza blanca-contribuyó úllica y exclusivamente á que las au
toridades gubernr.t:vas dictaran laa pocas di8posiciones favora
bles que con relación á la igualdad civil y social se diciaron
en Ouba basta 1884. Disposiciones .<Jue, como veremofl,' eran
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illfl"Íngidas lo mismo por los jueces al la hOJ'a de tener inter
vención en aquéllall, que por las Audiencias cnando tenían que
tomar parte en las querellas entabladas por personas ofendidas
en sn dignidad de hombrell y en sus derechos de cindadanos.
Así es que lal'l personas de color al (jllerer. naturalmente, hacer
uso de sus legítimos derechos, de que son dignos todos los ciu
dadanos en un país civiJiza,lo, ó se hallaban cohibidos de 8U

disfrute ó eran brusca é indig-nalllente dCEairauos. Con la
particularidad de que al presentarse en querella ante los Tri
bunales de jllílticia, regularmente hatallaban en contra del que
rellante, y por consigniente en sentido opncllto tÍ. las uispoBicio
nes guhernativas.

Pero esa e\"llsión uel cumplimiento de las leyes tiene ~u fun
damento. Los gobernantetl, cuando despnés de múltiples im;
tancills y rogativas de los int('l'esadolS, decretahan alg-unalS dis
posicione;; en sentido fa\'orables íl las aspiraciones justísimas
de la clase de color, tras de 110 excitar el celo de las autorida
dell subalternas para su exacto cumplimipnto, dejaban á los
Juzgados y Audiencias terl"Ítoriales sus respectivas potestadefl,
para que ouraran equitativamente ó nó ell los ~asos que de_
bían tomar parte. Mientras que tampoco se t:'cñalaba la pena
que debía impouerse al indi viduo que contraviniese lo dispuesto,
cosa que en todo paí;¡civilizado, que gobiernan gente distinta á
la quc por desgracia ha tenido la prepollueraJ]('ia y la vida de
aquel desgraciado país eH ISU8 manos, se pl'('!'crihe y ~e cumple.

Así es que no era extraño que los hombre8 de color no
pudiesen frecuentar lugares público8, ya fuesen paseos, esta
blecimientos ú otro lugar de l'úblico dominio. Procedimien
tos tan insolentes é intolerahle8, que la clase de colol' combatió
siempre con virilidad, más que mesurada y correcta, á extremo
tal, de que debido á sus gestiones y esfue¡'zo8 propios ](l~ró

ohtener las resolncionei! que por los añoli 1882 á 83 lSe dict.aron
con arreglo al acceso á parques, jardirwEt y pal'eos públieos de
que haita. entonces estuvo prohibida, Así mismo solicitó las
disposiciones que obtuvo del Gobernador General en 3 de .Ju
nio de 1885, con motivo de qnerella entablada pOI' el pardo
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libre José Beltrán, vecino de Pinar dcl Río, en c(mtl'(~ del
d'lleiü) de 1Ul Oaft3 de aquella localidad qu,e no le j>t-i'lll,¡'tió al
tanar en el mismo, atendida su clase de color,

El ducño del establecimiento aleg-aba en su obsequiu la te
sis real, efectiva, de que el Estado ooUgó tÍ los dueños de cafés
y fondas á sel'vir en lu~ares separados tÍ las' persouas blanClIs
de las peraonas de color. Motivo por el cual, aunque en algu
nas poblaciones de la Isla se atendía con igual equidad al ne
gro qne al blanco, debido á esa confrateruidad más ó menos
expresa que ha habido entre el cubaDo blanco y el eubanu nc
gro,-en cl resto de la Isla ó en gran número dc sus pobla
ciones donde ha imperadu más el caciquismo y la influencia
de extraños elementos, eran excluidos del disfrute de tudas sus
derechos. Mas como que la vejación é injuria inferida á cual
quier persona de color por el solo hcdlO de serlo, al solicitar
el d isfrutc de sus legítimos derechos repercute, desde lUl!go~ pucs
q ne I'U trascendencia alcanza al resto de aq ue lIa clase toda, te·
nía que hallar eco en mnchos peeLos noblclil de los hijos dcl
país que gozaban de los pri'vilegios de que estaban exentos los
desheredados,

De aquí que, con motivo de las circulares pnLli'~ada~el! los
Boletinel:i Oficiales en el año referido de 1885, por efecto de la
instancia presentada por José Beltrán al Gobernador General,
se reprodujera esa misma resolución en la Gaceta <ir: la Ilct
bana el 19 de Noviembre del año 1887. Pero hay la eircuns
taucia especial de que la refcrida reprodllcciún de aquella re
80lucióll en que Ee hacía constar las conce~iones de derechos
~olicitados, fué debido al voto particlllar fOl'mulado sincera y
justamente por los señores Consejeros de Administración, los
lIotabilísimos jnriEeonsllltos don José Maria Díaz'y don Anto
nio González .Mendoza; los cualcs hacían constal', en Sil es
crito ante el Gubernador General, DO solo la gravedad y tras
cendencia de las injurias, y al mismo tiempo las conseeuencias
que las miEmas podrían acarrear al orden público, sino (Iue se
ñalaban á la primera autoridad los P..cales Decretos de 9 de
Junio -;j 9 de Julio de 1848, en qne se dotermina la potestad
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gubernativa en el ejercicio ó atribnciones de Leyes \"Ígentes
que aquella autoridad tiene en el desempeño de sus funciones.

Mas en ese mismo escrito de los referidos Consejeros de
Administ,ración, don José Maria Díaz y don Antonio Gonzá
lcz Mendoza, se citaba también la <!ompctencia de los Goherna
dores de Provincias para dictar los Bandos y Reglamentos
necesarios con facultad de imponer multas que no excedan de
500 pesetas para corregir las infracciones legales con arreglo
al Decreto de 9 de Julio de 1848. Apesar de todo, las dispo
siciones no eran cumplidas ni por las Ilutoridade!l gubernativas, _
ni por las judiciales. Cansaron estado las resoluciones del
Gobierno General contenidas en las Circulares de 3 de Junio
ue 1885 y 18 de Noviembre de 1887, en virtlld de que estau
do abierta la reclamación contencioso·af1.ministrat-iva, no se
alzaron contra ella los industriales que se hubiescn e,~túnad(,

lesionados; eran, sin embargo, infrin~idas constantemente
aquéllas; llegando á extremo tal las infl'accioncs h~ta del
Código Penal, que la Audiencia de Santiago de Onba al fallar
con respecto á la querella que nn individuo de la clase de color
entabló contra el dueno de un establecimiento de donde filé
rechazado, aquella Audiencia formulaba sus conclusiones ba
sadas éll que los términos usados con el indiviclno en cuestión,
fueron (~demás de C01'teses no mals01U1/l1te./J. Pel"O el indivi
duo ofendido estableció contra aquellos argnmentos y sobre
seimiento de causa, recurso de casación, y la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, por sentencia de 31 de Octubre de 18~9,

admitió el recurso, casó el auto de no adm.isión de q'uerdla de
la A ~tdie1Wia de Santiago de Ouba, sustentando que era "m.e
nospreciativo de la per80na" y co-n1Jtit~lÍa por ello una injlt1'ia
el n.echo de negar á un hombre de Mlor, }Jor crl11sa de la ?'aZ(t

á quepertenece, el servicio que se solicite en un estab1.eoimientn
abierto pam el pUblioo. Mas como qne las leJes qne para
Cuba se dictaban, se dictaban ó escribían para que no se CUlll

plieran, ó si se cumplían era de modo muy convencional, se
dió el caso más reciente de que podemos ocuparnos por ahora,
de <¡ne descoTlocieIldo Jos .Tueces y Fiscales-por nQ decir qne
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obrando con el torcido criterio conque en Cuba regularmente
obraban los llamados á hacer justicia-de que, entablada una
querella contra el dueño de un establecimiento que negó Ims
servicios á un hnnbre de color, el Fiscal y Juez del Distrito
de Guadalupe (Habana) en 1892 fallaron en contra de las diil_
posiciones y por tanto en contra del ofendido querellante.
Pero esa miema querella jnsta y digllamcllte entablada á su
debido tiempo por el interesado, que lo era el señor Lara, r.o'
obteniendo ante los poderes públicos de Cuba el fallo que era
procedente con arreglo á la injuria inferida, fué remitida la
causa á Madrid para su resolución ante los Tribunales Supre
mos, y defendida calurosa y dignamente por el tiel y acaso el
único defensor de la clase de color cubana en la Metrópoli,
por el señor don Rafael María de Labra, que en 1889 ob.
tuvo del Tribunal Supremo de la Nación, en virtud de la
viril -protesta entablada por el querellante de Santiago- de
Culla, en 1888, admitiera el recurso de casación por sentencia
de 31 de Octubre de aquel año, que sentó desde luego J uris
prudencia.

Por otra parte, vistos los esfuerzos que la clase dc color ha
hecho por alcanzar su redendón moral intelectual y material
--aunque referido á grandes raegos-y desde el punto de vista
de la indiviJuaJidad,--veamos, aunque brevemente también,
sus gestiones y esfuerzos colectivos; cllYo imponderable va
ler no somos nosotros quienes vamos á encomiarlo.

*Existiendo en Cuha, como sabemos que ha ex.istido contra
la clase de color, el rigor má.s exagerado en las leyes y prácti
cas que el Gobierno español instituyera, y no teniendo punto
de apoyo fnerte-salvo la intervención especial de algún cu
bano blanco liberal y demócrata--para reclamar sus de
rechos y hacerse resFetar, cuando dicha clase se quejaba
ante los poderes públicos, ya. de la Metrópoli ó de los go
bernantes y administradores de justicia de la colonia, se formó
un Directorio por el año 1885, del cual fué Presidente el señor
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Santiago Pérez Zúñiga. Directorio que aunque tnvo el apo
yo de algnnas Socicdades de la Isla de Cuba, no llegó--por
hallarse casi siemepre enfenno su Presidente-á evolncionar
dentro del orden que era de desear y que tal inst.itución se
proponía. :Mas así el estado de COl.'as, y haciéndose cada día
m,lls necesaria la marcha reg-ular de aquel CuertJO que dentro
de las más altas miras patriólicM debía solicitar de los pode
res púbJjeos la recahación de derechos de que la claee de color
estaba exenta, filé eolicitada la presencia del señor don Juan
Gualberto Gómez, que se hallaba en España deportado por su
entereza, de patriotismo y propagación .Y defentlas de los mi!;mos
principios é ideales que últimamente lo llevaron á presidio: la
Illde]J~Tldellcia de Cuba.

En tal virtud, el illtegérrimo patriota, al ser lloHcitado ]101'

el grnp0 de amigoR que en la Habana residía y secnndaba
las iTli,piraciooes que él <lesde Madri<l le trMmitia, reeonocien
do la entcreza de aqnello!! que estimaban su presencia necesa
ria, regresó á Cuba á prillCipios del año 1890. Desde enton
ces comenzó con mayor decisión y crecimiento el entusiasmo
de las Sociedades para corresponder al Directorio y con él á
las necesidades de la clase de color. El señor Gómez, hom
bre de verdadera acción de patriotismo imponderable y de
prestigio político social no superado por ningún otro cubano
en ninguna forma, siu desatender sn primera misión como
homhre cOTlvencido .y sincero, esto es, sin desatenuer á la no
ble idea de redención moral y material de nuestra patria, por
la que tanto ya había laborado y sufrido, al ser llamado para
que dirigiera la mal'Cha de la organización social, desinteresada
y dignamente, aceptando aquella rnereeida deferencia, comenzó
á prestar sn sahia y prestigiosa dirección.

y en l\!aI'ZO de 1892-después de haber pr('stado los servi
cios qne eran debidos-pasó una circular á todas las Sociedades
de la clase de color de la. Isla de Cuba, en la que después de
mostrar la triste situación en qne la clase de color se hallaba,
yel medio único de llegar á conseguir SU8 derechos por tanto
tiempo detentados,-'-explicaba el plan que el Directorio se ha·
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bía trllzado, 811 valor é importancia, y a8í mismo los bénefi·
cíos que tanto á. la clase necesitada y abandonada, por los que
á su tiempo debieron cuidarse de ella y no lo hicieron, como
al país en general hauía de reportar.

Desde luego, aquella circular dirigida á la clase de color
de la Isla, al hacerse cargo de la presidenCIa del DirectOlio el
señor Górnez, halló eco en todRs partes; y ampliando el pre8tic

~io y valer del viejo Directorio, obtuvo en absoluto la adhe
sión incondicional de cMi toJas las Sociedades de la Isla y de
muchas de fuera de ella, de cubanos emigrados, á donde tam
bién se remitieron circulares. Repitiéndose el incondiciollal
apoJo de las Sociedades y al mismo tiempo las adhesiones
de los muchos individuos que gozan de verdadero prestigio y
arraigo en cada llna de las localidades cubanas, y también de
muchos indivitluos de fuera de nos, fué com'ocada por el Di·
recturio nna AsamlJlea que tuvo verificativo del 23 de J nliode
1892 al :H del mismo mes y año, cuya elección de días para
la verificación de aquel acto fué hecho con el objeto de reme
morar laR fechas de la iniciación de los debates parlamentaríos
con motivo Je la campaña abolicionista en 23 de Jnlio de
1886 y declaratOl'ia de abolición del pat,'onato en 27 de los
mismos,

La asa 111 blea verificada en los espaciosos salones de la Socie
dad "Bella Unión," para la constitución del nuevo Directorio
Otmtl'f1[ de l(/,~ .So('íedades de la raza de color fué un aconte
cimiento tan excelso y notable, qne sacó de dudas una vez
más á los <¡ue han negado sistemáti('.amcnte-aptitudes y con
diciones á la c\alie de color para merecer el dictado de gente
culta y civilizada,

Sil! que 1\08 detengamos á señalar personalidades que en
aquellas sesiones dd 23 al 27 de Julio referido desplegaron
sus reconocida8 aptitudes, eéanos permitido indicar, que á la
capital de la Isla concurrieron con motivo del llamamiento
para la vCI'ificación de aquella magna asamblea, más de 3,000
personas; pues no solamente fueron )os delegados de cada una
de las Societlltdcs en número de tres individuos, que era el rn~xi.
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trio de la represcntación por ca~a una de ellas, sino que muchos
señores correligionarios ó simpatizadores del Directorio-y
aun curiosos que siempre sobran-concurrieron á la Habana.

De tal modo las sesiones ~elebradas por el Directorio en las
fechalil prccitadas fueron de importancia tal-tanto por el nú
mero de delegados y sus condiciones, como por la asil:'tencia de
las personas de todas las clases de la sociedad cubana, posi
ción y significación política que presenciarán dichos actos
que ha llegarlo á ser considerada aquella magna asamblea uno
de los actos más notables que ha tenido verificación en la Isla
dc todos los tiempos hasta aquellas fechas.

:M:as constituido definitivamente el Directorio el 27 de J u
lio del año expresado de 92, y recibiendo ese mismo alto Cuer
po adhesiones constantes de algunas Sociedades que no pudie
ron mandar sus delegados á la Habana para la cOlIstitución de
aquél, y recibiendo adhesiones también de instituciolles que
hasta aquella fccha estaban en fomento ó 110 se habían consti
tuido legalmente, comenzó á fnncionar el autorizado Cuerpo
bajo la sabia y patriótica dirección de su presidente don Juan
G. GÓmez.

Hasta aquella feclla nadie hahía podido legalmente llevar
]a representación de las Sociedade/!l de la raza de color cubana,
ni aun el mismo antigno Directorio presidido por el señor
Santiago Pérez Zúñiga, fundado, como hemos dicho, en el 85
por recomendación qne desde España hizo el señor Gómez á
los amigos qne en la Habana le secundaban. Pues aquel Di
rectorio-aparte de que su presidente el Sr. Zúñiga siempre se
hallaha enfermo como ya hemos dicho--contaba escasamente
con el número de una docena de Sociedades adheridas á él,
Y al mismo tiempo no estaba legalmellte constituido. •

Mas ya el Directorio bajo la presidencia del señor Gómez,
después de dirigirse á tiempo á todos los partidos políticos y
Corporaciones de la Isla, en justificación de sn misión y propó
sitos, dirigió en 1892 dos notables Exposiciones á la primera
autoridad de la Isla solieitando la concesión de los derechos
de que la clase de color estaba privada en su propio país, no

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-113-

solamente con menoscabo de su prestigio y dignidad, sino que
le ponía hasta por debajo de los asiáticos, que son fIIxtranjeros y
fueron llevados á Cuba para ser esclavos también, y últimamen
te tenían gran preponderancia y gozaban de los mismos priYi
le~ios de que gozaban los cubanos blancos, que así y todo han
estado por debajo de los peninsulares, que sehan convertido en
dueños y señores de la colonia, excluyendo á los cubanos blan
CO!; y negros del legítimo derecho á la vida del país.

La primera Exp08ición basada en la cuestión de la Ins
trucción Pública, no fué resuelta como era de esperarse en
aquellos mismos meses de su presentación, pero lo fué al
resol verse la segunda.

Mas esta última Exposición de fecha 5 de Diciembre de
1892, que fné apoyada en las disposiciones de superiores auto
ridades de la Isla y en sentencias del Tribunal Supremo, y al
mismo tiempo del informe presentado por los señores Conseje
ros de Administración don José María Díaz y don Antonio
González Menuoza en 1888, fué resuelta favorablemente
por el Gobernador General Calleja en 1893, y publicada en la
Gaceta de la Habana el 19 do Diciembre del año referido.

Las resQluciones expresadas, dictadas en obsequio de lo so
licitado en las Exposiciones del Directorio Oentral de la So-
ciedad de la raza de color, fueron la resultante natural de las
gestiones de un Cuerpo superior que representaba hasta aquella
fecha más de 70 Sociedades de la Isla legalmente constituidas,
esto es, casi la mitfld de la población total de Cuba; mientras

.al mismo tiempo aquel Directorio que admitía en su seno á
todos los hombres honrados y de bucna voluntad quc quisieran
ayudade, cualesquiera quc fuesen sus significacioncs políticas
ó sociales, pues que aquel Cuerpo ni era político, ni era secre
to, contaba con el asentimiento y simpatía de casi todo el país
que vió en él-salvo algunas excep¡dones muy determinadas
-lo que realmente era, el DiJ'ecto'rio:. una Corporación pa
triótica que respondía á las aspiraciones de la clase más deshc.
redada y á una necesidad del país todo.

Así pnes, Cuerpo de tal prestigio y autoridad logt:ó re-
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eabar del Gobernador General parte de lu solicitado en la
última Exposición. Esto es, lo contenido en la primera y
cuarta parte de la Exposición de 1) de Diciembre dcl 92, pues
]a segunda y tercera cláusula de la solicitud la desestimó el Con
sejo de Administración por considerar que 110 era nece8ario adi
cionar la8 circulares i1'/,dicadas en ]a Exposición con una8~ión
penal empJ'esamente deterrninadaj aunque aquel alto Cuerpo
de Administración declaraba: que la penalidad por las in/rac-

o ciones de aq'ltéllas e8tá comprendida en la facnltad de ~impo

ner m'ultas que no erecedan de cien pe80S, q'lU3 para COl'regir
cualquie1'a infracción legal concede á los gooernadores pro·
vinciale8 el art1c'Itlo sexto del Real De<Jreto de 9 de Julw de

:1878, SUp'lIBSto q'l(e s1:n esta atribución y su 1UIO prudente en
.cada caso por las riferidas atdf)ridades, seg{l'lI, las CÚ'culfl8tan-
cias, 8eríanin{ltile8 las disposW-ione8 aludida8Y la misma
faC'ultad de dl:ctar'las. (1) Tales son las frases dcl argu,

'mento de no estimación del extremo segundo de]a referida
Exposición. En cuanto al extrQmo tercero que se refiere á
que se gestione cercel de los Pre8idente8 y Fiscalclj de la8 Au
diencia8 para que comuniq1te á los subordinados respectivos
el temto de las circulares referidas, erJ'pUcándole su sentidu
igualitario, así como la ge8tión análoga ante 108 Pre8Ídentes
y Fi8cales rccomendando á sus úif'eriores que cuando inter
vinieran en las querellas quc las personas de color entablasen
contra los d1leños de esüibleCl:mientos públicos, se inspirasen
en el scntido de la sentencia del Tribunal Supremo del 31 de
Octubre de 1889, fné también dese¡;;timada. Entre otras razo
nes, por considerar el Cuerpo de Administración que el " Mi·
nisterio Fiscal no tendría intervención en tales querellas," no
creyendo "necosario ni procedente semejante gestión." Y
cuenta con que al pa8ar al Consejo de Administración los in
formes respecto de lo solicitado por el señor don Juan G. Gó
mez en la referida Exposición, con el carácter de Presidente

. del Dú'ect01'io, formuló voto particular también como en 1885

(1) Gaceta de la HabanA 19 de Dicit'!D.bre de 1893.
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lo había hecho el sincero abolicionista é incansable defensor
de ]os derechos de la clase dc color cubana en la Habana,
don Ant,)nio GOllzález Mendoza, Oonsejero de Administración.

-Voto que fué leído en l:leElión del 8 de Diciembre de 1893 por
el Consejo de Administración,en el que hacía constar aquel
notable Consejero otra· vez las opiniones emitidas por él y su
compañero don José María Díaz cn el informe presentado
en 1885. Teniendo por. último aquel ilustrado señor que
apartarsc delparecer' de la mayoría,fo1'mulando voto partiC1L
lar, porque en su sentir el dÜJtámen de aquélla debiera ser
favorable en todo á las peticiones del Directorio de la raza de
color.

Naturalmente, las disposiciones de 1893, aunque favo
recían parte de los derechos de la clase de color, no respon
dían totalmente á sus aspiraciones, y aunque influían has
ta cierto punto en la, opinión pública, los Jueces y Audien
cias continuaban obrando del mismo modo qne hasta aquella
fecha se vino haciendo. Por tanto, se imponía la necesidad
de apelar al Gobierno Supremo por cada querella que los
hombres de color entablaran contra los duei'los de estableci·
mientos quc negaran SUB servicios al igual de los demás ciu
dadanos. Mientras que, vista la necesidad qnc había entre
otras causas, para evitar las varias comJJ-¡:nacicmes más ó menos

. ingeniosas con q'ue se trataba de falsear el espíritu de las reso
lucicmes del Gobie1vno Gene'l'al de 1898, se debió fonnar una
Junta de Letrados, cuya presidencia fué ofrecida al señor
don Antonio González Mcndoza, el cual manifestó: "que es
taba incondicionalmente á dispO!:ición del Directorio Oen!;ral
cuya campaña merecía su aprobación, por lo p1"Udente y razo
nada, á la par que enérgica;-pero que dejaba á este Cuerpo y
á sus dignos compañeros del foro el cuidado de apreciar si
sus servicios podían ser más eficaces en el Consejo de Admi
nistración, al que aún podían ir ciertas cuestiones, que en el
Beno de una Junta de Letrados, pues le asaltaba el temol' de
que después de informar como abogados, tuvieran que abste
llerse al Ilegal' el propio asunto ante el Consejo." _
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Por otra parte, nos parece ya demol.'trado los esfuerzos de
la cla¡;e de color cubana, individual y colectivamente-aunql~c

descrito á grandes rasgos--por educarse y redimirse, así como
lo mucho que esa misma clase ha luchado por merecer el res
peto y la consideración que las añejas preocupaciones-con
menor ó mayor arraigo en algunas localidades de la Isla--hall
creado; mielltrA.s quc al mi8mo tiempo hemos visto que ha
sido siempre la propia clase de color la que ha pretenditlo re
cabar de los podercs públicos sus legítimos derechos, injl1sta
y sistemáticamente negados. .

Lo que demuestra que esa gran pal'te de la familia cubana
no ha sido sumisa, sin 8er díscola, y sí al mismo tiempo ha
sabido dar múltiples ejemplos de cordura, virilidad, ahnegación
y patriotismo.

Pero nada de eso conocen los detractores de la clase de
color cuhana, ó si lo conocen-y es lo que más creemos,-que
riendo hacer opinión desfavorable contra ella, lea ha dado la
manía de llamarla gonte inculta, salvaje, malagradecida, in
grata, etc., etc.; dicho todo con el maldito y marcado propó
sito de hacer creer al mundo que )os cuhanos negros no me
recen estimación ni respeto, mientras que á la vez, como si los
cubanos blancos no conocieran lo suficiente á sus hermanos los
negros-ver si logran dividir al elemento cubano; más claro,
á los que en Cuba han nacido bajo un mismo eielo y sobre la
misma tierra, para continuar, ellos, los forasteros y victimarios
del país y de BUS hijos, gobernando, 8acrificando mejor dicho
á esos que son los legítimos dueños de esa desdichRda tierra.

Mas, aunque está bien demostrado cuales han sido y Bon
los propósitos que animan á los detractores de la clase de color
eubana, permitasenos manifestar que en cuanto al agradeci
miento que esa clase debió demostrar, á su tiempo lo hizo.
y si no hubiera otras razones qne exponer para comprobación
de nuestro!! asertos, bastaría solo recordar-aparte de otras
demostraciones hechas individual ó colectivamente á los que
debíaseles mostrar eterna gratitud-aquella estupenda y
nunca bien ponderada Procesión Cívica que con motivo de la
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abolición del Patronato se verificó en la Habaua el día 3 de
Enero de 1881. Acto aquel que, entre otl'8S pruebas de ver
dadero y eterno valer, recuerda haber llevado los solemnizan
tes ricos estandartes con dedicatorias expresivas y cal'iñosas,
no solamente dedicarlas á los miembros de la Socidad Aúoli
cionista Española y á su Delegación en la Habana, sino que
aquéllas eran extensivas á todos los individuos que de algún
modo trabajar-oll, real y efectivamente, en obsequio de la sn
frida clase de color cubana en todos los tiempos.

Pero naturnlmente. aquel solemne acto que se verificó ti
3 de Enero del 1887,-debido á que el Gob(trnador General
don Emilio Oalleja dijo, al conceder el permiso que de él se
solicitara para su verificación el día 1.0 del mes y año ex·
presado, que la pospusieran porque en el día indicado por
los manifesbmtes no habl'ía policía sufi&iente en la Habana
para cuidar del orden público, en virtud de que tendrían ve
riticativo ese día varias fiestas en aquella Oapital, entre otras, co
rridas de toros,-esa fiesta fué una demostración de justo
agradecimiento, uedicada á los qlle realmente trabajaron en
obsequio de la clase redimida y por la abolición del patronato;
mejor dicho, por la abolición total de la eseJa \"itud, con nom
bre distinto, que los Gobiernos y sus sostenedores conservaron
hasta el 86, aun á despecho no solo de la opiniún general del
país que era contral'ia á ella, sino á despecho también del
tratado de Paz, con arreglo á las libertades de que gozaba
Puerto l{icu. Institución que no debió subsistir en Ouba por
más tiempo: porque siendo aquel tratado producto natural de
la revolución del 68, verificado en Zanjón del 78; y permítasenos
la repetici6n de algunos datos~--debiócumplirse, como I!e creyó
que el Gobierno español lo hiciera, por haberlo impuesto á BU

tiempo los representantes cubanos, el artículo 1 ~ de las Bases
de aquel tratado quo dice: "primero, concesión á la Isla de
Cuba de las mismas concesiones políticas, orgánicas y admi.
nistrath·as de que disfruta 11\. lsl" de Puerto Rico,"

SiendQ as~ qu~ aqnella rrQUle~~, como tQd~s las qe elle Gp"
pierno, ftlé 11ft engp,r¡o m/l.Hit¡ellW I rueflt~ ~n~ pn :rllort~ ~~n9
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no existía ya la esclavitud, que conio hemos dicho fuá abolida
en 1873, J en Cuba permaneció corno en l!Uil bnenos tiempos
hasta ii 1886 !!

Así pues, al lograr los abolicionistas ¡¡inceros EU desaparición
total, á ellos se les hizo grandes demostraciones de agrade
cimiento eterno.

También debemos hacer constar que en la referida Pro
cesión Cívica se repartió un periódico (1) ~ratis por toda
la Habana durante la celebración de aquel acto.

El periódico, que era en forma de cuaderno, titulado La
Libertad, fué hecho aquel solo número expresamente en con
memoración del Decreto de 1886. En e¡¡e cuaderno pueden
verse las dedicatorias que con el lOotiv() expresado escribieron,
tanto individuos de color como de la raza hlanca.

Pero tal grandiq,sa manifestación fll~, repetimos, para
los que se la merecían, y no para los que no habiendo hecho
nada en obsequio del país, ni menos en favor de la clase
sacrificada en todas las formas, la llaman ahora malagradecida
é ingrata.

N o han sido solamente esas las demostraciones de gratitud
'que la clase de color cubana ha hecho á los defensores sinceros
de su redención y de sus derechos, son tantas otras, que nos es
imposible numerarlas. Pero aparte de los actos realizado8
por la clase de color en distintas épocas, órdenes y pOl' diferentes
cansas, como demoltración de gratitud, ya indi \'idual ó colec'
tivamente, debemos recordar q~e se hizo costumbre celebrar
Veladas políticas ó literarias, en las cualelil tomaban parte lo!!
hombres más notables y liberales de cada una de las localidades
de la Isla en donde aquéllas se celebraban. Ya aconteeía esto
para conmemorar la abolición del Patronato, ya con motivo
de la muerte de algún abolicionista, como Cortina y Fi~nel'oa,

por ejemplo; ó ya también en obsequio del ilustre PresidtJntc
de la Sociedad Abolicionista Española don Rafael María de Labra.

O) Lh¡vaba ese cl,arlerno fecha 1>! de Ener9 de 1887.

*
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Por otra parte, el Diruton"o Central de las Sociedades de la
Ra¡¡;a de Color, interpretando fiel y dignamente los sentimien
tos y gratitud del elemento que representaba con tanta autori
dad,-sin embargo de que como costumbre lo hacían también en
particular Sociedades é individuos de la clase redimida,-pa
saba todos los días onomásticos del tiel amigo y defensor in
comparable de 101 derechos de la clase de color cubana é in
cansable campeón de las libertades antillanas, don RMfael Ma
ría de Labra, un telegrama de felicitación, al mismo tiempo
que, como reglamentario por el Directorio, este Cuerpo cele
braba una Velada en cualquiera de 1118 Sociedades de la capital.
á él adheridas, en honor de aql1elllotabilísimo cubano, qne en
la Metrópoli por espacio de más de veinte años estuvo expo
niendo sn prestigio, su profesión de abogado, 8U fama de esta
dieta, en fin, su vida toda en ob8equio de aquella parte del
pueblo de Cuha, que generalmente no tuvo en E8paña defen
sor más desinteresado, convencido y ardoroso que él; qne aun
después de abolido el Patronato siguió siempre los pasos de la
clase de color de 81t querida Cuba-·como él dice~n carta
que 1m Noviembre de 1893 dirigió el señor Labra al Presi
dente del Direotorio en contestación al telegrama que el 24
de Octubre de aqnel año le fué rcmitido á Madrid. E6e no
table documento, que tanto honra al Directorio y á su digni
limo Presidente, demuestra una vez más que no estaba termi
nada la campaña abolioionista con las leyes de 1873,81 Y86; car
ta en la qne "ohserva con pena" lo que llama delicadamente el
señor Labra "algunos detalles de la vida cubana." Al mismo
tiempo nos demuestra el referido documento, 1111a vez más, la
importancia del Directorio Central y sus justificadas campañas.

Para mayor justificación he aquí la carta:

Madrid, Noviembre 15 dc 1893.

S~ÑOR DON JUAN GUALBERTO GÓMEZ,

Presidenü del Directorio Cmfral de las Sociedades de la Raza de Color.

Mi estimado amigo:
Recibí el cariñoso telegrama con qne á nombre de ese Di,

fcctorio me felicitó ulited los dias, y á pocQ Tllve noti~ja qe lA
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VcIada que en mi obsequio se verific6 en esa ciudad á. fines de
Octubre pasado.

Suplico á. usted dé á esos amigos las más expresivas gra
cias por su fina atención, y les reitere el ofrecimiento de mis
pobres servicios.

I.os actos referidos me obligan extraordinariamente por 10
que tienen de deferencia personal. Pero hay en ellos otra
nota que advertirán y aplaudirá.n todos los sinceros amantes
de la cultura política y de la vida moral dcl pucblo cubano.
Después de todo, en la campana aboliciollista yo no soy más
que uno de los muchos hombreR que aquí tomaron con cierto
calor y á ley de concicncia, la tarea de solicitar la opinión pú
blica de España, sobre la 8itllacÍón terrible é injustificable de
millares de personas, que víctimas· de la esclavitud ó de las
preocnpaciones sociales entrañadas en eRa institución, carecían
totalmente de medios para defenderse y para reivindicar, e1l
el momento oportuno, sus imprescriptibles derechos. Tuve
la fortuna de ser Presidente de la Sociedad Abolicionista en
la época de mayor combate y en el período de sus éxitos; por
manera que mi valor es meramente representativo. Siendo
imposible saludar individualmente á todos esos abolicionista!!,
mnchos de un mérito verdaderamente extraordinario, las gen
tes toman mi nombre por IOi! de todos ellos, haciéndoles lucir
reflejos de extraños csfuerzos, todos brillantísimos. Así, en
la felicitación d(,l ahora veo el recuerdo de todos los abolicio
nistas españoles.

y veo otra cosa nuis y de superior impOI'tancia, en el orden
político, como es el propósito de los hombres de color de la
Haballa, de advertir, al día siguiente de 1", victoria, que la obra
emancipadora no se realiza por sí sola, y q'le algún mérito
tienen la fé, la laboriosidad y la perseverancia puestas por
nuestros abolicionistas, luchando con la ignorancia, las preocu
paciones, la calnmnia y otros obstáculos de muy diverso gé
nel"O, hasta conseg1lil' las leyes de que hoy se ufanan muchos
de aquellos que hace 15 Ó ~O años hicieron los imposibles para
~vjtarlas~ . ,
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Este j'ecuerdo,en una época de relatinl satisfacción, con·
tiene ulla gran moralidad. Prescindo de que no es freo
C\1ente lo que ustedes hacen, siendo muy común en to
das partes que los que gozan de derechos y libertadea con
quistadas mediante larga y formidable lucha, se olviden de
aómo se realizó la conquista, suponiendo la ernpresb de poca
cuantíll y lo conseguido como obligado y de nltldialla impor
tancia.

Pero ustedes, por la qne han dado al recuerdo de la cam
paña abolicionista, pueden y deben sacar de su memoria gran
des alientos y poquísimas enseñanzas para llevar á ténnino el
empeño redentor, que ahora debe y pnede conta¡' con el con
curso de los primeramente interesados en Sil éxito, .y cuya cor
poración fué imposihle cnando las leyes y las costumbres san
cionaban la existencia de la esclavitud en nuestras Antillas.

Con esto quiero decir, que no creo terminada, ni mucho
menos, nuestra campaña con las leyes de 1873, 81 Y 86. Con
pena observo algunos detalles de lb vida cubana, que han detel'
minado mi intervención en causas criminales, ante el Tribu
nal Supremo de Justi<:ia, para dejar á salvo el principio de
igualdad, triunfante en la sociedad española. En camhio, llC
leído con gusto las razonadas y respetullsas Exposiciones que
llan dirigido ustedes á los poderes públicm: pam ultimar, en el
terreno de ciertas aplicaciones, el triunfo de la idea abolicio
nista. Sigo C(ln vidsimo interés los esfuerzos que la clase de
color hace para educarse, transformando los antiguos Cahildos
africanos en Sociedades de socorro é instrucción, é instaurando
otros centros educativos y de recreo, con aquella felicísima
inspiración que pURO entre las figuras merecedoras de la ~rati

tud antillana, al maestro Medina, de Cuba, y el maestro Rafael,
en Puerto Rico.

Pero no olviden ustedes, amigos míos, que si es imposible
eliminar del pueblo cubano al elemento de color, que tanto
significa en la historia de ese país dllrante los últimos cien
a.ños, sus empeños Sl;lrll1-q t~Q V'~IlQ~ !;lomO criminll1eS, Ili por
~llal~uier COn~Elrto 6 prete~to SE) rrete~Ql~ra elndfr la !.El! PI"
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]a f101idaridad humltna, convirtiendo los trabajos de una reha
bilitación digna y fecunda en una obra de exclusivismo y en
una maquinación de raza. contl'a raza. Ta.l empeño merecería
la reprobación incondicional de todos los abolicionistas, que
han pensado siempre en un deBa~rl\vioy no en una ret'ancha-

Por fortuna, este es el sentido dominante en todos loa hom_
bres de color entrambas Antillas, Por esto también 108 feli
cit/)· calurosamente, porque soy de los que ven en la armonía
de blancos y negros, y en la intimidad de peninsulares y cuba
nos, determinada por toda clase de consideracionCll políticas y
sociales, de presente y-en un porvenir bastante largo, la pri
mera g-arantía de la redención, la prosperidad y el esplendor
de mi querida Cuba.

Quedo muy suyo affmo, amigo

RAFAl<;L ~IARíA DE LABRA."

Mas como que la magna Asamblea convocada por el Direc
torio acordó en 1892 que se enviase al señor Labra un obse
quio "en nombre de la agradecida clase ele color cubana," de
aquí qne se iniciara una suscripción en aquel mismo año entl'e
101.. elementos que secundaban el referido Cuerpo, para la ad
quisición del objeto que hahía de remitírsele,

Por tanto, su Presidente señor .T nan Gualberto Gómez,
encargado de llevar á feliz término la suscripción, á su debido
tiempo giró-por 10B banqueros de la Habana señores Luciano
Ruiz y C.a, contra los banqueros madrileños señores Sainz é
Hijo (1) la cantidad total de la suscripción referida, montante
en tracientos oc/unta y Oc/lO pesos once cen/al/os en oro-á don Ga-

(1) Esta suscripción se abrió en las COIUIllUflS Jellll'rióJico democrático
,. La Igualdad," de la Habana. Publicación r¡ue no era órgano oficial del
Directorio, ni de ninguna institución, pero generm;amente prestó SUB colum·
nss para todo aquello que en honor de la referida Corporación se realiza
ba. Cosa que hacia consecuente con su programa, nÍlm. 1, 7 de Abril de
18fJ2, Pues decía en su artículo editorial de la fechfL referida, entre otras
cosas muy justas, qne: "Estando próxima la rel¡uión de la Asamblea de Iss
I)qcjoq,.<le~ de ]" raza de r()lQr, cOIIYOllada por t'1 Presidente del Pir~ctofi'l
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briel Millet, exdiputado á Cortes autonomista y vocal de la
. Junta Directiva de la Sociedad Abolicionista, para que, si era
posible, una Comisión de la benemérita Sociedad Aóolidonista
entregase el referido obsequio al ilustre Presidente de aquélla,
don Rafael María de Labra, el día 24 de Octubre de
1893.

Mas no \'erificándose en la fecha indicada la entrega del
objeto de arte-que lo es un rnagníñco bronce de más de un
metro de alto, con zócalo de mármol, en el cual consta la de
dicatoria de las Socicdades de la raza de colv" constituyéndolo
dos figuras que representan, la una, el hombre de trabajo rendido
en el camino de la vida ante el cual surge el genio de la libertad
(que es la segunda figura) que lo anima y levan/a,-sc verificó,
pues, en Encro de 1894.

Con motivo dehaberJe encargado el Directorio á los seño
res don Manuel Ruiz de Quevedo, don Gabriel Millet y don
Agustín Sardá, Vice-Presidente el primero y Vocales los do~

últimos de la Sociedad Abolicionista la clltrega del objeto refe
rido, et'os señores publicaron lln cuaderno COIl el propósito de
dar cuenta de la misión que el Directorio les confiara en 1893.
En este folleto, que lleva el título de La raza de color de Cuba,
hallamos como testimonio de nuestros asertos dos cartas muy
notables. La primera es dc los señores COlllieiollados, al hacer
entrega del repetido objeto de obsequio, que tiene fecha
1 ~ de Enero de 1894, y la segunda es dcl señor Labra, en
contestación á los señores Rniz de Quevedo, MiIlet y Sardá.
Pero veamos la carta de los Comisionados, que es la si
guiente:

Central, nos ha parecido necesario contar con nn órgano de publicidad que
lleve al exAmen y á la meditación de cuantos !le interesen por la suerte de
este país y de sus elementos populares, la.s ideas y los procedimientos de
verdadera democracia, que desJansa lIObre los sólidos principios de la Liber
tad, de la Igualdad y de la Fraternidad.

Ese artículo-programa, cuyo epígrafe es: Lo 'I'U somos, da el alcance de
lo que tal publicación había de defender y defendió con tesón inquebrantable.
Jjlate editori&1 estÁ nrJ!1aqo por!-a ~edacció~. Iteq~klrJefe.(lQ'"! ~lJrique Coso
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"SR. D. RAFAEL MARÍA DE LABRA.

Muy distingu~doy estimado amigo:

1"as Sociedades de la raza de color ue la Isla de Ouba, re
presentadas por su Directorio Central, IIOS han conferido un
encargo honrosísimo que venimos hoy á cumplir con singular
placer. Por suscripción pública de pequeñas cuotaíl, como
correspondía á las nJodestísimas fortunas de los homl)l'es qne
hace pocos años vivían aún en la esclavitud, rennieron una
cantidad con la cual se ha compl'auo un ohjeto de arte. Se lo
ofrecemos á usted como testimonio de profundo reconocimien
to por sus grandes, inteligentes y gener9!10s esfuerzos, prodi
gados sin tasa, para llegar á la abolición completa ,de la servi
dumbre, y qne no cesamn desde los albores de su vida púhlica
hasta la memorable ¡;csión del Congreso de los señorea Diputa
dos en que concluyó el patronato.

Notorios son en España, y eu todo el mundo cnIto, la se
rie de sacrificios de todos géneros que tan humanitaria labor
le ha costado, lnchando algnna vez casi solo contra dificulta
des y obstáculos que parecían insuperahles. Los redimidos
los conocen perfectamente J saben que hasta la vida de usted
lle~ó á cOrJ'er peligro, en medio de la ciega aminosidad que I!U

patriótica abnegación de,;;pertaba. No ignoran, además, que
concluida la obra legislativa, han tenido y tiene!l en el más
fervoroso de los abolicionistas, nn desinteresado defensor antc
los tribunales de justicia, antes las Cortes y en todas partes
donde es necesario acudir, pal'a qne la igualdad civil y socialse
traduzca en declaraciones eficaces .r en hechos positivos. Los
.triunfos de uated en el Supremo, no tan ruidosos como los
parlamentados, pero de gran tl'ascendencia on Cuba. para la
vida de la raza de color, acreditan una per:;everancia inque
brantable en los empeños más nobles J' desinteresados.

De ~quí que el nombre de Labra tenga nn altar, pnede
decir~e ~iq hipérbole,. eQ c!!oda uno qe IQS cor~:l;ones españoles
qe 0rl~e~ afric~no. l'1,tQ es Jo 1"0 ~niet·o. qelllostrllr el her~.

/
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inóso grupo del notable escultor Picault, simbolizando el ge·
nio de la libertad, que con tanto gusto ofrecemos á usted. En
el zócalo lIe"a la leyenda

AL APOSTOL DE LA LIBERTAD DE LOS NEGROS

SE~OR DON RAFAEL MARIA DE LABRA
LAS SOCIEDADES DE LA RAZA DE COLOR

DE LA ISLÁ DE CUBA

POR CONDUCTO DE SU DIRECTORIO CENTRAL

II? DE ENERO DE 1894

que ha sitIo redactada por los mismos donantes. Ella, m~jor

qne cuantos nosotros pudiéramos decir, explica el objeto de
e3te obsequio. Sírvase, pues, aceptarlo como una manifesta
ción merecidí"irna de afecto y gratitud de las Socie4ades que
tanto nos han honrado con su representación. Al propio tiem
po reciba el cariñoso saludo de sns antiguos amigos

GABRIEL MILLET,-AGUSTÍN SARD.-\,-MANUEL RUIZ DE

QLTEYEDO.

Madrid, 19. de Euero de 18M."

He aquí ahora la carta del señor Labra en contestación á
los expresados señores;

"SE~ORES DON MANUEL RUIZ DE QrEVEDo, nON GABRIEL MI

UET y DON AGUstíN SARD.\.

Madrid.
Mia buenos amigos:
. Profundamentc emocionado contcsto su afectuosa del día
1 ~ Me afectan lo indecible la8 cariñosas frases conque
ustedes me obsequian; demostración de la bondad de su co
razón yeco de las antiguae y sinceras relaciones de amistad
que sostenemos, á peliar de las vicisitudes de los tiempos, las
tnudanzas de los caracteres y los accidentes de la vida políti
ca españula, cada vez 1nás Rgitada y absorbente. Pero pobre
todo me imponen el motivó y el fin de la geetión que ustedes
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realizan en nombre y por cuenta de la Sociedades de la. raza de
color de la Isla de Cuba y de su Directorio Oentral.

Hace poco tiempo tuve ocasión de escribir ti. éste agra
deciéndole la cariñosa felicitación telegráfica que, l'egún cos
tumbre, me dirigió el 24 de Octubre, recuerdo delicadísimo y
de un valor excepcional por coincidir con otras indirectas
demostraejones de algunas gentes que allá en las Antillas
presumen y dicen que nada importante se ha realizado en el
orden del progreso político-colonial, dentro de estos últimos
veinte añlJs, y nada <> muy poco han hecho los hombres que
en este período lle tiempo no sólo han puesto al servicio de la
'l'eforma antillana !lOS medios grandes () pequeños, sí que no
han titubeado en comprometer por a'luellll. noble causa su
tranquilidad, su posición, su porvenir y hasta su honor. Nada

'se ha alcanzado; ni siquiera la seguridad de que disfrutan y
, Ja lihertad de que usan e80S tremendos críticos,

, En mi propensión benévola, cada vez más acentoada, yo
excusaría hasta cierto punto este error, si los que tales jllicios
formulan compensaran sn injusticia con UII calor,. una deci
sión .Y una actividad en pro de las nuevas ideas, superiores á. la
devoción y los trabajus de los obreros de quince ó veiute añOL~.

:Por desgracia, esto no suele suceder ahora, á pesar de las venta
jas que proporciona la opinión pública, ya propicia á todas las
recomendacillnes lilJerales y expansivas, lo mismo en la l'ellin
sula que en Ultramar. Tan propicia, que en su vista he po
dido escribir recientemente á muchos amigos autonomistas de
las Antillas que tengo por no lejano el logro de lo fnndamen
tal de sus aspiraeione~, siempre que realicemos en la Metró
poli, dentro y fuera del Parlamento, una campaña formal,
apropiada al objeto, y en harmonía con las experiencias apro-

. vechadas por los demás grupos políticos de la Península.
La gente de color no comparte aquella injusticia ni se deja

.sorprender pOlO el desaliento ó el pesimismo. Al formular
con exqnisita y plausible circnnspección su juicio, después
de hacer constar lo que en pro de la abolición hicieron aque
llos que en la Península no tenían interés dil'ecto alguno ep

j
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la economía social antillana, yel poder inmenso que entraña
la opinión pública constante y suficientemente solicitada,
proclaman su firme propósito de buscar en su virtud propia,
en su perseverancia, la garantía de ulteriorl:s progresos dentro
de nn sentido de prudencia y nn espíritu de harmonía abso
lutamente hldispensables pal'a el bnen orderi y desarrollo de
la vida trasatlántica.

Claro está que nada de esto debe ni puede preocuparme
personalmente. Agradecido hasta lo indecible las repetidas
muestras 4e simpatía que de .mis amigos de las Antillas he re
cibid9 y estoy recibiendo, ni se me oculta la razón de esas ca·
riñ08ai deferencias, ni su falta influiría en mi resuelta actitud
y mi defensa constante del derecho y los intereses de aquellos
países.

Han obe.decido éstas siempre á la conciencia de mis debe
res perso.nales explicados por mí con toda franqueza en mu
chas ocasiones, para que nadie estimase como un extraordina
rio mérito mis luchas con los esclavistas y los monopolizadores.

Porque yo, desde que tuve UEO de razón, no desconocí los
compromisos qne entrañaba la posición que me había propor
cionado mi familia, perteneciente al grupo director y privile
giado de la sociedad cubana, y á la cual debí todos los medios
que me han servido para hacer cómodamente mi modesta ca·
rrera y mi educación profesional y literaria. Por eso, sin pro
bahilidades de regresar á la gl"an Antilla, donde tampoco tengo
propiedad ni intereses materiales de ningún género, y solici
tado enérgicamente por todos los problemas y los atractivos
ele la política peninsular, en esta tierra europea donde
radica mi domicilio y donde he hecho mi educación y
ejerzo mi profesión de abogado, en el momento de contraer
compromisos públicos me decidí por una atención especialísi
ma para la causa ultramarina que entonces tenía aquí muy
pocos valedores. No se me ocultó un minuto la gravedad del
empeño. Tampoco me faltaron deudos y amigos que me la.

señalaran. :Mas para mí se tl'ataba simplemente del pago de
una deuda.
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ne aquí la gradación y sucesión dc los pequeños esfuerzos
que dediqué á la cuestión colonial considerando en primer tér

·mino el problema de los negros, tanto por ser el más imperio
so y de superior carácter moral, cuanto porqne los esclavos
carecían totalmente de medios para recabar su derecho. Des-
pués de la abolición de la esclavitud, la igualdatl de los blan
cos, criollos y peninsulares, á despecho de la dictadura y del
monopolio consagrados por toda clase de suspicacias y preOC1L
padones. Luego, la organización autonomista de las ATltillas

"¡¡ohre una base democrática, tanto contt'a la burocracia y la
· política dell"ecelo y la desconfianzll, como frente ti. cierta ten
dencia particularista que resuelve la cuestión suprimiendo, al
modo que hace el exclusivismo centralizador, uno de sus tér_
minos, y pretende que el problema colonial es sólo un proble
ma local que se ha de plantear y ventilar exclusivamente en

"_San Juan ó en la Habana. Por mis modestos estudios y mis cir
cunstancias personales he estimado siempre ese problema desde

· un dGble punto de vista: el del derecho' tle lIuestras colonias
torpemente explotadas y faltas en ahsoluto de nna mediana ad
ministración, ora por la lejanía de los ~entros directores,
ora por la exageración de la competencia atribuida ti. eIJ_

o tos~y el del superior interés nacional tlel buen orden y
¡rápido progreso d,;l aqnellas islas, que deben representar

· el prestigio nacional de El:lpafia en América y á cuya felicidad,
· además, está particularmente identificada la suerte de la ma-
· yor parte de nuestras activas comarcas dcllitoral llIed iterráneo

y cantábrico.
Aparte de esto, yo he tenido siempre un especial cuidado

de dar realce al esfuerzo que, expontáneamente y con un des
interés admirable, aquí realizó un grupo de amigos, peninsu-

· lares en su inmensa mayoría, que constituyeron la vieja Socie
dad Abolicionista; grupo cuya generosidad y cuya fe nunca
se estimarán bastante, I:lobre todo pasadas las circunstancias
que en la obra se inició y se sostuvo el cmpeño, bregando sn·
cesi"amente con la indiferencia, el poder, la pasión y la mali·
cia.

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-- 129-

POI"que en csta larguísima jornada no sé qlié ponderar 1nás,
si el obstáculo qne á aquella empresa aquí opusieron ]a total
ignorancia del orden econóinico y social de ]as Antillas y las
preocupaciones y los mieuos provocados por la guerra separa
tista, ó la repugnancia de muchos de Dllestros políticos á com
plicar la gravísima é imponente situación política de España
desde 1868 á Hl80, con los nuevos y aparatosos problemas ul
tramarinos, ó la presteza y relativa habilidad con que los reac
cionarios y los esclavistas señalaban cualquier reforma parcial
más ó menos dsfícilmente obtenida por sus adyersarios, para
hacer creer al público, distl'aido Ó preocupado, que la cuestión
fundamental babía quedado ya resuelta.

La lucha contra estas resistencias llegó á veces á ¡¡el' deses·
perada; pero de ella la gente moza ó que vi ve lejos apenas si
tiene noticia, porque no revistió la apariencia ruidosa y más ó
menos democrática de las primeras contiendas. N o se com
prometía en ella ]a rida ó el honor, pero sí la paciencia y to
das las energías del alma.

De esa larga batalla he sacado 11\ conciencia de que el pe
ríodo más grave de todas las campañas políticas es el de la.
aplicación y práctica de la reforma consagrada y proclamada
en las columnas de la Gacela. Como en la lucha judicial, lo
lIlás difícil y comprometido es la ejecución de la sentencia.

Por manera que nadie necesita moles8Qrse explicándome el
alcance de las demostraciones de afecto de qne á veces soy ob·
jeto. Lo conozco muy bien. Mi valor es pnra y exclusiva
mente representativo. Lo cual, en ocasiones, me ha dado y
da extraordinarios alientos; porqne recordánuolo no me ataja
el camino la evidencia de mi pequeñez personal.

En su benévola carta aluden ustedes á la necesidad de con
tinuar la obra redentora, consagrada en principio por las leyes
r.bolicionistas de 1873 y 1881, el Real Decreto de 1886 y
la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 1889.
Comparto su opinión.

A personas que, como ustedes, signen tan de cerca nnestro
problema colonial, no puedo recordarles nada de lo que Dues

i
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~J'08 adVél'8arios hicieron para desvirtuar la eficacia de las 1c'
yes del 73 .v del 81, J el esfuerzo coloeall.J.ne necetlitamos para
qne el empeño abolicionista no quedara desvanecido por la ley
preparat(1Tia de 1870. De8(lllés de la abolición en el papel
se sostuvo cl patl'Onato hasta con castigos corpoTalcr, ('omo el
cepo y el grillete. Vencido en ese terreno el esclavismo, su,',
gió la idea de los contratos de trahajo obligatorio. Y nu me
sorprende," que de nuevo 8e plantee ante los Poderes públi
cos el viejo problema de la vagancia, combatida por la n~gla

mentación del trahajo.
Pal'ecía concluyente la sentencia del Trilmnal Suprt'mo de

Justicia, caeando en 31 de Octubre de 1889 el fallo de la Au'
diencia de Santiago de Cuba. que sobresoyó, por suponer qne
110 había delito, una cansa provocada por la querella de injuria
gl'llve que entabló mI hombre de color de aquella ciudad, á
(luien el dllei'lo de un café se había negado tÍ servir en las mil;
JUas condiciones establecidas para el servicio general público.
Puos ahora luismo acabo de ontablar otro rccurso de casación
eriminal contra un fallo de subreseimiento dictado en caso
análogo al de Salltiago de Cuba, nada menos qne por la Au.
diencia de la Habana y para defender mi tesis igualitaria uti
lizo ca!'i lof' mismos argumcntos de que me valí hace cillCo
año¿;:.

Fío C1l el éxito de este recurso que dará ocasión al TrilJlL
llal Supremo para insistir el! la nobilísima J patriótica tarea
qnc se ha impuesto CII favor de la paciticación moral de llues
tl'I\S Antillas, y cuya obra yo me !Je complacido grandemente
en poner de relieve dentro de mi propósito de patentizar que
1Ii es exacto que aquí, en todas parte6, haya prevención hostil
Ji la eausa de nuest"08 hermanos trdsatlánticos ni los poderes
públieos y, sobre todo la opinión pública resisten á la verdad
y á la justicia, cuando son solicitados con energía J de un mo
do apropiado á la importancia del asunto.

El civismo y el vigor del negro que ahora llega hasta el
Tribunal Supremo, serán correspondidos por el fallo de este
Illto Cuerpo, como lo fné el acto igul\llIlente meritorio del neo

\.

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



~131-

gro de Santiago de Cuba que prote~tó en 1888 del atropello
de aquella Audiencia, acreditando con su circunspección y su'
virilidad, que los del'eCnOb se me1'{'ceJl.

Pero esto no quita para que el día menos pensado nos en
contremos sOl'prendidos por la aplil'adón qne en cualquier Tri
bunal de Cnba se ha~a de algunos artículos del Código Penal de
1879 en contra de la raza de color, Por ejemplo, el artículo
10, donde aparece incluida entre las eircllnBtancias agravantes
de la responsabilidad criminal, el haberse ejecntado el hecho
contra un blanco por uno que no'lo fuere, .

Para la suprensión de éste'y otrosarthmlos inspirado" en
la economía social escla\'ista, presenté en las Cortes anteriores
nna proposición de ley que he de reproducir y ampHaráhora.
Tal vez conviniese anmentar el número de las faltas de orden
público contra el régimen de las pohlaciones y contra el res
peto Jebido á las pers01las á (}ue se contrae el lihro III del
citado Código, con algunos preceptos )'ClatÍ\'os á la considera
ción que Ae merecen los hombres de color en los estableci
mientos públicos de las Antillas•.

Pero todo esto ocnpa un segnndo lugar con relación á los
esfuerzos de otro género que hay que hacer en el seno de la
soeiedad Cuoana, con un tin especialmente moral y educa
tivo.

Pongo á un lado la impeJ'iosa necesidad en que eAt~n los
hombres blancos y las clases superiores de aquella sociedad,
de atenuar todo lo posible las diferencias de raza en el trdo
social. Esto responde á un deber de [iU ventajo!'a poéción;
pero además importa, excepcionalmente, á todos por caUSR del
orden público, condición de vida en el Cl,ítico momento por
que atravie~a el pueblo cubano.

Sería imposible excusar la realidad del problema impuesto
por la~ circunstancias características de la sociedad de Cuba, y
los progresos políticos realizados en aquella Antilla de veinte
años á esta parte, en harniouía con las exigeneias generales de
la civilización contemporánea. Por incollcebihle cl'I'or t'stimo
el negar ahora la infinencia que siempro ha tenido en la vida
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cubana el hecho de Ilue la raza negl'a repre8ente, por lo me·
nos, la tercera parte dl~ la po"lación de atInel país; población
muy 1'0<'0 densa y caracterizada por su extraordinaria diversi
dR.d de elementos, condiciones y prol~edencias. Este - hecho
tenía nna inmensa importancia en la época de la esclavitud,
i Cómo no ha de tenerla después de la abolición, qlle en todas
partes ha sido un dato decisivo de una transformación social!

Todavía me parece menos comprensible el supuesto de
que, abolida la e8clavitull, proclBmada en las AlItillas la C0118

titll<:Íón de 1876 y extendidas á aquellos países las leyes sohl'e
imprenta, reunión, 8.8ociación, -ctc., etc., que rigen en la Pe
nínsula, S6 ha oe esperar qne los homhres de color se resignen
á una inferioridad perfectamente contradicha pot· toda la evo
lución política reciente que ha emancípado al colono, Aquí
se impone la lógica de los hechos.

Por último, no quiero hablar de la pneril prclemión de
evitar ó sortear las cuestiones graves, cerrando ante ellas los
ojos y excusándose de tratarlas y aun de eludirlas. Paréceme
esto á la altllra ele la fé que algnnos enropeos acomodados tie
nen en la eficacia de la limosna y la policía para rC80h-er nues
tra cuestión social.

No hay remedio: la cncstión de razas es un positivo é
inexcusable problema de Cnba. y ahora (y según se extien.
da y avancc más el imperio de la democraCIa) de mucha ma·
yor importancia que en las épocas anteriorcs, por lo qne ha de
exigir Ulla atención preferente de parte Je los Llancos, qne
cuentan, por la tradición y por su situación actual, con supe
riores mcdios para resolverla, ó cuando menos para tratarla
con generosidad y previsión dentro de la!! condiciones de li·
bertad, progre€lo y justicia qne reqniere el bienestar moral y
material de la gran Antilla.

Porque yo persevcro en la idea qne he expuesto reilCtida8
veces y que ha detenninado mi conducta personal en la cam
paña abolicionista. 1.08 blancoe están obligados excepcional.
mcnte á ocuparse de esta materia, no sólo por el mayor interés
'lile para ell08 tiene ahora la conservación de la riqueza y el
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progreilo matel'ial de Cuha, sí que por el deber moral de redi
mir á la raza explotada' en ohsequio de la calleÁ,sica, empleando
cn esta obra parte de los medios que aquella explotación pro
porcionó á los privilegios de la le,Y y de la fortuna, Esto es,
en fllll'Ídad, lo mismo qne crl'O y predico respecto de las dases
llamadas snperiores en Europa, Sólo en los paíse¡; donde ha
existido la esclavitnu dentro de la Edad contE'mporánea. la
cnestión ,v sohre todo el deber, :revisten mayores proporciones
y son de IlIIlYOI' urgencia,

Excuso señalar la influencia que este deber biclI cumplido,
en I'clación eon los pl'estigios tradicionales (de ml1'y lenta rec
tificación) da en el 8eno de la sociedad traDsfOl'mada á los que
á tan noble empeño dedican sus esfuerzos, Y nada ten~o que
decir sobre la ventaja de que la evolución ilocial se verifique
bajo la mimda ó con la intervención de esas clases acostum
bmdas á la direcf·iEm y atentas á la ley· de las responsabilida
delil. Sobre l'8te punto he pensado siempre, nó como un radio
cal. Quizá peco de conservador,

Pero volviendo al alilpecto que actualmente ofrecen las co
sas de Uuba, deho añadir que también doy nn valor excepcio
nal pal'a ll! obra ({ue I'ccomiendo á la mesura de la gente de
color, cUj'os dil'cct<)¡'es no pueden ni deben de excusar la fner
za de la~ preocupaciones tl'adicionalelil .Y la seguddad <.le que
ciertos cambios en las ideas y en las costumbres no se produ
cen inmediain·mente, ni siquiera en I)l'eve plazo.

El mayor mérito de C808 dÍl'ectores y de la genCl'ación pl'e
sente sería el ¡;:acJ'iticio de nn goce anticipado é intranquilo de
una situación diticultada en ohsequio de las generacione.Q futu
ras quc se alirovechai'án ampliamente del sacrificio de ahora.
No se trata de hHtegadún é el mellosprecio del m~s pequeño
derecho; menos de la humillación ante _el .~g~~yi~ Jfl:i~nte.

De esto 1\0 hay que hablar en un pnis civilizado y entre hom
b~s diguGs, _CUY0 lnayo!: -pmlltigio e~Dsi6tirú. 8icmpr~~~_ ei ple-

-110 reconocimiento del valor-propio en el-decoro ajeno.
-Morefiero -6, la siniple.evitación de aqueno~.corifl.i~~os $¡"\'

ei}es en 1lU trato sócia~ cOrKl.idoflado por la ~tradi("jóJ.l anti-igll!\o-
-. • 4. • • _ _ ~. • .. ..... _. _ • '. _ ••• _ .... ~ _ ..:... .' '. _ : ./.

,
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Iitaria que ha hechu en Ollha al nelrro injmta pero absoluta
mente inferior al blanco, y ha puesto al cubano por bajo el
peninsular.

Por fortuna esta ('ir~unt!pecci{m la acreditan todas las So
ciedade>l de color de Cuua, y aqnel espíritu prudente, previsor
y elevado, palpita en las Directivas de toJos los partido!> polí
ticos, en toda la prensa cubaua .Y en los centros de mayor ilus
traci{m é ,influencia de la sociedad de la gran Alltilla.

Por manera que puede espcrarl:1e muy hien una conjunción
de esfuerzos, favorecida por la8 lcy<'s y los reglamentos para
llegar, en plazo no lejano, al pleno imper10 de aquella idea
civilizadora que no acepta más desigualdades entre los hom
hres que las positivas y rectificables de la educación y la
virtud. (1)

Hay, pues, qne l:1eguir, con la mayor autoridad que nos dan
los éxitos alcanzados y con la may%~~ fuerza que nos prestan las
actuales circunstancias política8 de las Antillas. Porque va
mos, no sólo á la rehabilitación de algunos millares de lw.¡n
bre8, si que á la formación de '1m plleblo.

Otra vez repito á nstClles las más expresivas gracias y les
suplico las transmitan á latl Sociedades de color de la Isla de
Ouba y á su Di.'ectorio Oentral, reiterándolos mi devoción á
la causa de Sil derecho y de en progreso, mientras me quede
un aliento de vida.

Muy suyo afectísimo amigo y s. ,s. q. b. s. m.

RAFAEL :M!RÍA DE LABRA.
8 de Enero de I894.

Serrano 3I, e$quina. á la. de Li$ta.
MADRID,"

. . (1) El espacio qnedejamos marcado con línM8 de puntos, es el lugar
qqe le corr.esp,onde á l~,sogl¡nd!l< p&r,t~ de tay¡ notable documento; pero sien
do dema.;iada o~tensa la sea-llnda parto. ql¡e excede á la primera, con gran
IlElrrtimiento hemos dejado de insertarlo íntegro como quis éram08. Mas
areemos, que eljll. pl'lmllra parte llxtraatl+da .lnteg~ y los párrltfos finales de la
ClU'ta dan uu,J, ~<:~ba4a ~de~ dll uua¡M vot¡~o~ 4lOlt!+!9,O el1 e¡ curSO cl~ 11~6~.

~rg~ t~~l?!lo~oe,
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Como IleIr.o~ vit!to, las notahilísima,; ~xpreSi(lIIe8 del abo
licionista insigne nos han dado ell absoluto el alcance total
de la vida política y social de la Isla de Cuba.

De propó",ito hemos dejado sin hacer los comentarios que
pUl' uuestl'a parte pndiéramus. El lector juzgará l,l contrape
so del notable documento, con relación ti lo que venimos di
ciendo ('n el CUI'SO de uuestras rectificaciones,

:Mas hagamol' COlIstar de paso l}l1C el uhjetu de ajote
elleargado Ú Parí8 y á que no venísUlUtl refiriendo, etl obra del
escultol' Picanlt, que mereció los aplaullos de cnalltos en él
8e fijaron, dei u1i8111U modo qne lo había sido la gl'an estatua
de )fil'abean, obro de TrupholOe, que se destaca en el despa
ellO del orJdor l'epllblicanú, que 101l autonomistas cubanos le
J'egalal'oll allewlel' antillano. Tal es el positivo valOl' de aque
lla exprellión de alto rcconocimiento que la pl'cnsa más pres
tigiosa y de lIJayor significación política de Madrid le dedicó
sn atcnción, Siendo así, que además del fol1ctu referido, la
misma premia madrileña 1I0S da el alcance y verdadel'a sig
nificaci{}11 oe lHlucl oJ,sequio de gratitud jnsta J merecida. (1)

Por otra pal'te, ~i de modos t&JJ reales y efectivos no ~c

.1cmuestm el afecto, la distinción, el cariño y el agl'adcci
miento que á aqnellas pCI'84mas Ó colectividades debió dcmm
trar la clase de color cubana, no sabemo8 nosotros cuál sea
el modo de hacCl'\o. Pucs creemos que quemando incienso
ante el altar de \üs tiranos ó encomiando como hueno:! tlUS

malditos procedimientos, y defendiendo laopre~iólI,latiranía, hL
rapaddad y la,; injusticias comctida8 en Cuba por los eterno,;
euemigos dc Sll8 derechos y Iiucrtadcs, no solamente no haría esa
parte del pueblo cuhano nada útil, sino quc- -mientra~ se hubiera
e1l vileeido-6cl'ía el verdu~o de Sil pl'opia existencia. Cosa
que jamás ha hecho ni puede hace l' el cubalJo negro, porque
I'intienuo con Sil hermano, er blanco cubano, los misOlos__sufri
mientos y las mismas iniCluidad~s, defiende juntu á él como

(1) Vé~se I~ pnmsll. ue M~tl¡'jd de las feohas in¿¡icadaH,
-Yál,i~1l "fllj. J\!~t!(]i~'" ¡JI' NIVlfltl-lI llll ~'l!'I'Q ejjl 18111í
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hermano sincero que tiene idénticos dehe¡'es é idénticos dere
chos, la Independencia de la Patria, que es de todos y con
todo8 y para todo8 ha do hacerse.

y después, todo estará nivelado en ese país que será de
justicia, de luz, de caridad y amor, puesto que lo que envene
na en sombra y mata, es lo qne en CuIla aún desgraciadamente
sobra: 10 que impide la instauración de la Replíblica libre y
soberana,

y no hahrá más; todo lo que en contra de la clase de color
cubana se ha venido diciendo y. haciendo no es más qne un
grande y exagerado despecho, demostrado por medio de los
hechos.

Por tanto vamos á ver prácticamente UDa vez más esas
demostraciones.
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LA CLASE DE COLOR CUBANA Y SU
SIGNIFICACION EN EL ORDEN

INTELECTUAL

MINGUNA opinión basada en conoeimientos teóricos
~~ vamos á aducir, para comprobar una vez más las apti

tude!! y talento!! de la clase de color.
Si la ciencia ha demostrado en tonos los tiempos la simila

ridad de facultades é identidad de talentos y capacidad en los
séres humanos, cualquiera que sea Sil color, procedencia () na
cimiento, nosotros, sin desechar en nada esas irrebatibles de
P1ostracion~s, vamos á permitirnos comprobar eSfls sal,ías teo

.rías por medio de los hechos.
Se ha venido diciendo por los detractores de la clase de

color que lo son también de OÍlba toda que el pueblo neg];o
cubano es un pueblo ignorante, inculto, salvaje, etc., etc.,
con olvido de la realidad, .Y al mismo tiempo con olvi
do de lo que es más de notar: que muchos de esos individuos
á quieues hoy sistemáticamente tanto se detracta, han des
plegado sus facnltades y talentos al igual quelmi individuos
de otras razas, no solamente en la Isla de Ouba,sino en la pro
pia península española, aunque también fuera deEspaña y en
la cultí,,;ima Francia: . .

Pero comq qno los gobiernos 'en Cuba ~y ·sus-·parciálesde
toda la vida. "han dejado á los negros entregad<1S"~ ·s}mis
lOOS, casi"por completo," como con tanta áRtoridad ~dijo el
Vice-cónsul de la Gran Bretaña en Nuevitas en el-año1893.(1)
... , '-. - ..

. . (1) hifol'me A.l Consulado de' la GI'an Hretarltl'-1893.. . l' . . ' ,. 4 ""! ¡ ".
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al Consulado G('neml, de aquí [{1ll', creyendo eRa gente qne la
clase de color de Cuba no había aprendido nada, porque elloB
nada les han enseñado, ell virtud del sistema de gobiel'no que
ha regido siempre en Cuba, y-excepcionalmente, la opre~

sión á que ha estado sometida esta flufrida clase-vengan en
decir deE'atinos que solo perjudi:lan y rebajan á los gobernan
tes y sus parciales en cuanto teng!1n eSQs dichos de depresivos.
Pues Ri Be fundan, al lanzar esas opiniones, en lo que el Go
bierno ha hecho en Cuha en honor de los cuhanos de color,
seguramente que poco nada encontl'arán digno de elogio ni de
encomio; porque en Cuba, aun cuando han tenido sobrada mala
fé para toJas Jas cosas, les ha faltado-pmque no lA. ban tenido

_nunca-voluntad pal'a haeel' nada en ou¡;equio del pais ni de
sus habitantes.

Gente que no hizo lIuí8 que explotar y envilecer á Cuba.
y á sus uaturale!l, husca su producto; pero ílcguramentc lo eB
peran idéntico á sus máximas, costumbres y Je.~ímene~.

Resultando qne: d pueblo todo de Cuba y en c8pecia; la cla
se de color, desertando del miasmático pantano de lacorrup
ción, la ignorancia y la indiferellci'a ti que ha estado some-

. tida siglos de sip;los, ha ~abido por su propia iniciativa y
esfuerzos cle\'arsc á una altum, más que poco común, excep
cional, y vamos lt \'crlo.

*
Dejada á lit clase d~ color, eH cierta época, las ocupacio

nes de la Enseñanza Primaria en pal'tic~lar,. y ~enl)ralmente

las artes mecánicas y aún ]atl liberales, en virtuu de qne 101l

señores bien acomodados tenían en poca e¡¡tima el valor de
aquellltll ocupacioneR, aconteciendo esto ló IlIi¡,;mo en el siglo
pa.sRQoque:. cnla pl:i.mer~JlJitad del siglo presentes fué multi
pliQá,JJ(io6e con verdadera vocación el orden de la in¡;Í;¡ollcci6n
bll.jo l~ demostraqa _ caÍJacjdlfd .~o h.(¡mLr~s ~. mujeres de
¡¡qnellp. C}PSe. . ..' . _ . . _ . _ -

P01'CllO podem<ls recol'<.Ifl,I' con Rumo gll~tl) ln~el;tJ'OI! Je ,CBf,lue·
}¡W C0r¡:lQ Hvrcn~Q Menépcler, y ~(~I'¡tlP() MI}>'~I jndiv¡qnos ~\l~

j

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-139-

hablan sido tenientes de uno de los uatalJoneti que en la Hahana
existían bajo 1ft de dominación de"Batallones de p(i¡'d08 y 'liwJ'e

I¿Ó8 lenles."
J~os referidos profesores tple tenian 8nll Eo:icucl<l.s en los

últ~rnos años del siJ!lo pasado, y en las que se educaban niños
de hJdas las razas, tuvieron la #!loria---de qne en el año 1801
al ofrecer la Sociedad EconómÍcu de la Habana uu premio á
los maestros de escuelas que presentaran diez niños, qne no
pasaran de diez años de edad, instruidos en Gramática y Or
tografía-de ganarl5e dicho premio, al presentar el1l)s á exa·
mell, seis niños blancos y cuatro de color, de cada uno de 811S

Escuelas en las condiciones exigidas.
Mas de los primCl'os años del siglo presente i;on los 11111CS

tros de Instrucción Primaria, "}fatías'y Eugenio Velascn, her·
manos, esclavos qne fneron del PresbítCl'o:S. Velasco, cubano
de nacimiento; el cnal, aparte de darle trato excelentísimo á
sns dus esclavos y ti la madre de aquéllos, como ellos esclava
taU;lbién del mismo Presbítero les otorgó la libertad, .Y al
mismo tiempo educó tan mlpeeialmente á los referidos jóvenclS
para la vida del magisterio, que EUJ!ellio, adenllís de ser ne.
table en el desempeño del profesorado, siendo muy aventa·
jado como hombre de letras, y souresaliente en el al1;e poética,
que bien manejaba, conoeía latín con suma corrección. :UatÍalS
su hermano, fllé además de buen pendolista un eOrlsltlnado

mCln01'l(ll'Ísúl, después de haher cursado Derecho por su propia.
cuenta.

Esos dos pl'ofesores tenía n sus Escnelal; respcctivalllente
en los barriQe de Jesús María y los Sitios (Habana.)

También en el primer cuarto de siglo presente desempeñó
el Magisterio con notaule éxito, en la })1'opia Habana, el IlIaes
uo José Oa]zaua, profesor que, además de poseer llts dotes
especiales que. el ~1a.gisterio demanda,. no escatimaba

. los recurso/!. neceSal'i()5 pu.r~ J1evi\r á Bli colegio á cualquier
precio Jos prOfetiOl'l'E\ qne llecQsitará. - Por· 6&0 lJog/1 á tener
por largo tiempo de profesor ·de aqnel Sil ·t\'mplo.de educa·
(:li6u..,...Qe clqpclf,l ~~Ii~ron plu'a. 4al'~Qnfll ., ilql'¡¡~ Á nUestr~
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Patria ilustrados y cumplidos cahal1ero!,,-al P.'esbítero señor
Agustín Botey,quien después de regresal' á su patria (Espa
ña), volvió más "tarde lÍ lá hlll. de Cuba de Rector de los Pa
dres Escolapios de la Villa Je Guanabacoa.

A mediados casi de este ~iglo desempeñallan con éxito
bastante la misma 1I0hle carrera que el maestro Calzada los
señores León Monzón y Pilar Borrego. Individuos que ha
bían sido con anterioridad á la fecha en que se dedicaroll á .la
enseñanza utilizados por el Gobierno de España en uno de los
batallones de negros 7ealt.~ á que perteneciero'n. Mas esos
profesores fueron á Bejuca I á ullas fiestas que una cofrad1a ve
rificaba en dicho pueblo, y al ir en una exeursión que con tal mo
tivo fletaron de la Habaua, tomaron tal acto como excusa para
prenderlos, arguyendo los g-obernantes qne: el arribo de los ex
clll'sionistas habaneros era un de8embrtí'co: por lo que además
de la prisión tan injustificada, fueron para España deportados.
Allá continnaron dedicándose al lIlRg'isterio, y establecieron
sus respectivos colegios en la Coruña, en donde pudieron
educarse con ]08 siervo8 hijos Je la colonia cubana más de un
individuo de los que acaso niegan talentos y virtudes á la
clase de color. '

De aquella époea también es la notable pl'ofesol'a doña J ua
na PastOl', que estableció la Escuela que dirigia para ambas razll.S
y sexos cn la barrida dc Je~ús María. Maestra 'de quien dicen
los que la conocieran, que poseía el latín (~onpeí'fécc;'án,y tan
sólida instrllccióu, que esto lmuo de \lamar la ateueión de las
autoridades, al extremo de que fué ,'equerida más dc 'una vez
por exceder su plan de enseñanza qne era: Lectura, Escritura,
Aritmética (las cuatl'O reglas 8encillamente) y Doctriua Cris
tiana. I"a maestra Pastor era, además de \lna notahilidad en
letras, poetisa.' (1)

(1) Véase el folleto rle }<'l;ancboo Segura, ~iue, aunquli ell.¡Í1 ¡¡olo ,ti'll.t It

, ~e alg-un.os !ndiy~d,!-os not't?~es ,de la cl&~_ dl\~olor deja. H&ba..~a ex~lusi!a.
mente, n¡¡.y algunos rasgos IDteresautes dígBOS U'J conocerse. Ve el tbma-
mos algnnas notas, ;.~ .'. _ - ,.: . ,'. .........
na, ~~~:ferido foJle~ .da 62 pág¡(II\S, .~e .ti~\ll~~:. "Genio!lO,l.virla(los /' ~~i)a..-

.' .. ' -
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Juan de la CI'lIZ Valdés era " poeta de dulce lira," corno
la lfllestra Pastor. Maestro de escuela por es&. misma época,
(á Inediados·del siglo) que estalJa establecido en la barriada de
San Nicolás. En su escuela, como en todas las que dhijen
pers~nas de color, s~ educaban niños üe ambas razas. Y él
jamás expulsó de aquel templo de educación á ningún alumno
por·falta de pago, así mismo admitía á todos. los que carecie
ran de recursos. Sucediendo aveces que aunque era mucho
(;'1 núinero de .alumnos, la re·candaeióllque hacía no le dejaba
regularmente ni para los ga¡;tos de primeras necesidades.

:M:as del mismo modo que en la Habana, desempeñaba la
clase de color la carrera dol Magisterio y;al mismo tiempo 8e
distinguían en todas las manifestaciones del saber humano
que estaban á su alcance" acontecía en el resto de la Isla.

Dígalo 8i no la gentil Camagücy, en donde el liberalismo
y la democracia desde remotas fechas sentaron sus reales como
para simbolizar cn Cnba el cspíritu de confraternidad hu
mana.

Allá en aquella histórica comarca de la .consideración, el
cariiio y el respeto del siervo d Slt señor J vice-versa-sin que·
nos detengamos á haccr relatos de la ~ida de confraternidad
caniagüeyana-se dieron (á mediados del siglo) genios corno
el Maestro Matías Castillo, carpintero J ebanista notable, que
alcanzó excepcional cultura y 6e dcdicó casi por entero á la
enseñanza primaria elemental, y propendió aún á los de los
idiomas francé¡; é inglés, qne él solo había adquirido. Indi·
·viduo ·éste de quien dice un distinguido literato compatriota
nllcstro,-cuj"o nombre 1I0S reservamos por no contrariar su
voluntad, --quo "ademtls de no ¡>er Matías Castillo desatinado
en ningún ramo de sn enseñanza, era una notabilidad en toda
la extensión de la palabra." Murió el educador de avanzada
edad y á 8n entierro concurrió, doliente, lo más granado de la
población camagüeyana.

-De á mediados dcl siglo y del propio Oam3g-ücy son: el
dulce é inspirado poeta Juan Antonio Fria¡;:, Catalina Barre
ro, mÚ8ico y Director qne fné de la Acade;nia de Sa,n Fernoo.
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do, que jl1~ta y cariñosamente llaman los cllmagüeyanoE' 1I'IN~·

fro COJ1sel'vafm,io.
-Jl,sé Antonio, pianista; de quien fueron discípulas 1M me·

jores entre las señoritas pl'incipeñas.
-:Manllel Rogelio, poeta; como Frías, esclavo, que debIÓ

RU libertad, cOmo aquél, al prodl1cto de la venta de 511S pl'odllC
ciones litel·ariltf'l.

Pero en aq lIeUa comarca, donde la escla vihid llO revis
tió los caracteres horl'oroso8, terribICl'l, que en otras regiones de
la IRla, las facultades que de la cla¡:e de color (nos concreta.
mas hajoel régimen esclavista) se desplegaron con más ó me·
nos notoriedad que hasta en la !lcl'óica é inflexible Ol'Íellte.

Siendo así que á los maestros de ohra de la clase de (~olor

se les encomendaba la fabricaci6nde los mejores edificios, las
instalaciones de los trmes jamaiquinos en los ingenios, etc., cte.,
llegando almislllo tiempo ú adquirir muchos de ellos no sola
mente propiedade¡; rústicas y urbanas, sino también más que
posición desahogada, notables riquezas. .

Por otra parte, corno no nIDOS á. hacer un estudio deteni
do deldesenvoh'imiento de la vida moral, intdectual, etc., de
ninguna región detenninada de la Isla, siuo ~tRr como com
probación de nuestras opiniones algunos nombret'l de indhi
duos de la clase de color más notables y sobresalientes de
Cuua; de aquí que hayamos pasado ligera ojeada á través de
la época en que la esclavitud y sus horrores envilecia lÍo los
señores, al mismo tiempo qne degradaha al siervo.

Nos' concretaremos, pueA, á citar algunos nombres más de la
época á que nos hemoA venido refiriendo (á mediados del si
glo,) qlle desplegaron sus talentos y aptitudes con verdadera no
toribdad bajo el funesto régimen de la esclavitud y el más te
rrible despotiElmo de los gobernantes de la colonia.

Genios hay de aquella época, como GabJ'iel de la Concep
ción Yaldés (P/ILido), el ihlE'tre asesilladodel 44, universal
mentc conocido, cu)'o TlOmbr~ Ó p15eudónimo basta 'para descu
brir en él al vate inspirado y fecundo.

~Antollio Abad Hamos, poeta amigo intimo de PláGidQ
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y Cúlnpañero de D1artirio, sentenciado á muerte con 61.·
--Joan Franciaco :Manzano, poeta, esclavo, autor del drama

en verso La Zafiro.
-Victoriano González (El Pl'edileato,) poeta.
-Pilar González, poeta, Runque no do tanto estro como su

hermano (.El Predilecto.)·
-Joilé :María V 81dé~, poeta, (escojedO!' de tabacos de profe

sión), ai.tor del bello é inspil'lldo soneto El Suicida.
-Tomás de los Angeles ValdéA, poeta, a1,tOI" del artístico

lloneto L"Pila dt la India.
-Ramón Sánchez, poeta también de la mÜ!ma época que

los ante:riürea, autor de las inspiradas espinelas A mi Amada.
-Nicolás Arala, Antonio Gómez, considerados, sobre todo

este último, como el poeta ele aquella época de mejor estro.
Stlntá, poeta intellcional .r filo¡;ótico.

Atendiendo ti: la diversidad de carreras, profesiones, etc.,
et~., que la clase de color ha e:iorcido con verdadera notorie
dad en tooos los tiempos, y queriendo dar á este capítulo 'la
mayor brevedad J scncillez posible, permítasenos desertar del
orden cronológico qne debiéramos seguir en este estudio mo
desto, no 'SU} q lIe Rntes de terminar este trabajo hagamos cons
tar que: en las épocas á. que nos hemos venido refiriendo exis
tieron, no solamente lDaestr06 de escuelM, maestros de obras,
ebanistas, carpinteros notables, ete., etc., siuo también músi
cos, como Juan de Dios AlfonBO, compositor y lino de los ela
rinetistas más armonioso;; que ha dado la Isla de enba. Es J.
D. Alfonso natural de San José de Las Lajas; murió en 1877,
causando su desaparición un dnelo general en toda la Isla entre
todalllasclases de la sociedad cubana que lo trataron y conocieron ..

-Nicolás González Fraga (El G¡¿intro) era un notable ~.

rlistinguido músico, como J nan de Dios Alfonso, y conocido y
estimado en toda la Isla como aquél. Al morir en 1892 fué
objeto de una grande y verdadera demostración de Cll.riflo y
sentimiento. A la eelad de 20 años- -pl1es nació en 1824--fn~

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-H4-~

reducido á prisión y conducido á la ciudad de Matanzas pOI'

su ponérselo prosétito de la memoralJle -supuesta conspiración
oel 44, escapando milagrosamente de correr la misma desgra
ciada suerte qne corrían los que caían en hs manos de los ti
ranos. Volvió más tarde á su pueblo natal (Güines;) allí fué
por largo tiempo músico maJor del Cuerpo de Bomberos, alli
murió aquel sinsollte gtiiltero, corno cariñosaniente era llamado,
siendo su entierro un honwnaje espléndido y digno de él..

-Mas de 108 músicos contemporáneos'con J. -de D. Alfonso
)' El Güinero, el más notable y sobrel!aHente de todos t'omo
eompositor es Seéundino Arango. Profesor de música; hom..
¡,re de gran capacidad en letras además, y'por sus méritos ex
cepcionales y extraordinario talento gozaba de gl'an reputación
entre todas las clases de la sociedad cubana.

Artista verdadero y de cualidades pocos comunes, tocaba
varios instrumentos, sobresalieudo más en los de cuerda, como
violoncello y violín, en los que no tenía rival. Era el músico
predilecto del Oran Teatro Tacón,y fue en los 'últimos años
de su vida organista de la iglesia de San Francisco, en Guana
bacoa, á cargo de los RR. PP. Escolapios.

Fuá Secundino Arango el primel' maestro que tuvo José
Silvestre White, hoy considerado como una de -las primeras
notabilidades en el mnndo músico.

Secundino Arango (1)-como ca¡;i todos los hOlllbres de color
de su época-filé víctima de las iniquidades del 44, sometido
:í Una dura J terrible prisión por el supuesto delito de cómpli~

ce de la fantástica cOlIspiración de aqnella fecha. La Comisión
Militar que lo juzgó, aeaso por razón excepcional no lo con.
denó al suplicio de la escalera, para que los juooes al fin lo re·
tuvier'an en prisión, y presenciara más luego en la ciudad

(1) Este hombre notable casó con la viuda de Gabriel de la Concepc16n
VBldós(Plácido), seflora Maria Gil Morales, Una de las dalIlllB que más ha su
frido los horrores inenarrables del despotismo colonial. Tiene rasgos su vida
de esposa y madre dcsdichada, que además de causar horror su narración,
muchos de ellos parecen fábulas. Si algún día podernos escribir biogl'afías
ella oCllpará uno dc los primeros puestos como mártir. I

j
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de Matanzns el triste y horroroso ase"inato de su hijo Dámaso,
joven muy sobresaiiente en música, que fué muerto por una

cu~stión de acera.
Mas de los individuos de aquella época son tantos los hom

bres distinguidos de ver,iadero mérito y talento probados, que
si nos fuéramos á detener, como deseáramos, tendríamos terna
para escribir muchas páginas. Y sobre todo si nos fuéramos
á extender respecto del número de iüdi viduos que cayeron en
manos de las Comisiones Militares, habiendo hombres corno
Dodge, el cual murió en compañía de Plácido, que sabía,
además del español, los idiomas francés é inglés, era dentista
de profesión y persona que gozaha de un gran prestigio.

Concluyamos este bosquejo recor-danJo á Rafael José Ro
dríguez (de á princi pios del siglo.) N ació en la Habana, era
dentista y flebotomiano, fué em pleado del Hospital Militar
de la Habana hasta 1865, fecha en qne él, como toJos los natu
rales del país que desempeñaran esos como otros empleos
que el Gobierno retribuyera, qnedó cesante, en virtud de que
llegaron de la península española brigadas sanitarias de natu
rales de aquel país, para reemplazar á los cuhano".

Pasemos, pues, á ver la generación actual, entre la cual
figurará forzosamente algún individuo conocido en el primer
cuarto del siglo presellte.

la
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LA GENERACION ACTUAL

~ NADIE más que á. ,Antonio Medina y Céspedes co
~ rre8ponde el presente puesto por sus talentos y virtu-

ues y al miímlO tiempo como el educador de la juven
tud cnbana de color de la pre8en~e generación. Ningún jui
cio podemos hacer más autorizado que el que tomamos de un
perióuico de la Hahana; (1) es el siguiente:

"ANTONIO ME;DINA Y CESPEDES

Por notable coincidencia se inaugura el Aloum de "La
Igualdad" el día mismo en que se con memora el 7.9 aniversario
del fallecimiento del más perfecto de los educadores que hasta
ahora ha tenido la clase de color de Cuba. Puededecirse, en efec
to, qrleelseñor Maestro, comocon cariñosorespeto llamábamos
susdiecípulos al señor Medina, representó dentro del pueblo ne
gro de Cuba UQ papel semejante al que dentro de la raza blan
ca desempeñó don José de la Luz Caballero. Guardando to
das las proporciones, encuéntranse entre ambas figuras seme
janzas innegable,,: ambos, siendo profundamente religiosos,
dotaron á sns discípnlos de juicio tan independiente, que crea
ron verdaderas legiones de libres pensadores. Sin haber cons-

(1) "La Igualdad," periódico democrático-número r-aiio-1-Abril
1892.·
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pirado jamás, cada nno dió á su raza los más generosos defen
sores de la libertad que por estos lugares se han conocido. De
temperamento dulce y bondadoso, ambos sabían, !lin embargo,
templar las almas para la lucha de la vida; y así como ha po
dido en justicia atrihutarse á Luz la paternidad del vigor con
que la raza blanca mantiene hoy sus reivindicaciones en nombre
del derecho, no llabría nada de -inexacto en hacer arrancar de
las enseñanzas de Medina el soplo de virilidad que orea la
frente de la generación de color-actual.

Porque Medina enseñaba con el alma y con el cOl'llzón
á ser dignos y honrados. Predicaha con el ejemplo de
su propia vida el decoro y la corrección; y viviendo entre es
clavos demostraba 10 hacedero que era alcanzar á ser lihre...

No es posible que nos detengamos en el detalle de ur;a
existencia tan laboriosa. Su biografía está por escribir, y se
escribirá; porqne ese hombre de singulares virtudes merece
ser conocido por las generaciones futuras.

Diremos, sin embargo, que don Antonio ::Medina y Céspe
des nació en la Habana el año 1824. Aunque por aquella
época los hombres de la l'aza de color no podían frecuentar
Institutos ni Uni "ersidades, llevado por 8\1 gran afición á las
letras, dedicóse desde qee tuvo ,rlJadurez de juicio á cultivar
su inteligencia, ensanchando el campo de sus conocirnientos de
manera poco común entre su clase. Hízosepoeta y perioclista,
distinguié\ldo~e tanto que colaboró en casi todas las publica
ciones cubanas que vieron la 1uz á rnediad.us de este siglo. De
1§4U al 4:2 fué uno de los principalm; redactores d(¡l memora
hle Faro Industrial. En 1849 dió á luz el drama" Lodoisk
ó la ~Ialdicíón," que no hace muchos años priso ~n escena el
distinguido actor don Paulino Delgado con extraordinario
éxito. En 1853 fundó y dirigió el semanario "El Rocío," pu
hlicando después un tomo de poesías, acojido con aplanso por
la crítica coetánea. Una zarzuela de costumbres cubanas que
se imprimió \. 1854, Y á la que puso música el profesor don
Remigio Martínez; y el drama en tres actos Jtlcob Girond, que
el:ltrenó con brillante resultado el eminente actor don Leopol-
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do Burón, dan, con los trabajos que hemos mencionado, nna
idea bastante elevada del valor intelectual del señor don Anto
nio Medina y Oéspedes.

Sus empeños literarios no le distrajeron, ¡¡in embargo, de
su verdadera vocación. En 1857 contrajo matrimonio con
una dama diRtingllida, la virtuosa Maria Modesta Valdés Gar
cia, y decidió la fundación de nn colegio. Recibióse, pues,
«e profesor y creó el plantel que lIe\'aba portitulo Mus/ra
Stñora de l(Js Desamparados, que dirigió desde 1861 hasta 1868,
y en el cual recibh:ron el pan de la enseñanza centenares de
niños de todas clases y condiciones.

Fué esa sin disputa una de las mejores escuelas primarias
qne existieron en la Habana y de seguro el mejor de los esta
blecimientos ei'colares que tuvieron los niños de color.

Socio honorario del Liceo Artifiltico Literario de la Haba
na, Presidente de la Sección de Instrucción de la Sociedad
El Siglo XiX y Vocal de la Delegación de la Sociedad Aboli
cionista de esta capital, la. muerte sorprendió á ese hombre
distinguido, bueno y salJio, el 7 de Abril de 1885.

Yacen sns restos en el Oemente.'io de Oolón, en sepultura
.decorosa, pero p.'estada. No .está bien qne así sea; por eso
sus discípulos más.devot08 acarician el pemamieuto de publi
car una edición completa de 8\1S obras, que recuerde su nom
bre á sus compatriotas todos, .Y abrir l111apúbJica suscripción
para le,'antar nn lllansoleo que guarde las cenizas del que con
sagró lo mejor de su vida á cultivar el corazón'y la inteligen
cia de la juventud de su patria y de su raza."

Educador de tan positivo mérito, Mediua, como don P~pe

de la Luz; hizo. hombres dignos de 811S virtudes, abnegación y
patriotismo ejerJ1 pIar.

Honrando las letras, las ciencias, las artes, la política, etc"
de suhrillante legión de discípulos haD surgido astros de pri
mera magnitud, cuya lumbre propia lIcna de vivificantcs res
plandore8 la tierra virginal·'y pura qne nacer nos viera; y de
en medio de todos--como para gloria y verdadero orgullo de
Culla toda-se destaca gallarda y majestuosa la llublime figul'~
del m!tll notable de snl! diec1plllos, el señor . I

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-150-

.'

't

JUAN GUAL.BERTO GOMEZ,

el más glorioso acaso de los periodistas cubanos, el más
notable polemista qne ha tenido la prensa de Cuba en ea
tos últimos años (1). Hombre de gran talento y de muy vasta
ilustración, es además un buen orador. Su extraordinario valer
resplandecerá justam~nteen las pá~llas de la Historia de Cuba,
el día que esta. se escriba, como uno de los más notables polí
tiCOE y caracteres que ha dado Cuba en todas las épocas.

Muy jo\"en el señor Gómez fué á Francia á estudiar en
viado por SUB queridos padres. Y allá en la culta capital del
cerebro del mundo, como la llamó Víctor Rugo, comenzó sns
balbuceos periodisticos, en donde 8e distinguió notablemente.

En esa época colaboró en varias de las publicaciones de
Madrid políticas y literarias de mayor importancia y presti~o.

Fué redactor de La Justicia de Madrid, de El Liberal, de El
Abolicionista, órgano de la Sociedad Abolicionista Española, de
cuya ilustre bienhechora Oorporación fllé Secretario.

En la Habana fué redactor de La Revista Cubana, que di
ri~ió nuestro sabio Elll'ique José Varona; fué primer redac
tor de La Lucha. Fundó en 1S79 La Fraternidad. En 18lj7,
cuando esta publicación apareció diaria, fué el señor Gómez
su redactor principal y gerente de la Sociedad en comandita,
bajo cuyos auspicios giraba dicha publicación.

La Igualdad, fundada en 1892 por un grupo de amigos su
yos, recibió, más que sus inspiraciones, su notable coopera
ción.

Juan GualbcrtoGómez es Socio de mérito de casi todas
las Sociedades de la clase de color de la Isla de Cuba. Socio
de honor de varias Sociedades del extranjero. Es miembro

(1) La vida pública de este hombre ilustre y gran patriota no es
para ser escrita por nosotros: á, su "tiempo lo hará quien esté capacitado
para ello. Nosotros no vamo~ tí. escribir en estas breves notas ni siquiera la
biografía de ninguna personalidad. Por tanto, al citar las personalidades
mó.~ salientes de que nos ocupamos, ]q pacemos mur sencillamente, indican
po ~n lq que se hayan distinguido,
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en la capital de la Isla de Cuba de muchos centrOM polítiCOBJ
literarioll y científicos. Socio de número de la Sociedad, Eco
nómica' de Amigos del Paíe y miembro de la Sociedad de El!'
critores de la Habana.

Baste, pues, decir que su nombl'(\ es casi univerllalmente
cOllocido como escritor y político cubano.

Continuemos enumel'ando :

-MarUn Morúa Delgado. Autot de la preciosa novela
Sofía. Traductor de varias obrás escritai en inglés. Director
de La Nzuva Era de 111. Habana. Fnndador de la notable
Revista Popular de KeJ West, publicación que más luego diri·
gió en la Habana.

Fundó en Matanzas, su 'Pueblo .natal, el periódico El p,,~

b/o. Filé redactor de El Ciudadano, publicación qne vió la
luz en la Ha.bana p')r los años de 1879 á. 80, del cual fué 8U

jefe de redacción Manuel Gareía Alburquerque.

Fué redactor de la muy notable publicación La Tribuna,
de otras muchas publicaciones poUticalil y literarias de verda
dero mérito .Y distinción, Es Socio de número de la "Sociedad
Económica de Amigos del País/, y ea además autor de vario:!
folletos y obras literarias inéditatl. (1) EI8Cñol' Morúa Del
gado es un hombre de verdadero talento y sólida instrucción,

-Rafael Serra, otro cubano de verdadero mérito. Fun
dó J dirigió por los años de 1879 á 80, en lIatanzas, una Es
cuela. gratuita para niños. Y por ellá mÍi1l1Ull época pubrcó nn
periódico titulado La .A1'1nOnía en la propia ciudad de Matan
zas. Fué colaborador de El Pueblo, de qne filé Director el
señor }[ol'úa Delgado. Colaboró desde N ew York donde reside

(1) R~ptltirelUo~ cUll.otas veces selt necesario, que no Ion biogl'&fíllS d,
nadie las que hemos escrito. sino sin:¡plemeI1te al citar lo~ individuos de )a.

clase de color que más se han distinguido en nuestro paíe-sefialamoll breve
mente aquellos rasgos más salientes que 1101 SOIl iriec~8&rios ., que hemOll po
dido encontrar entre los POQ9s l1atqi' qlle telll'll1o~. Plles ('01110 1'8 ~/t.hido. e~,

IIl. no es ol)la I:¡~Q,gI'Ml~ft.. . . . " ,
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act~lalmell~e, en La. l!jnatdwl de la Habalia, en La V(¡z de la
Razón.. de .Matanz~s, en' ~.uyaB· p'u p,licaciones tu va ~iempre
puesto distinguido.' . , ..'...... .

Hombre d~ clara iDt~lig~lleia y p~tri(Jt~ 00'1;\;~nl'ido, ha vi
vido en N ew York con grªlI prestigio, ciudad aquella en donde
ha podido al mismo tiempo, lejos de la opresión y de la tiranía
del Gobierno español, prestar grapdes ,servicios (t 9uba.

y en esa misma ciudad de 'N ew York ha publicado varios
foÍlet06 polÚicós 'y °litei-'ariqs~ " Eú 'í :0;9:2. p1ibli'c6 el j primer

. ... -- - '" ~ .
tomo dellil¡ro tit?o~4~ J(/l81l¡;,~8.1;olítLC08. El' segundo hbro
de aqnel mismo título lIace poco Jo dió á la estampa. Redac
tú en los úitimos m~se,; del ano 'iS!l4:;¿l periOdiC'o político
La Venlad. Fné elll1'f8 activo !J 8olícito fnnJador de "La
L1'ya," ~ocledad de Insü:lIccióll' ,y Recreo d¿ :New York. Hoy
dirije. con gran' éxito pc~litic'h la valiosa Jln blicación La IJoc-
tl'inadeJ.r[rútí, fundadoa ~n el'ato' de'18!l6. .

Por ú¡ti~~;,' Se~~a o~de,lii.ú~o d~ l~~rioaista,. autor, . propa
gandjsta, _y rO\;üJnciona,no" oiricaiúlable; 'litl nH~jor' ejecll
toria e~ .es'ia '~í~tesi~:' 'distiligutilo discíp'u16' del' mártir de
Dos Río~, 'José Martí, Ilá seguido' BlIS hileilas ;hastaen lo cul-
to de Sl~S ¡polélí&ias.· '... - , ' -. -

" .' . 1, J ',.;,: '. "' ..... ' ' "

Francisoo· J.·Antúne.z, Dat~ral .del histórico pueblo de
y ara, e~. otro C1Jhan.O •.~i~t,in,glIi~o, F:~lé cola~orador en 1882
del periódico ,El; P;ogl'r"~o ?C ~~enf~le~,OS; co¡:res~on~al de La
Nueva .A.1N·Oí'l~ qe l~~~,~t~~~í,n~~il?e...~~da~tOI~ en jefe de El
Art~an9d~ Santiago de C!!ba.· Cola!)oró t~qnbién en aquella
époc~ ~n: El Eco de JU'l;¡zaniL/(); en EL llljo de/ Diablo y en
,F.:l RClIn/:UIÚ? ,El\ ,l/l ):0,; ;hl {.~If;;bf()' c(~lahyró ·hasta. 18,86,
en qu-e deslinr!lul08 los iXllflJJ08 jJolí,tieo8 fllí~ nombrado Presi
dente del Subcomité del tercer barrio de Manzanillo. Tomó
parte'~ctiY:¡,en 19S ''ll.el~i!'~¡g¡'. 4~ Yara,' Caño, Bayamo, Cali-
.mete: "'0':" 'o' •.... ,,:'.',. .... '... "

'Cola'G'órJ, liderná's, oli F;l Tri?i;ifo 'de Manzanillo, siendo' á
la vez cor~esponsal de 'El Rrúiica! de '1a",I!ahana hasta que
esa pnhlicaciún se transformó en La Tarde. En La Frater-
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'1l idad (deoenal) sucesora de la que fundó el señor Juan G, G6·
mezo én 1879, esorilJ1;(J varios a'rtíoltlosde orítie(~ social publi
cación 'esa, de que fué corrcsponsal hasta tl'ansformarse en
diario.. Oolabol'ó también en .Jllinerva de la Habana, en La
Alltorcn-a de Trinidad, en El Trabajo de Santa Olara, en El,
T'l'.I:unfo de Santiago de Ouba j' en La Igualdad de la Haba
na. ·Francisco J~ Antúnez es un hombre de fácii palabra.
Es Socio de mérito de varias Sociedades de Instrucción y
Recreo de Socorros Mútuos.

-José del Oal'men Guerra (Tano), oracló)''y periodie.ta, (hijo
de Santiago de Ouba.) Fué Director de El.Artesano de Puer
to Príncipe .Y de La Nueva A'l.trom de esa 'misma ciudad.
Dirijió en Santiago de Cuba las publicacioneR El Radical y
El Oriente y también ha colaborado eil varias pnhlicaciolles
polític:as :( literarias de la Isla.

_An.tonio Echemendía (SegislIIundo.) Era. Hn acabado
literatO'. Hombre de vasta y sólida illRtrncc:ión, ha .colabo
rado en Sil pueblo natal (,Matanzas) en las mejores publica
ciones políticas .Y literarias, además elc colabomr también. en
.muchas publicaciones del re.sto de la Isla~ ;Cqlaboró en .la
Igualdad de. la Habana..,Fué redacior del periódico El
·Progreso de Mat¡¡nZRs. Es autor de una 'LeIla obra literaria
que conserva inédita. Hombre exageradamente modesto, ha
colaborado en inlinidad de periódicos políticos y literarios de
Cnba, siempte:con distintas firmas pero así y todo, generalmen
te. le conocen por el pseudónimo de Segi811i'unr1(), ..

---Santiago Pérez ZÚ ñiga, distinguido periodista y hom
hre .de gran capacidad. Fné redactor dc La, Ji~'f1t(!l'n¿darl de la
llapana (en su segumla época) en sustitución dc don .roaquín
Grallados que la djrijíll. por el año 1887. H~ colaborad? el
señor Zúñiga en un gran número de publicaciones políticas,

. haciéndose :difícil. poderlas por de pro~to precisar. Es un
homhre de gran prestigio. Amigo y compañero-fieLdel señor J.
G. Gómez, conserva ele él sus recuerdos y principios. El se·
ñor Pérez Zúñiga, fué preside'nte del' primer Directorio de
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las Sociedades de la clase de color fundado en 1885. Por úl
timo, Pérez Zúniga cs UIlU dc los caualleros más distinguidos
de la sociedad cubana y en la mal'eha político-social de Cuba.

-Miguel Flores, pel'iodista cubano, Fué colaborador en
España de La Revista de las Antillas de :.M:adrid. Redactor
de El Abolic-ior¡ista, órgano oneial de. la 8ocü'.d(td Abolurlo
nista Española y colaborador al mismo tiempo de muchas pu
blicaciones políticas y literal'iai de aquella nación, y en Cuba
colaboró en distinta!!' publicaciones, entre otras en el periódi
co político La Propaganda, de Guanabacoa.

Hasta aquí hemos visto los periodista y escritores mtii
distinguidos; ahora vamos ti. los orad01'es:

-Enrique Medín Arango, ol'auor de suma elocuencia,
hombre de verdadel'.) talento. reune á la n~z la enalidad
de la erudición y ardiente y extraordinaria imaginación. Ha
publicado varios de sus di8C1U'SOS, sitmdo los más notahles el
qne pronunció en :Matanzall en el teatro ES/iban en 1893 con
motivo de una velllda celebrada por la Sociedad "La Unión"
de aquella ciudad, en honor del gran orador cuhano y ardoro
so abolicionista Miguel Figueroa, (l)-y el que pronunció en
San Garlos en Key West el 19 de Mayo de 1896 en la velada
celebrada por el Cuerpo de Consejo de dicha localidad en honor
del inmortal José Martl. (2) Así mismo su erudición y
conocimientos literarios se pueden apreciar un tanto más
en el discurso pronunciado en la Sociedad de Instrucción y
Recreo El Porvmi,. en Rey Yest. (8) Medín A rango eR horo
bre de sólida instrucción, aunque esencialmente literaria.

-José León Quesada es otro joven orador puramente po
lítico, más concillo que Medín y más el'Udito en política.
Hombre instruido, sugestiona al auditol'io con 8U palabra

(l~ "Véase La Igualdad" de la Habllna de la fecha indieada.
(2) Publicado ese dillcul'5o en la misma. ciudad de Key Wl'st PII nn fo

lleto de 14 páginas.
(~) piflcurso plJQlicrvlq ~n 111'1 folleto (le 4Q páginas,
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pausada. Es también á veces escritor político. .Fué redac
tor de ll.h Fraternidad (decenal) de la Habana, de El
Progreso de Matanzas, de El Emisario de Saglla la Grande.
Colaborador de Minerva en la Habana y redactor de L(i
Igualdad de la propia ciudad y así mismo de varias otras pu
blicaciones de la Isla. Amigo íntimo del señor Gómez, fué
siempre en Cuba su mejor anx.iliar.

-Palllino Acosta, orador de fácil palabra, (hijo de
Cárdenas;) ha colahorado en distintas publieaciones de la Isla
y de la Capital.

-Rafael Madrigal, joven orador de abundosa palahra, (hijo
de Placetas.)

Por otra parte, qne la capacidad, cultura y prel:ltigi08 <1c
los hombres de color de Cuha, en todos los tiempos, está más
que demostrada, lo sabemos; pero dada la manía de los de
tractores de esa sufrida clase en negarles talentos, virtudes .r
cualidades, que ticnen lo mismo que los indidduos de otras
razas; de aquí que, para darle mayor variación á estas pági
nas, al mismo tiempo que para recordar que los hombres de
color en todos los tiempos y en todas partes quc han cxistido
han desplegado sus talentos, aptitudcs excepcionales J notorias
cualidades, citemos algllnolS hombres de otros países. Así pues,
creemos que no está demás que hag-amos un paréntesis y pre
sentemos alglluos hombres notables de esa raza, sean ó no anti
llanos; pues entendemos qne será gran apoyo á nucstras ma
nifestaciones practicas esa reviticación de hombres il ustres,
muertl)S unos, vÍ\-os otros, pero notables y dignísimos todos,
que andan regados por la haz de la tierra.

Si por Puerto Rico comenzamos, hallamos hombres tan
excepcionales como el Maestro, bondadoso por excelencia,
Rafael Cordero. El mejor juicio que de él podemos presen
tar es el que insertamos á continuación, tomado de un perió.
dico habanero. (1)

n) Publica(lll este ~rtícul() eJl ';~1I Igualdad," Hnbllna. 1892:
I ',"
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"RAFAEL CORDERO

Existe en la vieJa y amuralla\la capital de Puerto Rico
una calle pobre, sucia, estrecha, que se llama de la Luna. A
fines de Octubre último agolpábanse en ella la muchedumbre,
compuesta de gentes .de toda cla,;e, color, edad, sexo, traje ,y
posición, á cuya cabeza figuraba una luciJa representación de
los elementos ofiCiales de la Antilla, prcsidida por el Alcalde
de San Juan. La alegría general con vi rti(íse pronto en entu
siasmo cuando se descnbrió la lápida colocada en el frente de
una pobrísima casa, Jonde mucho tiempo hahía existido una
especie de reducida .Y particular tabaquería.

En aquella ca"a vivió por espacio do muchos años-quizás
más de cuarenta--ulI negro inteligente, perseverante, de alto
sentido moral y de voluntad incontrastable, al (~ual debió la
generación portoniqueña Je la ]lI'imera mitad de este siglo la
enseñanza elemental. Y en aquella sala estrecha .Y obscura,
contrastando con los explendores de la naturaleza tropical,
existió por largo espacio de tiempo la escnela de negros y
blancos de que salií¡ la mayor parte de los hombres qne luego
ilustraron á Puerto Rico en las cienciaf', en las letras, en las
armas y el gobierno.

Ese negro era libre, llac,Ído enFllerto Rico y se llamaba
Rafael Oordero. Sus padres fL:e:'un l.ncas Cordero, artesano
de San Juan, y Rita ~IoJina, nacida en Areeibo, ambos uegl'Os
también J de procedencia africana.

En 1790 nació nuestro personaje, y desde dad muy tem
prana se dedicó al oficio de tabaquero .Y al cultivo de las letras,
siquiera en los términos modestÍsiinos y con .las dificultades
comprensibles en un país donde pocos antes de aparecer. el
negro Rafael, según el "Informe" del (teuera] O'Heilly,
Comisa.rio regio, "no había más que dos esenelas: una en
Puerto Rico y otra en San Germán, fuer'a de 1~IlYOS· puntos
pocas personas 'sabían leer en toda la Isla."

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-157-

En 1810, es decir, treinticinco años ante8 de que se organiza.
ra oficialmente en )a pequeña Antilla la enserianza primaria, el
maestro Rafael abrió sn escnela gratuita 'donde se enseñó hasta
el fallecimiento del fundarlor, acaecido en 1868, lectura, cali
grafía, doctrina cristiana y cnentas.

Pero en aquella escnela, cuya atención exigía del fervoroso
negro el sacrificio de una p:l\'te considerable del tiempo que
necesitaba para asegurarse el pan diario en su mesa de taba
quería; en aqnella escnela era de mucha mayor importancia
que la lIIera instl'Ucciún del niño, el espíritu que la vivificaba
y el sentido edncador que por todas partes resplandecía.

U no de los biógrafos .del maestro Rafael-el reputado pn
blicista portorriqueño don 8alvador Erau-ha recogido algunas
de las frases profundas y felices del \-irtuoso educador de 1820.

" Yo tlimbo el árbol y lo de;;cortezo-8olía deair el maestro
de la calle de la Lnna ;-manos más háhiles que las míao! se
encarganí.n de labral' la madera y de darle barniz."

Para comprender de algún modo el valor de aquel empeño,
cOllviene no perder de vista la doble consideración de que la
.esclavitud ha vivido en Puerto Rico hasta que la abolió la
Hepública española en lS73, y que por un error absolutista
(de que en la Pcllíllsula hay llluchas noticias con relación al
período somhrío de las reacciones de ] 814: Y del año 23) en
Ultramar, despué" de la emancipación de la América conti
nental, los gouiel'l1os, los pri,-i1egiauos y los monopolizadores
no han visto con buenos ojo;; la difusión ele )as ideas, ni con~
templado grandemente á los maestros, considerados como
propagandista;; del desorden y el s~paratismo.

En Puerto Hico la historia dc1 'magisterio es caeí un mar
tirologio, y el establecimiento dcl Instituto de segunda ense.,
ñanza, logrado en estos últimos años, ha costado más de treinta
incesante lucha por parte de lo;; elementos liberales de aquel
país.

A pesar de todo, Rafael Cord~ro, .el negro y el artesano,
so~turo en su propio taller de tabaqllel'o, y á su sola cuenta,
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'tna escuela por espacio de cincuenta y ocho años. j Cuánta
yoluntad! i Cuánta discreción! ¡ Cuánta fé! ICuánto valor!

A la muerte del maestro Rafael Cordero se produjo en la
sociedad portorriqueña un gran· movimiento de simpatía en
pro del edncador negro. La Socidad Económica de Amigos del
País se había fijado poco autes lm 108 des"elos del entusiasta
artesano que cO~lsnmía su vida para dar gratis la enseñanza
eiemental á negros y blancos, y sostener á una hermana pri
vada de razón, que siempre tuvo en su propia casa. Por todo
esto se le adjndicó un "Premio á la Virtud;" premio que el
favorecido se resistió á aceptar por mucho tiempo, y que de
ningún modo habría aceptado á no produeirse la sospecha de
que ell 811 resistencia entraba por algo un cierto sentimiento de
urgul1o. Rafael recibió el premio de $100, y los repartió en_
tre sus discípulos menesterosos de ropa y de libros y entre
pobres muy conocidos del barrio.

Lnego la Sociedad EC01lómicll le declal'ó Socio de mérito, y
acordó 'lue el retrato del pobre negro figurase en los salones
de aquella ilustrada asociación. Pero los tiempos no consen
tían tamaño honor á un hombre de la raza de los esclavos.•.•

A pesar de esta valientc declaración de los comisionados de
1866-la abolición in1llediatay simultánea de lauclavitutl con b sin
indemnización para los poseedores d( uc!avos-y de los acuerdos de
la Económica Portorriqueña en 1868, no filé posible hace 25

aaños dar al negro Rafael la consideración superior qne mercció
~como pocos.....

Todas estas caUlias-la Revolución de Septiembre, la abo
lición de la esclavitud, la política del Gobierno de la Repú
hlica-ensancharon y fortificaron la conciencia de la sociedad

"portorriqucña, á despecho de la política de desconfianza y de
las leyes y reglamentos reaccionarios llevados á la pequeña
Antilla después de 1874. De este modo ha sido posible que
ahora el Municipio de San Juan de Puerto Rico haya colocado
nna lápida conmemoratoria en la antigua casa de Rafael Cor-
~dero, celebrando con tal motivo una verdadera fiesta (·ívica.
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Por 10 mi~mo, la levantada idea del Municipio portorri.
queño pudo ser completada y ampliada. en el mismo mes de
Octubre por otra solemnidad de mayor alcance: la velada lite·
raria celebrada el 31 de dicho mes en el Ateneo científico y
literario de la capital de la pequeña Antilla, para colocar el
retrato del educador negro (debido al pincel de otro artista
antillano: el señor Oller) en los salones de aquel Instituto
donde ya fi~uran los retratos del P. Rufo, del pintor Campe.
che, del poeta Tapia, del orador Corchado, de Gauthier Bení
tez, de Tavares y de otros benefactore!; é hijos ilustres de
aquel noble paít>.

nafael Cordero era un negro cuyas coudiciones morales é
intelectuales se sopropusieron á todas las prevenciones de su
tiempo, y cuya exaltación unánimemente aplaudida caracte
riza de un modo insuperable á la liberal y culta sociedad por
torriqueña, en cuyo seno acaba de realizarse un acto qne hasta
hoy 110 ha tenido semejante en ninguno de los pueblos donde
ha existido la ellc1avitud de los negros.

RAFAEL ~rA.RÜ DE LABRA."

"Mas de esa misma peqnel'\a Antilla, cuyo alcance político
80ciallo llemos podido apreciar en el articulo anterior, han
salido también hombres cúmo Sotero Figueroa. Su \'aler po
sitivo nos 10 da á conocer una vez más el siguiente artículo,
debido al, in~ortal :Martí, qne vió la luz en La I(¡1taldail, de
la HabanA, en 1892 :

"SOTERa FIQUEROA

Sotero Figttei"oa es 11no de lo~ hijos tn!Ís meritorios, de 108
eliracteres más p1"obadol y de los escritores más enérgicos y
conocidos de Puerto Rico. TtlVO un maestro que no se pue
de recordar sin ternura, y lo mimaha como á hijo: el maestro
'Rafael.

Desde la adolescencia escribió IDMho, en verso y en prosa.
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De la proea, ya por; entonces eran notables, por la fidelidaQ de
la obserVación ,)"e1' buen sentido, sus artículos de costúmbre.
Pronto empezó á coleccionar y á estudiar con afán todolorc·
ferelite al país,' á co1aborar cn todas lal'l obras de su adelanto y
cultura c~n sns personasdistingnidal'l, y á defenuer con marca-
do tesón las libertades pública¡;. ' , '

R~ hibor ha sido, desde SIlS ~omiei'lZos, continua y múlti
pIe: ¿n la prellsa, donde fIJé pronto adali'd formidable, en la
tribuna, en que'lnce sus dotes de expositor sere'no, en el tea~

tro, á que ha dado obras sustanciosas''y de sagaz actnalidad, el~

la conversación familiar, donde i'e mucstran de prefercncia Sil

carácter firme y Sil buen consejo, ha ido, como aquel ilustre
Baldorioty Castro; que lo tU\'O en el' periódico de compañera
privilegiado, "haido siempre adelante." En la polémica po
lítica desn país, Figuerou solo ha tenido iguales; ni da dé
costado, ni perdona juntura. A los males les busca el l"eme"
dio en la raiz, y quiere que en todo se proclame y respete el
,pleno derecho del honibre. La suya es una energía que no
ceja jamás hasta la transacción, ni sube nunca hasta la arro
gancia. Su, pál:rafo es numeroso, sin palabras que huelguen,
ni idea;; recalentadas, y con la música completa de los acentos
y el sentido.

Ouando fiaqueabacasi todo á su alrededor, él no flaqueaba.
Cuaudo en los días del "campante" terrible, en.loo días de
la, tortul'u.deslls compañeros, el principal periódi<~o de Poneej
E!.Pueblo, 110 tenía más redactor qne él, él no faltó un ,BolQ
día á la meea del periódieo. Cuando se convenció de, que no
había esperanza legítima de reforma por los métodos porque
había abogado como miembro valioSísimo' del autonomismo,
cesó de escribir. De su ciudad querida de Ponce, cuyo espí
ritu progre,!i~tay liberal enc_om¡ó, e,n notable artículo,.á I~odo

de altivo saludo,ell la yisita del general Palacio, nindó su ho
g~,r ~. Nc'r Y.9rk, .do~de su pluma, sien:~pre 'áctivay cad.~ d,ía
más ú,til y eloCllente, continúa manteniendo, con sobriedad
ejemplar, todás las formas y la esencia plena del d~reC1~o.' S1!S
versos son robustos y sentenciosos; sus discursos son' breves

" . , . "
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bien repartidos y memorables; su~ l;U"tículllS, fáciles é instl'uCo'
tivos. versan sohl'e los temas más varios de Europa J América,
de biografía ó de literatllrfJ. Bs escritor de arte, á la vez que
de trabajo: en todo lo suyo se le vé el carácter? que es su dote
pl'incipal, el 'carártel' honrarlo, a~rlnátiyo y ~irect(l. Entro
puertorriqueños y cuhan(l~, y' entre cnantos le conocen, goza
de autoridad y simpatías.

De sus ohl'as, aparte de'la continua'y lahoriosll de la prel:~

sa, y de sus comedias verdaderamente úotables, la más conoci·
da es la colección de E~tudl:08' Biogi'ájr.'C08 de Puerto Rico,
premiada por la primera Corporación literaria de, Ponce. Es

, obra en que ya se ven, aunque sin el crecimiento 'á que han
llegado luego, las cnalidades dominantes de Figueroa: la uni·
dad de penE'amiento, la i,nvestigaciÓn laboriosa? la fornia ele
gante, el indómito .y ardien"te patriotismo.' Hoy escribe como
uno de los redactore~ principales, en La ReV1~8ta Il'u8tl'uaa. de,'
New York, J allí vieron la luz sus Repa¡'o8 Lúerario8, eo!e¿
ción de cartas sobre laliteratnra de Hispano·América, en que
entre nuevos y excelentes' datos bibliográficos, 'pone derealee
la individualidad, é ignorada riqueza, de las letras 'hispand-,
americanas, y lIIuestr.a la, viveza y p'l'ofundidadcon que han
comprendido el problema de Américá, 'aun cerrado para lllll
ehos que lo debieran entender, y la estrecha 'relación de las
Alltillas con el problema americano. (1)

JOsE 'MABTi."

Hay más hombres de valer en aquella Antilla hermana
que el déspota domina á su antojo, como son entre otros:

-José Jesús Tiwl, natnral de San Juan, Doctor en Medí-'
cina y Cirllj~a de la Faculta.d de París, reputado, .violinista y

(1) No He crea que al insertar algunos artículos como losullteriores lo
hemos hecho con 01 vido de que no nos proponemos escribir (; presenta: la
biografía de ninguna personalidad. Pero como se ve, la importancia
de los dos artículos anteriores nos obliga á illsertarios íntegros.

"
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eecritor mu¡;icll.l crítico. Fué Concejal del A'ynntamiento de
Sall Juan J' Cateo1'átieo de francé8 en el Institnto de 2~ En~e

ñanza.

-Jo~ C. Bal'Losa, uatur'al de BaJamón: Doctor en Me
dicina y Cirnjía de la Unive1'8idad ue Michigan. Fignró en
primera línea en el Part.ido Antonom ista. E8 humbrc que
goza de gran lll"et'tigio.

, -Benigno I.ópez Castro, natUl'al de San .J nan, de oficio
záplltero. De condiciolle¡.; lIlttnrales poco comunes, de volun
tad férréá, tocando los linderos de la edad madura, y cuando
ya t'u espíritu se encontraba exento ue las ilusiones ju veniles, se
propuso honrar á 811 raza 6stt,diando con persevcrancia. hal'th
alcanzar de UII tribunal cllm petenteel título de Maestro ele
mental J superior.

-Ma}\Uel Boaua, natural de Salltur(le. Entllsiasta por la
enseñanza' desde mUJ jo\-en, difundió sus escasos conocimien
tos entre los niños de color de uno de los ba 1'rios de la eapital
d'C PneTto Rico, adqn iriendo más tardc el diploma de Maestro.,

-Felipe Glltiél'l'ez, natural de San Juan. Es reputado
eé:)lllO el primer compositor religi08o. Mucha~ de sus obras
h~n sido premiadas en Paris J Barcelona. Fué durante mu
ch08. añO!; Director do la Capilla de :Música de la Catedral de
la capital de Puerto Ricu.

'~)bnuel G. Tavares, natural de San Juan. Desde muy
lliflo ttl-vO ati<;ión á la música'y su padre encomendó al señor
Cllbriza, "eputado pianista, su educación musical. Despufs lo
envió á París á completar sus estl1dimi de piano, en los que
alcanzó grandes triunfos. E8 Lanreado del Conservatorio de
París. Como compositor sus obras son mn'y celebradas.

--Jnlián Andino, natural de San Juan, violinista de mé
rit.o indii.cl1tible, pianista .Y compositor. Su poupurrit es muy
aplaudido. Ha tenido proposiciones ventajosaR para el ex
tranjero, las que no ha aceptado, por no ahandonar sn patria.

-Jot'é Sergio Lecoll1pte, natural de San Juan. Desde
mu¡ niño mostrf, SUR aficiones por el violín, llegando á alean

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



~163-

zar pnesto distinguido entre los violinistas de Sil país. Sn eje
'lución es brillante. Posee muchas obras de eminentes maestros,
para su estudio, siendo un excelente coleccionador. Habla
francés é inglés.

-Mateo Tizcil, natural de San Juan. Descendiente de
familia de músicos, desde corta edad tuvo afición por los' ins
trumentos de cuerda, sobresaliendo en el violín y el contra
bajo. Tiene iTlstnlcción sólida.

-Maurioio Alval'ez, natural de San Juan. Violinista
afamado y contrabajista.

-Marceliano Medina, natural de MaJ~üez. Otro aven
tajado violinista que pnede figurar al lado de Andino y Le
compte. Su ejecución es limpia.

-Juan Campos Moren, natural de Ponce. Como rnú¡.¡ico
es una notabilidad, pues toca muehos instrumentos, sobresa
liendo en el bombardino.' También es compositor muy cele
baJo. Fué director de la famosa Sociedad de Oonciertos de
Ponce.

-BIas García, natnral de Mayagüe;r,. Sastre afamado y
reputado comp el primer contrabajista de la isla de Puerto
Rico. Ha viajado por los Estados Unidos y posee sólida ins
trucción.

--Casimiro Duchesne, natural de San Juan. Cajista, cla
rinetista y compositor. Sus producciones son Uluy celebra
das. Fué director de una B~mda de música. Es prestigioso..

-Francisco Duchesne, clarinetista, natural de Fajardo.

-·Eleuterio Derkes, natural de Gua.rama, poeta muy nom-
brado y persona de gran prestigio. Sus versos se leen con de
licia.

-Francisoo Gonzalo Marin. (1) Es este llllO de los jó
venes de Puerto Rico que hall tañido la lira de poeta con más

(1) Hemos dicho, y repetiremos cuantas veces sea nec~sario, que no cs
tamos escribiendo biografías de Radie, por no ser esta obra biográfica. Si
alguna vez e~cribiéramos biografías, tratarernos-al ocuparnos de este ins
pirado poeta-de escribir su biografía tan Rcauada corno nos sea posible.

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-164 -

inspiración y rehclJIencia. Poeta de alto vuelo y sllblirne íns
. piración, ha conquistado un nombre en la América latina,
digno de S\lB sentimientos, de SI1 ilustración y de la reputación
ya cimentada de qne goza.

Nació el dn1ce bilruo .Y eseritor notable en la villa de Are
ciLo (al norte ue Pnerto Rico), pohlación esa que con SIlS ri
beras agradables, (P1C para él eran ellcantauas, lJe\'ó á 1311 allJm
de cantor el alientu sublime de la inspiración, la pasión ardien
te del enamorado y la energía indcJlllabJe del patriota.

Porque ~Iarín, el bohemio horinqneño, ro!~ee todas eeas
Gllalidadcit (111e hacen de él una fignra sobresaliellte: (·omo
patriota fervoroso, como escritor cultísimo, com,) periodista
distinguido .Y ('01110 poeta dulce, ¡¡ua\Te .Y melodioso; cuyos
cantos parecen drspcl'tar de nuevo día, cuyas estrofas cincela
d::s son randal de sentimiento é inspiración purísima que lle
na1l -como el sol COII sn ardorosa lul]ll1l'e-tod08 los ámbitos
del pen,samiento, todo el ~'l1elo de la fantasía y tudos los deseos
del más riguroso sentimientu.

-Eknteri" LIIgo, lIatural cie San Juan. Profesor de Ins
trucción superior)' poeta. Tiene vasta instrucción.

--Tomás Carrión, poeta y periodista.

~Carlos Tílllothée, natlll'al de SaH Juan. Es Profesor de
Instrucción superior J prepara FJ\'éncs para exámenes en los
Institutos de la hla. Se ha dif'tinguitlo C0l110 periodista y co
lahora y tl'arlnee para el periódico El B71lJcapié.

-Pedro Moezó, natural de San ,Tuan. Profesor de Ins
trucción su I'eriol', ;;e dedica á la preparación de jóvenes para
e:luírncncs.

-Jot'é Chavarl'Ía J .Jiménez, natural de San Juan. Fué
c1iscípulo del inteligente cajifolta Ramón Navarro. Ha hecho
muchos trahajOí'; de mérito, A]a llIuerte del maestro ocupó
el pue¡,;to de regente de la imprenta del Buletín Jllercantil,
que desempeñó muchos años.

-Víctor ArrOJO, falli(If:O platero, también de San J nan.
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-Celestino Lamar, prensista mecánico y pe<1alista, muy
inteligente. Nació ell San Juan .

.-Matía" Tinajero y Tanco, mecánico. Fué Maestro Exa
minador de la Maestraliza de Artillería, por oposición. N a
tural de Han Juan.

-Francis('o Ca:lals, natural de San Juan. Es un aventa
jado violinilita .r carpintero y eballillta. Sus tl'llll3jof' son ver
daderas obras de ar!~.

-I.08 hermanos llagani (.Tulián .Y Tllribio), naturales de
San Juan. Carpillteros J maestros de obras, han hecho muy
huenos tl'ahajos en varias ciudades de la hla, sohre toco en la
capital. Goziln de mucho prestigio.

-Pío C. Hacener, natur'tl de Ouayama. Desde muy jo
ven se dedicÍl á la pintura; pero despnés recihió lecciones del
famoso maestro Benito MOllgo y se hizu pintur de fama. Tie
ne illstrllc<:Íón y goza de si III patías.

--Los hermanos Aquino, natul'ales ue San Juan. Como
carpinteros han tenido fama, sif~ndo además pirotécnicos.

-Señorita Hosario Andraca, l>rofesora de IIIBtrucción su
periur. Ha sacado aventajadas discípulas.

*
Ya que de Puerto Hioo hemo8 hecho algllnas citas, hagá

moslas tamhién de otros paísos, y perdónpscnos elite largo pa
réntesis.

Comence1ll9s por Frapcia: (1)

-En el Ejército: General Alejandro Dumas (padre) yel
general Alfredo Dood8.

-En Literatura: A.lejandl'o Dnmas (padre) y Alejandro
Dumas (hijo,) acauémico. Pri vat d'Anglemont, Vídor Coehi·

(1) De e~ta eult1~ima naei<'m europea ~oll1mcnte eit a'nos algunos hom
bres de color 1111108 nlljchos tllle figllran en la HMoria.de aqnl'1 pats, entl''''
¡q~ (ll1al~! se ~n(J\;f]l1tl'a,lI, como VArfJmOR, nlil'l1n(~S cubanos, .
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nat, Victol' Sejullr,Y José Maria de Heredia, cubano de naci
miento, miembros de la Academia Francesa, cUJa recepción
de ingreso se verificó en el mes de }faJo de 1895.

-En Pintura: ~f¡-. Lethiere.

-En Política: Gerville Reache, Severiano Heredia, cuba-
no de nacimiento (matancero). Filé Alcalde de Paris, Dipu
tado y Ministro de Ob,'fuj públicas.-Teodore I.acascade, Go
bernador que fué de Mayot, Médjco de Marina y más tarde
Diputado por la Guadalupe, en Francia.-Lechevalier de Saint
George, como los anteriores, político también notabilísimo.

De Venezuela:

-Gabriel Muñoz Tébar, Doctor en :Medicina, poeta y es
critor conocidisimo; director hasta hace poco ¡fe El Monitor
Liberal.

--José Illé:! Monasterio, Ingeniero.

-Oalixto González, Doctor en Teologia, -8ac~l'dote católi-
co, Rector de la Tercera Orden de la ciudad de Oaracas.

-José Victorio Gnerra, Mi nistro de Fomento en el pe
ríodo presidencial del general Guzmán Blanco y ha estado en
Europa representando á Venezuela, ora como Oóml11 Gene
ral, ya como Ministro Plenipotenciario. Actualmente es Ins
pector de las Aduanas de Occidente.

-Alb.erto González, Doctor en Filosofía y Letras, ilustra
do pedagogo, iniciador del primer Oongreso Pedagógico en
Venezuela.

-Marcelino Rosas, joven 'orador politico.

-General Mura, Presidente del Estado de OaralJobo.

Pasemos á los Estados Unidos. En este babilónico país
hallamos centenares de homhres de color verdaderamente no
tables; citemos algunos de tantos, y no se canse el lector:

-FredE:'rick Douglas, orador y hombre de Estado, llamado
El Demóstenes negro. Su nombre sólo es una garantía como
pn gr~ll talento, reputa40 dentro., fllera. dE! los t;stlloQo8 Ull~-
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dos. 1'0(:08 hombre~ ha tenido la Unión A.mericana que igualen
á Fr..derik Douglas en talento, ilustración y prestigio.

- --Benjamín Banneker, astrónomo.

-Daniel A, Paync, educador y autol' dt' "al'ias 0/'1'8S,

-:--Phillis Whoatley, poeta.

--Voctor Alexander Cru/IIlIlcl, autor de 1'Ae Fatuf'e q{
AJi'ica, de U/lar/éli Sa{lllel', J de otrs8 obras.

-B. K. 81'1I0e, ex-Senador, ex-Registrllllol' oe la Ttlsorería
de los Estados nniJos yex Reg-Íí4rador de la Propiedad del
distrito de Colombia,

-.Tohn H. Linch, ex-mienuro del CongJ'ot'o, ex-cuar'to An
ditor de la TC:lIoreríll. oc los Eí'\tado8 lJnidoll.

--H B, Elliot, ÍtllllOIlO ol'adOl', abogado, ex-Mi nil!tr'o del COIl

gTeso.

-G'~ol'g'e -W. Willialllll, autor de 1b"~ü)¡'Y (!f' tIte Negro
Rao/'. h¡, Aml'l'ica, y de llistm'Y 1/ thf Negi'fJ trooj)H in the
R/ibdlion.

-D. Angulltu/\ Stracker, Abogado notable.

--1', McOant.s ~tewart, Abogado lI.utor de "Liber·ia."

--1'. 1'hos Fortunt', periodista, nutor de Bllte'.; Itnd lV/bite.

--.fohn Mit.chelJ, periodista.

---1fiss Ida 'Ve'l" Barnett, elocucionista J periodista.

---)fi1'8 Harpe)', autora de ,'arias oum!!.

-Mi8f'\ Ana Cooper, autora.

- Miss Hallie Q. Brown, elocllcionistll,

--MiliS Henrietta Ventor Davis, elocucioui¡;ta.

--l\Ii~fl Flora Barton, artiflta notahle, llamada Qneen ql
SOl/g, Ó sell, "La Heina del Canto."

-Pll.ul Lawrence Dllnuar, Poeta, antor de -'.llay()'I'~ anrl
}"lenu1'8.

-Booktlr T. WRi!hinKton, educador y autor':
:r-Doctor D~nie) S~ Williarns, Cirnj~uo!

, ." ,
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- W. E. Dubois, doctor en FiloE,)fía, asiRtente en Sociolo
gía en la ciudad de PennsJlvania, antor de TlIe Sllppl'ásion of
the African 8lave Tl'ade to the Um:ted 8tates of A 'lnel'íca.

-w. M. J. Simmon, Presidente de la Universidad de los
Estados de Louilville, Kentnrk,r, autor de la notable obra Men
rif Mark.

-Düc·tor L. W. Livingston, DillUtado de la Convención
Nacional Republicana de San Louis; en 1896 formú parte de
la· Comisión que le pre!!entó al nllevo Presidente de la Repú
blioa· de Wushington, McKinJey, la Bihlia con que aquél
jnró su puesto. Es un erudito en ciencias, artes y filosofia.

-Mas basta'ya de citas de per~(tnas america¡;as de color,
que si fuéramos á bnscar esas verdaderas notahilidade8 que en
todo el Orbe se han distinguido en tndos los tiempos, y proce
dentes de todas partes, con facilidad las halláramos. Si en Ru
sia ha habido hombres de. color, los hay también notablcs,
dígalo. si no,' para no citar más de esa nación, el notabilísimo
literato Pousckhine, poeta de g'I'an renomhre, individuo que
está considerado como un genio extraordinario y de los más
notables de e~te siglo.

Por último: si nacidos en Afdcs lo\!) vamos á UIIS('ar, de
allí encontramos hombres tan notables como .Tuan Latino,
Catedrático que ·fué en España de Latín. Africano es tam
bién el poeta James E. J. Gapiteili, educado en Holanda,
latinista notable, autor entre otras grandes púetlías, de la
"Elegía" escrita en latín con motivo de lA, mmll·te del Ministro
preceptor, J oanes Phillipu8 Mallger. Y Rnperto de León,
africano también, fué redactor en la HabaDll. de ..I!J Africano,
órgano de la socicdad de Sil nombre; indi\-idno quc posee una
sóÍida instrucción ea¡;tellana, adcllJás dc conocer y poseer los
idiomas franGés, inglés y alemán.

Mas antes de concluirse las citas· de hombres de color ex
tranjeros, para continnar con los cubanos, prermítasenos re
rJordar al inmortal TonssarJit' ~'O\lverture el gr"n gellCral,
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hombre de estado y humanista inimitahlc,y si se quiere bus
car más, en ciencius, por ejemplo, bástenos indicar' la Sociedad
de Ciencias de ,][a/tí, compuesta cn su mayoría de hombres
de color,

Mas vistas las citas heehas que demuestran una vez más
que el talento ó la capacidad hurn~na no es patrimonio exclu
¡¡ivo de ning-llna raZ:l, de ningún país, ni de ninguna clase
determinada, continucmos COJl los cubanos que se han di.stin
guido en los di{er'ente., órd<:ncs de la vida civilizada.

*:MÉDICOS Y CIRI;JANOS

-Doctor ,Jl1lián P. ValdéR, Médico Cirnjano por las fllcul
tades de Rar'celolla y de Madrid, En la actualidad reside
en Tampa, Florida. Es un sobrcsaliente médico y cultísimo
individuo. En España colahoró en .algun3s plihlicacioneR lite
ranas y nientíticas. En Tatopa, lugar donde reside, se ha hecho
como médico, de la mejor elientela. Posee una de las mejl)res
farmacias de aquel Estado. El Do~tor Valdés es un individuo
qne goza de gran pl'estigio como médico y como cubano.

-Juan Mariano llodríguez. (1) Iícclll'iano en medicina,
por la Facultad de la Hahana, es además Cirujano DentistA.

--Franci¡;;co de P. Rodríguez, (pAdre (~el jeven ante
rior,) aoctor en Cirujia Dental. Empleado qne fué de uno
de los Hospitales de la 11 abana, bU puehlo natal, por espacio
de 29 años. Habiendo viajado por Jos Estados Uuidos,Fran
cia, Inglaterra'y otro" países; estahleció en Cuba en 1886, el
primer Dep,'J8¿to Dental en gNtn escala qne se conoce en la
Arná¿ca española. Fundador en 1879, de la Sociedad Odon
tológica de la Hahana. FuudóEl rrogre.~o Dental en 1880,
y fundó también eu 1881 el Colegio Dental. Así mismo
fundÍ) un Dispensario Dental en el Asilo de San José J' otro

(1) El primer hombre ue rolor cubano q1le Sil grI1111ll', en la lTnil'er~i'

dad da 1/1. Habllna como médico, ..
• ,1 1 .- ,
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en la Cárcel para asi~til' á los pohres gmtuitalllente. }'ué don
Francisco Pastor Rodríguez, miemhro distinguido del Partido
Autonomista Cubano, miemhro del Congreso :Médico Cubano,
y de otras Illuchas Corp0J'lleionci'. Colahoró en la prensa
cientítica de Cuua J en V¡¡riO¡; periúdicos .r revistas extranjeras.

-Antonio Jilllé:tez;v Mal'celino Tandróll, hijos de Santa
Clara, cimjallo,:.

E,.,lTDI-\:\TI·:¡:;

Mas no pll"areI\lO~ pOI' alto alg-u;lOs jóvcl\l>s e8tudiantes (1),
J no se canse el lector:

-Los hermano" Arozíu'-'Ila, BacIJillerc¡;, de Puerto Prín
cipe.

-.Jorg-e de ~lorales J ni ¡en, e.,tudiante de Medicina, es
critor político y literari(); c(llabol'ú en La Protesta de la Ha
bana y fué redador científico de La Igualdad de psa misma
ciudad. Colabor() en La Voz de lrt Haz/m de Matanzas y en
otra8 muchas pulllicaciollcs de la Isla.

--Enrique COI;, Bachiller, fué redactor en jefe de ÜJ,

Igualdad de la Hauana; colaboró en varias publicaciones de
aquella capital, entre ella~ .1Y[¡:nerva.

-Juan T. Latapier, e~tudiante de Derecho, redactor qlle
fué de ht Ignaldatl.

-Bernardo Valdés, el'tl1diante de DereclJo.

-Gnadalupe Castellano~, el'tudiante de Medicina.

--Vicente Portee, Bachiller y colaborador que fué de Dl
IgwtldlUl.

-Ramiro Cuesta, escritor político y Bachiller.

-Lino Don (Amant), de Santiago de Uuba. Jo\"en culto,
además que cultiva las letras, ha sido redactor distinguido de La
Igualdad, en donde dió á la luz púhlica algunos arli<'nlo!' ver
daderamente notahle"!. Fl1é cronist.a de esa puulicación, las
que hacía notar por sns genialidades.

(1) Sol>imente citllmod los 11Je !'on FlMI~ilIeres! ~()r Ir¡ !J1e~()~~
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·-;-SeñOl'ita .María Latapior, cnrsa el bacbillet'ato en Santia
go de Cuba, su pueblo natal.

-Señorita Eloisa Piñciro, hizo su ingreso de estudios eu
el Imtituto de la Habana J en la Escuela NO'rmal de Maestms
de esa misma ciudad.

-Señorita María de Jesús Diaz; Ingresó en la Escllela
Normal de Maestras, en 1893. El Directorio Ocntral de lafl
Socicdades de la clase de color, le costeaba los ga;;tos de ma-
trículas y libros. .

-Señorita Petrona I.abalette. Ingreso en el Instituto de la
Habana en 1892. Estaba pensionada por varios miembros de
de la Sociedad de Instrucción y Recreo." El Progreso," de
PIllectas, (Remedios.)

DOCTOREB EN VIRU.TÍA D1<;~TAL

--Señor AlIJador de Morales, Cirujano Dentista, de Re
medios.

--Señor Agllstín Roja, Cirujano Dentista, como el ante
rior de RellJe~1ios.

-José Valdés, Doctor en Cil'ujía Dental; hombre que
gozaba de gra\l reputación en la Habana como dentista'y como
caballero. Su muel'Íe fué ohjeto de una demostración de
duelo.general.

-Dr. Juan E. Valdés, hermano del anterior y del Doctor
en Medicina y Cirlljía JuJían Valdés; es uno de los doctores
más afamados y distinguidos de la Habana,

-Doctor Pedro Valdés (Perico), OiruJano 1Jenti8ta como
liUS hermanos ; goza de merecida reputación COI\IO dentista y
como indi\'iduo.

--Enriqne Grau, de Cienfuegos, reputado Dentista y Ci
rujano.

-Juan Gallal'do, Doct0r en Cirujía Dental, de Santa Clara

E[)(JOADORES

-Entre otros, en Santiago <l~ Cl1l~, !OR frofesores }farisl
., Souvent,
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-En SRnta Clara: Rafael Valtlés, Poeta, antoa de variaB
obras de teatro, escritor político. Fué 'hasta Sil muerte (1893)
en aquella <'indad, el consultor de la juventnd.

Anselmo Font, corno el anterior, Poeta y Educador, (hijo
de Cárdenas,) ha colaborado en casi todos los periódicos de
aquella ciudad y en otros muchos de la capital de la bla.

--Antonio Medina Yaldés, Diredor del Colegio ~V1lesirá

Señora de los lJesampflJ'{trlos de que fué DireC'tor el notabilí
Bimo edncadol', su padre Antonio Medina y Céspedes. Es Ba
chiller. Es nn jo\-en culto y ~oza de gl'an reputación.

Señor Escalera: Profesor del Oolegio que sosticne la So
ciedad de Instrucción y Recreo, Cblil'o de (}OCiUeJ'08.

- José Inés Call'o, Director del Colegio denolll ¡nado
Juan Gualbel'to GÚli/f,', en Hoyo Colorado, ('s Bachiller.

U){;CADORAS

-Florencia Torres. Elena Basilia Rodríguez. señorita
que obtl1vo su título de Maestra de Instrucción Primaria Ele
mental, en 1887. Dcdicnse desde entonces con ahinco á la
enseñanza, habiendo dirijido algunas escnclas particulares y
Centros de Instrucción de la Hahana. Su principal afán era
dirigir una Escuela :Municipal. Luchó demasiado por lograrlo,
pero la preocn padón 110 se lo pennitió hasta después dé wan
des e8fuerzos, extendiéndosele la eredell('il' I para dirijir la'
Escucla de Punta Brava en Enero de 189:3, Cll virtud del jus
to procedimiento i.le la Junta de Instrucción Pública de Ma
tanzas, á quienes dm;dc la Hauana recomendaron varias Cor
poraciones.

-Dionisia A. UiSqllct, profesora de Iustrucción Pública,
(Santa Olara.) Hermana del que csto esc1'Íhe.

-Natividad Gunzález Hidalgo, profesora Elemeutal. Es
poetisa y ha colaborado en disti ntos periódico~ del interior de
la Isla, de Cienfuego::l su pllehlo natal ~. de ~a Hahana, entre
otros, Minerva, '
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-América Font, profesora de In~trucción Primaria y
distinguida escritora.

-Clistina Valdés Lizama y Ana Día?, profesoras de Ins
trucción Primaria, (ambas de Santa Chlra.)

COlrADRONAS

-Señora Gertrudis Heredia de Serra, Comadrona faculta
tiva de la Clílliea de la Habana y revalidada en la Facultad
de New York.

-Señora Pascnala Bacallao.

" Concepción Suárez.

" Pastora Córdova.
,. Matildc Jiménez.

" PetrollR Ülivette.

Por ot¡'a parte, si fuéramos á citar todas las dl\lIlas de niles
tro país que se han distinguido de algún modo, apesar del
régimen de gobierno que lla habido siempre en Cuua, y que
ha alcanzado más directamente la clase de color, aunque el
depotismo se ha impnesto á todo el país, tendríamos modo de
presentar muchaR, mnchí8irna~. Pero no siendo nuestro pro
pósito dar á la estampa el mímero total de personas que se
han distinguido en los distintos órdene¡; de la sociedad cubana,
de aquí que citemos algunas dalllas más, para fi\egui!" el curso
á los hombres:

--Señol·a. Ur8ula Coimbra de Val verde. pl'llfesorade Pia
no. Muy sobresaliente escritora, ha colahorado en varias
publicaciones, ent.re otras, .J.llirlel'1,a y la 19u.tldad de la Ha
bana. Goza además de gran reputación como dama culta y
prestigiosa.

-Guillermlna Valdés, pl'ofetlora de Piano.

-CrÍi¡tina Ayala, poetisa; ha colahorado en varias publi-
cacioues, y que recordemos por de pronto, en Minerva.

Catalina Berroa )' Jiménez, profesora de Piano y concer
tista.
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~Catalina :Medina, artista dramática. Hija del notable
educador Antonio :Medina ':f Oé~pedes.

-Señora Juana López, residen te en los Estados Unidos,
en donde se ha educado. Es profesora elemental superior de
Inglés, conoce además el francé!', que habla j' escribe también
como el español. Es profesora de Piano, cuyo instrumento
domina magistralmente. Señora sumamente enucada lina y
lahorioi'la, gOZrl de justa repntación en todo el Estado de Flo
rida.

Míi8lCOS

Veamos algunos músicos, verdaderas notabilidadel'i unos y
artistas más ó menos sobresalientes todos los de que nos ocu
pamos; comeJ\("emos por decir que José Sil yestre White y
Brindis de Salas son universalmente conoeidoEl. Así como lo
es Manuel Jiménez (Lico,) Profesor en la actualidad del Con
servatorio de Música de Berlín. Antecenentes esos qne nos
rdevan el dar otra opinión respecto de ellol'l.

-..:.-Antonio Figueroa, notable violinista, Director qne fué
del Conservatorio de Música de la capital de México. Dice
uno de sus ilustrados biógrafos: ., Figueroa, como Brindis,
arrebataba; Figueroa, como Brindis, impresionaha, y Figueroa,
como Yhite, comnovía."

-Jnan José .Jiménez, (hermano de Lico,) compositor no
tllhilí",jIllO. Toca varios intrumeutos sobrcraliendo en las di
fíciles ejecuciones del violoncello.

---Teodol'o Pa<'heco, clarinetista, (cllmllgüeyano.)

-Simón Valdés LeY\'a, clarinetiBtll, (habanero.)

-Fl'ancisco de Panla Arango, violinista, (hijo del notable
artista Semmdino Arango y hermano del ol'ador Enrique Me
dín.)

-Rafael Fitz, violinista, profesor de música y músico ma
yor de la Randa cuhana D~ L1:óertad, de Key West.
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-Nestor Palma, violinista y profef!or de música en Sll.nta
Clara.

Marino CQimhra, profesor de música J compositor. Es
homhre muy instruido. Goza de gran reputación el] toda la
Isla como músico y profesor)' como hombre culto y cahalleroso.

-Raimnndo Valen:r.uela, Félix Cruz y ~1'figllel Failde, pro
fesores de música y notables compositores; los dos primeros
tIe la Habana .Y el último de Matanzas, hombres estos de gran
reputaci6n y verdadero prestigio social.

---Manuel Barrio, de Santa Clara. Violinista y composi
tor, toca' además varios instn1l1lentos, Es I1n joven disti!lgui
do de aquella ciudad.

-Francisco Om8, contrabajista; es Iln grall comp0l'itor;
toca además varios instrument08, solJr(';;alicndo ('11 el uombar
<lino.

-Bartololllé Vázqnez, Maestro de rnú~ica, corno los allte
riOl'e8, de SantaCIlJ,ra; es compositor y clal'iJieti8ta.

--Carlos Luis Padilla, poeta dulci;;ilflo, escritor literario
de vasta competencia, ha colaborado en distintas publicaciones
de la Habana, en las clla ltc'S cun merecida justicia ha tenido
puesto distinguido.

-Manuel d:eJ. Delgado, de Placetas; es ademlÍs de poeta
escritor político; ha colaborado en varios periódicos de pro
viucias yde la Capital, entl'e otr08 La lyualdwl.

-Juan E. Yaldés, natural de Santa Clara; joven que fuá
esclavo J debió 1m libertad á una snscripción popular; dato
e"te qne honra mucho al inspirado poeta. que aposal' de su
hlllnilde procedencia ha sobresalido además como un buen es
critor quo goza de fama y merecida distinción. H a colaborado
en las mejores publicaciones de aquella cindad.

-Domingo Silveira, hijo de Guanajay; Baldomero Ro
dríguez, de Santa Clara, y ./osé María Martí nez, hijo de Be
jucal.
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MINER ALOO TST A

--Gonzalo Zamora. E~te hombre es ulJa verdadera no
tahilidad en la ciencia mineralógica práctica; opinión esta, no
Dnestra, sino de algunos Catedráticos dei Instituto Provincial
de 2~' Enseñanza de Santa Clara, sn pueblo natal, y opinión
también de varios otros indh-iduos peritos en esa materia,
como lo es el LcJo. en Derecho don José Benito Pérez. Gonzalo
Zamora ha descubierto de 6 á 7 minas de plata, oro, grafito,
etc., etc., en aquella propia provincia. Habiéndose pnesto en
explotacióli una de ellas (la de g'rafito) por una Compañía in
glesa ó americana por los añotí 90 á 91, supimos que el señor
Zamora iba á dcnunciar también una mina de cllapapote que
acababa de descubrir. Hombre dema¡;ia.Jamente modesto, ha
vivido sie'm pre én tregado 11 la inn~f'tigación casi exclusiva
ment.e, ni le han llamado la atención sus valiosa" minas, ni n un
ca se ha tenido pOI' hombre excepcional, como lo es. Sabe
mos que por los .años indicado!' c~taba escribiendo una obra
que había de titular EsllIIZ,iu8 Pl'úctiCOb d(; la ~llilleJ'alurJía-.

--Mariano Gar:lía, de la 1\facagna, proviucia de Santa C;8
ra, mecánico y electricista. Tan notahles conocimientos teó
ricos y prácticoA tenía este joven, q'uc al marcharse á Francia
el ingeniero MI'. Delapol'te, en el año 18\)2, lo dejó á éi colo
cado al frente de todas las instalaciunes llevadas' á cáho. En
aquella época Mariano no tenía todavía el título de Ingeniero
y pretendía ir á ganárselo á Parí8. POI'O e810 cíerto que él
de"empl'ñó con la confianza debida el pnesto tI ne solo se le
otorgaba á los ingenieros con títulu, como lo era ~11'. Dela-
porte, á quien stlstituJó. ,-

-Esteban Garzón, mecánico también. Nació esclavo en
poder de su propia al mela paterna en 1844, J' aquella señora,
al morir, le dejó la libertad en su testamento. Garzón gozó de
gran prestigio y distinción en Güines villa donde tuvo una
magnífica ferretería, á la vcz que sc dedicó á los gl'andes nego
cios comerciales.
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Mas ya que ce granJes ne~ocios hablamos, recordemos á
Juan Rentllut, quien, ~i no estamos equivocados, fué el hom
bre de color que reuni{) en la Isla más fortuna. Era africano,
educado por unos franceses en la Habana, que le dieron su
apellido. Era <.le profesión tapicero; fué en la Habana por
largos años el tapiccl'o de la aristocracia.

MAESTROS DE OBRAS

Permítasenos, pues, ya que nos. hemos ocupado de las
profesiones citar algnnos maestros de obras, como lo son :

-Francisco Martíllez, de la Habana.

-Olallo y Pascual Marcos (hermanos), <.le la propia ciudad.

-Lucío Sastre, de la Hahana también.

-Fernando Risquet y Pérez, padre del qne esto escribe,
de Santa Clara. Dirigió por largos años varias obras del Go
bierno en aquella provincia y mnchas particulares que le dieron
merecido nomure.

-Tomás J. Risquet, maestro de obJ'as que ha dirigido en
Cienfuegos las mejores fabricaciones de diez años á la fecha.
En' el famoso Teatro Terry actuó como primer maestl'O.

-M. Pujols, de Cienfuegos.

-Rornualdo Ruiz, eban ista y maestro de obras, de Santa
Clara.

ALGUNOS ESCRITORES

Rcordemos, para concluir las citas, á algnnos escrito
rcs:

-Miguel Gualba, flIndador de El Porvenir de la Haba
na,dircctor de la brillante publicación literaria ~nnerva (que
tanto hemos nombrado); ha redactado otras varias publicacio
nes y colaborado en muchas de la capital y de fuora de ella.
Este caballero es verdaderamente un distillg'l1ido escritor.
Como no estamos escrihiendo biografías; de él no podemos
ocnparnos como deseáramos.
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-lázaro Gálvez, director del periódico democrá.tico l(t

Voz de la Razóll de Matanzas; ha colaborado en varias pu
blicaciones políticas, posee un gran espíritu organizador y es
muy laborioso.

-Nicolás Vdlverde y Bascó, director de La Democracia
de Oienfuegos y colahorador de varias publicaciones de la Isla
y en la Capital de La Ig1laldad. Es un hombre de acción,
hata1lador incansable en pro de los deredws y de las liberta
des cubauas. Como escritor es IlIUY estimado y competente;
goza de gran pre8ti~io Focial por sus virtudes y talento5.

- V. Martínez, director del periódico político y literario
PlrúJido, qne vió la luz en Matanzas por los años Je 1889 á 90.

- Tibnrcio Aguirre, redactor de varias publicaeiones; co
laboró en Lit IgwJldad,. redactú eu Caracas, Venezucla, el
periódico cnbanoLa l!.,stl'ella 8oUtal'}:(t y ha colaborado ell
varias otras pnblicReiones. Es un joven culto, por lo CHal
merece verdadera distinción.

-Eduardo González, escritor político. Ha colaborado en
\'arias publicaciones y filé rcdador de la lvualdad de la Ha
bana.

-8everianll BL'tuncuul·t, director dd periódico la Lus de
Matanzas.

--Perfecto Ponee de León, director de El Emisario de ~a

gua la Grande, á cuya notable publicaci6n daba bril1Q el poe
ta Atallusio Iusua.

-.ruan B. Oliva, directo!' ele El Progreso y La Fralernid"d

de MatanzM.

~ Francisco Segura, escritor político; autor del folleto que
hemos citado, Genios Olvidados, .Y de otros; redador y colabo
rador de varias pnblicacionefl, impOl.ible, pOI' de prOllto, de .
poder lJumerar.

-Juan Bonilla, escritor político y literario de alto vne
lo, cuyos trabajos han merecido dignísima distinción en los
periódÍ<~('E' [lfltria, (PW fUlld ó el inmortal apóstol José Martí,
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811 maestro amado y nunca Lien sentido; en La igualdad, pe
riódico democrático, que inspiraba en la Habana el íll1tsre
patricio Juan Gualberto GÓmez. Bonilla comenzó sus ensa
JOS en El Plll?vlQ, que dirijía en Key "\Vcst, su puehlo natal,
el ilustrado escritor eeñor .Martín Morúa Delgado. Ha cola
horado en varias publicaciones en inglés, como el semanario
Tite New York Age, TIte Stateman, etc. El señor Bonilla,
qlle posee los idiomas inglés y español perfectamente, cúnoce
ademá" bastante el francés, cuya lengna le seduce y arrastra.
Es tT uan Bonilla uno de lus jóvenes más cultos y laboriosos
que hemos conocido.

-JoRl}uín Granados, periodista y escritor. Filé Vicepre
sidente del Dirutorio Cmtral de las Sociedades de la Raza de
Color de la Isla de Cuba. l"ué colaborador de varias pnblica
ciollcs en dicha Isla, como La lIarmonía, El Buscapié, El Pue
blo, El Emisario de SaguR la Gl'amlc, La Aurora de Puerto
Príncipe, El Progreso de ..Matanzas, del cnal fué Director;
La Propaganda de Guauabacoa y otros. También fué Direc
tor de La Fraternidad de la Habana cuando apareció por se
gunda vez. Colaboró también en Las Domúzi,ales del Libre
Pensamimto de :Madrid. Es homhre de acción, que unida á
su capacidad é ilustración hacen de él una figura distinguida.
Reside desde hace varios años en Tampa, Florida, en donde se
dedica á la ellseñanza de los idiomas ínglés y español; idio
mas que posee perfe('.tamente, por lo cual tiene el título de
J>rofesor.

-Margarito Glltiérrez, escritor político y literario, autor
de varios folletos interesantes, entre ellos podemos citar el que
lleva por título La Muger, publicado en Key West, y Exmr
siones Literc ria". Ha viajado algo por la América latina en
donde se ha hecho de buenos conocimientos y relaciones. Ha
('olaborado en varias publicaciones de la Isla de Cuba y de
fuera de ella.

-José Gálvez, escritor político muy brioso y atinado. Ha
colaborado en algunal' publicaciones, entre otras La Ig1laldad.
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A la hora en que escrihimos estas páginas sc estará hatiendo
en los campos de Cuba, como hueno y como digno, por la in·
dependencia patria.

-Policarpo Mira, escritor político, cuya modestia le hace
vidr limitado cntre los escritores; pues siendo un hombre
que piensa hien y escribc mejor, no firma jamás SUll trabajos,

. que dan lustre. á lU8 que los utilizan. Pol()~ como general
mente le llaman sus amigos, es un e,;píritu batallador, incan
sable. Como espíritu organizador, á él se debe, lo mismo en
Cuba que en los Estados P nidos donde reside, la aparición de
muchas asociacioúes, periódiC'os, etc., que en Cuba como en
los Estados Unidos han fundado 108 cuban08.

-Emilio Planas, de Santiago de Cuha, Profesor de Ins
trucción elemental y superior, Maestro uel idioma inglés en
Tampa, donde re8ide actualmente. (1)

--Narciso Valdés, actor cómico y notable recitador.

-José Sál\l~hez, escritor festivo muy intencional.

---Julián González, escritor. Ha colaborado en algunas
puhlicacionel", entre otras La Igualdad de la Habana.

-Federico Valdés Hernández (Prederíck), escritor polí
tico y literario, ha colahurado en varias publicaciones de la
Habana y del resto de la Isla.

-Señor Manllcl Bcrgues PrIma, Procl1l'ador. Es hijo de
Santiago de Cuba. se examinó en la Audiencia de Aquella ca~

pital ell' 18Da. Fué redactor de La Democracia de aqnella
ciudad, colaborador de La Iglta!dnd de la Habana y de otras
publicaciones. Bcrgues Pl'una, fué el primer hombre de co
]01' qne ingresó en Cuha en la carrera de Procurador.

-Francisco P. Hodríguez, (hermano del Dr. en Medicina
y Cirujía .fnan Mariano,) Ingeniero Civil y hombre de letras.

(11 'I'énga;<e en Cllelltu '¡!le hemos escrito este libro en Key West y
como quiera-ya lo hemos rel,eUdo varias '-eces-que no nos 1'rop0l1el/;08
escribir hiografÍas de lIallie, no nos ocuparnos de rectificar nada de lo escri
to, ampliando ninguno de los rasgos presentados, ni incluyendo palabra
alguna, apesar ue haher adquirido conocimiento de lnuchos jóvenes que du
rante la guerra se han distillguido (le algún modo.
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PINTOREil

-FranciRCo IIel'llández, de Santa Clara, miniaturista.
-Santiago Ordóñcz, de Santa Clara; es, además de

pintor, por cuyo arte siente \'erdadcl'a pasión, escritor litera
rio. Oultiva la poesía con acierto y antusiasmo. Sus versos,
qne no carecen de inspiración, son cadenciosos y fáciles. En
la poesía joco-seria es verdaJeramente sugestivo, haciendo al lec
tor ó al oyente, cnando recita sus versos, pedi l' su rapl'oducción.

De Santiago puede decirse qne las artes '¡ne cultiva la.,
posee con verdadera vocación y blleu tino.

MILITARES

Tenemos en el on1ell militar: Al ini'ignc caudillo José An
tonio Maceo, honra y gloria de Cnba .Y de -la América latina
toda. A su herll1l\no, el indomable genera l José Maceo. Al
intrépido general Quintín Banderas. Al ineansable general
Pedro Díaz. Al culto y Doble Flor Orombet. A1bravo gene
ral Jesús Rabí. Al no menos valiente general .1 eEús González
Planat1. A l general Sil verio Sállchez Figoueras. A los her
manos Oeoreco. Al imponente general Guillermo Mon<'ada
(q. e. p. d.) y á los hermanos Juan Eligio .v Vidal Ducasse.
Hay muchos más cuyos hechos gloriosos llenan la" páginaB de
nuestra Historia patria con orgullo y honm par<l la tierra que
nacer los viera. (1)

Por otra parte, no siendo posible continuar esta;:; citas, qnc
nos haría interminable nnestra obra, hástenos, pues, decir que,
corno se comprenderá, no hemos citado el número total de in
dividuos sobresalientes de nuestro país en todos los ól'denes
de la ~ida civilizada, pero hemos al fin citauo el mayor núme
ro que hemos podido, para que se juzgue si es verdad ó nó
que el pueblo de color cubano ba podido en todos los tiempos,

(1) Nq se ere" qlle heDlos citauo el total de personas <11) cojor"
notables unas, distinguIdas otras, pero inteligentes todas, que' ,hubiúrllmos
deseado. Hemos solo citado algunos nombr¡¡s p~rlj, dar una idea más aoa- .
bl\da de le. que basta ahora tienen algunos que c1e3crmo~en 6 afectan deseo_
Mcer al pueblo de color cubano. ' "

,
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por su propia iniciativa, elevarse á I1n grado de cultl1ra tal,
más ql1e poco común excepcional, en una población que hasta
hace poco, C(IlUO es sabido, ha estado rele~ada del concierto de
la vida política, civil J social .Y Bacriticada doblemente por los
que hoy la llaman inculta, malagradecida, ingrata, etc.

Si Cnba hubiera sido 1111 pueblo gobernado con justicia,
método y previsión, de aquel país qne cuenta cuando m~ls

seiscientas mil pel'sonaR de color hnbieran salido murhas tnái>

notabilidades, pero la tiranía lo ha impedid(l.
y así y todo creemos haber prolJallo qne todo cnanto en

contra de la clase de color cubaua se ha venido diciendo no es
más que nn grande .Y exajerado despecho.

Pl1es naturalmente, ofnscados en el delirio de dominio lr1e
han olvidado de su funeRta historia, de SlIS crímenes y de sus
iniquidades, Con el olvido de qne ellos, y nadie Illlís, han
semhrado en Cuba la división de blancos y nep;ros. Ellos, los
que llevaron á Cuba una Constitución, que aunql1e declara en
su artículo primero" qne son españoles todos los nacidos en
territorio espafíol," dejan exentos de los derechos, fueres y
preeminencias de que gozan los españoles que están en el
pleno \1S0 de su ciudadan ía, á todos los en banas; eJIof'\, por úl
timo, los que deRpués de dictar tantas leyes amañadas para
ese país, tanto en lo político como en lo económico y lo so
cial, han llevado sn divisiím hasta señalar pnestos para el
blanco y puestos para elllegro.

Tienen en el Registro Civillibroíl en que se asientan los ma
trimonios separadamente los de los de color de los blancos; los
nacimientos, nacimientos de blancOliJ y nacimient.os de negros;
en las defunciones, defunciones de blancos, defunciones de
negros. En las Alcaldías redactan las cédulas de formas dis
tintas, según sea el solicitante de aquel iDfamante impnesto,
sea blanco ósea nep;ro_ En los Municipios, escuelas para
niños blancos, escuelas para ninos negros. i i Hasta en 108

Hospitales J en los Asilos-como si el color, Üt m-i8en:a y la
mfer~nerlad tuvieran raza--han puesto esas p;entes divisiones:
salas ·para blancos, salas para negros!! En las Cárcelcs,-corno
{Ji el crimen ó la de8gf'acia t7vvieran color,-galeras para blll.n-

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-- l8S-

COfl, galeras para negros, En la milieia, por último, como si 110

les hastara Sepal"al' los blallcos de 108 de color, hatallones de
par<1os y bfltallones de morellos.

y aún así, con esa imposición bnmiilante, tenihle, inso
lente é insoportable .de todo punto,la voz del odio inca
lificahle los llama ingratol,l, malol,l agradecido!', etc., .y no
conformes con eso auguran un de sastre tel"l'ihle para Cuba
á quien veuconvertida en un segnndo Haití, sin saber lo que
allí pasó. (1) Siempre sucede igual cuando la pll>lión desbOl"
dada lll) se acalla. ni atenúa, ni compal'a, ni distingue, ni honra.
; y cómo lohan de hacer, quienes como ellos, generalmente fo
rasteros y extraños, que sacan del pllís todo lo que jamás le de
vuelven, han sido siempre nna especie de mallgue:'a telTi
hle que abt10rhen tocio cuanto Jes cae á manos? i Ha sido
Cuba para ello.. más qne tiJ(JI¡ inagotahle de riqueza? l Han
visto en el cubano hlanco ú negro, algo más qne su siet'
\"O? Nú. Ellos no han tenido para el cuhano consideraciím
algnna. La colonia ha sido para el Gobierno e3pañol y SIlR

ciegos aliadoil una factoría, en la que faltando la justieia. ha
sobrado la maMad, el pillaje, la cOl'l'upeión; el soldado español
imponiéndose al hombre cubano pOI' el hecho de sedo. El
nacido en España, aunque no sea soldado, lla tenido de su
parte en todos IOfl casos la justicia. El cubano, aun el hlanco,
en cuestión con el peninsular, regularmente lleva la peor pal'
te, del mismo modo que el negro sale perdiendo, aunque le
sobre la razón, en una cuestión con un hombre de otra raza,
pues para eso existe el Código Penal, que señala en su arti
('1110 lO-para no citar más-la maldita notable injusticia
con que debe ilnponerse el castigo al hombre de eolor en eues
ti¡"m c(Jn nn blanco. Y no se nos arguya que en otl"OS países,
eomo la tan citada Haití, por ejemplo, era peor, porque ni
e·~o es una razón que jmJtitiea nada, ni eso es le)' ni razón para
soportar las injusticias.

Nuestra eqstumbre, llupstro ter.qpel'allleqto, nuestrll ¡<lio,

(I) VtÍasP, (lJ App.udioe ~, pa.r¡¡ q1le 8tl vea Ilun· vez Tl)ll~ e¡tle Ctll.¡a no
~s llI.,¡t,j.
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sincracia, etc., ete., nos pide demandemos otros procedimien
tos que no podemos ni debemos callar, hien que eso ya será
objeto de la Repúbica,ql1e pronto la tendremos. Por eso, pues,
nos importa condellsar nuestras opiniones en las siguientes
páginas para terminar.
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SIN PREOCUPACIONES

~OMO hemos visto, el problema I .. A CUESTIÓN POLÍTIOO
~ SOCIAL EN LA ISLA im CUBA, que da nomhre al mismo

tiempo á este libro, ha sido J aún es para muchos ma
teria de preocupación. Para nosotros no lo ha sido, ni lo es,
ni lo será. Para no~otl'OS, los que creemos firmemente en la
Justicia, no llay duda al~nna de que nada debe preocuparnos
ni detenernos. Conocernos la historia de la esclavitud de to
dos los países en donde esta f:~nesta institllcióll ha existido.
ConocemOf; el temple, condición é idiosincracia de esos pue
hlo~ esclavistas. Estudiado&, analizados .y comparados, hemos
llegado á la convi~ción de que Cuba, "la más hermOl"!t tierra
que ojos humanos vieron," segúu la célebre frase del inmortal
Colón, se diferenaia de IOR demás pueblos en donde ha exis
tido la esclavitud, absolntamente. De aquí qne las costum
bres cnbanas, los gustos, los usos, la educación .Y hasta el tem
peramento, constituyan positivamente una especialidad tan
acabada que puede calificarse de 8ui gencl'is, presentando en
el orden antropológico el tipo exacto de un pueblb y una raza
que da esplendor y vida en todas partes donde se presenta
como individuo ó como colectividad.

En el orden polítieo, 10 mismo que en el social,-desde el
punto de vista étnico,-Cuba se presta á muy gratas y ati
nadas consideraciones. La solidaridad habid~ entre las dos
razas naturales del país-la,s 4nicas dueñas de· -él ¡-la consi
dera~!<sn , I'poyo pr$ta<.ios al negro ~()r BU her:n:lano el blanco
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y \'ice-versa en todos los tiem pO", como lo hemos demostrado
en pág-ina¡; anteriores; el interés marcado por sncar á sah'o la
dignidad soeial---lo cnal sea dicho con org-nllo- ha ido asocia
do siempre al noble y legítimo interés de sacar á salvo la dig
llhlad patriótica, llUcielldo---apalte del temperamento y con
vicción cnbanas, como ya hemos dicho,-que el pueblo de
Ouba, lIllO é indivisible, ni terna ti la REpública, ni de S11 triun
fo desconfíe plll'a el día de mañ'ma. Es más: creemos qne
Cuba toda, la heroína umericanfl, fía en que el neg-I'O, leal, pa
triota, sincero é illdomable, sel'á centillelá tap avanzado de la
HepúbliC'R sofíada pOI' el mártir de Dos Hío~, José Martí, y el
héroe legendario A lItonio Jfaceo, (Jomo el blanco patriota y
convencido qne elevara de bnmilde arriero á Mayor G;encl'al al
cubano descendiente de padres africanos y de p,iervo inmediato
á ciudadano distinguido y graduado de la H,epública.....

¿ y CÓIDO no ha de ser así? Esa Rublime grandeza de la
guerra no es posible, no pnede degenerar cnla paz, es decir,
en la República. Esa sangre derramada tÍ torrentes con tan to
heroísmo por el descendiente de padl'es enropeos corno por el
descendiente de padres africanos, no c¡; para estahlecer ell Cnha
110a República de blaneox ni nlla Hepública de 1Il'g1'08. r s
para establecer en la patria l~bre, el Derecho, la .T usticia, la
Igualdad .Y la mi8ma Fraternidall que exi!iWí en la guerra de
los diez años heroicoB y existe actualmente en los campos de
Cuba guerrera y en la ellligració.. almegada.

~ y quiél¡ duda de tal ase\·era<.:Íónl Si tal hay es igno
rante de nuestra hi"toría ó la conoce y simula temerle por lo
que tiene de liberal .Y de etlpíritu levantado.

1..08 puntos que heHllJs tratado en este li"l'O, reflejo fiel de
la opinión del pueblo cuhano en gencral, ora desde La Oaex
tión de la Trata, ya deHde el punto de vista del 1'1'oUlema de
lrt E8davitud, ó ya partiendo de La illieiativ(I, ú¡divirlual fí
coleptiva, así como de los plintos La cla8iJ de colO?' cubana en
pro de SU8 dereclto8, etc.: nos bace creer que la Guestión social

_en Cuba quedará resuelta COT) el estll.blecimiento de la Repú
~)1ica, Cq~an,a, libre é il)dep~ndiente, A,lIí no hapr~ blapcps

• . ,1'
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ni negl'(l~, sino cubanos: un l"olo puehlo dispuesto á honrar Sil

independencia y á asegurarla por medio de la paz y el trabajo
honrados y á defenderla con tanto heroí~mo y tel'ión como con
el que ha ;~ombatido ':!" combate al Gobierno de España, si al
guien, en nombre de la fuerza,.ó en nombre de un derecho
mal entendido, preteJl(liela indignamente arrebatarnos eí'1l
libertad que 'ya 1108 cuesta tres gell(~ra:,iones de hombres, tan
grandes por sus hazañas como pUl' su patriotii'mo y abnegación
ejemplal·cs.

Temen al~uTlos, mús convenciona1istas que E'inceros, á la
cuestión de razas en (Juha, el'i ,Iecir, á un rompimiento fatal
é inevitable entre la familia que 1;010 ('8 lIna. amorosa y patric
ta, y p¡'etendeIl presentar como (!/}('O al ne~l'O, á quien tildan
de "ignorante," ,. ingrato" .Y ,. lIIalagladeciuo," citando como
recuerdo fatídico J como som bra q ne 110 ~e separa del C\1erpo,
á Haití, á la heroica IIaití~qlle no conocen ;; detra('tan,~

(jlHJ ensanchando el horizonte de la 1ibert>ld del'l'ocara la tira
nia secular de los dominadores corrompido:o> .v corruptores; qne
mient!'as en Francia la gran Revolución vindicaba la nación y
honraba al mnndo proclamando, ttroi el ol'oe, los de¡'e(¡Jw8 d(!l
lunnore: Haití, la heroica de todos los tiempos, se alzabll, dig
na de su libertad, á ni\"elar el derecho hollado, la libertad nec

gada, la. justicia escarnecida, que el grall Napoleóll ellcolltraha
buena, cuando volvió:í. reHbblecer en 1802 la esclavitud aboli
da por la ARalllb1ea Kacional años aliSes. (1)

Pem digamos clan,: i hay móviles idéuticos cn Cuba á l,)s
qne hubo ell Haití para temer á un rompitllientojfttal6 ·inevi·
table' l Ha habido ó habrá acaso esos Illismos imposibles
motivos y sohre todo siendo Cul,a libre ( ¿Fué positivamente
la cacstión étnica la que originE) aquella gnerra terrible que
pmo fin á las vidas de mncLos blancos primero y á la del mu
lato Lacombe despnés en la parte Norte y al ahogado Fel'rand
de Beaudiere en el Oeste, simplemente por Laber solicitado pa
cíficamente derecbos parll la raza de color pon motivo de .elec-

[1] feos.: el Apéndice B,
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ciones (y como se vé es cuestión política,) engrosando lT.ás
tarde el número de los mártires: Oge y Chavannes descuarti
zados y el coronel Maudit a¡:esinado 1 r, Están segnros los de
tractores del pnehlo de Cuba de que se suscite en aquel país
cuestión igual tÍ la que tanto con terrible 'Cspanto citan de
Haití? Plles sepan esos señores que nuestra Historia como
pueblo en nada se parece ni á Haití, ni á J amaiea. ni á Vir
ginia, por ejemplo. (1) Eu Cuba, al revés de otros países,
--y viene Íl cuentas decir que al revés tamhién de los Estadf's
U nidos de AméricR, especialmente,-ha habido tal manera de
proceder en el orden social por parte del cubano hlanco, es
decir, por parte de la clase privilegiada del país para con el
cubano negro, que nosotros estamos palpando en esta nación
poderosa que ostenta en su handera las barras y las estrellas
S'IS prácticos efectos: la verdadera y mal'<:ada distinción que
hace el elemento más reaccionario de los Estados Unidos del
cubano negro, impnesto, naturalmente, por su carácter y educ'a
ción, costumbreR y similaridad de su hermano el blanco, corn
parado-¡ aun después de una guerra terrible ue cinco añoR!
por la unidad de la nación principalmente y como consecuen
cia la abolición de la esclavitud-con el neg"o nacido en esta
República de Washington, de qnien precisamente no aprendió
el inmortal Carlos Manuel de Oéspedes á reunir sus escla\'os y
declararlos libres la n.oche antes de dar el iublime grito en
Yara. i Y puede igualmente decirse de otros paíscs lo que de
Cuba, cuando se trata de la abolición de la esclavitud ~ i l"ue
run indemnizados acaso en Cuba los dueños de esclavos para
que los dieran libres, como aconteció en otros países, aunque
en Cuba durara la esclavitud, como duró y hemos demostrado
y todo el mundo sabe, hasta 188ti1 i Hubo en Cuha acaso co
nato de guerra porque se decretara la abolición total de la es
clavitud ~ i Y puso en peligro acaso la integridad de nación
alguna, ni TUucho menos la condición natural de Cuba, 3Ull

que había esclavistas terribles que ~llbieran defwa.dq la perpe-

t.] Véase él Apéndice C.
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tutdad de la esctavitud, como en tooas partes que ha existido
tan fnnesta institución Jos ha hahido, pues que siempre hay
quien quiera que unos suden, desfallezcan .Y mueran mientras
otros engordan, derrochan y acaban COII el mundo á título de
am08 y señores'! No. Por el contrario, la paz quedó tan
asegurada en este orden de cosa8, como cuando á nadie se le
ocurrió promover la "abolición. Importa mucho, muchísimo,
este detalle para los que gustall desfigurar las cosas.

*Hay además otro detalle en el orden de las consideracio
nes que nos importa precisar una \'ez más.

En Cuba, desde el año 1885 en qlle comenzó la clase de
.color lÍo hacer valer sus derechos ante los Tribunales de "Justi
cia, siempre que formuló sus protestas pacífimlmente, creyendo
ampararse del artícnlo l.u de la Constitución española-aun
qne tal artículo ha sido en la práctica lotm muerta,-ha fiado
la deferisa del éxito y de su protesta á la equidad é interés del
cubano blanco, pues no habiendo abogados qe la clase de color
que pudieran defenderlos, porque los hombres de esa raza no
eran admitidos en los Institutos ó Universidade~, era natural
el concurso del hombre blanco. i Y fué nUIIca contraprodu
cente la reclamaci6n en cuanto á la defensa '1 Jamás! Cuando
el éxito no coronó los esfuerzos fué debido á IOfl J lleces mODO"
polizadores lo mismo de las leyes que de las situaciones ó de
las Audiencias en mnchos casos más apt&s para ser declaradas
nulas que no competentes en lllaterilt8 de bonor, pues que lle
vados de una sugestión tan bochornosa como indigna han
hecho del derecho nn mito y de la. ley un embudo.

Todo ello, sin embargo, no alteró el orden público jamás.
El hombre de color ofendido en sn dignidad de tal, apelaba al
Tribunal Supremo de Madrid y confiaba la representación al
insigne repúblico don Rafael María de I.abra, en tanto en la
gran Antilla el espíritu de auxilio y de confraternidad ganaba
terreno. i Se quieren pruebas, para no citar más? V éanse las
querellas entabladas durante el año 18U2 á 1SU4-, por ejemplo,
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por personas de <'olor ante los Juzgados Je la Hahana, y se
verá que apesar de que son muchas éstas en contra de dueños
de establecimientos que n~g'aron su ser\"Ício á persollas de co
lor al igual de los demás, POl' el hecho de !'er de color, no cons
ta Ull solo infurme de alteración del orden púhlico; y cuenta
que huho más de un acto de verdadera grosería por parte de
los dueños ó elleargados de los establecimientos, los enaIes ac
tos los hombrel.'1 dc color desdeñaban para no contrapesal' los
efectos de la justicia.

y por último, l.'1i nada de esto hnbiera acontecido; si no
hubiera contado el hombre de color con la defensa anto los
Tribl11llJ,les de J lIsticia del hombre blanco, su hermano, ¿sería
eso motivo, no habiendo en Cuha un Estado libre, indepen
diente y soberallo, para dudar de la solidaridad cubana y de la
paz de la Repúhlica! {Puede hacel'se responsable al pueblo
cnbano blanco-que como hemos demostrado en los capítulos
La Oucst'ión de la Trata y El Prohlema de la li.scla'lxitud,
entre otros, se most,ró siellJpre sincero, lcal y com-encido, 00

mo leal, convencido y sincel'o se mostró siempre el pueblo cu
bano de' color/ :No. Estimamos tal procedimiento, si alguien
lo pusiera en práctica, poco consecuente. Mientras Cuba no
sea Estado soberano, no vote sus leyes, no nombre sus Jueces,
no administre jnRticia, con arreglo á su manera de sentir, de
pensar y de obrar,-IJUes que todas estas razones son medios
y atributos de que no puede prescindir el legislador,-no cabe
otro rccur;;o á la sociedad cnhana toda qne ir preparando el
camino para la vida del derecho, estimando, de acue~do con el
artículo 2-1- de la (Jonstitnción de Guáimaro, que todos los
ciudadanos de la Repúbiica son iguales, á la cual deben entrar
todos los hOlllbres--los que ayer illeroil esclavos y los que fue
ron sus señores-con la cabeza erguida, la frente serena y la
concienciR tranquila. COlHlideraciones estRs qne lRs debe ha
cer el pueblo genuinamente cubano: no allí el elemento que
nos comhate, qne nos detracta é injuria.
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APENDICE A

·CUBA NO ES HAITt' (1)

El Diario de la Marina ha publicado en su número del vier·
nes, unas "Actualidades" que no tien n otro objeto que el de
sacar de quicio el debate que hemos sostenido en estos días, con
motivo de los sucesos de Holguín. La actitud naturdlmente diver·
sa de los autonomistas y los separatistas ha sido tema de discusión
entre L" Vanguardia y La Igualtlad. Como quiera que el Diario
no veía que el rompimiento fuera irreductible mientras la contro
versia se mantuviere serenamente entre cubanos autonomistas y

cubanos separatistas, ahora procura que la lucha se desvíe de su
cuace natural, hasta plantearse entre blancos y negros.

El D ario pierde su tiempo, tratando de despertar
mas de razas entre los hombres de La Vangullrdia y
Igualdad.

Decla el decano, hablando de ambos periódicos: "Tan sin
píedad se tratan los dos colegas, que ya más que adversarios polí
ticos partcut éaudillos de razas diferentes, (¡VE A ~WERTE SE OVIA~

y EXTERl\IINARSÉ DESEAN."

Los que hayan leído nuestra réplica á "La Vanguardia,"
habrán visto que el "Diario" se ha equivocado por completo, puesto
que la discusión no ha podido sostenerse en términos más corteses
y hasta afectuosos. Cualesquiera que sean las diferencias que los
separen, siempre reñirán como hermanos deseosos de entenderse, y
no como adversarios ganosos de exterminarse, los cubanos autono
mistas y los cubanos separatistas.

Pero no vamos ahora á in~i5tir sobre ese burdo error de apre-

[1] Este artículo vió la luz en La Igua/dad de la Halml1a, dc cuyo cuerpo de
redacción formamos parle, el ~3 de ~Iayo de 1893.
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ciación en que incurre el decano. Lo que pone la pluma et\ nUes,
tras manos, es tan solo el deseo de dilucidar un punto de historia
que muchos citan sin estudiarlo; y de mostrar con toda evidencia
que no tiene aplicación ninguna en la vida política de Cuba, lo
que ha pasado ni lo que pasa en la república de Haití.

Dice el "Diaorio:"
"Muchos servicios han prestado á la causa del orden los auto·

nomistas, es cierto; pero ¿cree "La Igualdad" que son menores
los que inconscientemente le prestan sus pa~tidarios con su. actitud
belicosa?

Pues si lo cree, se equivoca de medio á medio, porque aquí hasta
los más desafectos á España ahogan sus sentimientos ante el temor
de que esto pueda convertise en una segunda edición de la vecina
república haitiana.

y no decimos más, porque.. " .. Intdligelltijauca,"
Esto significa que en Eentir del decano, muchos que abrigan

sentímientos separatistas, los contienen y sofocan por temor de que,
,con la Independencia, los negros se apoderen de la Isla y expulsen
"de ella á los blancos. Eso es lo que ha querido decir el "Diari@."
Porque así es como entienden la historia. de Haití, muchos de los
que de ella hablan sin conocerla bien.

Nos complace sobremanera poder entrar en una discusión se-
o rena y cortés sobre el particular. Estimamos que es ocasión opor
tuna la que se presenta para rectificar errores, desvanecer prejuicios
y poner las cosas en su verdadero lugar. La tesis que nosotros sos
tenemos se formula de la manera siguiente:

"l.o Los sucesos que, á fines del siglo pasado y á los comien
zos del presente, tuvieron por teatro la vecina isla de Haití, se de
sarrollaron de una manera lógica, dados los elementos que en ellos'
intervin:eron y las circunstancias todt's en medio de las cuales se
desarrollaron.

"2. o En esos sucesos lamentables la responsabilidad primera
y más abrumadora no corresponde, á la luz de los principios de la
justicia, á los negros.

"3. o Cualquiera que sea el carácter de esos sucesos, su repro
dllcción es completamente imposible en la isla de Cuba, que no se
encuentra, bajo ninguno de los aspectos en que pueda estudiarse
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ésa cuestión, en las condiciones en que se encontraba Haiti."
Claro está que tema tan vasto no -puede desarrollarse en un solo

articulo. Nuestros lectores nos perdonarán, pues, que en gracias á
la importancia de! asunto, le consagremos todo el espacio que de
manda, y el "Diario," por su parte, nos dispensará entraflable fa
vor, no impacientándose por las dimensiones de la réplica que hoy
empezamos.

En 1789, es decir, cuando se iniciaba en París la Revolución
Francesa, Haití, posesión de la corona de Francia. tenía una pobla
ción en la que figuraban 3°,000 blancos, 27 mulatos y unos 5°0,000
negros, según los testimonios oficiales, aunque el coronel Malen
fant, gran propietario -de la colonia, estima que es cierto que se ha
bían declarado 5°0,000 esclavos para el pago del impuesto que so
bre ellos pesaba, pero que en realidad pamban de 7°0,000 los ne
gros que existían en las plantaciones.

Ya nos encontramos con que el estado de la población no es,
bajo el punto de vista de la clasificación por razas, nada parecido
entre Haití y Cuba. En aquel país por cada un blanco habla 24
de color. En Cuba sucede lo contrario, pues aquí tenemos más de
2 blancos por uno de color.

Pero hay más. Placíde Justín dice en su Historia de Haiti lo
siguiente: "Estimase que en los tiempos que precedieron al afio
1 789, la trata de los negros, sea por el comercio ó sea por el con
trabando extranjero, introduda anualment~, en las colonias france
sas tan solo, cerca de 3°,000 africanos, y que desde los comienws
del siglo XVIII, más de 900,000 de esas víctimas habían sido im
portadas en la colonia." Suponiendo que en los veinte años que
precedieron á la revolución solo se hubiesen introducido en Haití
2 5,000 africanos anualmente, se vé, con absoluta claridad, que la
casi totalidad de los negros que en 1789 existían en aquella pose
sión francesa eran africanos.-Otra radical desemejanza con rela
ción á Cuba, donde la clr..se de color es en su gran mayoría criolla
y civilizada.

Mas no paran ahí las diferencias.
se hacia por igual en toda la costa de
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los espafl.oles reclutaban principalmente sus esclavos cerca de 1as
embocaduras del Congo ó en la porción del golfo de Guinea habi
tado por los pueblos más pacificas del Africa. Los franceses, en
cambio, siempre trataron más con las belicosas tribus senegalenses,
con las mandigas briosos y con los indómitos dahomeyanos. De
donde resulta que en tanto que los negros de Cuba, en su mayoría,
son oriundos de los dulces habitantes de la cuenca del Congo, tan
asimilables y sumisos á los europeos, los de Haití, por lo común
procedían de las guerreras aglomeraciones que aun hoy oponen
resistencia tenaz á la civilización europea.--No hay pues, bajo el
punto de vista étnico, semejanza tampoco entre los negros de una
y otra Islaj y cuma solo se pueden comparar útilmente cosas pare
cidas, cuando se quieren deducir consecuencias idénticas de los
hechos comparados, nos encontramos con Que la alusión del
"Diario" á lo que pasó en Haitl, es de una absoluta importancia
por lo que afecta á la Isla de Cuba.

De los datos que hemos apuntad'o, deduce todo ánimo impar
cial, que examinado el problema en sus términos puramente ma·
teriales, no hay posiLilidad de admitir, en manera alguna, la
hipótesis del decano, consistente en que, con la independencia, la
Isla de Cuba se transformaría en una segunda edición de Haití, esto
es, que en ella se desataría la guerra de razas que terminaría con la
derrota y la expulsión de los blancos.

Esto no puede sucederj en primer lugar, porque mientras en
Haití de cada 25 individuos, 24 eran de color y 1 solo blanco; en
Cuba, de cada 3 individoos, 2 son blancos y uno solo de color;
después porque los negros haitianos eran recien llegado del Africa
y no tenían cultura ninguna, en tanto que los de Cuba, han nacido
casi tudas en este país, y poseen los propios elementos de civiliza
ción europeas que las demás clases populares del país; y por último,
no puede suceder lo qHe maliciosamente insinúa el "Diario," por
que las condiciones de carácter y filiación antropólogica del ele.
mento negro haitiano no son idénticas, sino contrapuesta á veces,
á las del elemento negro de Cuba.

Es, pues, en absoluto pueril el temor que pudiera abrigar la
clase blan<;a de verse, bajo ninguna forma de Cobierno que aqui
imperase, supeditada á la de color, inferi<Jr en número, en recursos,
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~osición social, en influencia y en Poder. Pero como aparte de
estas razones de orden puramente histórica, en otro número proba
remos cómo lo que pasó en Haití tuvo forzosaClente que pasar así,
y cómo es de todo punto imposible que ocurra lo propio en Cuba,
donde, por fortuna, nos encontramOii en condiciones por todo
extremos distintas.

y cuando hagamos esta demostración, verá el "Diario" que
lejos de embarazamos con Sil alusión á Haití, nos ha proporcionado
la manera de rectificar muchos errore~ que sobre ese particular se
ponen en circulación por cuantos quieren estorbar la inevitable
implantación en esta Isla del régimen de la verdadera y difinitiva
libertad.

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-197 -

APSNDIOB B

LO Q U E PASÓ E N HAITí (1)

En nuestro articulo de antier hemos procurado demostrar al
"Diario de la Marinl" que la población de Haití, cuando allí sur
gieron los conflictos que ensangrentaron el país, al princip:o del
siglo, no tenía parecido ninguno con la de Cuba. La proporción
entre blancos y negro3 se presenta en ambas Isla en forma contra
puesta, pues, en tanto que al1í era abrumadora la superioridad de
los de color, aquí están éstos en una inferioridad tal, que solo cons
tituyen la tercera parte de la población total. A más de esto, no
proceden los negros de Cuba de las mismas razas africanas que los
de Haití; ni se da entre nosotros el caso que se daba en Haití, de
que la mayoría de los de color sean recién llegados del Africa, sino
que, por el contrano, casi todos han nacido en Cuba. Todos estos
hechos que marcan grandes diferencias entre la situación de una y
otra isla, se encuentran robustecidos, además, con la distinta forma
que revestió en eUas la esclavitud. Los negros haitianos se vieron
sometidos siempre á los tratamientos más inicuos. Con ser gran
des los horrores de la esclavitud ell toda la América, nunca igualó
en parte algllna á los que produjo en Haití, donde regía el "Códi
go Negro," promulgado en 1685 por Luis XIV, y en el cual se
castigaban las faltas menores de los e&c1avos, azotándolos, marcán
doles las espaldas con un hierro candente ó matándolos. Por ro
bar un carnero, un cerdo, un ave, ó algnna vianda, el verdugo azo
taba al esclavo ó le marcaba con el hierro candente. Por tobar un
cabaUo, un buey ó una mula, el castigo podia ir hasta la muerte.

Si el robo se vengaba de tal modo, ya puede pensarse cómo se---
[I~ P~blica.do en L" l/fu"ld,," de la ~.lb.lU el "5 de ~a.l'0 de ¡SI/J'
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perseguiría al fugado. El artículo 38 del "Código Negro" deda

textualmente:

.. Al esclavo fugitivo que haya estado huido durante un mes, á
partir del día en que su amo lo denuncie á la justicia, se le cortarán las
orejas y se le marcará con una flor de lis (1) sobre una espalda; si
reincide un mes, á partir igualmente del día de la denuncia, se le cor
tará la pierna hasta la rodilla, y se le marcará con una fiar de lis sobre
la otra espalda: la tercera vez, se le impondrá la pena de muerte."

Un Código semejante autorizaba todos los atentados de lesa.
humanidad. P0r eso Malenfant, hombre blanco, colono de Haití,

y, por tanto, persona de autoridad indiscutible en este caso, pin
tando los horrores que en aqu l pa!s provocaron la gran crisis revo

lucionaaia, deela :

.. Apenas se concibe que los gobernadores, que eran personas dis
tinguidas por su nacimiento y por la dulzura de su carácter, hayan to
lerado los crímenes atroces que se cometían. Se ha visto á un Cara
deux, á un Latoison Laboule. que de sangre fría hacían lanzar los ne
negros dentro de hogueras y de pailas hirviendo; ó que los hacían en
terrar vivos y perpendicularmente, con la cabeza nada más fuera de
la tierra, y los dejaban perecer en esa posición. pudiendo considerarse
dichosos cuando la piedad de sus compañeros abreviaba sus tormentos,
matándolos á pedradas! Cierto administrador de la finca Vaudreuil y
Duras, no salía nunca sin llevar en los bolsillos clavos y un martillo,
con los cuales clavaba un negro por la oreja á un poste colocado en el
batey. Si hubieran existido inspectores de agricultura, todos esos
crímenes no hubieran tenido lugar como tampoco los castigos de 500

azotes aplicados por dos mayorales á la vez, y que amenudo se repro
ducían al día siguiente, hasta que el negro moría en un calabozo en el
que apeuas podía entrar."

Eso dice Malefant; y los historiadores todos de Haití que son
blancos y europeos, tales como Schoelcher, el general Lacroix,

Elías Regnault y Placide Justin, estan también de acuerdo en
reconocer que en aquel país no se tenía consideración ninguna por

el negro, que se mataba por nada, y que se reponía facilmente,

(1) EIl¡ieiro 'fue se ponía en el fuego, "asta que estuviese rojo, y despu~s ¡;e
aplic~ba á las <l'Fljes <le l¡)s condenados á ese ~upli<:io, represeljtaba la for'!]a qe la,
j!qr {le #.r, q,!~ liguf'lell Ii}s ~rrn~s de lq~ ~Q:PO¡¡~S <I~ fr¡il!cla, p~ ilhl ~l vQc.~rl()
Ijl!~ precer:le. .' ,-, .' . . .. ., '. '.' ,

"

i
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gracias á la trata, circunstancias que se comprueban con el hecho
de que habiéndose introducido en los sesenta y setenta años ante
riores, 9°0,000 africanos en Haitl, cuando surje la revolución,
lejos de aumentar su número, por la procreación natural, hubiese
disminuido en 200,000. Las atrocid,ades 'de los propietarios de
vorában más séres, que los que producía la prolífica naturaleza del
negro.

¿En qué se parece ese condición del siervo hai tiano, á la que
aquí tuvo el t sclavo? Odiosa siempre, inícua siempre la institu
ción, fué, sin embargo, imcomparablemente mís dulce en Cuba y

en la parte espafiola de Santo Domingo, que en la parte francesa,
Ó séase en Haitl. Las relaciones entre amos y esclavos no fueron
iguales en esos países, y no cabe, por consiguiente, pensar que lo
que en el uno pasó habría necesariamente de reproducir en el otro.

Así y todo, en Haití, la lucha no lo entablan los negros. Un
escritor francés, Mr. E. Regnault, autor de una notable historia
Ht'ston"as de /tl.f A IIti//as, dice, con mucha razón: "La Revolución
de Haitl, se divide en tres épocas distintas, que corresponden á

ideas de diversos órdenes y á opresiones de diferentes naturalezas.
La primera época comprende la revolución de los blancos, la se·
gunda la de los mulatos, la tercera la de los negros." y en efecto,
105 primeros que en Haití se rebelan son los blancos, que quieren
librarse de la Metrópoli, Jlorque 110 son afectos á las ideas qúe en
París triunfan; pero que pretenden q'le en la colonia sigan los
mulatos opresos y los negros esclavos. Después se sublevan los.
mulatos, pidiendo que la igualdad de den:chos que Francia les ha
concedid.o, sea reconocida; y los blancos los ametrallan. En esa
pelea, unos y otros, es decir, blancos y mulatos, que poseen esclac

vos l1aman á los negros á sus partidos respectivos, com) ya antes
los hablan l1amado los agentes de la MetrÓpoli en su lucha contra
los blancos. Y los negros, que son los l1amados para la defensa de
los intereses agenos, no se resignan á volver al ingenio sin haber
alcam;ado el suyo. Cuando ven que todos los demá'i luchan por la
libertad, piden l~ suya. Al ver que se la niegan es cuando se su
bleva á su vez;, sostenido en el curso de esta$ cQlltieno'ls unas ve

ces por los rC!alistas! qtras por los republicanQl¡ i llfiWl y!:~es por los

in~¡e8~sl otrAS po~ !qs eSfl.¡Mle~. PqrqlJl) ~n tW¡ trrfih.)B qrill1JR
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haitiano todo el mundo puso las manos, aunque la responsabilidad
pese todavía tan solo sobre los negros, á la vista de los que ig
noran lo que allí sucedió realmente.

No hay que olvidarlo. En los primeros tiempos, la revolución
de Haití no fué una guerra de ~azas, sino una Jucha de intereses en
la que los combatientes, que son los blancos, y que solo representa
ban una ínfima parte de la población, llaman á su defensa á los
negros, para cometer después la imprudencia de negarles la liber
tad á que se creían con derecho. Ellos mismos les ponen las
armas en las manos j a.>í es que cuando quieren volverlos al antiguo
estado, encuentran su resistencia, y entonces, y solo entonces, la lu
cha toma otro carácter.

Nada de eso se ha producido nunca en la Historia de Cuba ni
ha podido producirse. ¿ Cómo recoldar á Haití, cuando se estu
dien nuestros problemas 1 Aquí no hemos tenido las horribles
prácticas que señalan los historiadores de Haitl, pues la legislación
de este país era la más humana coro el esclavo, que tuvo sus síndicos
defensores, que fué siempre mejor tratado, y que jamás se tuvo como
cosa inerte, como cosa "mueble," según la atroz definición del
"Código Negro" de Luis XVI. En ningún orden de la vida cu
bana hay paridad con la de Haití. También aquí surge la revo
lución iniciada por los blancos. También á ella van los negros.
Pero desde el primer día se le reconoce la igualdad de derecho, se
les proclama ciudadanos de la República q¡,¡e se trata de fundar, se
les abre las puertas á los honores, ascienden á los más altos puestos
del ejército, y cuando la revolución muere, exige que sean libres
cuantos en ella estuvieron.

¿ Qué tiene que ver lo que pasa en Haití, con lo que entre nos
otros pueda ocurrir 1 ¿ Por dónde ha de venir aquí una política de
odios entre las razas? El "Diario de la Marina" no ha estudiado
esta cuestión cuando insinúa lo que vamos recogiendo; porque solo
de ese modo cometería el garrafal error de confundir cosas que en
nada se parecen. Ya le hemos dicho lo que pasa en Haití al
princ:pio del siglo. Ahora le diremos lo que pasa en Cuba, para
que vea que, independiente 6 n6, aquí no se han de reproducir ja
más las escenas dolorosas que tuvieron por teatro la gran ~olonia

francesa de la Isla vecina.
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APENDIOE O

LO QUE PASÓ EN CUBA (1)

Lo que caracteriza la esclavitud haitiana es el profundo aleja
miento que existe entre los individuos de la raza blanca de los de
la negra, así como la crueldad del trato á que ésta se encon
traba sometida. Cuando la Revolución francesa surge, la colonia,
en la que los blancos son realistas, se pone frente á la metrópoli re·
publicana. Esta proclama los derechos del homhre; pero los co
lonos blancos defienden el privilegio monárquico, las desigualdades
de castas y la preocupación de colores. La Asamblea Nacional
de París decreta que los negros libres son ciudadanos; y la Asam
blea Colonial, ¡"rregularmente constituida en la colonia, y que ac
túa en la ciudad de Cayes, rasga el Decreto metropolitano y con
dena á los m~s atroces suplicios á los hombres de color que pi
den su cumplimiento.

Veamos ahora lo que ha pasado en Cuba. En primer lugar,
tenemos que las primeras ideas favorables á la libertad de los ne
gros, nacen en la colonia misma. Son los blancos cubanos, amigos
del derecho, los que desde el primer tercio del siglo empiezan á
preocuparse de la manera de poner término á la esclavitud. Paula
tinamente se van condensando en el aire esas ideas humanitarias,
que empiezan por propagar en los altos círculos sociales hombres
como Delmonte, y que luego recogen y hacen suyas los Azcárate,
los González Mendoza y algunos otros. Estalla el grito de Vara, y
los grandes actores de aquel arama, expontáneamente, libertan á
sus esclavos. Un desconocido tribuno popular recorre los campa·
mentos insurrectos, organizando mutings abolicionistas en plena

[1] Publicado en 'La 19-ualdad de la Habana el 27 de Mayo de 1893.
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manigua, hasta que, '11 fin, la Asamblea de Guáimaro consigna en
la Constitución que redactó para nuestra memorable y combatida
República, el célebre articulo que declara que en Cuba no hay ya
esclavos.

Así, en Haití la Metrópoli es la libertadora y la amiga del ne
gro que tiene en su contra á los colonos blancos. En Cuba es la
colonia la que da el primer paso en pro del negro. é impone á la
Metrópoli el principio abolicionista. ¿ Puede ser mayor el con
traste?

Detengámonos un poco á deducir consecuencias. Los negros
haitianos, lo mismo cuando se sublevan en bandas desordenadas, á
las órdenes de Juan Francisco y de Biassou, que cuando se orga
nizan fuert~mente bajo las órdenes del general Toussaint Louver
ture, son leales á Francia cuya bandera mantienen en las fortalezas
haitianas, apesár de los ataques de Inglaterra, que envía sus expe
diciones desde Jamaica. Esos negros son franceses de corazón;
no piensan en separarse de la Metrópoli, y la si.rven lealmente.
porque los ha hecho libres y l<~s ha defendido contra los 30,000

colonos que oprimían á los 9°0,000 esclavos de Haití. Sólo se
p'ensa en la independencia, sólo se levanta el pendón contra Fran
cia, cuando el Consulado de Bonaparte envía un gran ejército á
Haití para restablecer allí la esclavítud, como logró -restablecerla
en la Guadalupe y en la Martinica, apesar de haberla abolido la
Convención. El negro, en Haití, como es natural, se decidió por
su libertad y co:nbatió contra el esclavizador.

Ese es el único extremu de la historia de aquel drama que
puede aplicarse á Cuba; porque aquí ya sólo se trata de un senti
miento humano, que se da en el corazón del hombre, cualquiera
que sea el lugar de su nacimiento: el deseo del bienest:lr y la gra
titud y el amor hacia los que contribuyen á hacerlo disfrutar.

En Cuba, donde la esclavitud no engendró odios irreducti.
bles entre amos y seliares, la Revolución se inspiró en tan alto
sentimiento de equid~d, que probó al mundo cómo el principio
<le-la justicia es necesario y suficiente para resolver los más arduos
problemas sociales. Todo el que no esté cegado por la pasión, ó
no padozca ele pe1uenejl de Bspiritu y qe raquiti~mo qe ¡eleas, ten·
Rr~ qlle convellir cm qllt; po pay m4s q.\J~ pQ~efYl\r la míln~ra cÓmq

~ : . " ,
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se condujo en el campo revolucionario el negro cubano, para dese

char todo r~elo de que este país pueda verse jamús envuelto en tina

lucha que se parezca, aunque remotamente, á la que ensangrentó el

suelo haitiano.

Si alguna vez pudieron los elementos d ~ color demostrar en

este país intenciones ó instintos hostiles al blanco, en parte" alguna

mejor que en la histórica manigua hubieran podido revelarlos. Hay

que hablar con los blancos imparciales que tuvieron en la guerra, para

saber qué ejemplos de subordinación, de disciplina, de cariño, de

abnegacióD y de bondad dieron los elementos de color durante los

diez afias de ruda campaña que median desde Vara hasta el Zan

jón. Refiriéndose á las insinuaciones del "Diario de la Marina,"

precisamente, y combatiéndolas con la misma siuceridad con que

nosotros lo hacemos, dos distinguidos Jefes de la Rev'olución cuba

na nos decían, después de haber leído nuestro artículo Cuba !1O es

Haití:

"Tiene usted razón. Cuba no es Haití. Ni los blancos aquí
fuimos como los de allá, ni los negros de aquí han sido ni serán nunca
como los de la vecina Isla. En la guerra lo pudimos ver. Recoja
estos datos, que prueban la bondad del negro cubano. La mayor
parte de las rancherías que existían en el monte, la formaron los nc
gros ancianos y las mujeres negras, q:Je la guerra alejó (le las fincas y
de los poblados. En esos ranchos encontramos siempre los enfermos
y los heridos blancos, el más solícito cuidado y el trato más cariñuso;
Aquella pobre gente se deshacía por asistimos, repartiendo con noso
tros lo poco que tenían.

"Eso en cuanto al sentimiento de fraternidad y misericordia. Por
lo que toca á la disciplina. diga que entre los "plateados" de la Re-"
volución, eran contados los negros, apesar de que éstos estaban en
mayoría en la manigua. Diga también que uno dc los testimonios más"
concluyentes de las bellas cualidades de respeto que el negro dió en la
Revolución, se encuentra en este hecho: amenudo los azares de la
guerra dispersaban los núcleos de fuerzas cubanas: lrts familias se" re
gaban: no era raro que un gfllpo de mujeres y niños branco~, separa
dos durante mes(:!s enteros del jefe de familia, errase "por 1<nI- bOSqtle5, "
formando el rancho donde pudieran. Kunea ~e dió d caso de q.ue&lll:a
/iola de esas mujer~s, 4 quienes Ii! vida enante presentaba frccueJúe-.
,neme, ca~i pn ~o~rleta desnuc1e7" fuera, no ya ultr;¡,j;¡da, ni siq.uiQta.
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solicitada por los negros que á cada instante tropezaban con ellas.
•Respecto á la fidelidad del negro cubano, tampoco cabe duda ni

temor de ~ingún género. Con muchísima frecuencia se hizo necesario
confiar mejor á un negro que á un blanco misiones delicadas, de la
que dependían la seguridad y la vida de los Jefes de la Revolución y
el porvenir de la misma. Los españoles hubieran colmado de riquezas
á los negros que tuvieron tales misiones, si éstos se les hubieren pre
sentado para hacer revelaciones. No hay ejemplo de uno solo que
haya cometido semejante bajeza ni tamaña traición. Y si esto hizo el
negro ignorante, el rudo soldado, que no tuvo otra escuela que la de la
esdavitud,-¿ cómo hay quien tema que el negro más ilustrado é instrui
do, mejor tratado y lleno de gratitud por los que le ayudaron á conse
guir su libertad, sea un perturbador y un fratricida ?-No se rebeló
contra el amo; y ¿habría de desgarrar las entrañas del hermano ?"

Así nos hablaron aquellos distinguidos Jefe, de la Revoluci6n.
¿ Qué hemos de agregar á sus elocuentes manifestaciones .... ?

No: el temor de que en Cuba estalle una gnerra de negros
contra blancos, es Ilna puerilidad, porque aquí la guerra no la de
sean los blancos ni los negros, ni conviene á unos ní á otros, ni en·
cuentra causa 6 razón que la justifique.

Aquí existe, aquí está planteada, es cierto, una cuestión, que
más reviste carácter social que de razas, aunque por algo éntre este
factor en los incidentes que la producen. La esclavitud de los ne
gros no pudo durar cuatro siglos sin haber engendrado contra ellos
preocupaciones. El dejo de éstas aún se hace sentir; pero la ac
ción incesante de los elementos progresistas de esta sociedad, auxi
liando al empuje de las ideas democráticas y al avance de la cultura
general del país, bastan y sobran para que aquellas preocupaciones
desaparezcan. Los negros van viendo cada dia ensancharse el
círculo en que se agitan, sin encontrar resistencias invencibles en
los blancos. Son contados los espíritus retrógados que aquí hacen
alarde de las viejas prevenciones contra el negro. Y aunque és
tos obran bien aspirando:í mejorar de suerte lo más rápidamente
posible; aunque es natural, lógico y hasta inevitable que cada dia
sus aspiraciones á l~ igualdad se acentúen, nadie tiene el derecho
de suponer que sus ~helos vayan más allá del goce de esa igualdad.
Indicar que bU5can una supremacía absurda, es atribuir gratuitamentll
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tentaciones locas á una clase que hasta ahora se ha distinguido por
su ejemplar cordura.

Como 10 vé el "Diario," estamos muy lejos de Haitl. Lo
que pasó en Cuba revolucionaria, es la garantía de lo que pasarla
en Cuba independiente. Y puesto que el colega sostiene que hay
muchos cubanos que desearían la separación, y que no van á élla
solo por el temor de que Cuba sea una segunda ed;ción de Haití,
en nuestro próximo artículo (1) vamos á establecer que cualquiera que
sea la solución que se dé a:I problema cubano, aquí no habrá jamás
conflictos de razas; pero que si alguna solución hace más imposible
que todas las otras esos conflictos, 10 es, sin duda de ningún géne
ro, la solución basada en la independencia.

Eso 10 vamos á demostrar. Para nuestra satisfacción y la del
" Diario," que, de seguro, habrá de alegrarse de todo lo que favo
rezca á la civilización, al progreso y al porvenir de Cuba, sea ó no
española. ¿ No es cierto?

(1) Scn~im05 mucho no insertar el articuio con que termina esa serie
importantisima; pero estimando que los tres Apéndices anteriores respon
den perfectamente á nuestra necesidad, sobre todo respecto de lo que pas6
en Haiti, y siendo demasiado largo el artículo cuarto de esa serie, cuyo tí·
tulo es: "Lo que pasaria ('TI Cuba," y publicado el30deMayo d(' 1898, hemol
determinado no inserlo, poniendo punto final.
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